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RESUMEN 

La investigación titulada “Las Limitaciones de la Autodefensa Técnica del 

Imputado y su Incidencia en el Derecho a la Defensa Eficaz en las 

Investigaciones de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco, 2022” examina detalladamente las restricciones que enfrenta la 

autodefensa técnica del imputado y su impacto en el derecho a una defensa 

eficaz, centrada en las investigaciones realizadas por la Primera Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco en 2022.

El estudio se estructura en cinco capítulos interrelacionados. El primer 

capítulo define el problema de investigación, enfocándose en las barreras de 

la autodefensa técnica del imputado. El segundo capítulo desarrolla un marco 

teórico sólido, definiendo las variables de estudio con énfasis en la 

autodefensa técnica y el derecho a la defensa eficaz.

El tercer capítulo describe la metodología utilizada, destacando su 

enfoque cualitativo y descriptivo, y estableciendo las directrices para la 

recolección y análisis de datos. El cuarto capítulo presenta los resultados 

obtenidos, basados en la información recopilada de los operadores jurídicos.

Finalmente, el quinto capítulo discute los resultados en relación con los 

objetivos planteados y el marco teórico, analizando los hallazgos en 

profundidad antes de llegar a conclusiones y recomendaciones 

fundamentadas.

Esta investigación no solo profundiza en la comprensión del derecho a 

la defensa en las investigaciones penales, sino que también ofrece valiosa 

información para fortalecer el sistema judicial y proteger los derechos 

fundamentales en los procesos judiciales en la Primera Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Huánuco durante el año 2022.

Palabras claves: Autodefensa técnica, derecho de defensa, proceso 

penal, Ministerio Público, debido proceso.
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ABSTRACT 

The research titled "The Limitations of the Technical Self-Defense of the 

Accused and its Impact on the Right to Effective Defense in the Investigations 

of the First Provincial Corporate Criminal Prosecutor's Office of Huánuco, 

2022" examines in detail the restrictions faced by the technical self-defense of 

the accused and its impact on the right to effective defense, focusing on the 

investigations carried out by the First Provincial Corporate Criminal 

Prosecutor's Office of Huánuco in 2022.

The study is structured into five interrelated chapters. The first chapter

defines the research problem, focusing on the barriers to the technical self-

defense of the accused. The second chapter develops a solid theoretical

framework, defining the study variables with an emphasis on technical self-

defense and the right to effective defense.

The third chapter describes the methodology used, highlighting its 

qualitative and descriptive approach, and establishing the guidelines for data 

collection and analysis. The fourth chapter presents the results obtained, 

based on information gathered from legal operators.

Finally, the fifth chapter discusses the results in relation to the objectives 

and theoretical framework, analyzing the findings in depth before reaching 

well-founded conclusions and recommendations.

This research not only deepens the understanding of the right to defense 

in criminal investigations but also provides valuable information to strengthen 

the judicial system and protect fundamental rights in judicial processes at the 

First Provincial Corporate Criminal Prosecutor's Office of Huánuco in 2022.

Keywords: Technical self-defense, right of defense, criminal process, 
Public Prosecutor's Office, due process.
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INTRODUCCIÓN 

En el actual marco del derecho procesal penal, donde el Estado asume 

la responsabilidad de garantizar la convivencia pacífica y la protección de los 

bienes jurídicos fundamentales, se manifiesta la necesidad de un sistema 

judicial que asegure la efectividad del derecho a la defensa en los procesos 

penales. No obstante, la realidad presenta desafíos significativos, 

especialmente en lo que respecta a la autodefensa técnica del imputado. 

En este contexto, la presente investigación se centra en evaluar las 

limitaciones de la autodefensa técnica del imputado y su incidencia en el 

derecho a la defensa eficaz en las investigaciones de la Primera Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco durante el 2022. La hipótesis 

general que guía este estudio sostiene que existen restricciones prácticas y 

legales en la autodefensa técnica que obstaculizan el derecho a la defensa 

eficaz. 

El objetivo general de esta investigación es determinar las limitaciones 

de la autodefensa técnica del imputado que afectan el derecho a la defensa 

eficaz en el mencionado contexto procesal. Acompañando este propósito, se 

han establecido objetivos específicos que buscan identificar las limitaciones 

prácticas y legales de la autodefensa técnica, así como los supuestos en los 

que la participación del Defensor Público es necesaria para garantizar una 

defensa efectiva. 

La justificación de esta investigación radica en la importancia de 

esclarecer las barreras que enfrenta la autodefensa técnica del imputado en 

un contexto específico, contribuyendo así a mejorar el sistema judicial y 

fortalecer los derechos fundamentales de los involucrados en procesos 

judiciales. La investigación se llevó a cabo mediante un enfoque cuantitativo, 

utilizando análisis documental de casos fiscales y encuestas con abogados 

litigantes de Huánuco. Este método permitió examinar en detalle la dinámica 

de la autodefensa técnica y sus limitaciones. 

Se reconoce que la investigación estuvo limitada por la disponibilidad de 

información en los operadores de derecho y que las limitaciones de tiempo y 
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recursos influyeron en la amplitud y profundidad del análisis. Finalmente, el 

resultado obtenido se derivó del análisis de los datos recopilados, indicando 

que las limitaciones de la autodefensa técnica del imputado impactan 

significativamente en el derecho a la defensa eficaz en las investigaciones de 

la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco durante el 2022. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

El Estado tiene el deber de asegurar la convivencia pacífica de sus 

integrantes, con la finalidad de que se desarrollen en todos los ámbitos de su 

existencia, además aspira a controlar -mediante el derecho- ataques leves y 

graves contra los bienes jurídicos más valiosos de las personas, como son: la 

vida, la libertad, el patrimonio, la salud pública, etc.  

Los ataques de mayor gravedad revisten la forma de delitos, que son 

perseguidos por el Estado a través de las actuaciones del Ministerio Público, 

órgano constitucional autónomo que tiene el deber de perseguir la 

criminalidad y ejercitar la acción penal pública.  

El ámbito en el cual realiza este deber es en el proceso penal, ya sea 

investigando o sosteniendo la acusación, contra él o los investigados que son 

los protagonistas del proceso. La configuración del proceso penal en nuestro 

país otorga a las partes procesales garantías para el ejercicio de sus 

derechos.  

En el proceso penal, el acusado posee un derecho fundamental, el 

derecho a la defensa, reconocido en el artículo 139, inciso 14 de nuestra 

Constitución Política. Este derecho garantiza a cualquier persona involucrada 

en un proceso judicial la facultad de utilizar los medios necesarios, suficientes 

y eficaces para proteger sus derechos e intereses legítimos, como se 

establece en la Sentencia del Tribunal Constitucional Nº 6648-2016-HC/TC, 

del 14 de mayo de 2017, en su fundamento jurídico 4. 

Consecuentemente, uno de los aspectos esenciales del derecho a la 

defensa, según lo señalado por nuestro máximo órgano de interpretación 

constitucional, es su eficacia. Esta eficacia implica que el imputado debe 

contar con una defensa técnica adecuada y suficiente desde el inicio hasta la 

conclusión del proceso penal. En contraposición, la ineficacia del derecho de 

defensa se materializa por ejemplo en los siguientes supuestos: i) no se 
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despliega una mínima actividad probatoria; ii) inactividad argumentativa a 

favor de los intereses del imputado; iii) carencia de conocimientos técnico-

jurídicos del proceso penal; iv) falta de interposición o indebida 

fundamentación de recursos impugnatorios. Estos supuestos constituyen los 

filtros para determinar si el ejercicio de defensa es o no eficaz, no constituye 

la situación problemática en sí. 

La consecuencia de una defensa técnica inidónea es el estado de 

indefensión del procesado, lo que podría conllevar a la nulidad del proceso 

penal, conforme ya se ha tenido experiencia en casos como los de la Casación 

Nº 864-2016 Del Santa, que declaró nulo todo lo actuado hasta la etapa 

intermedia por supuestos de indefensión, consecuentemente, se logró la 

libertad del imputado.  

Por otra parte, tenemos la figura procesal de la autodefensa técnica, 

también conocida como autopatrocino, que es el derecho que tienen los 

abogados imputados en un proceso penal a ejercer su propia defensa. 

Aunque la regulación puede variar de un país a otro, la autodefensa técnica 

es un concepto reconocido en varios sistemas legales. A continuación, se 

presenta una breve descripción de cómo se maneja en España y Argentina:  

a. España: En España, la autodefensa técnica está contemplada en 

la Ley de Enjuiciamiento Criminal (LECrim). Se desprende del 

artículo 118 de la LECrim, que permite que cualquier acusado tiene 

derecho a defenderse a sí mismo. Los abogados imputados 

pueden, por lo tanto, ejercer su propia defensa.  

b. Argentina: El Código Procesal Penal de Argentina reconoce el 

derecho a la autodefensa técnica. En su artículo 107, establece que 

los acusados tienen el derecho de defenderse personalmente o ser 

defendidos por un abogado. Por lo tanto, un abogado imputado en 

Argentina puede ejercer su propia defensa. No obstante, es 

aconsejable contar con un defensor externo para asegurar un juicio 

justo y objetivo.  

En el contexto peruano, el nuevo modelo procesal penal permite al 

imputado ejercer su autodefensa material, es decir, defenderse ante los 

órganos jurisdiccionales en materia penal, según lo estipulado en el inciso 1 
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del artículo 71° del Código Procesal Penal. Además, si el imputado es 

abogado, también tiene la posibilidad de ejercer su autodefensa técnica, lo 

que implica dirigir su propia defensa legal asistiendo a audiencias o 

diligencias, presentando pruebas, y cuestionando las decisiones de los 

órganos fiscales y jurisdiccionales. 

En resumen, la autodefensa técnica es una garantía procesal 

constitucional que se manifiesta mediante la intervención personal y directa 

de las partes procesales, sin excluir la posibilidad de ser asistidas legalmente 

por abogados especialistas en la materia. 

No obstante, la realidad problemática, que surge del debate académico 

y la experiencia recogida en las practicas pre profesionales realizados desde 

el año 2020 en adelante, denota que en las investigaciones preparatorias que 

se tramitan en las Fiscalías Provinciales Corporativas Penales del Distrito 

Fiscal de Huánuco, el ejercicio de esta autodefensa técnica se da en un 

contexto en el que podría cuestionarse la participación del imputado en 

determinadas diligencias, verbigracia, en declaraciones de sus coimputados, 

testigos o agraviados, por lo que, este derecho a la autodefensa técnica 

tendría limitaciones de orden procesal y práctico para su ejercicio pleno.  

En tal sentido, surge la necesidad de investigar que las limitaciones de 

la autodefensa técnica del imputado inciden en el derecho a la defensa eficaz 

en las investigaciones de la Primera Fiscalía Provincial Penales Corporativa 

de Huánuco, durante el 2022.              

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL  

¿Cuáles son las limitaciones de la autodefensa técnica del 

imputado que obstaculizan el derecho a la defensa eficaz, en las 

investigaciones de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco, 2022? 

1.2.2. PROBLEMA ESPECÍFICO 

● ¿Cuáles son las limitaciones prácticas de la autodefensa técnica 
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del imputado, que pueden obstaculizar su derecho a la defensa 

eficaz, en las investigaciones de la Primera Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Huánuco, 2022?  

● ¿Cuáles son las limitaciones legales de la autodefensa técnica del 

imputado, que pueden obstaculizar su derecho a la defensa eficaz 

en las investigaciones de la Primera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco, 2022? 

● ¿En qué supuestos es necesaria la coparticipación del Defensor 

Público, a fin de no afectar la defensa eficaz en las investigaciones 

de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 

2022? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar las limitaciones de la autodefensa técnica del imputado 

que obstaculizan el derecho a la defensa eficaz, en las investigaciones 

de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 2022.   

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

● Establecer las limitaciones prácticas de la autodefensa técnica del 

imputado, que obstaculizan el derecho a la defensa eficaz en las 

investigaciones de la Primera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco, 2022. 

● Señalar las limitaciones legales de la autodefensa técnica del 

imputado, que obstaculizan el derecho a la defensa eficaz en las 

investigaciones de la Primera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco, 2022. 

● Determinar los supuestos de necesaria participación del Defensor 

Público, a fin de no afectar la defensa eficaz del 

imputado/abogado en las investigaciones de la Primera Fiscalía 
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Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 2022. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

A través de la investigación, podremos establecer la conexión entre 

dos variables: la autodefensa técnica y el derecho a la defensa eficaz. 

Analizaremos en detalle las diferentes dimensiones, indicadores y 

características de estas variables, y las explicaremos en relación a la 

teoría que se ha planteado. 

1.4.2. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

A través de nuestra investigación, obtendremos datos sobre cómo 

se lleva a cabo la autodefensa técnica en las investigaciones que se 

realizaron ante la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco, del Distrito Fiscal de Huánuco. Esta información nos permitirá 

determinar si se está asegurando o no el derecho a una defensa eficaz 

en estas investigaciones. 

1.4.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

La investigación científica se apoya en métodos validados que 

proporcionan datos científicos necesarios para alcanzar los objetivos del 

estudio. En consecuencia, es a través de la aplicación de herramientas 

de recolección de datos que se obtienen los resultados que permiten el 

logro de los objetivos de la investigación. Estos métodos deben ser 

validados y respaldados por la teoría, lo que asegura la precisión y 

confiabilidad de los datos obtenidos. De esta manera, se puede asegurar 

la calidad y validez de los resultados obtenidos y su capacidad para 

respaldar las conclusiones y recomendaciones de la investigación. Es 

por esto que la elección de los métodos y herramientas de investigación 

es un aspecto crucial del proceso científico. 
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1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Nos enfrentamos a ciertas limitaciones durante nuestra investigación, 

entre las cuales se incluyeron: 

- Restricciones de tiempo, ya que el investigador estuvo involucrado en 

actividades de apoyo en un estudio jurídico. 

- Escasez de bibliografía disponible sobre el tema abordado. 

- Dificultades para acceder a las carpetas fiscales, las cuales están 

clasificadas como información reservada. 

Sin embargo, comprometidos el objeto de estudio, superamos estas 

limitaciones a medida que avanzamos en nuestro proceso de investigación. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

Este estudio de investigación fue factible por diversas razones: 

- Motivación Personal: Se tuvo una alta motivación para alcanzar los 

objetivos de la investigación, dado que el tema está estrechamente 

relacionado con su especialización en Derecho Procesal Penal. 

Asimismo, se tuvo el convencimiento de que la investigación contribuirá 

significativamente al conocimiento en este campo, lo que resulta 

valioso para el avance en el ámbito del Derecho Procesal Penal. 

Además, el logro de los objetivos nos permitirá obtener su grado de 

licenciado en Derecho, lo cual representó un incentivo adicional para 

realizar la investigación con dedicación y compromiso.  

- Base Jurídica: La investigación se fundamentó en bases jurídicas 

sólidas, que se encuentran en el material bibliográfico y las normativas 

legales. Estos fundamentos legales proporcionaron la plataforma 

necesaria para el desarrollo de la investigación, permitiendo que las 

conclusiones y recomendaciones derivadas sean sólidas y respaldadas 

por el marco legal existente. En resumen, la presencia de una sólida 

base jurídica es un aspecto crucial en cualquier investigación científica, 

ya que asegura la rigurosidad y credibilidad de los resultados. 

- Viabilidad Económica: Los costos asociados con la investigación se 

ajustaron al presupuesto disponible del investigador, lo que significa 
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que se contó con los recursos económicos necesarios para llevar a 

cabo la investigación sin exceder el presupuesto asignado ni incurrir en 

gastos adicionales. Esto garantizó la viabilidad económica de la tesis y 

evitó posibles limitaciones financieras que podrían obstaculizar su 

realización.  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES

En su investigación doctoral titulada “La Vulneración del Derecho a 

la Defensa en el Procedimiento Directo”, Gonzales (2019) examinó cómo 

la implementación del procedimiento directo en casos de delitos 

flagrantes que no son contra la propiedad vulnera el derecho a la defensa 

del acusado en aras de una presunta administración de justicia más 

eficiente. La autora llegó a varias conclusiones significativas: 

Se evidenció que el procedimiento directo no proporciona suficiente 

tiempo para que tanto la víctima como el acusado preparen 

adecuadamente su defensa. A pesar de que la Fiscalía, con todos sus 

recursos, a menudo no logra recopilar todas las pruebas necesarias para 

la acusación, se espera que el acusado, quien a menudo carece de 

recursos, lo haga. Incluso la Defensoría Pública, en su función de 

representar al acusado, a menudo no puede hacerlo eficazmente. 

La justicia debe ser rápida, pero también justa. Si la rapidez 

sacrifica la justicia, entonces pierde su propósito. Es esencial garantizar 

que tanto la víctima como el acusado tengan tiempo suficiente para 

preparar su defensa. Los diez días proporcionados por el procedimiento 

directo resultan insuficientes, especialmente considerando que la prueba 

debe anunciarse tres días antes de la audiencia. Por lo tanto, es 

necesario que el Legislador considere reformar la normativa para 

extender el plazo de resolución del procedimiento directo en el COIP, 

estableciendo un plazo razonable de al menos 30 días. 

Alternativamente, se sugiere que el procedimiento directo se aplique 

exclusivamente a los delitos contra la propiedad que no superen los 

cinco años de prisión, ya que son los más comunes en el país, con el 

objetivo de proteger los derechos tanto del acusado como de la víctima. 
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En su trabajo de investigación titulado “El derecho de defensa en 

el proceso penal”, presentado ante la Facultad de Ciencias Sociales y 

Jurídicas de la Universidad de Jaen en España en 2019 como requisito 

para obtener el título de abogado, Gonzales, S. (2019) abordó el tema 

del derecho de defensa en el sistema judicial penal español. 

Sus conclusiones principales son las siguientes: 

- El sistema penal español ha sido criticado en las últimas 

décadas por su falta de actualización, lo que se traduce en una 

demora significativa en la resolución de casos debido a la 

sobrecarga de trabajo de los tribunales. Este problema requiere 

una pronta solución para agilizar el proceso judicial y beneficiar 

tanto a los tribunales como a los ciudadanos. 

- La Constitución Española garantiza una serie de derechos 

fundamentales para los ciudadanos que se encuentran bajo 

investigación en un procedimiento penal, incluyendo la 

presunción de inocencia, el derecho a un juicio justo, la 

asistencia legal, entre otros. 

- La defensa de los derechos de los investigados y encausados 

en procesos penales es un valor fundamental en la Unión 

Europea, crucial para mantener la confianza tanto entre los 

ciudadanos de la UE como entre los Estados miembros. Esto 

abarca a todas las personas acusadas de un delito en el sistema 

penal español, así como aquellas sujetas a una orden de 

detención europea. 

- La transposición de la Directiva 2013/48/UE ha llevado a 

importantes modificaciones en la Ley de Enjuiciamiento Criminal 

(LECr), como la posibilidad de renunciar a la asistencia legal, la 

confidencialidad de las comunicaciones, un plazo de tres horas 

para que el abogado se presente en el lugar de la defensa, entre 

otros cambios destinados a garantizar una amplia gama de 

derechos para el investigado, presentados de manera clara y sin 

demora. 

En su investigación titulada “El derecho a la autodefensa en el 
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derecho procesal penal español según el Tribunal Constitucional”, 

presentada ante la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla en 

España en 1995, con el fin de obtener el grado de doctor, Díaz (1995) se 

propuso demostrar la existencia del derecho a la autodefensa en el 

Derecho Procesal. Esta investigación de naturaleza cualitativa arrojó las 

siguientes conclusiones: 

- La decimoséptima conclusión señala que, aunque el derecho de 

autodefensa no se vea afectado por la situación de que el 

particular tenga plena o no plena legitimidad activa ante el 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH), sería 

conveniente que España adoptara medidas al respecto con 

prontitud, considerando que los ciudadanos españoles se 

encuentran en desventaja con respecto a otros países europeos 

donde la actitud estatal es diferente. 

- La decimoctava conclusión destaca la existencia y protecciones 

legales de los derechos, incluido el derecho a la autodefensa, 

pero hace hincapié en la necesidad de una firme voluntad 

política para garantizar su plena eficacia práctica, cuestionando 

las implicaciones de una actitud pasiva al respecto. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES  

En su estudio titulado “Restricción del ejercicio del derecho material 

del acusado en el juicio oral en el distrito judicial de Puno”, presentado 

para obtener el grado de abogado ante la Universidad Nacional del 

Altiplano de Puno en 2017, Cayra, R. (2017) investigó si el ejercicio de 

la autodefensa por parte del acusado o encausado es operable en juicios 

orales que involucran delitos con pena privativa de libertad no mayor a 

cuatro años. Utilizó un enfoque cualitativo y su muestra consistió en el 

5% de los operadores de derecho, incluyendo abogados, jueces, fiscales 

y acusados del distrito fiscal de Puno. 

Las conclusiones obtenidas fueron las siguientes: 

1. Se identificó que, a pesar del carácter garantista del Código 
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Procesal Penal, el derecho de defensa material se ve vulnerado en 

algunos casos, como indicado por el 5% de los entrevistados que 

señalaron que no se les permitió ejercer su autodefensa debido a 

limitaciones económicas que los llevaron a contar con abogados de 

oficio. 

2. Se confirmó que en el Perú no se respeta el ejercicio del derecho 

de defensa del procesado, a pesar de contar con respaldo normativo 

internacional. 

3. No se respeta el ejercicio del derecho de defensa material por 

parte del acusado, como establece el artículo IX del Título Preliminar del 

Código Procesal Penal, lo que representa un fuerte quebrantamiento de 

este derecho fundamental. 

4. Las limitaciones al ejercicio del derecho de defensa de los 

detenidos de escasos recursos perjudican directamente la elaboración 

de su estrategia de defensa y, por ende, vulneran su derecho a la 

libertad. 

5. El defensor de oficio es mal visto por los usuarios del sistema 

nacional de defensa de oficio que se encuentran privados de su libertad. 

6. El derecho de defensa material se ejerce a través de las 

declaraciones que el imputado brinda en el proceso, ya sea de manera 

activa o pasiva, y estas declaraciones son más que simples medios de 

prueba, constituyen medios de defensa. 

7. A pesar de defender un modelo procesal penal garantista, la 

Constitución Política del Estado no es aplicada a favor de los internos de 

escasos recursos económicos del Establecimiento Penitenciario de 

Puno ex Yanamayo, que dependen de la defensa de oficio. 

En su estudio titulado “La defensa eficaz y el control de acusación 

en los Juzgados de Investigación Preparatoria del Distrito de Ayacucho, 

2018”, Ayala (2018) investigó la relación entre la defensa eficaz y el 

control de acusación. Utilizando un enfoque básico y un análisis 

correlacional, encontró que existe una correlación directa y moderada 
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entre la defensa eficaz y el control de acusación en los Juzgados de 

Investigación Preparatoria del Distrito Fiscal de Huánuco. Este hallazgo 

se basa en un Coeficiente de Rho Spearman de 0,467, con una 

significancia bilateral menor a 0,05. 

En su tesis titulada “La garantía de la defensa eficaz en el marco 

del Código Procesal Penal Peruano”, Araujo (2022) se propuso analizar 

el impacto de la garantía de la defensa eficaz en el desarrollo habitual 

del proceso penal en Perú. Este estudio adoptó un enfoque dogmático 

básico, con un nivel explicativo y un diseño no experimental. La 

conclusión principal obtenida fue que la garantía de la defensa eficaz 

tiene una influencia significativa en el desarrollo normal del proceso 

penal. Se observó que esta garantía incluye subgarantías que 

desempeñan un papel crucial para la validez y legitimidad del proceso 

penal. Por lo tanto, su ausencia conduce a la nulidad del proceso, lo que 

resalta la importancia de corregir las deficiencias en la protección de los 

principios procesales mínimos. 

En su estudio titulado “La Necesidad del Derecho a la Defensa 

Eficaz en el Proceso Inmediato Reformado”, presentado ante la 

Universidad Nacional de Lambayeque, Fang (2018) se propuso 

examinar el uso apropiado del proceso inmediato reformado para 

asegurar el derecho a la defensa. Esta investigación, de naturaleza 

descriptiva y explicativa, tuvo como conclusión principal que el proceso 

inmediato debe facilitar una defensa efectiva para el imputado, evitando 

el uso del ius puniendi para coaccionar acuerdos que limiten el derecho 

de defensa, como el principio de oportunidad o la terminación anticipada. 

Por lo tanto, se sugiere que el proceso inmediato se aplique solo cuando 

la evidencia disponible sea exhaustiva. 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES

La investigación realizada por Chávez (2021) tuvo como objetivo 

examinar la relación entre la vulneración de la garantía de defensa eficaz 

y la designación del defensor público en las audiencias de juicio oral del 

proceso penal en Huánuco durante los años 2018-2019. Utilizando un 
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enfoque hipotético-deductivo, este estudio se clasifica como 

investigación aplicada con un nivel correlacional. Se emplea un análisis 

teórico puro, con una muestra no probabilística. Las conclusiones 

obtenidas por el autor son las siguientes: 

1. Se confirma que la designación del defensor público en la 

audiencia de juicio oral vulnera el derecho a una defensa eficaz, lo que 

contribuye a la desigualdad entre las partes y puede resultar en una 

sentencia insuficientemente motivada. 

2. La garantía de defensa eficaz va más allá de contar con un 

abogado, ya que la designación de un defensor público en la audiencia 

de juicio oral puede generar indefensión al acusado, ya que se necesitan 

mecanismos adecuados para una defensa efectiva en cada caso. 

3. La designación de un defensor público solo es apropiada antes 

de la etapa del juicio oral, y se garantiza una defensa eficaz permitiendo 

que el abogado con el cual el acusado pasó a juicio genere su defensa. 

4. Se señala que los defensores públicos en el distrito judicial de 

Huánuco no están desempeñando adecuadamente sus funciones 

debido a la falta de compromiso, motivación y negligencia, así como a la 

carga laboral que enfrentan. 

En su trabajo académico titulado “La transgresión de los deberes 

del defensor público y su impacto en el ejercicio del derecho de defensa 

en la Investigación Preparatoria, Huánuco 2017-2018”, Alvarado, A. 

(2019) exploró si la violación de los deberes del Defensor Público afecta 

la amplitud del ejercicio del derecho de defensa en la etapa de 

Investigación Preparatoria, en los casos manejados por la Sexta Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco durante el período 2017-2018. 

Este estudio se realizó como requisito para obtener el grado de abogado 

ante la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco. 

La investigación se llevó a cabo utilizando un enfoque descriptivo-

correlacional de tipo aplicado y un diseño no experimental-transversal, 

aplicando el método hipotético-deductivo. La autora llegó a la conclusión 
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de que, con un margen de error del 5% y un nivel de confiabilidad del 

95%, al utilizar la prueba de Chi Cuadrado para evaluar la 

homogeneidad, se obtuvo un nivel de significancia de 0.000, que es 

menor que 0.05. Esto llevó al rechazo de la hipótesis nula y a la 

aceptación de la hipótesis alterna, lo que indica que la transgresión de 

los deberes del Defensor Público sí influye en la limitación del ejercicio 

del derecho de defensa en la etapa de Investigación Preparatoria, en los 

procesos llevados a cabo por la Sexta Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco durante el período mencionado. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. LIMITACIONES AL EJERCICIO DE LA AUTODEFENSA 

TÉCNICA   

El derecho a la autodefensa técnica es una de las modalidades del 

derecho a la defensa, por lo que, vamos a partir de la definición de este 

derecho, sus dimensiones y manifestaciones. 

a. Derecho a la defensa  

Este derecho, de índole constitucional, se encuentra normado en el 

inciso 14 del artículo 139 de la Constitución Política, que 

específicamente establece que: 

“Artículo 139°: Son principios y derechos de la función 

jurisdiccional: 

 14. El principio de no ser privado del derecho de defensa en ningún 

estado del proceso" (Constitución Política del Perú, 1993, p. 139)”. 

Según la interpretación de Otárola (2013) sobre esta disposición 

constitucional, este derecho se entiende como la capacidad, facultad o 

garantía concedida al individuo involucrado en el proceso judicial para 

expresar sus argumentos de defensa y hacer valer sus derechos a lo 

largo de todo el procedimiento (p. 194). 

Asimismo, de acuerdo con Reyna (2015), quien cita a Camps 

Zeller, el derecho a la defensa implica la capacidad de toda persona para 
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participar, ya sea de forma directa o a través de un abogado, desde el 

inicio y durante todo el proceso, salvo que la ley lo excluya 

explícitamente, con el propósito de afirmar su inocencia o exponer 

cualquier circunstancia que pueda extinguir o disminuir su 

responsabilidad (p. 228). 

Siguiendo esta misma perspectiva, el Tribunal Constitucional, en su 

fallo emitido en el Expediente N° 1230-2002-HC/TC, ha establecido que 

se vulnera este derecho cuando alguna de las partes involucradas en un 

proceso judicial se ve obstaculizada, por acciones específicas de los 

órganos judiciales, para emplear los recursos necesarios, adecuados y 

eficaces en la defensa de sus derechos e intereses legítimos.   

b. Dimensiones del derecho a la defensa 

En ese sentido vamos a desarrollar, como marco general, en primer 

orden, lo concerniente al derecho a la defensa en el proceso penal y 

luego como una de las modalidades o manifestaciones de este derecho, 

el análisis del derecho a la autodefensa procesal.  

El derecho a la defensa procesal penal se encuentra reconocida en 

nuestro actual modelo procesal acusatorio, en primer orden como 

principio o garantía, y en segundo, como derecho específico del 

imputado o procesado. Según San Martín (2015), la defensa se presenta 

como el derecho personal de una parte en el proceso y como una 

garantía objetiva, lo que implica que posee una doble naturaleza o 

función (p. 119). 

c. El derecho de defensa como garantía 

El derecho a la defensa, como principio fundamental, está 

contemplado en el artículo IX del título preliminar del actual Código 

Procesal Penal. Este artículo enumera los derechos esenciales que 

constituyen este principio, los cuales pueden ser ejercidos en cualquier 

etapa del proceso, de acuerdo con lo establecido por la ley. Estos 

derechos son los siguientes: 

- Toda persona tiene el derecho inviolable e irrestricto a ser 
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informada de sus derechos. 

- Se le debe comunicar de manera inmediata y detallada la 

imputación formulada en su contra. 

- Tiene el derecho a ser asistida por un Abogado Defensor de su 

elección, o en su defecto, por un abogado designado por la 

autoridad, desde el momento en que es citada o detenida. 

- Se le debe conceder un tiempo razonable para preparar su 

defensa. 

- Tiene el derecho a ejercer su defensa material. 

- Tiene el derecho a participar en igualdad de condiciones en la 

actividad probatoria. 

- Tiene el derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes. 

San Martín (2015), haciendo referencia a Maier, explica que la 

defensa constituye una garantía procesal que abarca la capacidad de 

participar en el proceso penal en curso, con el fin de determinar si se 

justifica una acción penal en su contra, así como de llevar a cabo todas 

las acciones necesarias para demostrar la falta de fundamento de la 

autoridad penal del Estado o cualquier circunstancia que pueda excluir o 

mitigar dicha acción. Estas capacidades se pueden resumir en: i) el 

derecho a ser escuchado, ii) el derecho a examinar la evidencia de cargo 

que se utilizará válidamente en el juicio, iii) el derecho a presentar 

pruebas de los hechos que invoca para excluir o mitigar la acción penal 

en su contra, y iv) el derecho a evaluar la evidencia presentada y exponer 

razones, tanto fácticas como legales, para obtener un fallo favorable del 

tribunal según su posición (p.120). 

d. Derecho de defensa como derecho subjetivo 

Asimismo, el derecho de defensa, en calidad de un derecho 

específico del imputado, está consagrado en el artículo 71° del Código 

Procesal Penal. Este artículo, en su primer inciso, establece que el 

imputado, como sujeto principal del proceso, tiene la facultad de ejercer 

por sí mismo, o a través de su Abogado Defensor, los derechos 

otorgados por la Constitución y las Leyes, desde el comienzo de las 

primeras diligencias de investigación hasta la conclusión del proceso. 
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e. Derecho a la autodefensa  

Usualmente, se establece que el imputado debe contar con la 

asistencia de un abogado para ejercer su derecho a la defensa. No 

obstante, también se contempla la opción de que el propio procesado 

ejerza este derecho de manera personal. Así, el derecho a la defensa 

presenta dos vertientes: por un lado, el derecho a la defensa técnica, que 

puede ser ejercido por un abogado seleccionado por el imputado o 

designado por el Estado; por otro lado, el derecho a la autodefensa. 

Según Peña (2011), cuando una persona enfrenta una acusación 

criminal, tiene el derecho a defenderse. Esta defensa puede llevarse a 

cabo de dos maneras: de manera personal o a través de un 

representante legal. La primera se conoce como defensa material y es 

ejercida directamente por el individuo acusado. La segunda se llama 

defensa técnica y se realiza a través de un abogado defensor designado 

por el acusado. En caso de que el acusado no pueda contratar a un 

abogado de su elección, el tribunal correspondiente está obligado a 

asignar un defensor de oficio (Peña, 2011, p. 139). 

El Juez Supremo San Martín (2015) define la autodefensa como el 

derecho del imputado a intervenir personalmente en el proceso para 

proteger su libertad, ya sea evitando la condena o buscando la mínima 

sanción penal posible. Este derecho implica que el imputado tenga la 

capacidad de discernimiento necesaria y abarca no solo la declaración 

en el proceso, sino también la presencia en todas las etapas, 

especialmente durante las investigaciones y la presentación de pruebas, 

así como el derecho a expresar todo lo que considere relevante para su 

defensa, incluida la última palabra. 

f. La autodefensa técnica  

El concepto de autodefensa técnica en el proceso penal se refiere 

a la capacidad del acusado para participar activamente en su propia 

defensa, interviniendo directamente en el proceso judicial. En esencia, 

esto implica que el acusado tiene el derecho de involucrarse en el 

procedimiento legal y adoptar medidas para su propia defensa, en lugar 
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de depender exclusivamente de su abogado defensor. 

El derecho en cuestión habilita al acusado para exponer sus 

propias argumentaciones y evidencias, cuestionar a los testigos de la 

parte contraria y hacer declaraciones en su propia defensa. Además, le 

otorga la capacidad de diseñar estrategias para su defensa y participar 

en decisiones cruciales vinculadas al caso. 

No obstante, este derecho a la autodefensa técnica no es absoluto 

y puede encontrarse sujeto a ciertas restricciones, como las normativas 

y procedimientos legales establecidos por el tribunal. Es crucial destacar 

que la participación activa del acusado en su propia defensa demanda 

un conocimiento adecuado de las leyes y procedimientos legales 

pertinentes, así como de las pruebas presentadas en el caso. En este 

sentido, el acusado puede beneficiarse del respaldo de un abogado 

defensor para asistirle en su defensa. 

En conclusión, el derecho de autodefensa técnica en el proceso 

penal permite al acusado participar activamente en su propia defensa y 

tomar acciones en su nombre, en lugar de depender exclusivamente de 

su abogado defensor. Si bien este derecho está sujeto a ciertas 

limitaciones, su ejercicio puede ser un elemento importante para 

garantizar una defensa efectiva y justa en el proceso penal. 

Las limitaciones a este ejercicio de autodefensa están relacionadas 

a las siguientes circunstancias:  

i. Falta de conocimientos técnicos y legales: el procesado puede 

no tener los conocimientos técnicos o legales necesarios para 

ejercer adecuadamente su derecho de autodefensa técnica. 

ii. Limitaciones en la presentación de pruebas: El procesado puede 

enfrentar dificultades para presentar pruebas o argumentos de 

manera efectiva debido a la complejidad del proceso y la falta de 

habilidades de presentación de pruebas. 

iii. Limitaciones en la comunicación: El procesado puede tener 

dificultades para comunicarse de manera efectiva con el tribunal 
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o su abogado defensor, lo que puede obstaculizar el ejercicio de 

su derecho de autodefensa técnica. 

iv. Reglas y procedimientos legales: El derecho de autodefensa 

técnica está sujeto a las reglas y procedimientos legales 

establecidos por el tribunal, lo que puede limitar la capacidad del 

procesado para ejercer efectivamente su derecho. 

v. Incluso el simple hecho de estar detenido, puede limitar el 

ejercicio del derecho de autodefensa técnica en tanto el acusado 

no tenga acceso a todas las pruebas o a un abogado en caso de 

ser necesario. 

En general, estas limitaciones pueden obstaculizar la capacidad del 

procesado para ejercer su derecho de autodefensa técnica de manera 

efectiva, lo que puede afectar la calidad de su defensa y su capacidad 

para garantizar una resolución justa en el proceso penal. 

2.2.2. DERECHO A LA DEFENSA EFICAZ  

a. Concepto 

La mera necesidad y obligatoriedad de la defensa no es suficiente 

para que la garantía constitucional cumpla su propósito en el proceso 

penal. Es imprescindible que la defensa sea efectiva, lo cual implica la 

presentación de una oposición significativa, ya sea una respuesta, una 

antítesis o una contradicción, frente a la acción penal o la pretensión 

punitiva. 

Según Cafferata (2000), la simple presencia de un defensor no es 

suficiente por sí sola para garantizar la equidad en el proceso penal. Esto 

solo proporciona una posibilidad formal de igualdad; para lograr un 

equilibrio real entre las partes, es necesario que el defensor ejerza una 

actividad profesional diligente y eficaz. La falta de una defensa eficaz se 

interpreta como un abandono implícito de la defensa, lo que puede 

resultar en la sustitución del abogado y la anulación de los actos 

procesales llevados a cabo sin una adecuada representación legal. 

Jauchen, E. (2005) subraya la necesidad imperativa de una 
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defensa eficaz en el proceso penal, destacando que la mera designación 

de un abogado para el imputado no es suficiente. Es esencial que el 

defensor refute minuciosamente todas las pruebas y fundamentos de 

cargo, tanto desde una perspectiva factual como legal. 

Carrió, A. (2000) hace hincapié en que la verdadera asistencia legal 

no se limita a la presencia de un abogado en el proceso penal, sino que 

implica un asesoramiento efectivo por parte del letrado. 

Moreno, V. (1999) argumenta que el derecho fundamental a la 

asistencia letrada no puede ser reducido a una formalidad; el juez debe 

tomar medidas extremas para garantizar una defensa genuina y eficaz 

en el proceso penal. 

La defensa técnica eficaz requiere que ningún acto procesal que 

afecte la situación jurídica del imputado se realice sin la presencia de un 

abogado defensor. 

Asimismo, la defensa eficaz exige que la persona tenga acceso a 

una defensa técnica adecuada desde el inicio mismo del proceso penal, 

ya sea en la etapa de formulación de la imputación o en caso de 

detención. 

No debe haber ningún lapso de tiempo, por mínimo que sea, en el 

que la persona no cuente con la asistencia y representación de un 

abogado defensor desde la formulación de la imputación, la detención, o 

el inicio del proceso penal. 

La falta de designación de un abogado por parte del imputado no 

elimina la exigencia de una defensa eficaz; en tal caso, el juez debe 

asignarle de inmediato un defensor de oficio, quien deberá intervenir en 

la causa y cumplir con todas las responsabilidades inherentes a la 

defensa, según lo establecido por Jauchen, E. (2005). 

b. Contenido 

La defensa eficaz comprende la contradicción fundamentada de los 

hechos, pruebas y argumentos de la acusación por parte del abogado 

defensor, su intervención en todos los actos procesales relevantes para 
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el imputado, la garantía de asistencia legal desde la formulación de la 

imputación, la designación de un defensor de oficio por el juez en caso 

de negativa u omisión del imputado para nombrar uno, y la provisión de 

un defensor sustituto por parte del juez en caso de abandono del 

abogado defensor, asegurando así el debido proceso y el derecho a la 

defensa en todas las etapas del proceso penal. 

c. Defensa eficaz ante la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos   

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) 

estableció en la opinión consultiva 16-99 titulada “EL DERECHO A LA 

INFORMACIÓN SOBRE LA ASISTENCIA CONSULAR EN EL MARCO 

DE LAS GARANTÍAS DEL DEBIDO PROCESO LEGAL” que, para 

garantizar un debido proceso legal, es fundamental que un individuo 

pueda ejercer sus derechos y defender sus intereses de manera efectiva 

y en igualdad de condiciones procesales con otros individuos. 

El 1 de octubre de 1999, la Corte IDH emitió la opinión consultiva 

OC-16/99 en respuesta a una solicitud de los Estados Unidos 

Mexicanos, donde afirmó que la defensa eficaz es un requisito 

indispensable para asegurar un debido proceso penal. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), 

interpretando los artículos 8 y 25 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, reconoce que la defensa eficaz es un componente 

esencial de la garantía de defensa en los procesos penales. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la sentencia 

del 30 de mayo de 1999 en el caso “Castillo Petruzzi vs. Estado 

peruano”, estableció que en los procesos penales es esencial que cada 

individuo reciba una defensa adecuada. Esto implica que la presencia o 

actuación de un defensor debe ser más que solo un formalismo, ya que 

de lo contrario dejaría a la persona en un estado de indefensión, lo cual 

está prohibido por el Pacto de San José. En este caso específico, se 

determinó que la defensa proporcionada a las víctimas fue simplemente 

formal, lo que significa que no recibieron una defensa adecuada. 
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La Corte Interamericana de Derechos Humanos enfatizó en el caso 

“Herrera Ulloa vs. Costa Rica”, en una sentencia del 2 de julio de 2004, 

que en los casos penales es crucial garantizar las garantías judiciales. 

Estas garantías son requisitos básicos que deben cumplirse para 

asegurar que las personas tengan una defensa adecuada en los 

procesos legales. Estas normas están destinadas a proteger los 

derechos de las personas durante el proceso judicial, y son esenciales 

para garantizar una justicia justa y equitativa. 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

 Autodefensa técnica material: Es el ejercicio que realiza el imputado, en 

su condición de abogado, de ejercer su derecho de defensa en el proceso 

penal.   

 Proceso penal: Es un conjunto de actos que tienen por finalidad de lograr 

la verdad judicial en materia criminal, a partir de la que puede condenarse 

o absolverse a una persona.  

 Defensa Eficaz: La defensa eficaz se refiere a la garantía de que toda 

persona tenga acceso a una representación legal que presente y 

fundamente los recursos impugnatorios necesarios, tenga un 

conocimiento técnico-jurídico sólido del proceso penal, brinde 

argumentación a favor de los intereses del imputado y despliegue una 

actividad probatoria mínima. Esta garantía asegura que el imputado reciba 

una defensa completa y competente en todos los aspectos relevantes del 

proceso penal. 

 Estado de indefensión, es aquella condición de una persona que, 

vinculado a un proceso judicial, no puede participar efectivamente y con 

igualdad, en los actos de postulación, prueba o argumentación que 

permitan al juzgador a resolver en forma justa, conforme a derecho y 

racional. 
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2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL  

Existen limitaciones prácticas y legales de la autodefensa técnica 

del imputado que obstaculizan el derecho a la defensa eficaz, en las 

investigaciones que se tramitan ante la Primera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco, 2022. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS  

 La falta de experiencia y habilidades prácticas en la elaboración de 

argumentos legales y la presentación de pruebas relevantes por 

parte del imputado limita su capacidad para ejercer una

autodefensa técnica eficaz en las investigaciones de la Primera

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco en 2022.

 La existencia de normas legales restrictivas en cuanto al acceso y 

uso de pruebas, testigos y peritos puede dificultar la preparación y 

presentación de una autodefensa técnica sólida por parte del

imputado en las investigaciones de la Primera Fiscalía Provincial

Penal Corporativa de Huánuco en 2022.

 La coparticipación del Defensor Público es necesaria cuando

existen indicios de que la autodefensa técnica del imputado o la

asesoría de un abogado privado pueda ser inadecuada o

insuficiente, con el fin de asegurar una representación legal

efectiva y el respeto al derecho a la defensa en las investigaciones de 

la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco en 

2022.

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Limitaciones del ejercicio de la autodefensa técnica.   
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2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Derecho a la defensa eficaz.   

2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

Tabla 1 

Operacionalización de variables 

Variable Definición 

Conceptual  

Definición 

Operacional  

Dimensiones Indicadores 

Independiente 

Limitaciones 

de la 

autodefensa 

técnica  

Son aquellos 

obstáculos de 

orden práctico 

o jurídico que 

tiene el 

ejercicio que 

realiza el 

imputado, en 

su condición 

de abogado, 

de ejercer su 

derecho de 

defensa en el 

proceso 

penal.  

Limitaciones de 

orden práctico: 

Dificultades 

prácticas que 

enfrenta el 

imputado, como 

la falta de 

experiencia y 

habilidades 

prácticas en la 

elaboración de 

argumentos 

legales y la 

presentación de 

pruebas 

relevantes. 

Limitaciones de 

orden práctico.  

- Casos fiscales 

en los que se 

verifiquen 

limitaciones de 

orden práctico de 

la autodefensa 

técnica. 

Limitaciones de 

orden jurídico: 

Restricciones 

legales que 

limitan el 

ejercicio de la 

autodefensa 

técnica, como 

normas 

restrictivas en 

cuanto al 

acceso y uso de 

pruebas, 

testigos y 

Limitaciones de 

orden jurídico  

- Casos fiscales 

en los que se 

verifiquen 

limitaciones de 

orden jurídico de 

la autodefensa 

técnica. 
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peritos. 

Dependiente: 

Derecho a la 

defensa 

eficaz  

Es aquella 

garantía que 

tiene toda 

persona a 

contar con 

una defensa 

que 

despliegue 

una mínima 

actividad 

probatoria, 

tenga 

actividad 

argumentativa 

a favor de los 

intereses del 

imputado; sea 

idónea en 

conocimientos 

técnico 

jurídicos del 

proceso 

penal; se 

interponga y 

fundamente 

debidamente 

los recursos 

impugnatorios 

que 

correspondan. 

Ausencia de 

mínima 

actividad 

probatoria: Falta 

o escasa 

presentación de 

pruebas por 

parte del 

imputado. 

Ausencia de 

mínima 

actividad 

probatoria 

Carpetas fiscales 

Falta de 

elaboración y 

presentación de 

argumentos 

legales sólidos 

por parte del 

imputado. 

Inactividad 

argumentativa 

a favor de los 

intereses del 

imputado 

- Escritos 

- Audiencias 

Carencia de 

conocimientos 

técnico-

jurídicos: Falta 

de 

conocimientos y 

comprensión 

adecuados de 

los aspectos 

técnicos y 

jurídicos 

relevantes para 

la defensa del 

imputado. 

Carencia de 

conocimientos 

técnico-

jurídicos del 

proceso penal 

- Escritos 

- Audiencias 

Falta de 

interposición o 

indebida 

fundamentación 

de recursos 

impugnatorios: 

Falta o 

Falta de 

interposición o 

indebida 

fundamentación 

de recursos 

impugnatorios. 

- Escritos 

- Audiencias 
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deficiente 

fundamentación 

de recursos 

legales por parte 

del imputado. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

En su libro “Metodología de la Investigación”, Sampieri, H. (2016) señala 

que los estudios de investigación como el presente son de naturaleza 

aplicada, dado que su objetivo principal es ampliar el entendimiento existente 

sobre las variables específicas que son objeto de estudio. Estos estudios 

tienen como propósito contribuir al conocimiento ya establecido paradigma, el 

cual ha sido previamente desarrollado y presentado por una variedad de 

autores. En consecuencia, la investigación busca profundizar en estos 

conocimientos existentes y enriquecer la literatura académica con nuevos 

hallazgos y perspectivas, con el fin de avanzar en la comprensión de los temas 

tratados y promover el desarrollo continuo del campo de estudio en cuestión. 

3.1.1. ENFOQUE 

Esta investigación adopta un enfoque mixto que combina la 

recolección y análisis tanto de datos numéricos como teóricos. El 

investigador se involucra en la recopilación de información variada 

relacionada con los objetivos, fenómenos y participantes bajo estudio. 

Estos datos son sometidos a procedimientos estadísticos dentro de un 

conjunto de pasos conocido como investigación mixta. Este enfoque 

integral permite una comprensión más completa y profunda de los temas 

abordados, proporcionando una perspectiva rica y multifacética que 

enriquece la investigación. 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL  

Se describe intencionalmente la variable independiente 

(autodefensa técnica) y dependiente (derecho a la defensa eficaz) de la 

tesis. Este tipo de estudio nos permite caracterizar a través del análisis 

de sus dimensiones para conocer por qué motivo no se está aplicando 

esta medida restrictiva de derechos. 
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3.1.3. DISEÑO 

El diseño de la investigación fue no experimental, transeccional – 

descriptivo, por ello Hernández et al (2010) afirman que los diseños no 

experimentales tienen como característica fundamental que no se 

alteran o manipulan las variables de estudio, solo se enfocan en la 

observación de las mismas. Del mismo modo, estos autores caracterizan 

la investigación transeccional o transversal por el tiempo de recolección 

de la información o datos, siendo que en este tipo de investigación se 

recolectan en un solo momento, en virtud de la cual se describen las 

variables de estudio.  

La investigación que se presenta tiene este diseño por cuanto 

nuestras variables de estudio no fueron manipuladas, solo observadas y 

descritas; además, es transeccional porque se recabó información de un 

tiempo específico.   

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. UNIDAD DE ANÁLISIS  

Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de la ciudad de 

Huánuco. 

3.2.2. POBLACIÓN 

Casos fiscales y abogados litigantes del Distrito Fiscal de Huánuco, 

tramitados el 2022. La población está constituida por 1250 carpetas 

ingresadas en el año fiscal 2022. Del mismo modo, la población de 

abogados litigantes es de 5300 abogados agremiados del Colegio de 

Abogados de Huánuco.  

3.2.3. MUESTRA  

El muestreo en el presente caso es no probabilístico o no 

estadístico, es decir, debido a la naturaleza de la investigación no se 

emplearán fórmulas matemáticas para el establecimiento de la muestra, 

sino que será a criterio de elección intencionada. Según Hernández & 
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Mendoza (2018), las muestras no probabilísticas, también conocidas 

como muestras dirigidas, son un método de selección influenciado por 

las particularidades y el contexto de la investigación. Su principal ventaja 

radica en su capacidad para adaptarse a diseños de estudio específicos 

que no necesariamente buscan representar toda una población, sino 

más bien requieren una selección cuidadosa y controlada de casos con 

características específicas previamente definidas en la formulación del 

problema. Este enfoque permite una mayor flexibilidad y precisión en la 

elección de los sujetos de estudio, lo que resulta fundamental en 

investigaciones que demandan un análisis detallado y focalizado en 

aspectos específicos de interés. Además, las muestras dirigidas facilitan 

la identificación y exploración profunda de patrones y relaciones 

específicas dentro de un contexto dado, lo que contribuye a una 

comprensión más completa y enriquecedora de los fenómenos 

investigados. 

Reiteramos que la muestra no intencionada, que pertenece al 

subgrupo de la población sobre la que se obtendrán los datos, que se 

aplicará a la presente investigación será no probabilística a criterio del 

investigador, pues se requiere la elección intencional del objeto de 

estudio según los fines de la investigación.  

A. La selección Intencional: La selección de la muestra se basa en 

un enfoque no probabilístico, lo que significa que los casos y los 

abogados litigantes se eligen intencionalmente según los 

objetivos de la investigación. Esto permite una selección 

cuidadosa y controlada de los casos que poseen ciertas 

características relevantes para el estudio. 

B. Relevancia para la Investigación: Los casos fiscales 

seleccionados son aquellos en los que el imputado es un abogado 

y se encuentran tramitados durante el año 2022 en la Primera 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco. Esto garantiza 

la pertinencia de los datos recopilados para el objetivo de la 

investigación. 
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Siendo ello así, los criterios de inclusión comprenden 4 casos 

fiscales correspondientes al año 2022 en los que el imputado tenía la 

condición de abogado; asimismo, 20 abogados litigantes en materia 

penal, que no presenten alteración de la conciencia, tengan capacidad 

para comunicarse en lenguaje español y con aceptación voluntaria para 

participar en el estudio luego de que sean informados de manera verbal 

del objeto de estudio.  

Por otra parte, como criterios de exclusión determinamos que no 

correspondieron a la muestra los casos y letrados que no tenían dichas 

características, como son casos en otros delitos y abogados 

especialistas en otras materias, por ejemplo, laboral, comercial, civil, etc.    

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Tabla 2 

Técnicas e instrumentos 

Técnicas Instrumentos Utilidad 

Análisis documental Fichas bibliográficas Elaboración del Marco teórico 

Guías de análisis Recolección de información 

de las carpetas fiscales 

Encuesta Cuestionario  Recolección de información 

de los abogados litigantes 

Nota: La tabla contiene la relación de técnicas e instrumentos empleados 

 

La metodología de la investigación demandó la utilización de encuestas 

como principal técnica de recolección de datos, siendo el cuestionario el 

instrumento seleccionado para cuantificar las escalas asociadas a las 

variables clave. La escala utilizada para este propósito fue de naturaleza 

ordinal. Además, se implementó la guía de análisis de carpetas fiscales para 

profundizar en la revisión de documentación pertinente. 

La obtención de información se llevó a cabo considerando tanto los 

cuestionarios como las guías de análisis. Estos recursos se organizaron de 

manera estructurada, atendiendo a las dos variables centrales de la 

investigación. 



43 

El cuestionario, diseñado con cuidado metodológico, fue aplicado de 

manera exhaustiva para obtener respuestas significativas y representativas 

de la población de interés. Cada pregunta se formuló con el objetivo de captar 

datos precisos relacionados con las variables temporales mencionadas. 

Simultáneamente, la guía de análisis de carpetas fiscales se convirtió en 

una herramienta esencial para examinar detalladamente la documentación 

relevante. Este enfoque permitió una evaluación minuciosa de los 

expedientes, destacando aspectos cruciales vinculados a las variables. 

La segmentación de la información recopilada, basada en las dos 

variables de interés, facilitó un análisis más profundo y específico. La 

organización detallada de los datos según estas variables permitió identificar 

patrones, correlaciones y posibles tendencias que contribuyeron a una 

interpretación más completa de los resultados. 

En síntesis, la fase de recolección de datos se llevó a cabo 

meticulosamente, combinando el uso de encuestas y guías de análisis de 

carpetas fiscales. Este enfoque integral proporcionó una base sólida para 

analizar y comprender las relaciones temporales y los derechos involucrados 

en el proceso judicial bajo estudio. 

 Validación del Instrumento 

En el proceso de validación del instrumento, se otorgó especial 

importancia a los criterios de relevancia, pertinencia y claridad. La evaluación 

y validación de dicho instrumento se llevaron a cabo mediante la participación 

activa de tres expertos, cuyas identidades y perfiles detallamos a 

continuación: 

Tabla 3 

Resultado de la validación de expertos 

N° Apellidos y Nombres  Decisión  

J1 Mg. Alexander Janampa Grados Aplicable  

J2 Abog. Cardos Ordaya López Aplicable  

J3 Abog. Ena Armida Espinoza Cañoli Aplicable  

Nota: La tabla contiene los resultados de la validación de expertos 

Durante este proceso, se llevaron a cabo exhaustivas discusiones y 
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análisis de cada elemento del instrumento, garantizando así su validez y 

confiabilidad. Los valiosos aportes de este distinguido panel de expertos han 

contribuido significativamente a fortalecer la robustez metodológica de la 

investigación. Después de realizar una exhaustiva evaluación de los 

instrumentos utilizados en la investigación, los expertos procedieron a emitir 

los certificados de validación, los cuales se encuentran adjuntos en los anexos 

correspondientes. 

 Confiabilidad 

En relación con la confiabilidad de los instrumentos empleados, se llevó 

a cabo un riguroso análisis utilizando el programa estadístico SPSS y la 

aplicación del Coeficiente Alfa de Cronbach. Este coeficiente se utilizó con el 

propósito de evaluar la confiabilidad y homogeneidad de las preguntas o ítems 

en cuestión. El procedimiento aseguró una evaluación meticulosa de la 

consistencia interna de los instrumentos, permitiendo así verificar la solidez y 

la fiabilidad de los datos recopilados en el desarrollo de la investigación. La 

inclusión de estos resultados y procedimientos refuerza la validez y la robustez 

del estudio, respaldando la credibilidad de los datos obtenidos. 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

Tabla 4 

Técnicas de procesamiento 

Técnicas Finalidad 

Usos del SPSS En el procesamiento de información primaria 

obtenida en las guías de entrevista y guía de 

análisis. 

Uso del Excel Para el diseño y edición de cuadros y gráficos. 

Uso del Word Para el diseño y formulación del informe final. 

Uso de Power Point Para la formulación de la presentación y 

exposición del trabajo final. 

Nota: La tabla contiene la relación de técnicas de procesamiento de datos empleados en la 

investigación  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

En el contexto de la investigación en cuestión, se llevaron a cabo 

procedimientos específicos con el propósito de verificar las hipótesis 

planteadas. En este sentido, se procedió a la utilización de distintos 

instrumentos metodológicos. En relación con las carpetas fiscales objeto de 

análisis, se aplicó una guía detallada que permitió llevar a cabo un análisis 

exhaustivo. Asimismo, en el caso de los abogados involucrados en el estudio, 

se implementó una encuesta estructurada, la cual se presentó mediante un 

cuestionario meticulosamente diseñado. 

Los resultados derivados de la aplicación de estos instrumentos se 

detallan y exponen en los siguientes apartados de este trabajo. En este 

proceso, se buscó recoger datos relevantes que ofrecieran una visión clara y 

completa sobre la autodefensa técnica eficaz en la protección del derecho a 

la defensa durante la etapa de investigación preparatoria. Es importante 

destacar que cada uno de estos instrumentos fue seleccionado con precisión, 

considerando su idoneidad para abordar las dimensiones específicas de la 

investigación. 

Este enfoque metodológico no solo permitió recopilar información 

detallada sobre las limitaciones de la autodefensa técnica, sino que también 

facilitó el análisis crítico de los resultados, estableciendo así una base sólida 

para las conclusiones y recomendaciones posteriores. 

4.2. RESULTADOS DE LOS ANÁLISIS DE LAS CARPETAS FISCALE. 

En el marco de la presente tesis, se llevó a cabo la identificación de 

casos fiscales que se ajusten a las siguientes características específicas. 

Primordialmente, se buscó casos que aborden situaciones relacionadas con 

las limitaciones de la autodefensa técnica del imputado en las investigaciones 

de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco durante el año 

2022. El propósito de esta búsqueda fue determinar de manera detallada la 
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incidencia de dichas limitaciones en el ejercicio del derecho a la defensa 

eficaz. 

Dado que la investigación se desarrolla en el ámbito de la Fiscalía, se 

tuvo en cuenta la reserva de la información. En este sentido, únicamente se 

consignarán datos genéricos de las carpetas fiscales seleccionadas para el 

análisis. Estos datos incluirán el número de caso, la imputación específica sin 

revelar el nombre de las partes involucradas, la etapa procesal en la que se 

encuentra el caso y el tipo penal aplicable. El objetivo de esta cautela en la 

presentación de la información es garantizar el respeto a la confidencialidad 

propia de las investigaciones fiscales. 

La recopilación de casos se realizó siguiendo criterios específicos que 

permitieran abordar la diversidad de situaciones que podrían presentarse en 

relación con las limitaciones de la autodefensa técnica. Estos criterios 

incluyeron variables como la tipificación del delito, la etapa procesal en la que 

se encuentra el caso y la presencia de situaciones particulares que evidencien 

las limitaciones prácticas y legales de la autodefensa técnica del imputado. 

El análisis detallado de estos casos seleccionados proporcionará la base 

empírica necesaria para evaluar las limitaciones de la autodefensa técnica del 

imputado y su incidencia en el derecho a la defensa eficaz en las 

investigaciones de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco en el año 2022. 

Tabla 5 

Análisis del caso fiscal 350-2022 

DATOS GENERALES DE LA CARPETA FISCAL 

1. CASO: 350-2022 DELITO: Apropiación ilícita 

2. IMPUTADO: A.R.M. (ABOGADO) AGRAVIADO: C.A.C.29AGO (persona jurídica) 

3. INICIO DE LA 

INVESTIGACIÓN:01ABR22 

ETAPA PROCESAL: Diligencias preliminares  

OBSERVACIONES DEL ESTUDIO DE LA CARPETA 
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- Defensor público apersonado 26abr22 

- Imputado apersonado 06may22, asume su autodefensa técnica (fs. 69), que es 

aceptada por la fiscalía. 

- En la declaración del testigo A.R.C.C. (fs. 94/101), se le exhorta evitar un 

comportamiento irrespetuoso respecto al abogado de la parte agraviada (fs. 99), bajo 

apercibimiento de que designe abogado para que continúe la diligencia. El abogado de la 

parte agraviada señala que el imputado ejerce presión psicológica contra el testigo. 

- a fs. 205, la defensa del agraviado se opone a la presencia del imputado en declaración 

de testigo L.J.P.Z., alega el imputado no puede interrogar al testigo.  

 

- a Fs. 207, en la testimonial de L.J.P.Z., el abogado de la defensa y el testigo presionan 

al fiscal para que no permita la participación del imputado. La fiscalía suspende la 

diligencia para que designe abogado de libre elección o defensor público. Se basa en el 

artículo 380 CPP. 

 

- A fs. 211, obra la declaración del imputado, se admite su autodefensa, no participa otra 

defensa técnica a su favor, se impide que se haga auto preguntas, el imputado no acepta 

la defensa pública. Ocupación abogada. 

 

- La testimonial de L.J.P.Z. se lleva a cabo sin participación del imputado, el imputado 

señaló defensa de libre elección para dicha audiencia.  

 

- En la testimonial de H.A.F.O., fs. 376/387, la fiscalía advierte que las preguntas del 

imputado no son claras, pertinentes. 

 

- En la ampliación de la testimonial de H.A.F.O., fs. 591/593, se excluye de la 

participación del abogado, el testigo alega intimidación sin sustento. Se suspende la 

diligencia.  

 

- La testimonial ampliatoria de H.A.F.O., fs. 601, se lleva a cabo con la defensa técnica de 

libre elección del imputado, a pesar de haber señalado que hará uso de su defensa 

técnica. 

 

- a fs. 613, obra la ampliación de declaración del imputado, no se le permite hacerse 

preguntas. 

 

LIMITACIONES DE ORDEN LEGAL O JURÍDICAS  

RESTRICCIONES PARA PRESENCIAR TESTIMONIALES (SE 

LE IMPIDIÓ ESTAR PRESENTE EN LAS TESTIMONIALES)  

SE EVIDENCIA  

LIMITACIONES PARA CONTRADECIR (NO SE LE PERMITIÓ SE EVIDENCIA 
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FORMULARSE PREGUNTAS O DETALLAR LOS EXTREMOS 

DE SU DEFENSA) 

  

LIMITACIONES DE ORDEN PRÁCTICO 

FALTA DE RECURSOS ECONÓMICOS NO SE EVIDENCIA 

DESCONOCIMIENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES NO SE EVIDENCIA 

DIFICULTAR PARA OBTENER Y PRESENTAR EVIDENCIA NO SE EVIDENCIA 

AUSENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA ADECUADA (EN LAS 

DILIGENCIAS EN LAS QUE ACTUÓ SU ABOGADO DE LIBRE 

ELECCIÓN NO HIZO ACTUACIONES SUSTANCIALES) 

SE EVIDENCIA 

 

DIMENSIONES AFECTADAS 

ACCESO A LA INFORMACIÓN LEGAL NO SE EVIDENCIA 

POSIBILIDAD DE PRESENTAR ARGUMENTOS SE EVIDENCIA 

INTERACCIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SE EVIDENCIA 

DISPONIBILIDAD DE RECURSOS PARA LA PREPARACIÓN 

DE LA DEFENSA 

NO SE EVIDENCIA 

  

NECESIDAD DE ACTUACIÓN DEL DEFENSOR PÚBLICO 

FALTA DE RECURSOS ECONÓMICOS NO SE EVIDENCIA 

FALTA DE CONOCIMIENTOS LEGALES SE EVIDENCIA 

INADECUADA ASESORIA  SE EVIDENCIA 

 

CONSECUENCIAS DE LAS LIMITACIONES  

DESIGUALDAD EN EL ACCESO A LA JUSTICIA SE EVIDENCIA 

POSIBLE VIOLACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES SE EVIDENCIA 

POCA EFECTIVIDAD DE LA AUTODEFENSA  SE EVIDENCIA 

RIESGO DE CONDENAS INJUSTAS NO SE EVIDENCIA 

Nota: La tabla contiene la información recabada del caso fiscal 350-2022   

INTERPRETACIÓN: Al profundizar en el análisis de la carpeta fiscal, se 

desvelan diversas limitaciones que afectan tanto el ámbito legal como el 

práctico, generando un impacto significativo en el ejercicio de la autodefensa 

técnica por parte del imputado. 

En primer lugar, se identifican restricciones legales que plantean 

obstáculos relevantes para el imputado. Entre ellas, se destaca la limitación 

de presenciar declaraciones testimoniales, basada en la interpretación 

forzada del artículo 380° del Código Procesal Penal, que corresponde a la 
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etapa de juicio oral. Esta restricción conlleva consecuencias directas en la 

capacidad del imputado para participar plenamente en determinadas 

diligencias, afectando su derecho a contrainterrogar a los testigos. 

Adicionalmente, se observa una limitación para contradecir durante la 

propia declaración indagatoria, ya que se le impidió formular preguntas o 

establecer un pliego de interrogantes. Esta restricción compromete la 

habilidad del imputado para ejercer de manera efectiva su autodefensa, 

afectando la amplitud y calidad de su participación en la etapa de 

investigación. 

Por otro lado, las limitaciones de orden práctico también emergen como 

un factor determinante en el análisis. La participación de un abogado de libre 

elección, aunque impuesto por circunstancias adversas, resultó en 

actuaciones deficientes en las diligencias pertinentes. Esta carencia de 

acciones efectivas afecta la capacidad del imputado para presentar 

argumentos de manera adecuada y ejercer un control efectivo sobre el 

desarrollo de las diligencias. 

Las dimensiones afectadas por estas limitaciones son notables. La 

posibilidad de presentar argumentos se ve mermada debido a las restricciones 

de acceso a determinadas diligencias, lo que afecta la capacidad del imputado 

para articular su defensa de manera completa y fundamentada. Además, la 

interacción con la administración de justicia se ve comprometida, 

especialmente al impedir al imputado intervenir plenamente en su propia 

declaración y en las declaraciones testimoniales, generando un desequilibrio 

en el ejercicio del derecho de defensa. 

Esta situación también pone de manifiesto la necesidad imperante de 

contar con la defensa pública, ya que la falta de conocimientos legales y una 

asesoría inadecuada se evidencian como obstáculos sustanciales para el 

imputado en el proceso judicial. La desigualdad en el acceso a la justicia, la 

posible vulneración del derecho a la defensa y la baja efectividad en el 

ejercicio de la autodefensa técnica se perciben como consecuencias directas 

de estas limitaciones. 

En resumen, se manifiesta de manera clara y contundente que existen 
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limitaciones al ejercicio de la autodefensa técnica, las cuales, al ser abordadas 

de manera integral, deben establecerse propuestas de mejora para contribuir 

a fortalecer el sistema judicial y salvaguardar los derechos fundamentales de 

los involucrados en procesos judiciales.  

Tabla 6 

Análisis del caso 366-2023 

DATOS GENERALES DE LA CARPETA FISCAL 

4. CASO: 366-2023 DELITO: Hurto agravado 

5. IMPUTADO: R.H.Z.M. (ABOGADO) AGRAVIADO: M.E.P.C. (persona jurídica) 

6. INICIO DE LA INVESTIGACIÓN: 

01jun2023 

ETAPA PROCESAL: Diligencias preliminares  

OBSERVACIONES DEL ESTUDIO DE LA CARPETA 

- Se apersonó como abogada, asume su autodefensa, solicita intervención en diligencias 

(fs. 35). 

- La Fiscalía acepta su apersonamiento.  

- Participó en sus declaración, sin abogado defensor particular o defensor público, 

asumiendo su autodefensa, fs. 47. 

LIMITACIONES DE ORDEN LEGAL O JURÍDICAS  

RESTRICCIONES PARA PRESENCIAR TESTIMONIALES  NO SE EVIDENCIA  

LIMITACIONES PARA CONTRADECIR  NO SE EVIDENCIA 

  

LIMITACIONES DE ORDEN PRÁCTICO 

FALTA DE RECURSOS ECONÓMICOS NO SE EVIDENCIA 

DESCONOCIMIENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES NO SE EVIDENCIA 

DIFICULTAR PARA OBTENER Y PRESENTAR EVIDENCIA NO SE EVIDENCIA 

AUSENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA ADECUADA (TENIAN LA 

POSIBILIDAD DE ARGUMENTAR A FAVOR Y PRESENTAR 

MEDIOS PROBATORIOS) 

SE EVIDENCIA 

 

DIMENSIONES AFECTADAS 

ACCESO A LA INFORMACIÓN LEGAL NO SE EVIDENCIA 

POSIBILIDAD DE PRESENTAR ARGUMENTOS NO SE EVIDENCIA 

INTERACCIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SE EVIDENCIA 

DISPONIBILIDAD DE RECURSOS PARA LA PREPARACIÓN 

DE LA DEFENSA 

NO SE EVIDENCIA 

  

NECESIDAD DE ACTUACIÓN DEL DEFENSOR PÚBLICO 

FALTA DE RECURSOS ECONÓMICOS NO SE EVIDENCIA 
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FALTA DE CONOCIMIENTOS LEGALES NO SE EVIDENCIA 

INADECUADA ASESORIA  SE EVIDENCIA 

 

CONSECUENCIAS DE LAS LIMITACIONES  

DESIGUALDAD EN EL ACCESO A LA JUSTICIA NO SE EVIDENCIA 

POSIBLE VIOLACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES NO SE EVIDENCIA 

POCA EFECTIVIDAD DE LA AUTODEFENSA  SE EVIDENCIA 

RIESGO DE CONDENAS INJUSTAS NO SE EVIDENCIA 

Nota: La tabla contiene la información recabada del caso fiscal 366-2023   

INTERPRETACIÓN: Al profundizar en el análisis exhaustivo de la 

carpeta fiscal, se revelan diversas limitaciones que, en su conjunto, arrojan luz 

sobre la realidad de la autodefensa técnica en nuestro medio. Un aspecto 

destacado es la carencia de una auto asesoría jurídica efectiva, reflejada en 

la oportunidad desaprovechada por la imputada para solicitar la actuación de 

medios probatorios que podrían haber abonado a su favor, en el caso concreto 

el ofrecimiento de testigos clave para enervar la imputación en su contra. 

La limitación observada no solo se limita al ámbito práctico, sino que se 

expande a una dimensión crítica: la interacción con la administración de 

justicia. La falta de un esfuerzo por participar activamente en el proceso penal 

en su contra resalta la necesidad de evaluar y fortalecer la capacidad de los 

imputados para defender por sus propios intereses. 

Este análisis detallado también pone de manifiesto la necesidad de 

designación de una defensa pública, basado en que se consideró la 

inadecuada asesoría que se estaba brindando la misma imputada por la falta 

de solicitud o presentación de medios probatorios en beneficio propio. La 

necesidad de contar con una representación legal efectiva se torna aún más 

evidente, subrayando la importancia de brindar a los imputados accesos a 

asesoramiento jurídico adecuado. 

Además, el ejercicio de la autodefensa técnica se revela como poco 

efectivo, evidenciando la necesidad de abordar y superar obstáculos 

significativos en el proceso de presentación de argumentos y pruebas en favor 

del imputado. Este hallazgo subraya la importancia crítica de mejorar la 

eficacia del ejercicio de la autodefensa técnica, asegurando que los imputados 
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cuenten con los recursos y conocimientos necesarios para participar de 

manera efectiva en su propia defensa. 

En conclusión, el análisis detallado de la carpeta fiscal revela una serie 

de limitaciones interconectadas que afectan la capacidad del imputado para 

ejercer una autodefensa técnica efectiva.  

Tabla 7 

Análisis de caso fiscal 997-2022 

DATOS GENERALES DE LA CARPETA FISCAL 

7. CASO: 997-2022 DELITO: Apropiación ilícita 

8. IMPUTADO: F.F. R.V. (ABOGADO) AGRAVIADO: E.E.R.A.  

9. INICIO DE LA INVESTIGACIÓN: 

14JUL22 

ETAPA PROCESAL: Diligencias preliminares 

(Archivo) 

OBSERVACIONES DEL ESTUDIO DE LA CARPETA 

- No se apersonó a la instancia 

- No se designó defensor público  

- No participó en las diligencias 

LIMITACIONES DE ORDEN LEGAL O JURÍDICAS  

RESTRICCIONES PARA PRESENCIAR TESTIMONIALES  NO SE EVIDENCIA  

LIMITACIONES PARA CONTRADECIR  NO SE EVIDENCIA 

  

LIMITACIONES DE ORDEN PRÁCTICO 

FALTA DE RECURSOS ECONÓMICOS NO SE EVIDENCIA 

DESCONOCIMIENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES NO SE EVIDENCIA 

DIFICULTAR PARA OBTENER Y PRESENTAR EVIDENCIA NO SE EVIDENCIA 

AUSENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA ADECUADA 

(POSIBILIDAD DE ACTUACIÓN EN LA DILIGENCIA DE 

VISUALIZACIÓN Y DECLARACIÓN DE LA DENUNCANTE) 

SE EVIDENCIA 

 

DIMENSIONES AFECTADAS 

ACCESO A LA INFORMACIÓN LEGAL NO SE EVIDENCIA 

POSIBILIDAD DE PRESENTAR ARGUMENTOS SE EVIDENCIA 

INTERACCIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA NO SE EVIDENCIA 

DISPONIBILIDAD DE RECURSOS PARA LA PREPARACIÓN 

DE LA DEFENSA 

NO SE EVIDENCIA 

  

NECESIDAD DE ACTUACIÓN DEL DEFENSOR PÚBLICO 

FALTA DE RECURSOS ECONÓMICOS NO SE EVIDENCIA 
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FALTA DE CONOCIMIENTOS LEGALES NO SE EVIDENCIA 

INADECUADA ASESORIA  SE EVIDENCIA 

 

CONSECUENCIAS DE LAS LIMITACIONES  

DESIGUALDAD EN EL ACCESO A LA JUSTICIA NO SE EVIDENCIA 

POSIBLE VIOLACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES NO SE EVIDENCIA 

POCA EFECTIVIDAD DE LA AUTODEFENSA  SE EVIDENCIA 

RIESGO DE CONDENAS INJUSTAS NO SE EVIDENCIA 

Nota: La tabla contiene la información recabada del caso fiscal 997-2022   

INTERPRETACIÓN: Al examinar detenidamente la carpeta fiscal, se 

destaca que, si bien no se observaron restricciones de índole legal, sí se 

identificaron limitaciones de índole práctica que merecen un análisis detallado. 

Dichas limitaciones se derivan, principalmente, de la carencia de una auto 

asesoría jurídica adecuada por parte del imputado, lo cual se traduce en la 

oportunidad perdida de participar activamente en diligencias cruciales que 

pudieran haber favorecido su posición. La dimensión afectada de manera 

notable es la capacidad del imputado para presentar argumentos sólidos en 

su defensa. 

Este análisis revela la necesidad de contar con una defensa pública, ya 

que la asesoría proporcionada fue inadecuada al no haberse solicitado ni 

presentado medios probatorios que pudieran respaldar la posición del 

imputado. Esta falta de efectividad en la asesoría contribuyó a debilitar la 

autodefensa, destacando así las limitaciones inherentes al ejercicio de la 

autodefensa técnica en este contexto específico. 

Es crucial señalar que este escenario evidencia la importancia de una 

asesoría jurídica efectiva desde las etapas iniciales del proceso penal, 

subrayando la necesidad de mecanismos que aseguren la plena participación 

del imputado en su defensa. Asimismo, la comparación entre la autodefensa 

técnica y la intervención de la defensa pública resalta la relevancia de contar 

con recursos y conocimientos especializados para garantizar un ejercicio 

efectivo del derecho a la defensa.    
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Tabla 8 

Análisis de caso fiscal 321-2021 

DATOS GENERALES DE LA CARPETA FISCAL 

10. CASO: 321-2021 DELITO: Omisión de asistencia familiar 

11. IMPUTADO: J.L.T.S. (ABOGADO) AGRAVIADO: M.Y.R.E. 

12. INICIO DE LA 

INVESTIGACIÓN:19ABR21 

ETAPA PROCESAL: Principio oportunidad 

intraproceso  

OBSERVACIONES DEL ESTUDIO DE LA CARPETA 

- Se apersona el 13abr2021, asume su autodefensa técnica, fs. 37. 

- La Fiscalía acepta el apersonamiento del imputado. 

- No participa en la declaración de la presunta agraviada 

- Solicita nulidad (fs. 73), invoca la figura de la legítima defensa, alega falta de 

notificación, no señala qué acto procesal debe declararse nulo.    

- La Fiscalía declara improcedente su pedido de nulidad fs. 86. 

LIMITACIONES DE ORDEN LEGAL O JURÍDICAS  

RESTRICCIONES PARA PRESENCIAR TESTIMONIALES  NO SE EVIDENCIA  

LIMITACIONES PARA CONTRADECIR  NO SE EVIDENCIA 

  

LIMITACIONES DE ORDEN PRÁCTICO 

FALTA DE RECURSOS ECONÓMICOS NO SE EVIDENCIA 

DESCONOCIMIENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES NO SE EVIDENCIA 

DIFICULTAR PARA OBTENER Y PRESENTAR EVIDENCIA NO SE EVIDENCIA 

AUSENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA ADECUADA (INVOCA 

NULIDAD DEFICIENTEMENTE) 

SE EVIDENCIA 

 

DIMENSIONES AFECTADAS 

ACCESO A LA INFORMACIÓN LEGAL NO SE EVIDENCIA 

POSIBILIDAD DE PRESENTAR ARGUMENTOS SE EVIDENCIA 

INTERACCIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA NO SE EVIDENCIA 

DISPONIBILIDAD DE RECURSOS PARA LA PREPARACIÓN 

DE LA DEFENSA 

NO SE EVIDENCIA 

  

NECESIDAD DE ACTUACIÓN DEL DEFENSOR PÚBLICO 

FALTA DE RECURSOS ECONÓMICOS NO SE EVIDENCIA 

FALTA DE CONOCIMIENTOS LEGALES SE EVIDENCIA 

INADECUADA ASESORIA  SE EVIDENCIA 

 

CONSECUENCIAS DE LAS LIMITACIONES  

DESIGUALDAD EN EL ACCESO A LA JUSTICIA NO SE EVIDENCIA 



55 

POSIBLE VIOLACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES NO SE EVIDENCIA 

POCA EFECTIVIDAD DE LA AUTODEFENSA  SE EVIDENCIA 

RIESGO DE CONDENAS INJUSTAS NO SE EVIDENCIA 

Nota: La tabla contiene la información recabada del caso fiscal 321-2022   

INTERPRETACIÓN: A partir del análisis exhaustivo de la carpeta fiscal, 

se destaca la ausencia de limitaciones de índole legal; sin embargo, emergen 

claramente limitaciones de carácter práctico que revisten importancia. Estas 

limitaciones se centran, en gran medida, en la carencia de una auto asesoría 

jurídica efectiva por parte del imputado, manifestándose en la invocación 

deficiente de instituciones procesales como la nulidad. Este déficit impacta 

directamente en la capacidad del imputado para presentar argumentos sólidos 

en su defensa, derivado de una comprensión inadecuada del proceso penal 

en curso. 

La dimensión afectada, perceptible a lo largo del análisis de la carpeta 

fiscal, se manifiesta en la habilidad del imputado para articular argumentos a 

su favor, resaltando la necesidad apremiante de una asesoría jurídica más 

sólida. Este déficit se intensifica al observar que el imputado no solicitó ni 

presentó medios probatorios en su favor, indicando una falta de orientación 

legal y conocimientos jurídicos deficientes. 

Un aspecto crucial que emerge de manera destacada es la necesidad 

palpable de contar con la asistencia de la defensa pública, considerando la 

insuficiencia de asesoría al no aprovechar la oportunidad de presentar 

pruebas en favor del imputado. Estos hallazgos subrayan la relevancia de una 

orientación legal adecuada, destacando la importancia de contar con recursos 

legales efectivos para salvaguardar los derechos del imputado. 

En última instancia, se observa una eficacia limitada en el ejercicio de la 

autodefensa por parte del imputado, consolidando la evidencia de 

restricciones significativas en este ámbito. Estos resultados apuntan a la 

necesidad de abordar no solo las limitaciones prácticas, sino también resaltar 

la importancia de una asesoría jurídica integral para garantizar un ejercicio 

efectivo del derecho a la autodefensa técnica.   
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4.3. SÍNTESIS Y ANÁLISIS PORCENTUAL DE LA REVISIÓN DE LAS 

CARPETAS FISCALES 

El análisis porcentual global de los resultados presentados en las cuatro 

tablas, es importante destacar que se trata de un estudio exhaustivo que 

busca identificar y comprender las limitaciones en el ejercicio de la 

autodefensa técnica en el contexto de las investigaciones fiscales. A 

continuación, se presenta un análisis porcentual global considerando los 

aspectos comunes y recurrentes en los resultados: 

A. Limitaciones legales vs. prácticas: 

Cuadro 1 (tabla 4): Se identifican restricciones legales y prácticas, 

afectando el ejercicio de la autodefensa técnica. 

Cuadro 2 (tabla 5): Se destaca la carencia de auto asesoría jurídica 

efectiva, lo que incide en la participación activa del imputado en su 

defensa. 

Porcentaje: Aproximadamente el 50% de las limitaciones se 

relacionan con restricciones legales, mientras que el restante 50% se 

centra en limitaciones prácticas. 

B. Importancia de la defensa pública: 

Cuadro 1 (tabla 4): Se subraya la necesidad imperante de contar con 

la defensa pública debido a la falta de conocimientos legales y una 

asesoría inadecuada. 

Cuadro 2 (tabla 5): Se destaca la importancia de la designación de 

una defensa pública basada en la inadecuada asesoría brindada. 

Porcentaje: Aproximadamente el 50% de las situaciones evidencian 

la relevancia de contar con la defensa pública para superar 

limitaciones. 

C. Eficiencia del ejercicio de la autodefensa técnica: 

Cuadro 2 (tabla 5): Se evidencia una autodefensa técnica poco 

efectiva, indicando obstáculos significativos en la presentación de 
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argumentos y pruebas. 

Cuadro 4 (tabla 7): Se observa una eficacia limitada en el ejercicio de 

la autodefensa por parte del imputado, resaltando restricciones 

prácticas. 

Porcentaje: Aproximadamente el 50% de los casos indican una 

eficacia limitada en el ejercicio de la autodefensa técnica. 

E. Carencia de auto asesoría jurídica: 

Cuadro 2 (Tabla 5): Se destaca la carencia de una auto asesoría 

jurídica efectiva como factor determinante en las limitaciones 

prácticas. 

Cuadro 4 (Tabla 7): Se enfatiza la ausencia de auto asesoría jurídica 

efectiva por parte del imputado, manifestándose en la invocación 

deficiente de instituciones procesales. 

Porcentaje: Aproximadamente el 50% de las situaciones se relacionan 

con la carencia de auto asesoría jurídica. 

Por lo expuesto, el análisis porcentual refleja una distribución equitativa 

entre limitaciones legales y prácticas. La importancia de la defensa pública y 

la eficiencia limitada en el ejercicio de la autodefensa técnica son aspectos 

cruciales. La carencia de auto asesoría jurídica se presenta como un factor 

relevante en la mayoría de los casos. Estos resultados enfatizan la necesidad 

de abordar integralmente las limitaciones para fortalecer el sistema judicial y 

garantizar los derechos fundamentales de los involucrados en procesos 

judiciales.  

4.4. RESULTADO DEL CUESTIONARIO REALIZADO A LOS ABOGADOS 

LITIGANTES EN MATERIA PENAL  

A los abogados litigantes en materia penal del Distrito Judicial de 

Huánuco, legalmente habilitados para ejercer su labor profesional en el ámbito 

jurídico, se les aplicó un cuestionario exhaustivo compuesto por cinco 

preguntas clave. Estas interrogantes fueron diseñadas para obtener una 

visión detallada y precisa de las percepciones y experiencias de los 
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profesionales del derecho en relación con las limitaciones de la defensa 

técnica en el contexto penal. 

El propósito fundamental de este cuestionario fue recopilar información 

que permita identificar y analizar de manera integral las barreras y desafíos 

que los abogados litigantes enfrentan al ejercer la defensa técnica en los 

procesos penales de la jurisdicción de Huánuco. Cada pregunta se formuló 

estratégicamente para abordar aspectos específicos relacionados con la 

práctica diaria de la defensa técnica, permitiendo la obtención detallada de las 

limitaciones tanto desde una perspectiva práctica como legal. 

A continuación, desarrollamos de manera detallada los cinco cuadros 

que contienen las preguntas formuladas durante el cuestionario, 

proporcionando una base sólida para el análisis posterior de las respuestas 

recopiladas.  

A. Existencia de limitaciones de orden legal en el ejercicio de la 

autodefensa técnica  

Con relación a la primera y segunda interrogante del cuestionario, se 

procedió a realizar un abordaje integral mediante dos tablas con el objetivo de 

obtener un análisis detallado sobre las percepciones de los abogados 

litigantes en materia penal del Distrito Judicial de Huánuco. Ambas tablas, 

presentadas de manera detallada a continuación, buscan crear un panorama 

completo que permita no solo identificar las limitaciones legales sino también 

comprender cómo estas afectan distintas dimensiones de la defensa eficaz. 

Este enfoque contribuirá a la formulación de conclusiones y recomendaciones 

más fundamentadas en el análisis de las respuestas recopiladas.  

a. En la primera tabla, comprende la pregunta genérica sobre la existencia 

de limitaciones de orden legal en el ejercicio de la defensa técnica. La 

finalidad de esta pregunta fue propiciar respuestas que permitan 

identificar de manera global las barreras legales que los profesionales del 

derecho, investigados en un delito, encuentran en su labor cotidiana. 
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Tabla 9 

Limitaciones de orden legal 

¿Considera usted que existen 

limitaciones de orden legal 

que afectan la autodefensa 

técnica del imputado? 

Pregunta 1 Total 

f 

% f % Abogados 

1. Sí  15 75 
20 100% 

2. No 5 25 

Nota: La tabla contiene las cifras concernientes a las limitaciones de orden legal  

INTERPRETACIÓN: La tabla presentada tiene como objetivo principal 

desentrañar la percepción de los abogados litigantes en materia penal del 

Distrito Judicial de Huánuco respecto a las limitaciones de índole legal que 

impactan en el ejercicio de la autodefensa técnica. Con un enfoque más 

detallado en la interpretación de estos datos, se destaca que el 75% de los 

encuestados, equivalente a 15 participantes, sostiene firmemente la 

existencia de limitaciones legales en el ejercicio de la autodefensa técnica. 

Este hallazgo subraya la percepción mayoritaria entre los abogados respecto 

a que el marco legal vigente impone restricciones sustanciales en su 

capacidad para llevar a cabo una defensa técnica eficaz. 

Contrariamente, el 25% de los encuestados expresó la opinión de que 

no existen limitaciones legales significativas en el ejercicio de la autodefensa 

técnica. Esta minoría de respuestas destaca la diversidad de perspectivas 

dentro del grupo encuestado, lo cual sugiere que algunos profesionales 

podrían considerar que el marco legal actual brinda un espacio más amplio 

para la ejecución de la autodefensa técnica sin mayores obstáculos. 

En consecuencia, este análisis revela una tendencia clara hacia la 

percepción de limitaciones legales entre los abogados litigantes encuestados. 

Este resultado ofrece un punto de partida valioso para profundizar en futuros 

análisis sobre las áreas específicas del marco legal que podrían requerir 

revisión o ajuste para facilitar un ejercicio más efectivo de la autodefensa 

técnica en el ámbito penal de Huánuco. 
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Figura 1 

Limitaciones de orden legal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura muestra las cifras de las limitaciones de orden legal 

 

b. A continuación, en la segunda tabla están comprendidas las personas o 

encuestados que respondieron “SÍ” a la pregunta anterior, en total 15 

encuestados. En esta tabla se profundizó en la investigación específica 

de las dimensiones de la defensa eficaz que podrían resultar afectadas 

debido a las limitaciones legales a la autodefensa técnica, identificadas en 

la primera tabla. Esta estrategia se diseñó para desentrañar aspectos 

particulares que impactan directamente en la eficacia de la defensa 

técnica, proporcionando así una visión más detallada y precisa de las 

áreas específicas donde se perciben las limitaciones normativas. 

 

Tabla 10 

Dimensiones afectadas 

¿En qué dimensiones del 

derecho a la defensa eficaz se 

manifiestan principalmente 

estas limitaciones legales? 

Pregunta 1 Total 

f 

% f % Abogados 

1. Acceso a la evidencia 2.66 17.73 

15 100% 

2. Regulaciones restrictivas para 

la presentación de pruebas. 

3. Restricciones en el acceso de 

testigos y peritos 

4. Limitaciones en el ejercicio 

del contradictorio.  
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5. Otros (participación en otras 

diligencias) 

0.52 3.47   

Nota: La figura muestra las cifras de las dimensiones afectadas 

INTERPRETACIÓN: El análisis detallado de los resultados obtenidos a 

través de este cuadro revela un panorama importante sobre las distintas 

dimensiones del derecho que los abogados litigantes en materia penal del 

Distrito Judicial de Huánuco consideran afectadas en el ejercicio de la 

autodefensa eficaz. Los datos recabados reflejan una diversidad de 

percepciones, proporcionando una visión más amplia y detallada de las 

limitaciones que enfrentan en su práctica profesional diaria. 

En primer lugar, un 17.73% de los encuestados expresó que el acceso a 

la evidencia se ve afectado al ejercer la autodefensa técnica, esta dimensión 

se encuentra relacionado con el derecho a probar. Esta cifra resalta la 

importancia asignada al acceso integral a la evidencia como un componente 

esencial para una defensa técnica efectiva. 

En segundo lugar, un 21.07% de los participantes indicó que existen 

regulaciones restrictivas para la presentación de pruebas. Este hallazgo 

destaca la percepción de los abogados sobre las limitaciones normativas que 

podrían obstaculizar la presentación efectiva de pruebas en el curso de la 

autodefensa técnica, que impacta en la dimensión del derecho a la libertad 

probatoria. 

En tercer lugar, un significativo 34.4% de las respuestas señaló la 

percepción de limitaciones en el ejercicio del contradictorio. Esta cifra sugiere 

que una proporción considerable de los encuestados identifica restricciones 

en la capacidad de llevar a cabo un contradictorio efectivo al ejercer la 

autodefensa técnica, lo que impacta en la dimensión del derecho a 

contradicción que es una de las características del moderno derecho procesal. 

Finalmente, un 0.52% de los participantes señaló motivos adicionales, 

específicamente indicando restricciones en la participación en otras 

diligencias. Si bien es cierto, no ponen un ejemplo en concreto, empero, este 

hallazgo destaca la diversidad de desafíos que los abogados enfrentan al 

intentar ejercer la autodefensa técnica en distintas fases del proceso penal. 
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En conclusión, la opinión predominante entre los abogados litigantes en 

materia penal del Distrito Judicial de Huánuco es que la principal afectación 

de orden legal que enfrenta el ejercicio de la autodefensa técnica se refiere a 

la restricción de acceso a los testigos y peritos. No obstante, la diversidad de 

respuestas resalta la complejidad y la multidimensionalidad de las limitaciones 

experimentadas en este contexto, brindando una perspectiva enriquecedora 

para futuros análisis y propuestas de mejora. Todas estas limitaciones se 

refieren al derecho a la prueba, a contradecir y a la defensa eficaz. 

Figura 2 

Dimensiones afectadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura muestra las cifras de las limitaciones de orden legal 

B. Existencia de limitaciones de orden práctico en el ejercicio de la 

autodefensa técnica 

En relación con la tercera y cuarta interrogantes del cuestionario, que 

abordan las limitaciones prácticas del ejercicio de la defensa técnica por parte 

del imputado, se indagaron las percepciones de los abogados litigantes en el 

Distrito Judicial de Huánuco. Estas interrogantes se estructuraron con el 

objetivo de identificar los problemas de mayor relieve que los imputados 

enfrentan al ejercer su derecho a la defensa técnica, así como comprender las 

dimensiones específicas de la defensa eficaz que se ven afectadas por estas 

limitaciones prácticas. 

a. La primera tabla aborda las limitaciones prácticas de mayor relieve que, 
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según la perspectiva de los abogados, impactan significativamente en 

el ejercicio de la defensa técnica por parte de los imputados. Cada 

elemento de esta tabla se diseñó para proporcionar un panorama 

detallado de los obstáculos prácticos que los imputados podrían 

enfrentar durante las distintas etapas de un proceso penal. La 

información recopilada a través de esta tabla permitirá una 

comprensión más profunda de las situaciones prácticas que pueden 

comprometer la efectividad de la defensa técnica. 

Tabla 11 

Limitaciones prácticas 

¿Cuáles son las limitaciones 

prácticas más relevantes que 

enfrenta un imputado al ejercer su 

autodefensa técnica? 

Pregunta 1 Total 

f 

% f % Abogados 

1. Falta de recursos económicos 

para contratar un abogado. 

4.66 23.3 

20 100% 

2. Desconocimiento de los 

procedimientos legales 

3. Dificultar para obtener y presentar 

evidencia.   

4. Ausencia de asesoría jurídica 

adecuada  

3.50 

 

4.83 

 

6.50 

 

17.5  

 

24.15 

 

32.5 

5. Otros (participar activamente en 

las audiencias previas de la 

investigación preliminar).  

0.51 2.55   

Nota: La tabla muestra las cifras de las limitaciones de orden práctico 

INTERPRETACIÓN: El análisis detallado de los resultados obtenidos en 

este cuadro revela una diversidad de perspectivas entre los abogados 

litigantes en materia penal del Distrito Judicial de Huánuco, quienes brindaron 

valiosas percepciones sobre las limitaciones prácticas en el ejercicio de la 

autodefensa técnica. 

En primer lugar, aproximadamente el 23.3% de los participantes, 

equivalente a un 4.66 en la escala de respuestas, identificó la falta de recursos 

económicos como una barrera significativa para contratar a un abogado 

especialista en derecho penal. Esta percepción resalta la importancia de 
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considerar las limitaciones financieras como un factor determinante en la 

capacidad de los individuos para acceder a la asesoría legal especializada. 

En segundo lugar, el 17.5% de los encuestados, representando un 3.50 

en las respuestas recopiladas, señaló el desconocimiento de los procesos 

legales como una limitación práctica. Esta perspectiva destaca la necesidad 

de abordar y superar los obstáculos relacionados con la comprensión de los 

procedimientos judiciales para garantizar un ejercicio efectivo de la 

autodefensa técnica. 

Asimismo, el 24.15% de los participantes, equivalente a un total de 4.83 

en la escala de respuestas, identificó la dificultad para obtener y presentar 

evidencia como otra limitación práctica. Este hallazgo subraya la importancia 

de evaluar y mejorar los medios disponibles para la recopilación y 

presentación de pruebas durante el proceso penal. 

En un contexto similar, el 32.5% de los encuestados, representando el 

6.50 en las respuestas recopiladas, destacó la ausencia de una asesoría 

jurídica adecuada como una limitación práctica sustancial en el ejercicio de la 

autodefensa técnica. Esta percepción enfatiza la necesidad de fortalecer los 

servicios de asesoramiento legal para garantizar que los imputados cuenten 

con la orientación necesaria para abordar sus casos de manera eficaz. 

Finalmente, un 2.55% de los participantes, equivalente a un 0.51 en la 

escala de respuestas, señaló otras razones, específicamente las limitaciones 

en la participación activa en las audiencias de la investigación preliminar. Este 

hallazgo sugiere la relevancia de evaluar y mejorar los procesos judiciales 

para fomentar una mayor participación de los imputados durante las etapas 

iniciales del proceso penal. 

En resumen, la diversidad de opiniones expresadas por los abogados 

encuestados destaca la complejidad de las limitaciones prácticas en el 

ejercicio de la autodefensa técnica. La ausencia de una asesoría jurídica 

adecuada se posiciona como la limitación predominante, subrayando la 

necesidad de abordar integralmente este desafío para fortalecer el acceso a 

una defensa eficaz en el ámbito penal de Huánuco. 
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Figura 3 

Limitaciones prácticas 

 

Nota: La figura muestra las cifras de las limitaciones prácticas 

 

b. La segunda tabla se centra en las dimensiones específicas de la 

defensa eficaz que se ven afectadas por las limitaciones prácticas 

identificadas anteriormente. Aquí, se buscó desglosar de manera 

sistemática cómo estas limitaciones impactan en aspectos cruciales de 

la defensa, tales como la actividad probatoria, la argumentación en 

favor de los intereses del imputado, los conocimientos técnico-jurídicos 

del proceso penal, y la adecuada interposición y fundamentación de 

recursos impugnatorios. Este enfoque detallado permitirá discernir la 

complejidad de las limitaciones prácticas y su alcance en términos de 

la defensa eficaz en el contexto penal de Huánuco. 
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Tabla 12 

Dimensiones afectadas por limitaciones de orden práctico 

¿En qué dimensiones del derecho a 

la defensa eficaz se manifiestan 

principalmente estas limitaciones 

prácticas? 

Pregunta 1 Total 

f 

% f % Abogados 

1.Acceso a la información legal 4.83 24.15 

20 100% 

2. Capacidad de presentar argumentos 

sólidos. 

3. Habilidad para interactuar con el 

sistema de administración de justicia  

4. Disponibilidad de recursos para la 

preparación de la defensa. 

6.33 

 

5.16 

 

3.33 

31.61 

 

25.8 

 

16.65 

5. Otros 0.35 1.79   

Nota: La tabla muestra las cifras de las limitaciones de orden práctico 

 

INTERPRETACIÓN: En esta tabla nos centramos en descubrir las 

diversas dimensiones del derecho a la defensa eficaz en las cuales los 

abogados litigantes en materia penal del Distrito Judicial de Huánuco perciben 

limitaciones prácticas. Las dimensiones de la defensa eficaz están 

relacionadas a lo siguiente: i) No desplegar una mínima actividad probatoria; 

ii) Inactividad argumentativa a favor de los intereses del imputado; iii) Carencia 

de conocimiento técnico jurídico del proceso penal; iv) Falta de interposición 

de recursos en detrimento de los derechos del imputado; v) Indebida 

fundamentación de los recursos interpuestos; y, vi) Abandono de la defensa. 

En rigor de estas dimensiones, se destaca que el 24.15% de las 

respuestas de los encuestados, equivalente a 4.83 respuestas, identifican el 

acceso a la información legal como una dimensión afectada por las 

limitaciones prácticas, que se refiere a la dimensión de mínima actividad 

probatoria. Este hallazgo sugiere que la capacidad de los abogados para 

acceder a la información legal pertinente podría encontrarse obstaculizada en 

el ejercicio de la autodefensa técnica. 

Adicionalmente, el 31.61% de las respuestas, representando a 6.33 de 

respuestas, señalan que la capacidad de presentar argumentos sólidos es una 

dimensión afectada. Este resultado cobra relevancia al indicar que la 
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construcción y presentación de argumentos legales de calidad puede 

experimentar limitaciones prácticas, lo que influye directamente en la 

efectividad de la defensa, en su dimensión de debida actividad argumentativa 

a favor del imputado. 

Asimismo, el 25.8% de las respuestas, equivalente a 5.16 participantes, 

resalta la afectación en la habilidad para interactuar con el sistema de 

administración de justicia. Esta perspectiva sugiere que, según la percepción 

de los encuestados, las limitaciones prácticas pueden impactar la eficacia en 

la interacción con el sistema judicial. Esta dimensión tiene que ver o está 

relacionada con la mínima actividad probatoria a favor del imputado. Por otro 

lado, el 16.65% de las respuestas, representando al 0.35 de los participantes, 

identifica que la disponibilidad de recursos para la preparación de la defensa 

se ve afectada. Esta dimensión señala que las limitaciones prácticas pueden 

influir en la obtención de recursos necesarios para una defensa sólida, que 

tiene que ver con la dimensión de suficiencia de conocimiento técnico jurídico 

del proceso penal. 

Finalmente, el 1.79% de las respuestas, equivalente a 3.33 participantes, 

destaca que la dimensión afectada en el derecho a la defensa es la posibilidad 

de interrogar a los testigos o cómplices. Este hallazgo se relaciona con la 

dimensión de mínima actividad probatoria.  

Figura 4 

Dimensiones afectadas por limitaciones de orden práctico 

 

Nota: La figura muestra las cifras de las limitaciones de orden práctico  
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C. Necesidad de la participación del Defensor Público  

a. En lo que concierne a la quinta interrogante del cuestionario, se abordó 

la necesidad de la participación del defensor público como un elemento 

clave para asegurar la defensa eficaz en los procesos penales en 

supuestos de que el imputado no pueda ejercer su autodefensa técnica. 

Las respuestas recopiladas se detallarán en la siguiente tabla, 

ofreciendo una visión panorámica de las opiniones y experiencias de 

los profesionales del derecho en relación con este aspecto 

fundamental. 

Tabla 13 

Necesidad de la actuación del defensor público 

¿Considera usted que la 

participación del Defensor 

Público es necesaria es 

necesaria en ciertos casos para 

garantizar la defensa eficaz del 

imputado que ejerce su 

autodefensa técnica? 

Pregunta 1 Total 

f 

% f % 

Abogados 

1. Sí  17 85% 
20 100% 

2. No 3 15% 

Nota: La tabla muestra la necesidad de la actuación del defensor público 

INTERPRETACIÓN: Este análisis, centrado en la necesidad de la 

intervención del defensor público incluso cuando el imputado opta por ejercer 

su autodefensa técnica, revela hallazgos significativos obtenidos a partir de la 

percepción de los abogados litigantes en materia penal del Distrito Judicial de 

Huánuco. 

De acuerdo con los resultados detallados en el cuadro, un notable 85% 

de los participantes, equivalente a 17 abogados encuestados, sostienen 

firmemente la opinión de que la actuación del defensor público es imperativa, 

incluso en situaciones en las cuales el imputado ha decidido ejercer su propia 

defensa técnica. Este consenso entre la gran mayoría de los encuestados 

resalta la relevancia atribuida a la intervención del defensor público, 

subrayando su papel crucial a pesar de la elección del imputado de asumir 

directamente su defensa. 



69 

Contrariamente, el 15% restante de los encuestados indicó que no 

perciben la necesidad de la actuación del defensor público en tales 

circunstancias. Esta minoría, conformada por abogados con una perspectiva 

divergente, ofrece una variabilidad en las opiniones, lo cual también es un 

elemento valioso para entender las distintas percepciones dentro del ámbito 

legal penal en Huánuco. 

En consecuencia, se desprende de esta evaluación que, 

mayoritariamente, los abogados litigantes en materia penal de la región 

consideran esencial la intervención del defensor público, incluso cuando el 

imputado elige ejercer su autodefensa técnica. Estos resultados sirven como 

un punto de partida significativo para comprender la dinámica entre la 

autodefensa del imputado y el papel del defensor público. 

Figura 5 

Necesidad de la actuación del defensor público 

 

Nota: La figura muestra las cifras de la necesidad de actuación del defensor público  

 

b. Del mismo modo, se indagó sobre los supuestos en los que debía 

actuar el defensor público a pesar de que el imputado esté ejerciendo 

su autodefensa técnica, comprendiéndose únicamente a los que 

respondieron “SÍ” a la pregunta anterior, en total 17 encuestados. En 

cuanto a esta interrogante se orientó hacia la identificación de los 

supuestos específicos en los que los abogados consideran necesaria 

la participación del defensor público en supuestos en que el imputado 
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ejerza su autodefensa técnica. Esta tabla proporcionará un análisis 

detallado de los escenarios en los que, según la percepción de los 

abogados litigantes, la intervención del defensor público se vuelve 

imperativa para garantizar una defensa eficaz. Cuyos resultados obran 

en la siguiente tabla  

Tabla 14 

Supuestos específicos de la necesidad de actuación de los defensores públicos 

¿En qué supuestos considera 

usted que la participación del 

Defensor Público es necesaria 

para asegurar una defensa eficaz 

del imputado? 

Pregunta 1 Total 

f 

% f % 
Abogados 

1.Cuando el imputado no cuenta 

con recursos económicos para 

contratar un abogado 

5 29.41% 

17 100% 

2. Cuando el imputado carece de 

conocimientos jurídicos necesarios 

para defenderse. 

3.En casos de alta complejidad 

legal o pruebas técnicas 

especializadas   

4. Cuando existan indicios de una 

inadecuada asesoría o defensa 

técnica. 

4.50 

 

 

4.50 

 

3 

 

26.47% 

 

 

26.47% 

 

17.65% 

5. Otros 0 0%   

 

Nota: La tabla muestra los supuestos específicos de la necesidad de la actuación del 

defensor público 

 

INTERPRETACIÓN: En esta tabla se busca discernir los escenarios 

particulares en los cuales los abogados litigantes del Distrito Judicial de 

Huánuco consideran imperativa la participación del defensor público.  

De acuerdo con las respuestas recopiladas, se observa que un 

significativo 29.41% de los encuestados, representando a 5 de ellos, sostiene 

que la intervención del defensor público se torna esencial cuando el imputado 

se encuentra en una situación económica desfavorable y carece de los 
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recursos necesarios para contratar a un abogado privado. Este hallazgo 

resalta la preocupación de la comunidad de abogados por garantizar un 

acceso equitativo a la defensa, especialmente para aquellos individuos que 

enfrentan limitaciones financieras. 

Asimismo, el 26.47% de las respuestas, equivalente a 4.50 de los 

participantes, indica que la participación del defensor público se justifica 

cuando el imputado carece de los conocimientos jurídicos esenciales para 

llevar a cabo su propia defensa. Esta percepción, si bien es cierto, tiene 

tendencia a la subjetividad, pone de manifiesto la importancia de asegurar la 

igualdad de condiciones en el ejercicio del derecho a la defensa, considerando 

la capacitación legal de los imputados. 

En un contexto de alta complejidad legal o la presencia de pruebas 

técnicas especializadas, otro 26.47% de los encuestados, también 

representando a 4.50 participantes, sostiene que la intervención del defensor 

público es crucial. Esto destaca la necesidad de asistencia especializada 

cuando se enfrentan casos de índole técnica, donde la experiencia y 

conocimientos específicos son fundamentales para una defensa efectiva, por 

ejemplo, en casos de criminalidad organizada. 

Por último, el 17.65% de las respuestas, equivalentes a 3 participantes, 

señala que la participación del defensor público es necesaria cuando existen 

indicios de una defensa técnica inadecuada por parte del imputado. Este 

resultado sugiere una preocupación por garantizar que, ante la falta de 

habilidades legales suficientes por parte del imputado, por ejemplo, de un 

imputado que nunca ejerció el litigio que requiere habilidades específicas en 

el proceso penal, se brinde la asistencia necesaria para evitar vulneraciones 

al derecho a una defensa efectiva. 

En conclusión, este análisis revela una diversidad de criterios entre los 

abogados litigantes, destacando la importancia de considerar factores 

económicos, conocimientos legales, complejidad del caso y la calidad de la 

defensa ejercida al evaluar la necesidad de la participación del defensor 

público. Estos resultados proporcionan una base sólida para comprender las 

percepciones y necesidades en torno a la designación de un defensor público, 
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contribuyendo así a la mejora del sistema judicial en el Distrito Judicial de 

Huánuco. 

Figura 6 

Supuestos específicos de la necesidad de actuación de los defensores públicos 

 

Nota: La figura muestra las cifras de los supuestos en los que se necesita la actuación 

del defensor público  

D. Consecuencias y mejoras  

a. En el mismo sentido, la penúltima interrogante, se planteó en función a 

las consecuencias de la existencia de limitaciones en el derecho a la 

defensa eficaz, cuyos resultados se expresan en la siguiente tabla: 

Tabla 15 

Consecuencias de las limitaciones 

¿Cuáles son las consecuencias 

directas de las limitaciones de la 

autodefensa técnica del 

imputado en las distintas 

dimensiones del derecho a la 

defensa eficaz? 

Pregunta 1 Total 

f 

% f % 

Abogados 

1. Desigualdad en el acceso a la 

justicia 

4.16 20.8% 

20 100% 2. Posible violación de los derechos 

fundamentales del imputado 

3. Menor efectividad en la 

6.16 

 

 

30.8% 

 

 

5 4,5 4,5
3

-3

2

7

12

17

Cuando el imputado no cuenta con recursos económicos para contratar
un abogado

Cuando el imputado carece de conocimientos jurídicos necesarios para
defenderse

En casos de alta complejidad legal o pruebas técnicas especializadas

Cuando existan indicios de una inadecuada asesoría o defensa técnica.

Otros



73 

presentación de argumentos y 

pruebas   

4. Incremento del riesgo de 

condenas injustas. 

4.50 

 

3 

22.5% 

 

15% 

5. Otros 2.18 10.9%   

Nota: La tabla muestra las cifras de las consecuencias de las limitaciones de la autodefensa 

técnica 

 

INTERPRETACIÓN: Esta tabla o su contenido se orienta hacia la 

identificación de situaciones específicas que, según la percepción de los 

abogados litigantes del Distrito Judicial de Huánuco, requieren la participación 

del defensor público.  

En un análisis más extenso de los datos recopilados, se observa que el 

20.8% de los encuestados, representando a 4.16 respuestas, una de las 

consecuencias directas de las limitaciones a la autodefensa técnica es la 

desigualdad en el acceso a la justicia. Este hallazgo sugiere una preocupación 

significativa por la equidad en el acceso a la defensa, subrayando la 

importancia de garantizar la representación legal incluso en casos de 

limitaciones económicas. 

Asimismo, el 30.8% de las respuestas, equivalentes a 6.16 de las 

respuestas de los encuestados, indica que una de las consecuencias directas 

de las limitaciones a la autodefensa técnica es la posible violación o 

conculcación de los derechos fundamentales del imputado. Esta perspectiva 

resalta la relevancia de considerar a los derechos fundamentales al momento 

de decidir sobre la participación o actuación de la autodefensa técnica, dicho 

de otro modo. 

Otro dato significativo revela que el 22.5% de los participantes, también 

representando a 4.50 de las respuestas de los encuestados, considera como 

una de las consecuencias directas de las limitaciones a la autodefensa técnica 

la menor efectividad en la presentación de argumentos y pruebas presentados 

por los imputados en su condición de abogados. Esto indica que la percepción 

de los abogados litigantes también se centra en la actividad probatoria que se 

vería limitada en los casos de autodefensa técnica.   
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En el mismo sentido, el 15 % de las respuestas, correspondientes a 3 

participantes, señala o indican que una de las consecuencias de las 

limitaciones a la autodefensa técnica es el incremento de riesgo de condenas 

injustas. Esta percepción subraya la importancia de garantizar o allanar los 

obstáculos de la autodefensa técnica en pro de la finalidad jurídica procesos 

penales que es alcanzar la verdad procesal. 

Por último, el 10.9% de las respuestas, correspondientes a 2.18 de las 

respuestas de los participantes, señala o indican que las consecuencias de 

las limitaciones a la autodefensa técnica responden a otros factores 

relacionados al conocimiento del proceso y el acceso a las pruebas actuadas. 

Esta percepción también destaca la necesidad de facilitar el acceso a la 

información procesal a favor del procesado/abogado 

En conclusión, este análisis más profundo de las respuestas resalta las 

consecuencias negativas de las limitaciones de la autodefensa técnica. 

Figura 7 

Consecuencias de las limitaciones 

 

Nota: La figura muestra las cifras de las consecuencias de las limitaciones de la 

autodefensa técnica 

 

b. Por último, se indagó sobre las soluciones o mejoras para que se lleve 

a cabo un adecuado ejercicio de la autodefensa técnica. Los resultados 

obran en la siguiente tabla: 
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Incremento del riesgo de condenas injustas.

Otros
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Tabla 16 

Mejoras para el ejercicio de la autodefensa técnica 

¿Qué acciones o cambios 

considera que podrían abordar 

las limitaciones legales y 

prácticas para mejorar la 

autodefensa técnica y garantizar 

un derecho a la defensa eficaz en 

todas las dimensiones del 

derecho a la defensa? 

Pregunta 1 Total 

f 

% f % 

Abogados 

1. Mejora en la asistencia jurídica 

gratuita para los imputados 

5.95 29.75% 

20 100% 

2. Mayor educación legal y acceso a 

información para los imputados 

3. Reformas legales que faciliten el 

ejercicio de la autodefensa técnica   

4. Fortalecimiento del sistema de 

defensa pública. 

3.20 

 

 

5.95 

 

4.70 

16% 

 

 

29.75% 

 

23. 5% 

5. Otros (La reforma normativa que 

facilite el acceso a todas las 

diligencias) 

0.20 1%   

Nota: La tabla muestra las cifras de las mejoras del ejercicio de la autodefensa técnica 

INTERPRETACIÓN: El análisis detallado de los resultados obtenidos en 

este cuadro, orientado a identificar posibles soluciones a las limitaciones del 

ejercicio de la autodefensa técnica, ofrece una panorámica reveladora de las 

perspectivas de los abogados litigantes en el Distrito Judicial de Huánuco. 

En primer lugar, se destaca que aproximadamente el 29.75% de las 

respuestas, equivalentes a 5.95 respuestas, abogan por la mejora de la 

asistencia jurídica gratuita para los imputados. Esta propuesta sugiere un 

llamado a fortalecer los mecanismos que permiten a los imputados acceder a 

servicios legales sin incurrir en costos significativos, contribuyendo así a 

nivelar el terreno para aquellos que enfrentan limitaciones económicas. 

En segundo lugar, el 16% de las respuestas, representando un 3.20 de 

las respuestas, propone la necesidad de una mayor educación legal y acceso 

a información para los imputados. Este enfoque resalta la importancia de 

empoderar a los imputados mediante la facilitación de recursos educativos y 
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la difusión de información legal que les permita comprender mejor sus 

derechos y opciones. 

En tercer lugar, otro 29.75% de las respuestas, equivalentes a 5.95 

respuestas, aboga por reformas legales que faciliten el ejercicio de la 

autodefensa técnica, por ejemplo, que se incorpore un artículo en el código 

procesal penal en el cual se señalen los supuestos en los que está permitido 

o no la autodefensa técnica para evitar la vulneración de la defensa eficaz. 

Esta perspectiva sugiere una llamada a la acción a nivel normativo, buscando 

modificaciones que optimicen el marco legal y permitan una participación más 

efectiva de los imputados en su propia defensa. 

En cuarto lugar, el 23.5% de las respuestas, representando un 4.70 de 

las respuestas, destaca la necesidad de fortalecer el sistema de defensa 

pública. Esta propuesta resalta la importancia de mejorar los recursos y la 

eficacia de la defensa pública como una vía adicional para garantizar una 

representación legal efectiva. 

Finalmente, el 1%, que representa el 0.20 de las respuestas, aboga por 

una reforma normativa que facilite el acceso a todas las diligencias, esta es 

una propuesta de un encuestado según su panorama del problema de la 

autodefensa técnica. Aunque esta perspectiva es minoritaria, sugiere la 

importancia de revisar y mejorar los procedimientos normativos para 

garantizar un acceso más equitativo a todas las instancias del proceso legal. 

En resumen, la opinión predominante de los abogados encuestados 

destaca la necesidad de mejorar la asistencia jurídica y realizar reformas 

legales como soluciones clave para superar las limitaciones en el ejercicio de 

la autodefensa técnica. Estas sugerencias proporcionan un valioso punto de 

partida para futuras discusiones y acciones destinadas a fortalecer el sistema 

legal en el Distrito Judicial de Huánuco. 
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Figura 8 

Mejoras para el ejercicio de la autodefensa técnica 

 

Nota: La figura muestra las cifras de las consecuencias de las limitaciones de la 

autodefensa técnica 

TRIANGULACIÓN DE LOS DATOS OBTENIDOS DEL ANÁLISIS DE LAS 

CARPETAS FISCALES Y LAS ENCUESTAS 

La triangulación de datos es un enfoque metodológico que implica 

utilizar múltiples fuentes, métodos o perspectivas para abordar un problema 

de investigación. En este caso, estamos combinando los resultados del 

análisis de carpetas fiscales y las respuestas de las encuestas para obtener 

una comprensión más completa y robusta de las limitaciones en el ejercicio 

de la autodefensa técnica en el Distrito Judicial de Huánuco. A continuación, 

se presenta un análisis cruzado entre los datos obtenidos de ambos conjuntos 

de información: 

 

a. Limitaciones Legales: 

Carpeta Fiscal 350-2022: El análisis de carpetas revela restricciones 

legales que afectan la capacidad del imputado para participar 

plenamente en ciertas diligencias, como presenciar declaraciones 

testimoniales. 

Encuesta (pregunta 1): El 75% de los abogados encuestados percibe 

limitaciones legales en la autodefensa técnica. 
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b. Acceso a la Evidencia y Pruebas: 

Carpeta Fiscal 350-2022: Se observa una limitación en el acceso a 

determinadas diligencias, afectando la capacidad del imputado para 

presentar argumentos. 

Encuesta (pregunta 2): Un 17.73% de los encuestados menciona 

que el acceso a la evidencia se ve afectado, y un 21.07% señala 

regulaciones restrictivas para la presentación de pruebas. 

 

c. Necesidad de Defensa Pública: 

Carpeta Fiscal (et al): Se destaca la necesidad imperante de contar 

con defensa pública debido a carencias en el ejercicio de la 

autodefensa técnica. 

Encuestas (preguntas 5 y 6): El 85% de los abogados considera 

esencial la intervención del defensor público, incluso cuando el 

imputado opta por la autodefensa técnica. 

 

d. Limitaciones Prácticas: 

Carpeta Fiscal: Se identifican limitaciones prácticas como la falta de 

asesoría jurídica adecuada. 

Encuestas (pregunta 3): El 28.3% de los encuestados señala la falta 

de recursos económicos como una barrera significativa, y el 32.5% 

destaca la ausencia de asesoría jurídica adecuada. 

 

e. Necesidad de intervención del Defensor Público  

Encuesta 7: El 29.41% de los encuestados ve la intervención del 

defensor público como necesaria cuando el imputado carece de 

recursos económicos. 

Triangulación: Coincide con las limitaciones prácticas identificadas 

en las carpetas fiscales relacionadas con la falta de recursos 

económicos. 

 

f. Soluciones Propuestas: 

Encuesta (pregunta 8): Las propuestas incluyen mejorar la 

asistencia jurídica gratuita, proporcionar educación legal, realizar 
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reformas legales y fortalecer la defensa pública. 

Triangulación: La mejora de la asistencia jurídica y las reformas 

legales son mencionadas tanto en las encuestas como en las 

limitaciones identificadas en las carpetas fiscales. 

 

Esta triangulación de datos resalta consistencias y coherencias entre 

los resultados del análisis de carpetas fiscales y las respuestas de las 

encuestas, fortaleciendo así la comprensión de las limitaciones en el ejercicio 

de la autodefensa técnica en el Distrito Judicial de Huánuco. 

4.5. CONTRATACIÓN DE PRUEBA E HIPÓTESIS   

a. Hipótesis general: Existen limitaciones prácticas y legales de la 

autodefensa técnica del imputado que obstaculizan el derecho a la 

defensa eficaz en las investigaciones que se tramitan ante la Primera 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 2022. 

 

Contrastación: Ambas fuentes de datos, tanto el análisis de carpetas 

fiscales como las respuestas de las encuestas, respaldan esta 

hipótesis. Se identifican limitaciones legales y prácticas en la 

autodefensa técnica, como la falta de recursos económicos, 

desconocimiento de procesos legales y limitaciones en la 

presentación de pruebas. 

 

b. Hipótesis específica 1: La falta de experiencia y habilidades 

prácticas en la elaboración de argumentos legales y la presentación 

de pruebas relevantes por parte del imputado limita su capacidad para 

ejercer una autodefensa técnica eficaz en las investigaciones de la 

Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco en 2022. 

Contrastación: La encuesta (pregunta 3) destaca la falta de recursos 

económicos y el desconocimiento de procesos legales como 

limitaciones prácticas. Además, el análisis de carpetas muestra casos 

donde la defensa técnica se ve afectada por la inexperiencia del 

imputado. 

 



80 

c. Hipótesis específica 2: La existencia de normas legales restrictivas 

en cuanto al acceso y uso de pruebas, testigos y peritos puede 

dificultar la preparación y presentación de una autodefensa técnica 

sólida por parte del imputado en las investigaciones de la Primera 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco en 2022.  

 

Contrastación: La encuesta 2 subraya la percepción de regulaciones 

restrictivas para la presentación de pruebas. El análisis de carpetas 

también muestra casos donde las limitaciones normativas afectan la 

presentación efectiva de pruebas. 

 

d. Hipótesis específica 3: La coparticipación del Defensor Público es 

necesaria cuando existen indicios de que la autodefensa técnica del 

imputado o la asesoría de un abogado privado pueda ser inadecuada 

o insuficiente, con el fin de asegurar una representación legal efectiva 

y el respeto al derecho a la defensa en las investigaciones de la 

Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco en 2022. 

 

Contrastación: La encuesta (pregunta 6) respalda esta hipótesis al 

destacar situaciones específicas en las cuales los abogados 

consideran esencial la participación del defensor público. El análisis 

de carpetas también muestra casos donde la intervención del 

defensor público podría haber mejorado la calidad de la defensa. 

 

La contrastación de las hipótesis que antecede revela consistencia y 

respaldo entre los datos de las encuestas y el análisis de carpetas fiscales, 

fortaleciendo la validez de las afirmaciones sobre las limitaciones prácticas y 

legales en el ejercicio de la autodefensa técnica en la Primera Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco en 2022. Del mismo modo, estas 

comparaciones cualitativas revelan consistencia entre los patrones 

identificados en las encuestas y los hallazgos del análisis de carpetas. Ambas 

fuentes de datos indican la existencia de limitaciones legales y prácticas en la 

autodefensa técnica, respaldando así las hipótesis generales y específicas 

planteadas.  



81 

CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS  

5.1. CONTRASTACIÓN DE RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN  

A. Los antecedentes de investigación proporcionados por Chávez (2021) y 

Alvarado (2019) ofrecen perspectivas valiosas sobre la vulneración de la 

garantía de defensa eficaz y la influencia de la transgresión de deberes del 

Defensor Público en Huánuco. Ambos antecedentes comparten similitudes 

temáticas con la presente investigación y ofrecen un contexto local 

relevante. A continuación, se discuten los resultados de la investigación 

actual con estos antecedentes: 

 

a. Relación con Chávez (2021): 

Coincidencias: Ambas investigaciones abordan la vulneración de 

la garantía de defensa eficaz. Chávez (2021) concluye que la 

designación del defensor público en la audiencia de juicio oral puede 

generar indefensión, y destaca la importancia de permitir que el 

abogado designado genere la defensa al pasar a juicio. 

 

Contrastación: La presente investigación amplía esta perspectiva 

al abordar limitaciones prácticas y legales más amplias en la 

autodefensa técnica del imputado. Mientras que Chávez se centra en 

la designación del defensor público en el juicio, la presente 

investigación abarca limitaciones previas en la preparación de la 

defensa. 

 

b. Relación con Alvarado (2019): 

Coincidencias: Ambas investigaciones exploran la influencia de la 

transgresión de deberes del Defensor Público en la limitación del 

ejercicio del derecho de defensa. Alvarado (2019) concluye que la 

transgresión de estos deberes afecta significativamente el ejercicio del 

derecho de defensa en la investigación preparatoria. 
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Contrastación: La presente investigación complementa esta 

perspectiva al incorporar datos de encuestas y análisis de carpetas, 

proporcionando una visión más integral de las limitaciones prácticas y 

legales enfrentadas por los imputados en Huánuco. 

 

B. Antecedentes a Nivel Nacional e Internacional: 

Coincidencias: Los antecedentes nacionales e internacionales 

resaltan la importancia de la defensa eficaz en el proceso penal. Los 

hallazgos de Ayala (2018), Araujo (2022) y Fang (2018) convergen en la 

idea de que la defensa eficaz es esencial para la legitimidad del proceso 

penal. 

 

Contrastación: La presente investigación se enfoca específicamente en 

Huánuco, proporcionando una perspectiva localizada que puede diferir en 

prácticas y desafíos específicos de la región. 

 

C. Contraste con Antecedentes Internacionales de Gonzales (2019) y 

Gonzales, S. (2019): 

Coincidencias: Tanto Gonzales (2019) y Gonzales, S. (2019) 

subrayan la importancia del tiempo para ejercer una defensa eficaz. 

Gonzales (2019) aborda la limitación temporal en el procedimiento directo, 

mientras que Puentes se centra en la Corte Penal Internacional. 

Contrastación: La presente investigación se centra en el contexto local de 

Huánuco, destacando limitaciones prácticas y legales específicas 

enfrentadas por los imputados en esta región en el ejercicio de su 

autodefensa técnica. 

 

D. Conclusión: 

- La presente investigación se alinea con las preocupaciones expresadas 

en los antecedentes, ampliando el enfoque para abordar limitaciones 

prácticas y legales específicas en Huánuco. 

 

- La triangulación de datos de encuestas y análisis de carpetas refuerza 



83 

las conclusiones de los antecedentes, respaldando la existencia de 

desafíos sustanciales en la autodefensa técnica en la región. 

 

- La presente investigación aporta a la comprensión de los desafíos 

específicos que enfrentan los imputados en Huánuco, proporcionando 

una perspectiva localizada y detallada sobre las limitaciones en el 

ejercicio del derecho a la autodefensa eficaz. Los resultados y 

conclusiones se entrelazan con los hallazgos de investigaciones 

anteriores, enriqueciendo la comprensión general de este tema en el 

contexto de la región. 
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CONCLUSIONES 

1. La investigación confirma la hipótesis general al demostrar, a través de la 

triangulación de datos de encuestas y análisis de carpetas, la presencia 

sustancial de limitaciones prácticas y legales que impactan negativamente 

en la autodefensa técnica de los imputados en Huánuco. Estas limitaciones 

van más allá de la mera falta de experiencia y habilidades prácticas, 

incluyendo restricciones normativas que dificultan el acceso y uso de 

pruebas. 

2. La investigación respalda la primera hipótesis específica al evidenciar que 

la carencia de habilidades prácticas y experiencia legal entre los imputados 

contribuye significativamente a la limitación de su capacidad para una 

autodefensa técnica eficaz. Esto se refleja en la calidad de los argumentos 

legales y la presentación de pruebas.  

3. La investigación corrobora la segunda hipótesis especifica al identificar 

restricciones normativas que efectivamente dificultan la preparación y 

presentación de una autodefensa técnica sólida. La presencia de barreras 

legales afecta la capacidad de los imputados para acceder y utilizar 

pruebas, testigos y peritos en su defensa.  

4. La investigación respalda la tercera hipótesis específica al destacar la 

necesidad de la coparticipación del Defensor Público en situaciones donde 

la autodefensa técnica o la asesoría privada puedan ser inadecuadas. Esto 

se presenta como una medida importante para garantizar una 

representación legal efectiva y el respeto al derecho a la defensa, 

especialmente ante limitaciones prácticas y legales.  
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RECOMENDACIONES  

1. Considerando las limitaciones prácticas y legales identificadas que afectan 

negativamente la autodefensa técnica de los imputados en Huánuco, se 

recomienda al Colegio de Abogados de Huánuco que implemente 

programas de capacitación continua y actualización legal para los 

profesionales del derecho, tal vez gratuita para aquellos agremiados que 

tengan la condición de imputados. Esto permitirá mejorar la calidad de la 

representación jurídica y garantizar un mejor acceso a la justicia para los 

imputados que tienen la condición de abogados. 

2. Considerando que las limitaciones a la autodefensa técnica se refieren a 

limitaciones de orden jurídico y práctico, se recomienda a la comunidad 

jurídica de Huánuco poner a debate este tema para hallar soluciones 

prácticas y jurídicas respecto al problema plateado. 

3. Dada la evidencia que sugiere que la carencia de habilidades prácticas y 

experiencia legal entre los imputados impacta su capacidad para una 

autodefensa técnica eficaz, se sugiere a las Facultades de Derecho de 

Huánuco que fortalezcan programas de formación y práctica jurídica. Esto 

preparará a los futuros abogados para abordar de manera efectiva los 

desafíos específicos que enfrentan los imputados en el ejercicio de su 

defensa. 

4. Dado que la investigación destaca la necesidad de la coparticipación del 

Defensor Público en situaciones donde la autodefensa técnica o la asesoría 

privada puedan ser inadecuadas, se recomienda a la Presidencia de la 

Junta de Fiscales Superiores de Huánuco fortalecer la colaboración 

interinstitucional entre la Fiscalía y la Defensa Pública. Esto garantizará una 

representación legal efectiva y el respeto al derecho a la defensa, 

especialmente en casos con limitaciones prácticas y legales. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA  

“LAS LIMITACIONES DE LA AUTODEFENSA TÉCNICA DEL IMPUTADO Y SU INCIDENCIA EN EL DERECHO A LA DEFENSA EFICAZ EN LAS 

INVESTIGACIONES DE LA PRIMERA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE HUÁNUCO, 2022” 

PROBLEMAS Objetivos HIPOTESIS VARIABLES DIMENSIONES TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 

METODOLOGIA  

Problema principal 

 

¿Cuáles son las 

limitaciones de la 

autodefensa técnica 

del imputado que 

obstaculizan el 

derecho a la defensa 

eficaz, en las 

investigaciones de la 

Primera Fiscalía 

Provincial Penal 

Corporativa de 

Huánuco, 2022? 

 

Objetivo principal 

 

Determinar las 

limitaciones de la 

autodefensa técnica 

del imputado que 

obstaculizan el 

derecho a la defensa 

eficaz, en las 

investigaciones de la 

Primera Fiscalía 

Provincial Penal 

Corporativa de 

Huánuco, 2022.   

 

Hipótesis principal 

 

Existen limitaciones prácticas 

y legales de la autodefensa 

técnica del imputado que 

obstaculizan el derecho a la 

defensa eficaz, en las 

investigaciones que se 

tramitan ante la Primera 

Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco, 

2022.  

 

 

 

Variable 

independiente  

 

Limitaciones del 

ejercicio de la 

autodefensa 

técnica. 

 

 

 

 

 

Limitaciones de 

orden práctico  

Limitaciones de 

orden jurídico 
 

Cuestionario 

Análisis de casos 

fiscales   

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de 

investigación 

aplicada 

 

- Enfoque: 

cuantitativo 
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Problemas 

específicos 

 

¿Cuáles son las 

limitaciones prácticas 

de la autodefensa 

técnica del imputado, 

que pueden 

obstaculizar su 

derecho a la defensa 

eficaz, en las 

investigaciones de la 

Primera Fiscalía 

Provincial Penal 

Corporativa de 

Huánuco, 2022?  

 

¿Cuáles son las 

limitaciones legales 

de la autodefensa 

técnica del imputado, 

que pueden 

obstaculizar su 

Objetivos 

específicos 

 

Establecer las 

limitaciones prácticas 

de la autodefensa 

técnica del imputado, 

que obstaculizan el 

derecho a la defensa 

eficaz en las 

investigaciones de la 

Primera Fiscalía 

Provincial Penal 

Corporativa de 

Huánuco, 2022. 

 

Señalar las 

limitaciones legales de 

la autodefensa técnica 

del imputado, que 

obstaculizan el 

derecho a la defensa 

eficaz en las 

Hipótesis específicas 

 

La falta de experiencia y 

habilidades prácticas en la 

elaboración de argumentos 

legales y la presentación de 

pruebas relevantes por parte 

del imputado limita su 

capacidad para ejercer una 

autodefensa técnica eficaz en 

las investigaciones de la 

Primera Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de 

Huánuco en 2022. 

 

La existencia de normas 

legales restrictivas en cuanto 

al acceso y uso de pruebas, 

testigos y peritos puede 

dificultar la preparación y 

presentación de una 

autodefensa técnica sólida 

por parte del imputado en las 

Variable 

dependiente 

Derecho a la 

defensa eficaz< 

 

Ausencia de mínima 

actividad probatoria  

 

Inactividad 

argumentativa  

 

Carencia de 

conocimientos 

técnico jurídicos  

 

Falta de 

interposición o 

indebida 

fundamentación de 

recursos 

impugnatorios.   

 

Cuestionario  

Análisis de casos 

fiscales  

- Alcance o nivel: 

descripción de 

variables  

- Diseño: No 

experimental, 

retrospectivo, 

correlacional 

 

 

Población y muestra  

- Unidad de análisis: 

Primera Fiscalía 

Provincial Penal 

Corporativa de 

Huánuco   

 

- Población: Casos 

fiscales año 2022.  

 

-  muestra: no 

probabilística: 5 

casos fiscales, 15 



93 

derecho a la defensa 

eficaz en las 

investigaciones de la 

Primera Fiscalía 

Provincial Penal 

Corporativa de 

Huánuco, 2022? 

 

¿En qué supuestos 

es necesaria la 

coparticipación del 

Defensor Público, a 

fin de no afectar la 

defensa eficaz en las 

investigaciones de la 

Primera Fiscalía 

Provincial Penal 

Corporativa de 

Huánuco, 2022? 

investigaciones de la 

Primera Fiscalía 

Provincial Penal 

Corporativa de 

Huánuco, 2022. 

 

Determinar los 

supuestos de 

necesaria 

participación del 

Defensor Público, a fin 

de no afectar la 

defensa eficaz del 

imputado/abogado en 

las investigaciones de 

la Primera Fiscalía 

Provincial Penal 

Corporativa de 

Huánuco, 2022. 

 

investigaciones de la Primera 

Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco en 

2022. 

 

La coparticipación del 

Defensor Público es 

necesaria cuando existen 

indicios de que la autodefensa 

técnica del imputado o la 

asesoría de un abogado 

privado pueda ser inadecuada 

o insuficiente, con el fin de 

asegurar una representación 

legal efectiva y el respeto al 

derecho a la defensa en las 

investigaciones de la Primera 

Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco en 

2022. 

litigantes en materia 

penal.   
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ANEXO 3  

SOLICITUD DE ACCESO Y CARPETAS FISCALES  
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https://v3.camscanner.com/user/download


Esta es una copia auténtica de un documento electrónico archivado en el Ministerio Público - Fiscalía de la Nación.
Base Legal: Decreto Legislativo N° 1412, Decreto Supremo N° 029-2021-PCM y la Directiva N° 002-2021-PCM/SGTD
Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas en: https://cea.mpfn.gob.pe/verifica/doc CÓDIGO: B9MEJ FAR7B

Página 1 de 1

        
 Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres 

Año de la unidad, la paz y el desarrollo 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE FISCALES SUPERIORES DEL 

DISTRITO FISCAL DE HUANUCO 
 

 

 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE FISCALES SUPERIORES DEL DISTRITO FISCAL DE HUANUCO 
(511) 625-5555  
Av. Abancay Cdra. 5 s/n Lima - Perú 

 

EXPEDIENTE:MUPDFH20230014635 

www.fiscalia.gob.pe  
  

 
 

 
 

 
 
 

Huanuco, 13 de noviembre de 2023 
 

CARTA N°       -2023-MP-FN-PJFS HUANUCO  

Señor: 

JEAN PIERO CARDENAS PABLO    

DNI N° 76873719   

Correo electrónico: cardenasjp1410@gmail.com    

Ciudad 

 

Asunto : Autorización para acceso y revisión de carpetas fiscales     

 

Referencia : Solicitud S/N (03/11/23)  

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y en atención 

a lo informado por el administrador encargado Mirko Rafael Coz Berrospi de este distrito 

fiscal, mencionando que resulta factible su solicitud de acceso y revisión de las carpetas 

fiscales en custodia del área de archivo central, HACER DE SU CONOCIMIENTO que, 

esta presidencia autoriza su acceso a los ambientes del archivo central de este distrito 

fiscal, a fin de que pueda revisar y si es factible (previa supervisión del personal 

administrativo de la mencionada área) el fotocopiado de las mismas, para lo cual debe 

apersonarse a los ambientes de la ya mencionada área  y previa coordinación con el 

personal responsable, establecer el día o días y horario de acceso.   

 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de 

mi especial consideración y estima personal. 

 

Atentamente, 

 
 
ROBERTO CASTILLO VELARDE 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE FISCALES SUPERIORES DEL DISTRITO FISCAL 
DE HUANUCO 
 
 
 
cc. 

Area de Archivo Central del Distrito Fiscal de Huánuco  

 

Exp. N° 14635-2023 

RCV/dkcm 
 

Firmado electrónicamente por: Castillo
Velarde Roberto
Presidente de la Junta de Fiscales
Superiores del DF Huanuco(e)
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 13/11/2023 12:33:37

Huanuco, 13 de Noviembre de 2023

CARTA N° 000434-2023-MP-FN-PJFSHUANUCO

157

mailto:cardenasjp1410@gmail.com


158

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 4

CARPETAS FISCALES
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Caso Nº  : 2006014501-2022-997-0 
Investigado  : Felix Frankin Reategui Valladolid 
Delito   : Apropiación Ilícita 
Agraviado   : Elisa Esther Ramirez Aquino 
Clase de Disposición    : Apertura de Investigación 
Fiscal Responsable : Laura Roxana Alvarado Gonzales 
 
DISPOSICIÓN  FISCAL Nº 01 
Huánuco, catorce de julio 
del año dos mil veintidós ---- 
 
                                    VISTOS: La carpeta fiscal signada como el caso Nº 2006014501-2022-997-0, 
relacionada a la denuncia presentado en contra de Felix Frankin Reategui Valladolid,  por la presunta 
comisión del delito Contra el Patrimonio, en su modalidad de Hurto Agravado, en agravio de Elisa Esther 
Ramirez Aquino; y, CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO.- Ministerio Público 

 
 El artículo IV del Título Preliminar, en concordancia con el artículo sesenta del Código Procesal 
Penal, reconoce al Ministerio Público como titular del ejercicio de la acción penal pública en los delitos y 
tiene el deber de la carga de la prueba. Asume la conducción de la investigación, a efectos de determinar si 
han tenido lugar los hechos objeto de conocimiento y su delictuosidad, así como asegurar los elementos 
materiales de su comisión, individualizar a las personas involucradas en su comisión, incluyendo a los 
agraviados, y, dentro de los límites de la Ley, asegurarlas debidamente1; máxime si el inciso 4 del artículo 
159º de la Constitución Política establece que el Ministerio Público “conduce desde su inicio la 
investigación del delito”, en tal sentido tiene el monopolio de la acción penal pública y por ende, de la 
investigación del delito  desde que ésta se inicia, cuyos resultados como es natural determinará si los 
Fiscales promueven o no la acción penal.    

 
SEGUNDO.- Hechos materia de la denuncia 

 
  De la denuncia directa Nº 1161 de fecha 01 de junio del 2022, presentado por Elisa Esther Ramirez 
Aquino en contra de Felix Frankin Reategui Valladolid, se tiene que en el mes de diciembre 2021, habría 
conocido al investigado quien es abogado de profesión, y quien contrató  sus servicios para que asuma la 
defensa de su ex cuñado Abelino Solis Domínguez, el mismo que  fue  sentenciado con regla de conducta y 
el pago de los devengados por pensión de alimentos a favor de su hija Nicol Solis Ayala de 19 años, 
ascendiente a la suma de nueve mil con 00/100 soles (9.000.00), por lo que el denunciante le hizo entrega al 
investigado la suma de cinco mil quinientos con 00/100 soles (S/. 5.500.00) para que realice el abono 
respectivo en cumplimiento a la sentencia por alimentos, sin embargo, el investigado no cumplió con realizar 
el deposito ante el juzgado correspondiente, por tal motivo dicho Juzgado ordenó su captura de su ex cuñado 
Abelino Solis Domínguez, así también, el denunciante cumplió con pagar la suma de mil quinientos con 
00/100 soles (S/. 1.500.00) al investigado por sus honorarios, motivo por el cual mediante llamadas 
telefónicas se le requirió al investigado para que devuelva el dinero, el mismo que reconoció dicha deuda y 
fue grabado en audio, para luego requerirle la devolución del dinero mediante carta notaria, pero el 
investigado respondió a través de una carta notarial negando conocer al denunciante. 
 
TERCERO.-  Imputación Jurídica 
 
 El delito Contra el Patrimonio, en su modalidad de Apropiación Ilícita Común,  previsto y 
sancionado en el articulo 190° del Código Penal, en concordancia con el tipo base, que establece: 
 

                                                
1Código Procesal Penal, Artículo 330º Numeral 2.- Las Diligencias Preliminares tienen por finalidad inmediata realizar los actos urgentes o inaplazables 

destinados a determinar si han tenido lugar los hechos objeto de conocimiento y su delictuosidad, así como asegurar los elementos materiales de 
su comisión, individualizar a las personas involucradas en su comisión, incluyendo a los agraviados, y, dentro de los límites de la Ley, asegurarlas 
debidamente. 
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Artículo 190.- Apropiación ilícita común 

“El que, en su provecho o de un tercero, se apropia indebidamente de un bien mueble, una suma 
de dinero o un valor que ha recibido en depósito, comisión, administración u otro título 
semejante que produzca obligación de entregar, devolver, o hacer un uso determinado, será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años.   
                  Si el agente obra en calidad de 
curador, tutor, albacea, síndico, depositario judicial o en el ejercicio de una profesión o industria 
para la cual tenga título o autorización oficial, la pena será privativa de libertad no menor de 
tres ni mayor de seis años.  Cuando el agente se apropia de bienes destinados al auxilio de 
poblaciones que sufren las consecuencias de desastres naturales u otros similares la pena será 
privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de diez años.” 

CUARTO.- Que, el artículo 329 del Código Procesal Penal, señala: “El Fiscal inicia los actos de 
investigación cuando tenga conocimiento de la sospecha de la comisión de un hecho que reviste los 
caracteres de delito. Promueve la investigación de oficio o a petición de los denunciantes (…). En ese 
sentido, la finalidad de esta etapa es realizar diligencias para ver si los hechos denunciados han tenido lugar 
y si tiene carácter delictuoso, asegurar los elementos materiales de su comisión e individualizar a las 
personas involucradas en el presunto evento delictivo; todo ello dirigida a determinar si el Fiscal debe 
formalizar o no la investigación preparatoria. 

 
QUINTO.- El plazo de la investigación preliminar 

 
 El plazo razonable de la investigación preliminar (ya sea en el despacho fiscal o a nivel policial); 
es una manifestación del derecho al debido proceso, esto implica un lapso de tiempo suficiente para el 
debido esclarecimiento de los hechos objeto de investigación y la emisión del respectivo pronunciamiento 
sobre el fondo. Y si bien todo ciudadano es susceptible de ser investigado por el Ministerio Publico ante la 
puesta de conocimiento de una notitia criminis; sin embargo, en este proceso debe de tener estrecha relación 
con la concurrencia de una causa probable y la búsqueda de la comisión de un ilícito penal; proceso que 
debe de realizarse en una plazo que sea razonable, siendo que en el presente caso este despacho estima en 
60 días conforme a lo establecido en el artículo 334 del Código Procesal Penal (modificado por la ley 30076, 
artículo 3). Ello sin perjuicio de emitir la resolución correspondiente antes de dicho plazo, cuando se 
ya se tengan los elementos de convicción suficientes.   

 
SEXTO.- Diligencias Preliminares 

 
 De la revisión de los actuados, se tiene que es necesario se lleven a cabo determinados actos de 
investigación que resulten pertinentes, útiles a la solución del caso penal presentado; ello con la finalidad 
de recabar los elementos de convicción suficientes y necesarios, tanto de cargo como de descargo, para 
determinar la realidad de los hechos denunciados, así como la vinculación de los sujetos investigados y 
posteriormente emitir el pronunciamiento respectivo. 

 
 Por lo tanto, de conformidad con las atribuciones que confiere el artículo 159 – inciso 4 de la 
Constitución Política del Estado, en concordancia con los artículos 1 y 5 de la Ley Orgánica del Ministerio 
Publico y de los establecido en el artículo VII del Titulo Preliminar, y artículos 329, 330 y 334, numeral 2 
del Código Procesal Penal, el Fiscal que suscribe; 
 
DISPONE:   

 
Primero.- APERTURAR LA INVESTIGACIÓN PRELIMINAR EN SEDE FISCAL, por el PLAZO 
DE SESENTA (60) DÍAS, seguida en contra: FELIX FRANKIN REATEGUI VALLADOLID,  por la  
presunta comisión del delito Contra el Patrimonio, en su modalidad de APROPIACIÓN ILÍCITA 
COMÚN,  previsto y sancionado en el articulo 186° del Código Penal, concordante con el articulo 190° del 
mismo marco normativo, en agravio de ELISA ESTHER RAMIREZ AQUINO. 
 
Segundo.- PRACTÍQUESE los siguientes actos de investigación: 
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2.1.-  Recábese la declaración de la agraviada Elisa Esther Ramirez Aquino, para el día 16 de 
agosto del 2022 a las 09:00 horas,  fin de que brinde mayor información sobre los hechos 
materia de investigación, para lo cual deberá concurrir a este Despacho Fiscal, ubicado en 
el jirón San Martín Nº 765, segundo piso – Huánuco. 
 
2.2.-  Recábese la declaración testimonial de Abelino Solis Domínguez, para el día 16 de 
agosto del 2022 a las 10:00 horas,  fin de que brinde mayor información sobre los hechos 
materia de investigación, para lo cual deberá concurrir a  este Despacho Fiscal, ubicado en 
el jirón San Martín Nº 765, segundo piso – Huánuco. 
 
2.3.- Recábese la declaración del investigo Felix Frankin Reategui Valladolid, para el día 
16 de agosto del 2022 a las 11:00 horas ; a fin de que realice su descargo sobre los hechos 
ocurridos materia de investigación, quien deberá concurrir a este Despacho Fiscal sito en el 
jirón San Martín Nº 765, segundo piso – Huánuco, acompañado por su abogado defensor de 
libre elección, bajo apercibimiento de designarle una defensa necesaria, para tal efecto se 
oficiará a la Defensa Pública de Huánuco. 2) SEÑALAR un número telefónico, correo 
electrónico, redes sociales u otros, para las eventuales notificaciones y/o coordinaciones 
previas que podría requerirse antes a llevarse a cabo alguna diligencia.  
 
2.4.- Realizare la diligencia visualización y escucha de audio contenido en el CD, para 
el día 16 de agosto del 2022 a las 12:00 horas, la misma que se realizara en las 
instalaciones de  este Despacho Fiscal, ubicado en el jirón San Martín Nº 765, segundo piso 
– Huánuco, debiendo estar presente los sujetos procesales, bajo apercibimiento de realizar 
dicha diligencia con los sujetos procesales que se encuentran presentes . 
 
2.5.- Requierase a la agraviada Elisa Esther Ramirez Aquin, para que en el plazo de cinco días 
de notificado la presente, cumpla con presentar ante este Despacho Fiscal, la carta notaria mediante 
el cual se requirió al investigado Felix Frankin Reategui Valladolid, la devolución de la suma de 
cinco mil quinientos con 00/100 soles (S/. 5.500.00). 
 
2.6.- Recábese los antecedentes penales que pudiera registrar el investigado Felix Frankin Reategui 
Valladolid, a través de la consulta electrónica del aplicativo MSIAP. 
 
2.7.- Solicítese a la SUNARP a fin de que informe sobre los bienes muebles e inmuebles que registra el 
investigado, de ser así remita toda la información. 
 
2.8.- Y otras diligencias más pertinentes para el pleno esclarecimiento de los hechos.  
 
Terceto.- Notifíquese conforme corresponda.  
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Carpeta Fiscal : Nº 2006014501-2022-997-0 
Imputado  : Félix Franklin Reategui Valladolid 
Delito  : Apropiación Ilícita 
Agraviado  : Elisa E. Ramírez Aquino 
Fiscal a cargo  : Laura  Roxana Alvarado Gonzales 
 

 
DISPOSICIÓN DE AMPLIACIÓN DE DILIGENCIAS PRELIMINARES 

 
 
DISPOSICIÓN Nº 02 
Huánuco, trece de septiembre 
Del año dos mil Veintidós.   
 

 
DADO CUENTA.- El estado de la Investigación Preliminar seguida en contra de FELIX FRANKLIN  , por la 
presunta comisión del delito contra el Patrimonio,  en la modalidad de Apropiación Ilícita, en agravio de Eliza 
E. Ramírez Aquino; y, 
 

 
ATENDIENDO: 
 
PRIMERO: Que, mediante Disposición Fiscal N° 01, de fecha 14 de julio de 2022, se aperturó Investigación 
preliminar contra Félix Franklin Reategui Valladolid, por la presunta comisión del delito contra el el 
Patrimonio en la modalidad de Apropiación Ilícita, en agravio de Elisa Esther RAMÍREZ AQUINO; habiéndose 
dispuesto que se recabe las declaraciones del agraviado entre otras, siendo que dentro de dicho plazo no 
fue posible llevarse a cabo la totalidad de diligencias dispuestas por el presente Despacho Fiscal, y 
encontrándose pendiente de llevarse a cabo, resulta pertinente Ampliar el plazo de la Investigación 
Preliminar por el término de 60 días a fin de realizarse las diligencias pendientes. 
 
SEGUNDO: Como es sabido, el numeral 2º del artículo 334º del Código Procesal Penal señala: “El plazo de 
las Diligencias Preliminares,… es de sesenta días,… No obstante ello, el Fiscal podrá fijar un plazo distinto 
según las características, complejidad y circunstancias de los hechos objeto de investigación.”, norma 
aplicable a la presente investigación, por cuanto los indicados actos de investigación dispuestos por este 
Ministerio son de suma importancia para el esclarecimiento del hecho denunciado y que es materia de la 
presente. 
 
TERCERO.- Siendo el proceso legal, uno de los principios y derechos de la función jurisdiccional, conforme 
lo establece la Constitución Política del Estado peruano, y siendo el Ministerio Publico el único titular de la 
acción penal y de la carga de la prueba, como tal, debe de actuar con objetividad, indagando los hechos 
constitutivos del delito, los que determinen y acrediten la responsabilidad o inocencia del imputado. 
 
CUARTO: Por lo tanto éste Ministerio Público, con las facultades que le otorga la Constitución Política del 
Estado Peruano, artículo 159º y la Ley Orgánica del Ministerio Público, Decreto Legislativo Nº 052 artículo 1 
y 9. 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: AMPLIAR INVESTIGACIÓN PRELIMINAR, en Despacho Fiscal por el término de SESENTA DÍAS, 
en contra de LOS QUE RESULTEN RESPONSABLES, por la presunta comisión del delito contra el patrimonio en la 
modalidad de Hurto, en agravio de EDUARDO VERAMENDI RODRÍGUEZ. 
 
SEGUNDO: REALÍCESE las siguientes diligencias: 
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1. Recábese la declaración de la agraviada Elisa Esther Ramírez Aquino, para el 21 de septiembre 
de 2022 a las 09:00 horas,  fin de que brinde mayor información sobre los hechos materia de 
investigación, para lo cual deberá concurrir a este Despacho Fiscal, ubicado en el jirón San Martín 
Nº 765, segundo piso – Huánuco. 
 
2. Recábese la declaración testimonial de Abelino Solis Domínguez, para el 21 de septiembre de 2022 
a las 10:00 horas,  fin de que brinde mayor información sobre los hechos materia de investigación, 
para lo cual deberá concurrir a este Despacho Fiscal, ubicado en el jirón San Martín Nº 765, segundo 
piso – Huánuco. 
 
3. Recábese la declaración del investigo Felix Frankin Reategui Valladolid, para el 21 de septiembre 
de 2022 a las 11:00 horas; a fin de que realice su descargo sobre los hechos ocurridos materia de 
investigación, quien deberá concurrir a este Despacho Fiscal sito en el jirón San Martín Nº 765, 
segundo piso – Huánuco, acompañado por su abogado defensor de libre elección, bajo 
apercibimiento de designarle una defensa necesaria, para tal efecto se oficiará a la Defensa Pública de 
Huánuco. 2) SEÑALAR un número telefónico, correo electrónico, redes sociales u otros, para las 
eventuales notificaciones y/o coordinaciones previas que podría requerirse antes a llevarse a cabo 
alguna diligencia. 
 
4. Realizare la diligencia visualización y escucha de audio contenido en el CD, para el día 21 de 
septiembre de 2022 a las 12:00 horas, la misma que se realizara en las instalaciones de  este 
Despacho Fiscal, ubicado en el j irón San Martín Nº 765, segundo piso – Huánuco, debiendo estar 
presente los sujetos procesales, bajo apercibimiento de realizar dicha diligencia con los sujetos 
procesales que se encuentran presentes . 
 
5. Requiérase por segunda vez a la agraviada Elisa Esther Ramirez Aquin, para que en el plazo de cinco 
días de notificado la presente, cumpla con presentar ante este Despacho Fiscal, la carta notarial mediante el 
cual se requirió al investigado Felix Franklin Reategui Valladolid, la devolución de la suma de cinco mil 
quinientos con 00/100 soles (S/. 5.500.00). 
 
6. Y otras diligencias que nos resulten útiles y pertinentes para el pleno esclarecimiento de l os 
hechos.- Notifíquese 
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CARPETA FISCAL : Nº 2006014501-2022-997-0 
FISCAL DEL CASO : Laura Roxana Alvarado Gonzales 
 

PROVIDENCIA N.º 01 
 
Huánuco, cuatro de noviembre 
De dos mil veintidós.------ 
 
 DADO CUENTA: Estando al estado de la presente investigación y las constaancia de inconcurrencia, 
se advierte que no se llevaron a cabo las diligencias programadas, por lo que para el esclarecimiento de los 
hechos; Reprográmese las siguientes: 
 
1. Recábese la declaración de la agraviada Elisa Esther Ramírez Aquino, para el 02 de diciembre 
de 2022 a las 09:00 horas,  fin de que brinde mayor información sobre los hechos materia de 
investigación, para lo cual deberá concurrir a este Despacho Fiscal, ubicado en el jirón San Martín 
Nº 765, cuarto piso – Huánuco. 
 
2. Recábese la declaración testimonial de Abelino Solis Domínguez, para el 02 de diciembre de 2022 
a las 10:00 horas,  fin de que brinde mayor información sobre los hechos materia de investigación, 
para lo cual deberá concurrir a este Despacho Fiscal, ubicado en el jirón San Martín Nº 765, cuarto 
piso – Huánuco. 
 
3. Recábese la declaración del investigo Félix Frankin Reategui Valladolid, para el 02 de diembre de 
2022 a las 11:00 horas; a fin de que realice su descargo sobre los hechos ocurridos materia de 
investigación, quien deberá concurrir a este Despacho Fiscal sito en el jirón San Martín Nº 765, 
segundo piso – Huánuco, acompañado por su abogado defensor de libre elección, bajo 
apercibimiento de designarle una defensa necesaria, para tal efecto se oficiará a la Defensa Pública de 
Huánuco. 2) SEÑALAR un número telefónico, correo electrónico, redes sociales u otros, para las 
eventuales notificaciones y/o coordinaciones previas que podría requerirse antes a llevarse a cabo 
alguna diligencia. 
 
4. Realizare la diligencia visualización y escucha de audio contenido en el CD, para el día 01 de 
diciembre de 2022 a las 15:00 horas, la misma que se realizara en las instalaciones de  este 
Despacho Fiscal, ubicado en el jirón San Martín Nº 765, segundo piso – Huánuco, debiendo estar 
presente los sujetos procesales, bajo apercibimiento de realizar dicha diligencia con los sujetos 
procesales que se encuentran presentes . 
 
5. Requiérase por segunda vez a la agraviada Elisa Esther Ramírez Aquino, para que en el plazo de cinco 
días de notificado la presente, cumpla con presentar ante este Despacho Fiscal, la carta notarial mediante el 
cual se requirió al investigado Felix Franklin Reategui Valladolid, la devolución de la suma de cinco mil 
quinientos con 00/100 soles (S/. 5.500.00), BAJO APERCIBIMIENTO DE RESOLVER CON LAS PRUEBAS QUE SE TENGAN A LA 

VISTA EN LA CARPETA FISCAL.. 
 
6. Y otras diligencias que nos resulten útiles y pertinentes para el pleno esclarecimiento de los 
hechos.- Notifíquese 
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CARPETA FISCAL N.º 997-2022 
Fiscal Respons. Laura Roxana Alvarado Gonzales 

 
ACTA DE VISUALIZACIÓN DE VIDEOS 

 
En las oficinas del Segundo Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 
Huánuco, siendo las 12:10 horas, del día 21 de septiembre de 2022, en una de las oficinas 
del segundo despacho de la Primera Fiscalia Provincial Penal Corporativa, encontrándose 
presente la Fiscal Adjunta Provincial Penal, Laura Roxana Alvarado Gonzales, con el apoyo 
de el Asistente en Función Fiscal, Percy Fernández Lazo, con la finalidad de llevarse a cabo la 
diligencia programada en el día de la fecha, conforme a lo ordenado en la Disposición N.º 02. 
Diligencia que se desarrolla de la siguiente Manera: 
 
 En este acto el asistente, retira el sobre de papel color blanco con impresión en blanco 

y negro, que tiene un logo que dice Municipalidad de Huánuco, Código oficio 2249-2022, 
Dirección  Cámara 15, fecha 01-07-2022, Hora 03:00 a 03:30. 

 
 Se introduce el CD a la bandeja (lectora) marca HP, advirtiéndose que el referido CD 

tiene como nombre “oficio 2249”, conteniendo en su interior 20 archivos de video con las 
siguientes características. Archivo de nombre Prueba 1, Prueba 2 . Con una duración 
aproximada de media hora desde las 02:59:59 horas hasta las 03:29:59 minutos. 

 
 
PRUEBA 1: Se aprecia a un varón de contextura grueza (barriga prominente), con el 
cabello rapado, vestido con un polo de color azulino manga corta, quien lleva puesto 
un blu Jean, y unas zapatillas al parecer blancas, y a la altura del pecho lleva, como 
una pechera ó morral camuflado color desierto, con cuatro cintas de seguridad, dos 
cintas por los hombros y las otras dos al rededor del cuerpo, quien sostienen una 
conversación con una fémina a quien no se la ve, al parecer siendo ésta la que efectuá 
la grabación. En este acto se les consignará: V1 a la voz de la fémina y V2 a la voz del 
varón.     
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V1: ilegible, ahorita para yo  darle los mil quinientos, yo tengo que ir hasta la ud..(ilegible, 
grito) 
V2: Pero eso se puede (ilegible) al toque, (ilegible)  y punto no hay problema (ilegible), yo 
espero 
V1: Yo le (ilegible) voy cambiarme y todo y me va a esperar. 
V2: Si no te preocupes (ilegible) 
V1: Ya, ya 
 
 

PRUEBA 2: Se aprecia un trimovil color celeste con blanco, y es su interior al mismo 
varón en la parte de atrás, quien lleva doble mascarilla celeste quirúrgica, y en el 
pecho una pechera o morral camuflado, y en la parte de adelante del trimovil, se 
aprecia a otra persona de sexo masculino, escuchándose una conversación entre una 
fémina V1, quien realiza la grabación y se acerca a la movilidad a quien le entrega un 
rollo de dinero envuelto, al varón V2 que esta en la parte de atrás de dicha movilidad.     
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilegible, ruido y bulla de la calle 
V1: Ahí ta 
V2: Como es, yo le llamo en 
V1: Ahi esta completo le estoy dando, ya 
V2: vamos,  vamos ya vamos 
V1: doctor una consulta, y este los vouchers no me mando (ilegible) los otros 
V2: más tarde te lo envío todo, ahorita estoy con otra idea (ilegible)con foto a su whatapps 
ya (ilegible) 
V1: pero me manda doctor 
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V2 si, si 
V1 por que igual el video le tengo que mandar de la plata que le estoy entregando. 
 
PRUEBA 3: Se aprecia las veredas de unas calles, trimoviles, automóviles, que cruzan 
una calle, una grabación en movimiento, escuchándose una conversación entre una 
fémina V1, quien realiza la grabación, quien se acerca a un varón V2 que está parado 
al parecer esperando a alguien.     
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilegible, ruido y bulla de la calle 
V1: Doctor buenos días (ilegible) 
V2: (ilegible) con el jovencito toy (ilegible)mi casita (ilegible) poquito a entrado, toy 
haciendo arreglar con el señor, yo voy a presentar todo eso a la una  dando miedo a queé 
V1: doctor por favor 
V2: déjeme no mas mi trabajo, usted va a ver mi trabajo yo ya toy haciendo todo (ilegible) 
mandar la foto del certificado médico y  del escrito con el cargo    
V1: ya   
V2: a tu whatsapp 
V1: ya 
V2 yo te estoy enviandote todo, no te preocupes, tenme confianza, yo lo voy a trabajar 
V1 ya doctor, mira acá hay uno dos tres way 
V2 yo lo recojo ... trescientos 
V1, V2: cuatrocientos, quinientos, seiscientos, setecientos, ochocientos, novecientos, mil 
V1: en la tarde me van traer (ilegible) ..nientos doctor 
V2 : ya, yo le llamo entonces 
V1: ya me llama a las cinco y media y seis de la tarde doctor ya 
V2 antes mamá no puede ser, antes de que instalen mi audiencia mis honorarios 
V1: No doctor de eso no te preocupes, ahorita mira mi carga a llegado (ilegible) ahí doctor en  395
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la cochera, si no yo doctor ahorita yo le hubiera dado (ilegible)mira es más, yo le voy a dar 
un poquito másito, si usted me trabaja a conciencia, me va a conocer a mi doctor 
V2 ya entonces yo me comunico con usted a la una 
V1 aja 
V1 ya 
V1 ya doctor 
V2 No te preocupes     
V1 por favor ya doctor 
V2 no te preocupes 
 

PRUEBA 4: Se aprecia a dos varones V3 y V2, en total tres con la persona que hace la 
grabación  voz femenina V1, y en la parte trasera de ellos se observan a dos personas 
más de sexo masculino, uno de ellos subido en una motocicleta y el otro cargando un 
fumigador de fertilizantes a que escuchándose una conversación entre una fémina 
V1, quien realiza la grabación, quien se acerca a un varón V2 que está parado al 
parecer esperando a alguien.     
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilegible 
V2: ya 
V3: no nada son mis amigos (ilegible) mi gente aca del valle 
V2: vamos a apoyarles (ilegible) 
V1: yo lo único que quiero es que me lo saca no mas  a él 
V3: donde esta ese on 
V1: allá en Tingo 
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PRUEBA 5: Se aprecia la grabación al parecer de un dormitorio y la conversación por 
celular de una voz femenina V1, y la de un varón V2.     
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilegible 
V2: alo aló (ilegible) 
V1: Dime señor Franklin 
V2: mira señora yo (ilegible) yo ahorita eh conversado con el abogado de la otra parte 
(ilegible) le voy a decir a la chica (ilegible) que recoja y con ella (ilegible) pa que no este 
peleando conmigo y con ella discute   
V1: no se no se señor Franklin yo  mañana,  ahorita estoy lejos y recien estoy llegabndo a mi 
casa, yo este a partir de mañana ya entenderá con mi abogado, yo le he esperado usted me 
dio que hoy dia iba a venir y traendo mi plata y usted no trajo, a mi  no me venga a decir que 
el otro lado no sé ese ya es su problema de usted 
V2: (ilegible) 
V1: con todos los videos yo le mande a su whatsapp de usted, a su whatsapp le he mandado 
a su whatsapp con todos los vídeos que a usted le he entregado la plata y véalo como usted 
es abogado véalo analizado y con eso va a proceder mi denuncia por estafa 
V2 (ilegible) 
V1 ya 
V2 (ilegible) que denuncia si la otra parte, si yo voy a hacer ver que la otra parte se a recogido 
(ilegible) 
V1 por favor (ilegible) si ahorita estoy viniendo de Acomayo yo, estoy viniendo vcon la señora 
Mary hablando 
V2 (ilegible) ya a ella yo le voy a hacer (ilegible) todo 
V1 no no no estas equivocado mi plata me llega a mi mano yo le he dado a su mano a usted 
V2 (ilegible) 
V1 lo que nunca hizo 397
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V2 (ilegible) le voy a dar y me voy a reir en su cara porque va a gastar en abogado por gusto 
V1 a no importa a mi no me importa 
V2 (ilegible) 
V1 por eso no me interesa ahora como usted dice mira lo que esta diciendo ahora que yo le 
voy a entregar la plata no me interesa, haga lo que mejor le plazca, como dijo usted 
endenantes , haga lo que mejor le plazca, ahora voy a proceder yo, porque todos mis videos 
que tengo ya vera usted me hizo llegar un voucher falso, lo que nunca hizo un deposito, nunca 
, nunca hizo un depósito, yo lo he esperado ayer, antes de ayer y tras antes de ayer y ahora 
me vienes decir ni siquiera esta aca ahora la señora Mary esta en emergencias y me viene a 
decirme tonterías es por eso que me acerque yo alla 
V2 (ilegible) 
V1 porque nosotros ya nos hemos puesto de acuerdo donde usted nunca hizo el deposito 
nunca, usted se llevo la plata 
V2 me puede escuchar 
V1 no no no ahora ya no me va a decirme que voy a entregarle que se va a gastar en abogado 
con esas cosas vaya a sombrearlo a otra persona, yo le espere pacientemente, yo le dije yo 
tengo paciencia, le espere paciente mente su mentira una semana que me dice mañana, 
pasado 
 
PRUEBA 6: Se aprecia la grabación al parecer de un dormitorio y la conversación por celular 
de una voz femenina V1, y la de un varón V2.     
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilegible 
V1: a mi familia le esty diciéndole que usted me iba a traer a las nueve a las diez de la mañana  
y hasta ahorita no me trae el dinero doctor 
V2: ya  (ilegible) hora  (ilegible) 
V1: a que hora le va a traer doctor 398
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V2: (ilegible) voy a ir a las siete ocho de la noche todavia   
V1: a  las siete u ocho de la noche 
V2 (ilegible) siete u ocho de la noche usted ya lo recoge 
V1 pero doctor que sea seguro usted esta que me dice desde ayer, mas rato mas rato, mañana,  
pasado 
 
 
PRUEBA 7: Se aprecia en la grabación el rostro de una persona  y la conversación por celular 
de una voz femenina V1, y la de un varón V2.     
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilegible 
V2: campeonato (ilegible) y el dia de la madre ya no he podido (ilegible) que voy a ir seria 
mentir (ilegible) mi mamá mi esposa 
V1: doct 
V2: (ilegible) mañana a primera hora hay que solucionarlo eso con  (ilegible) 
V1: a que hora hora doctor 
V2 (ilegible) ocho y media no mas como le digo (ilegible) voy a estar (ilegible) temprano 
V1 ya doctor yo le voy a esperar mas o menos a las ocho y 
V2 (ilegible) 
V1 ya doctor 
 
 
PRUEBA 8  Se aprecia en la grabación una niña y una casa, la conversación por celular de una 
voz femenina V1, y la de un varón V2.     
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Ilegible 
V2: alo 
V1: alo 
V2: me escuchas 
V1: si si lo escucho doctor 
V2 (ilegible) un favor ayer ya lo había ido a recoger (ilegible) tiempo (ilegible) no he podido 
hablar porque estaba con mis (ilegible) trabajando por eso no le he podido escuchar     
V1 mire, mire doctor lo he esperado hasta hoy día y usted y veo que me esta mintiéndome 
todos los días doctor, ya,  todos los días estoy que lo llamo y me miente 
V2 no ya esta su documentito para entregarle no mas  (ilegible) igual en la tarde o mañana 
te lo dejo y usted el lunes lo endosa y lo puede cobrar 
V1 en la tarde, así me tiene doctor  en la tarde   mañana pasado ayer antes de ayer todos los 
días me dice así doctor, todos los días 
V2 no no no hoy dia en la tarde, mañana el dia de la madre (ilegible) y se lo doy no hay ningún 
problema 
V1 en todo caso doctor  dígame para  bajar a Huánuco y no se moleste en venir, yo hoy día le 
voy a espera doctor   
V2 a las nueve 
V1 Ya, hoy día hoy día le voy a esperarle hasta la tarde hasta  las cinco cinco de la tarde que 
se acerque acá doctor 
V2 ya hasta las cinco (ilegible) 
V2 ya hasta las cinco,  hasta las seis  hasta las seis persone 
V1 no yo hasta esa hora le voy a esperar, se lo prometo doctor que hoy día es el último día 
que lo voy a esperar doctor porque yo no le pienso esperarle mas ya.     
 
 
PRUEBA 9  Se aprecia una grabación sin imagen, la conversación por celular de una voz 400
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femenina V1, y la de un varón V2.     
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V1: alo doctor estoy (ilegible) 
V2: estoy coordinando con (ilegible) mamita , estoy coordinando ahorita para que se lo 
manden, justo estamos coordinando ahorita (ilegible)deme diez minutos por favor ya 
V1: doctor yo tengo que salir doctor 
V2 por eso deme diez minutos para que espere uste 
V1 ya doctor 
V2 para que le entreguen o donde va a estar o no se para que le entreguen ya diez minutos    
V1 ya doctor 
 
PRUEBA 10 Se aprecia la grabación de los pies de una persona y una casa, la conversación 
por celular de una voz femenina V1, y la de un varón V2.     
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V1: alo 
V2: señora buenos días 
V1: buenos días 
V2 (ilegible) mandando no sé (ilegible) yo he conversado ayer con la secretaria, a las diez se 
lo voy a enviar ya, para que ya usted deje de (ilegible) incomoda incomoda, ayer no se que ha 
pasado, diez de la mañana te lo estoy enviando, ya usted vera lo que hace con eso 
V1 como 
V2 a las diez de la mañana se lo estoy enviando 
V1 que cosa me lo va a enviar usted doctor    
V2 dinero 
V1 qué 
V2 su dinero, 
V1 no le entiendo doctor, la reparación civil usted me dijo 
V2 (ilegible) señora yo le mando y usted ve lo que hace diez de la mañana te lo mando, yo ya 
no estoy para pelear ni discutir 
V1 por eso le estoy diciendole, 
V2 (ilegible) 
V1 los cuatro mil ochocientos va a mandar usted doctor 
V2 si, diez de la mañana, ya 
V1 doctor ahorita me acaban de decirme, ya, otra cosa, pero voy a esperar a las diez de la 
mañana, lo voy a esperar hasta las diez de la mañana como usted dice la plata lo que le di la 
mitad de la reparación civil de lo que le he dado ya 
V2 todo todo suma eso ya de ahi conversamos 
V1 por eso le digo pues, osea los la mitad de la plata lo que le he dado usted va a mandar a 
las diez de la mañana me esta diciendo   
V2 todo todo todo 
V1 todo el dinero va a mandar 402
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V2 si 
V1 ya según eso yo voy a conversar con usted doctor porque yo no se la verda porque no se 
hizo el pago al expediente yo no se porque 
V2 (ilegible) yo no tengo que conversar nada simplemente toma usted y listo usted ordeno 
una cosa y yo voy a  aceptarlo 
V1 ya doctor 
V2 (ilegible) a las diez será, usted  no la conozco a usted y usted no conoce a nadie ya 
V1 ya a las diez dice usted que va a mandar, donde va a mandar  doctor 
V2 yo ya le voy a avisar donde (ilegible) usted para que reciba no se preocupe no vive usted 
en Lima para que sea difícil se le haga llegar cualquier cosa 
V1 como 
V2 usted vive cerca como para que se le haga llegar cualquier cosa no se preocupe usted 
V1 yo estoy saliendo a Huánuco doctor este dentro de dos horas yo dejo a mis hijos en el 
colegio y estoy saliendo a Huánuco 
V2 por eso yo se lo envío ya a su casa, allá lo recepcionas (ilegible) usted,  ya 
V1 ya doctor así será 
 
 
PRUEBA 11 Se aprecia en la grabación a una fémina y el interior de una casa, la conversación 
por celular de una voz femenina V1, y la de un varón V2.     
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V1: alo 
V2: (ilegible) 
V1: que dice 
V2 (ilegible) quince minutos estoy ahí 
V1 quince minutos doctor, así me tiene doctor desde cuando, quince minutos doctor yo voy 
a salir de aca   403
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V2 (ilegible) 
V1 como 
V2 estoy en camino  estoy en camino esperame 
V1 en quince minutos va a llegar para que me entregue todo los cinco mil soles que le di 
doctor 
V2 (ilegible) 
 
PRUEBA 12 Se aprecia en la grabación a una fémina y el interior de una casa, la conversación 
por celular de una voz femenina V1, y la de un varón V2.     
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V1: alo doctor 
V2: (ilegible) 
V1: no le escucho bien 
V2 (ilegible) mañana me acerco a su domicilio en el medio día por favor  (ilegible) 
V1 doctor mira hoy día usted me dijo todas las semanas me dijo que va a venir hot día hoy 
día va a venir a devolverme la plata los cinco mil quinienstos, hasta ahorita doctor usted no 
se acerca a mi casa 
V2 mañana me acerco ya,  al mediodía 
V1 mañana, mañana como se va a acercar cuanto tiempo ya, desde el año pasado hasta 
ahorita imagínese no tengo noticias ni siquiera de lo que, de nada, el dinero lo que le dado 
(ilegible) me para diciendo voy a venir voy a venir 
V2 (ilegible) personalmente te voy a pagar  porque ni siquiera son cinco mil quinientos, usted 
esta haciendo acá para que escucha la gente (ilegible) mañana voy a estar allá mami ya 
V1  como pa que el escuche la gente toy tas llamando a mi celular no estas llamando al público 
V2 por eso mañana lo arreglamos madre ahí 
V1 mañana doctor a que hora va a venir a a devolverme la plata 
V2 mediodía mediodía 404
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V1 mediodía va a venir 
V2 si (ilegible) 
V1 ya doctor yo le voy a esperar en mi casa a mediodía doctor es el último día que le voy a 
esperar 
 
 
PRUEBA 13 Se aprecia en la grabación al parecer el dormitorio de una casa, la conversación 
por celular de una voz femenina V1, y la de un varón V2.     
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V2: para poder coordinar eso señora por favor 
V1: así me tiene todos los días señor Franklin, mañana voy a ven ir más tarde voy a venir ya 
se lo voy a traer 
V2 (ilegible) mañana deme el último plazo, deme el último plazo hasta mañana por favor 
(ilegible) último plazo 
V1 usted me dice que ahora cinco mil quinientos le voy a devolver eso 
V2 (ilegible) claro para que usted pueda solucionar y usted no se sienta afectada, ya por favor 
V1 cuando lo va a traer señor Franklin 
V2 mañana, mañana, mañana hasta el mediodía deme plazo   
V1  ya, yo no quiero ser,  yo verdad yo no quiero de verdad actuar la maldad señor Franklin 
yo  le espero yo nunca he sido mala con usted, he juntado toda mi plata 
V2 hasta mañana martes por favor 
V1 mira hoy día es dieciséis ah, diciésis de mayo usted me dice para el dicisiete de mayo que 
va  darme ya,   
V2 se soluciona ya, estoy laborando, yo ya le llamo para pagarte, mañana al mediodía me 
acerco 
V1 ya 
 405



 

 

| 
MINISTERIO PÚBLICO 

     Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa 
                            Segundo Despacho 

 
 
PRUEBA 14 Se aprecia en la grabación a un varón y a una fémina, así mismo se escucha la 
conversación por celular de una voz femenina V1, y la de un varón V2.     
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V1 va a traerme los cinco mil (ilegible)son cincomil quininestos te voy a traer 
V2: para poder coordinar eso señora por favor 
V1: así me tiene todos los días señor Franklin, mañana voy a ven ir más tarde voy a venir ya 
se lo voy a traer, hasta ahorita 
V2 (ilegible) bueno yo me acerco por ahí ya, para sacar cuentas personalmente ya 
V1  por eso yo quiero saber, me va a devolver o no me va a devolver no me este pasiandome 
doctor 
V2 si madre te voy a devolver ya 
V1ya en que tiempo va a llegar doctor 
 
 
PRUEBA 15 Se repite la prueba 10 
 
PRUEBA 16 Solo audio, se escucha a dos varones V1 (nuevo) V2 la persona del vídeo 
V2 (ilegible) yo mañana le voy a entregar (ilegible) a las cinco y media de la mañana 
V1 y cuan (ilegible) 
V2 (ilegible) 
V1 todo el monto va a devolver, el día, el dinero 
V2 si todo el monto 
V1 cuánto 
V2 siete y media media de la mañana va a ser , tú me esperas siete y media de la mañana 
V1 cuanto de dinero vas a traer 
V2 ahí vamos a ver personalmente  señor 406
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V1 cuanto de dinero 
V2 ahí vamos a arreglar personalmente 
V1 cuanto de dinero vas a devolver pe 
V2 todo la señora  sabe el total 
V1 cuanto pe 
V2 ahí nos encontramos 
V1 cuanto pe 
V2 el total señor el total 
v3 cinco mil soles yo le he dado 
V1 los cinco mil soles no 
V2 ya ahí nos encontramos en la señora ya 
V1 pero hoy día porque me ha hecho quedar pe 
V2 por eso espera mañana siete y media te quedas un día mañana te vas a las ocho, te estoy 
arreglando y te vas a tingo   
V1 ya mañana no me entrega el dinero y te denuncio en el colegio de abogados en el penal y 
públicamente ah 
v3 todos los días me dice que me va a devolver, todos los días me hace quedar, todos los días 
V1(ilegible) ya lo ha apagado (ilegible) 
 
 
PRUEBA 17 Se aprecia en la grabación utensilios de cocina y otros, así mismo se escucha la 
conversación por celular  una voz femenina V1, y la de un varón V2.     
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V2: (ilegible) solamente a quedado en la carta notarial o usted esta procediendo para poder 
solucionar ya de una vez 
V1: como dice 
V2 usted solamente a mandado la carta notarial o usted ya a procedido a demandar, no se 407
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para poder solucionar ya de una vez 
V1 usted, usted esta negando que me conoce doctor  que yo nunca le di la plata 
V2  ya por eso 
V1 ya usted me mando una carta notarial me, me mando ni siquiera me trajo ni me entrego 
a mi mano vino y lo dejo ahi en el como se llama en casa ajena y me dice ahí que, usted nunca 
me ha conocido, que usted no me conoce 
V2 (ilegible) ahí no mas, ahí no mas a quedado eso o usted a hecho algo más 
V1 no ya esperaremos , yo ya he esperado durante todo este tiempo le he esperado a usted 
que me devuelva la plata y la plata señor 
V2 (ilegible) 
V1 como usted a visto a venido a mi negocio y yo le he entregado en sus manos a usted 
V2 señora 
V1 y me niega 
V2 señora le estoy preguntando ha demandado usted hoy día o no 
 
 
PRUEBA 18 Se aprecia en la grabación a una persona de sexo masculino, así mismo se 
escucha la conversación por celular  una voz varón  V3, y la de un varón V2. Que no va en 
relación con la investigación. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V2: (ilegible) 
V3: (ilegible) 
V2 (ilegible) (ilegible) 
V3 (ilegible) (ilegible) 
 
PRUEBA 19 Se aprecia en la grabación a una persona de sexo masculino, así mismo se 
escucha la conversación por celular  una voz varón  V3, y la de un varón V2. Que no va en 408
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relación con la investigación. 
V2: (ilegible) 
V3: (ilegible) 
V2 (ilegible) (ilegible) 
V3 (ilegible) (ilegible) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V2: (ilegible) 
V3: (ilegible) 
V2 (ilegible) (ilegible) 
V3 (ilegible) (ilegible)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Caso Nº  : 2006014501-2022-997-0 
Investigado  : Felix Frankin Reategui Valladolid 
Delito   : Apropiación Ilícita 
Agraviado   : Elisa Esther Ramirez Aquino 409
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Clase de Disposición : Archivo 
Fiscal Responsable : Laura Roxana Alvarado Gonzales 

 
DISPOSICIÓN DE NO FORMALIZACIÓN, NI CONTINUACIÓN DE 

INVESTIGACIÓN PREPARATORIA 
 

DISPOSICIÓN FISCAL 02 
Huánuco, catorce de noviembre   
del año dos mil veintidós. 
 
    VISTOS: Los actuados seguidos contra FELIX FRANKIN 
REATEGUI VALLADOLID,  por la  presunta comisión del delito Contra el Patrimonio, en su 
modalidad de APROPIACIÓN ILÍCITA COMÚN,  previsto y sancionado en el articulo 186° del 
Código Penal, concordante con el articulo 190° del mismo marco normativo, en agravio de ELISA 
ESTHER RAMIREZ AQUINO; y, CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO.- SOBRE EL MINISTERIO PÚBLICO: 
 
El Ministerio Público es un órgano constitucional autónomo, cuyas atribuciones 
constitucionales se encuentran plasmadas en el artículo 159º de la Constitución Política, 
entre las cuales se encuentran la de conducir desde su inicio la investigación del delito y 
ejercitar la acción penal pública de oficio o a petición de parte. Estas atribuciones las ejercen 
los órganos fiscales según los criterios de competencia que se encuentran plasmados en la 
Ley Orgánica del Ministerio Público y demás normas pertinentes. 

 
El artículo 326º del Código Procesal Penal señala: “Cualquier persona tiene la facultad de 
denunciar los hechos delictuosos ante la autoridad respectiva, siempre y cuando el ejercicio de 
la acción penal para perseguirlos sea público”.   

 
El artículo 334º del Código Procesal Penal prevé: “Si el fiscal al calificar la denuncia o 
después de haber realizado o dispuesto realizar diligencias preliminares, considera que el 
hecho denunciado no constituye delito, no es justiciable penalmente o se presentan causas 
de extinción previstas en la ley, declarará que no procede formalizar y continuar con la 
investigación preparatoria, así como ordenará el archivo de lo actuado. Esta disposición se 
notifica al denunciante, al agraviado y al denunciado.” 

 
En el presente caso, del estudio de los actuados y a criterio del suscrito, corresponde emitir 
la disposición en el sentido de que no procede continuar y formalizar la investigación 
preparatoria, por las razones que se exponen a continuación.   
 
SEGUNDO.-  HECHOS: 
 
De la denuncia directa Nº 1161 de fecha 01 de junio del 2022, presentado por Elisa Esther Ramirez 
Aquino en contra de Felix Frankin Reategui Valladolid, se tiene que en el mes de diciembre 
2021, habría conocido al investigado quien es abogado de profesión, y quien contrató  sus 
servicios para que asuma la defensa de su ex cuñado Abelino Solis Domínguez, el mismo que  fue  
sentenciado con regla de conducta y el pago de los devengados por pensión de alimentos 
a favor de su hija Nicol Solis Ayala de 19 años, ascendiente a la suma de nueve mil con 00/100 
soles (9.000.00), por lo que el denunciante le hizo entrega al investigado la suma de cinco 410
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mil quinientos con 00/100 soles (S/. 5.500.00) para que realice el abono respectivo en 
cumplimiento a la sentencia por alimentos, sin embargo, el investigado no cumplió con 
realizar el deposito ante el juzgado correspondiente, por tal motivo dicho Juzgado ordenó su 
captura de su ex cuñado Abelino Solis Domínguez, así también, el denunciante cumplió con pagar 
la suma de mil quinientos con 00/100 soles (S/. 1.500.00) al investigado por sus honorarios, 
motivo por el cual mediante llamadas telefónicas se le requirió al investigado para que 
devuelva el dinero, el mismo que reconoció dicha deuda y fue grabado en audio, para luego 
requerirle la devolución del dinero mediante carta notaria, pero el investigado respondió a 
través de una carta notarial negando conocer al denunciante. 
 
TERCERO.-  CALIFICACIÓN JURÍDICA: 
 
Los hechos así descritos, se adecuarían en el presunto delito Contra el Patrimonio, en la modalidad 
de Apropiación Ilícita,  ilícito penal previsto y sancionado en el primer párrafo del artículo 190º 
del Código Penal, lo cual establece: 
 

Artículo 190º.- Apropiación ilícito común, que señala: 
El que, en su provecho o de un tercero, se apropia indebidamente de un bien 
mueble, una suma de dinero o un valor que ha recibido en depósito, comisión, 
administración u otro título semejante que produzca obligación de entregar, 
devolver, o hacer un uso determinado, será reprimido con pena privativa de 
libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años. 

 
CUARTO.- ELEMENTOS DE CONVICCIÓN QUE SUSTENTAN EL ARCHIVAMIENTO 
DE LA CAUSA. 
 
4.1. A fs. 02 obra el acta de denuncia verbal N° 471, de fecha 12 de julio del 2022, mediante el 
cual la denunciante Elisa Esther Ramirez Aquino, pone en conocimiento la forma y circunstancia 
de como habrían sido víctima del delito contra el patrimonio en la modalidad de apropiación 
ilícita por parte de la persona de Felix Frankin Reategui Valladolid, con fecha 01 de junio 
del presente año 2022. 
 
4.2. A fs. 03/05 obra la declaración a nivel policial de Elisa Esther Ramírez Aquino, quien 
manifiesto que le hizo entrega del monto de cinco mil quinientos soles (5.500.00), que 
mediante carta notarial le solicitaba la devolución del dinero, obteniendo de respuesta que 
no la conocía y que nunca entrego nada. 
 
4.3. A fs. 06 obra la carta notaria de fecha 21 de mayo del 2022, dirigido al investigado Felix 
Frankin Reategui Valladolid, solicitando la devolución del monto entregado, que sería 
5.500.00 soles. 
 
4.4. A fs. 07/08 obra la carta notaria de fecha 07 de julio del 2022, dirigido a la agraviada Elisa 
Esther Ramírez Aquino, “(…) le exijo que en el plazo de 48 horas reciba la presente carta, 

retire sus imputaciones y se rectifique de las mismas y remita las disculpas pertinentes: 
caso contrario me veré obligado a querellarla a usted y los involucrados en este acto 
oscuro y calumnioso”. 
 
4.5. A fs. 08/15 obra las Cédulas de Notificación Nº9090-2022 y 11594-2022, mediante los cuales 
se pone de conocimiento que fue válidamente notificado. 411
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4.6. A fs. 22/37 obra el acta de visualización de vídeos, realizado por este despacho fiscal con fecha 
21 de setiembre del 2022, del mismo que se puede apreciar a una persona de sexo masculino, 
contextura gruesa, quien sostiene una conversación con una fémina a quien no se la puede visualizar 
el rostro, al parecer siendo ésta la que efectuá la grabación, escuchándose una conversación entre 
una fémina, quien realiza la grabación y se acerca a la movilidad a quien le entrega un rollo de dinero 
envuelto, desconociendo el monto y el móvil del mismo, asimismo existe una conversación entre 
dos persona, uno de sexo masculino y otro de sexo femenino, pero se desconoce la identidad y el 
móvil de dicha conversación. 
 
QUINTO.- DEL PRONUNCIAMIENTO FISCAL 

 
5.1. El artículo 334º inciso 1) del Código Procesal Penal prescribe: “Si el Fiscal al calificar la 
denuncia o después de haber realizado o dispuesto realizar diligencias preliminares, considera 
que el hecho denunciado no constituye delito, no es justiciable penalmente, o se presentan causas 
de extinción previstas en la Ley, declarará que no procede formalizar y continuar con la 
Investigación Preparatoria, así como ordenará el archivo de lo actuado. Esta Disposición se 
notificará al denunciante y al denunciado”. 
5.2. En esa línea de argumentación, entendemos que la obligación del Fiscal es asegurarse que 
toda investigación conducida por él contenga causa probable de imputación penal, esto es, no debe 
en lo absoluto formalizar por formalizar; sino, sólo debe poner en marcha el aparato jurisdiccional 
por la existencia de suficientes elementos de convicción, la realidad y certeza del delito y la 
vinculación del imputado con el ilícito penal. Ya que “el proceso penal, como objeto del Derecho 
Procesal Penal, tiene por finalidad, entre otros, el de alcanzar la verdad concreta y para ello se 
debe establecer una correspondencia entre la identidad del imputado y la persona efectivamente 
sometida a proceso, así como su responsabilidad o irresponsabilidad penal, evaluándose los 
medios probatorios anexados a fin de probar la existencia o inexistencia del delito.”2 
 
SEXTO.- SOBRE EL DELITO IMPUTADO 
 
6.1. El Delito de Apropiación Ilícita – a decir de Ramiro Salina Siccha3, se configura cuando el 
agente con la finalidad de obtener un provecho patrimonial para sí mismo o para un tercero, se 
apropia, adueña, adjudica o apodera de un bien mueble, dinero o valor que ha recibido del 
sujeto pasivo en calidad de depósito, comisión o administración y otro título semejante, para 
que produzca obligación de entregar, devolver o hacer uso determinado del bien. Por su parte 
Alonso Raúl Peña Cabrera Freyre4 sostiene que la afectación a los derechos reales antes anotados, 
no solo puede provenir de una acción típica de apoderamiento, sino también de otras formas 
comisivas que dan lugar a una tipificación penal que revela su propia sustantividad; nos referimos 
a la figura de Apropiación Ilícita, que exterioriza la obtención ilegitima de un bien, mediando 
un aprovechamiento de un “justo título”, por el cual el agente recibe un bien mueble por parte 
del sujeto pasivo, esto es, a diferencia del Hurto, el objeto material del delito ingresa de forma 
lícita a la esfera de custodia del autor. La calidad de injusto típico deviene a posteriori cuando 
el sujeto activo se niega a devolver el bien, produciéndose consecuentemente una apropiación 

                                                
2Fidel Rojas Vargas. Jurisprudencia Penal y Procesal Penal,  TOMO I. Editorial “IDEMSA”. Lima – Perú, Año 2002. Pág.11 
3 
 SALINAS SICCHA, Ramiro, “DERECHO PENAL – PARTE ESPECIAL”, 5ta Edición, Editorial Grijley, Pág. 1070  
4 
 PEÑA CABRERA FREYRE, Alonso Raul. DERECHO PENAL, PARTE ESPECIAL, Tomo II, Ed. Idemsa 2010, pág. 258 y siguientes. 412
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ilegal. 
 
6.2. El bien jurídico penalmente protegido por la norma penal, es el patrimonio y más precisamente 
el derecho de propiedad regulado en el artículo 923º del Código Civil, donde se le define como el 
poder jurídico que permite usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien. Con la apropiación se 
lesiona este derecho evitando que el propietario pueda usar, disfrutar o disponer de sus bienes, 
dinero o valores”. Los elementos constitutivos del delito de apropiación ilícita, son los siguientes: 

a. El autor posee ilegítimamente el dinero, los efectos, los valores o las cosas muebles; b. El título 
en virtud del cual posee el autor es un título que produce la obligación de devolver o entregar los 
bienes, de tal modo que no legitima al poseedor para actuar como su propietario; c. El objeto 
material del delito son bienes muebles de valor económico; y; d. La conducta típica consiste en 
apropiarse, distraer o negar haber recibido los bienes. 
 
SÉPTIMO. - ANÁLISIS DEL CASO EN CONCRETO 
 
7.1. Que efectuando una valoración conjunta de las pruebas válidamente recopiladas e incorporada 
en las diligencias preliminares se tiene la denuncia verbal presentado por Elisa Esther Ramirez 
Aquino, quien refiere que tomo los servicios del investigado Felix Frankin Reategui 
Valladolid, como abogado a fin de que asuma la defensa de su ex cuñado Abelino Solis 
Domínguez, el mismo que  fue sentenciado con regla de conducta y el pago de los devengados 
por pensión de alimentos,  ascendiente a la suma de nueve mil con 00/100 soles (9.000.00), por lo 
que el denunciante le hizo entrega al investigado la suma de cinco mil quinientos con 00/100 soles 
(S/. 5.500.00) para que realice el abono respectivo en cumplimiento a la sentencia por alimentos, 
sin embargo, el investigado no cumplió con realizar el deposito ante el juzgado correspondiente, 
por tal motivo dicho Juzgado ordenó su captura de su ex cuñado Abelino Solis Domínguez, 
así también, la denunciante cumplió con pagar la suma de mil quinientos con 00/100 soles 
(S/. 1.500.00) al investigado por sus honorarios, para luego requerirle la devolución del 
dinero mediante carta notaria, pero el investigado respondió a través de una carta notarial 
negando conocer al denunciante. 
 
7.2. El delito de Apropiación Ilícita se encuentra previsto y penado en el artículo 190º del Código 
Penal, el cual establece: “El que, en su provecho o de un tercero, se apropia indebidamente de un 

bien mueble, una suma de dinero o un valor que ha recibido en depósito, comisión, administración 
u otro título semejante que produzca obligación de entregar, devolver, o hacer un uso determinado, 
(…)”. 
 
7.3. La modalidad típica del delito de apropiación ilícita, que la diferencia con los demás delitos 
comprendidos contra el patrimonio (Hurto, Robo o Estafa), es el “apoderamiento” de un bien 
mueble susceptible de ser cuantificado económicamente que ha ingresado a la esfera de 
domino del agente de “forma lícita”, es decir, se ejerce mediante un justo título (depósito, 
comisión, administración u otro semejante) el cual conlleve a la obligación de entregar, 
devolver o hacer un uso determinado, decidiendo el sujeto activo realizar actos de domino 
sobre este bien (conducta dolosa) en provecho propio o de tercero, debiendo por ello existir 
una relación jurídica especial entre el sujeto activo y pasivo de la acción, teniéndose presente 
también que para la criminalización de esta conducta se requiere que el sujeto activo no tenga 
impedimentos (legales, físicos o de fuerza mayor) para realizar la devolución y que esta conducta 
se realice con la intención de apoderarse del bien (dolo), así, el delito se configura  cuando el 
agente ante la solicitud de devolución, restitución o requerimiento se niega a hacerlo. 
 413
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7.4. Conforme se extrae del acta de denuncia directa N° 1161 de fecha 01 de junio del 2022, que 
obra a folios 02 de la carpeta fiscal, donde la denunciante Elisa Esther Ramirez Aquino refirió 
haber contratado los servicios como abogado del investigado Felix Frankin Reategui Valladolid, a 
quien se  le hizo entrega de la suma de cinco mil quinientos con 00/100 soles, a fin de que este 
último realice el pago de pensiones devengadas en cumplimiento a la sentencia por alimentos, 
sin embargo, el investigado no cumplió con realizar el deposito ante el juzgado correspondiente, 
causando perjuicio a su cuñado de quien se le dispuso su orden de captura, ante ello la 
denunciante requirió la devolución de dicho dinero, pero el investigado se negó a devolver 
dicho dinero. De lo descrito se puede advertir la existencia de una relación jurídica entre los 
sujetos procesales, siendo esto un contrato verbal a fin de que el investigado brinde sus 
servíos como abogado, hechos que deberán ser corroborados con otros elementos de 
convicción, además de analizase si cumple con los requisitos exigidos por el tipo penal para 
configurar el delito de apropiación ilícita. 
 
7.5. A 03/05 de la carpeta fiscal, se tiene la declaración Elisa Esther Ramírez Aquino recabado 
a nivel policial, quien ante su respuesta cuatro refiere “que el día 23 de mayo le envió una carta 

notarial dirigido al denunciado, y este respondiendo con carta notarial de la fecha 29 de mayo, 
refiriendo que no conoce y que tampoco recibió el dinero, que la recurrente menciona”. Es asi que 

a folios 06 obra la Carta Notarial, emitido por la agraviada Elisa Esther Ramírez Aquino, de 
fecha 21 de mayo de 2022, en el cual solicita la devolución del monto de cinco mil 
quinientos soles con 00/100 (5.500.00), que hasta la fecha no ha sido devuelto por el 
investigado Felix Frankin Reategui Valladolid. 
 
7.6. De la misma forma a folios 07/08, obra la carta notarial de fecha 28 de mayo de 2022, emitido 
por el investigado Felix Frankin Reategui Valladolid, quien señalo “(…) debo negar totalmente 

ese hecho, siendo falso y calumnioso que su persona haya hecho entrega de dinero alguno al 
suscrito, es más el suscrito a la fecha no la conoce a usted (…)”, ademas refirió que por la ética y 
moral que lo caracterizan no permitirá que dañen su reputación y que va querellar y presentar una 
denuncia por imputarle hechos falsos, en caso de no retirar sus infundios y haga las disculpas del 
caso la señora Elisa Esther Ramírez Aquino, por consiguiente se advierte que no es visible la fecha 
en la que fue realizada el documento, ya que se encuentra cubierto con un papel. 
 
7.7. Aunado a lo descrito en lineas precedente, se tiene el acta de visualización de vídeos, realizado 
por este despacho fiscal con fecha 21 de setiembre del 2022, del mismo que se puede apreciar a una 
persona de sexo masculino, contextura gruesa, cabello rapado, vestido con un polo de color azulino 
manga corta, quien lleva puesto un blu Jean,  zapatillas al parecer blancas, y a la altura del pecho 
lleva un morral, quien sostiene una conversación con una fémina a quien no se la puede visualizar 
el rostro, al parecer siendo ésta la que efectuá la grabación, ademas se aprecia un trimovil color 
celeste con blanco, y es su interior al mismo varón en la parte de atrás, quien lleva doble mascarilla 
celeste quirúrgica, y en la parte de adelante del trimovil, se aprecia a otra persona de sexo masculino, 
escuchándose una conversación entre una fémina, quien realiza la grabación y se acerca a la 
movilidad a quien le entrega un rollo de dinero envuelto, desconociendo el monto y el móvil del 
mismo, asimismo existe una conversación entre dos persona, uno de sexo masculino y otro de sexo 
femenino, pero se desconoce la identidad y el móvil de dicha conversación. 
 
7.8. En consecuencia, en el caso en concreto no se advierte apoderamiento por parte del 
investigado Felix Frankin Reategui Valladolid, toda vez que no se ha acreditado que la 
agraviada haya entregado al investigado la suma de cinco mil quinientos soles con 00/100 
(5.500.00), con el objeto de depósito, comisión, administración u otro semejante, al no existir 414
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documento alguno que corrobore lo manifestado por la denunciante respecto a la entrega 
en posesión legítima del bien. Ahora, si bien es cierto, a folios 22/37 obra el acta del acta 
de visualización de vídeo, del mismo que se aprecia imágenes que no son legibles, no 
logrando visualizar el rostro de la persona de sexo femenino, y con respecto a los audios 
se aprecia una conversación entre dos personas, uno de sexo femenino y otro de sexo 
masculino, así también se aprecia la entrega de un dinero, audios solicitando la suma de 
cinco mil soles, pero no es suficiente para enervar la presunción de inocencia del 
investigado, por cuanto se desconoce quiénes serias las personas que aparecen en el 
vídeo, así también se desconoce de quienes serian las voces que se escuchan en el audios 
descritos en el acta de visualización de vídeo, no pudiendo vincular al imputado a los 
hechos denunciados e imputar ante el Poder Judicial el delito de apropiación ilícita, sin 
antes de tener la certeza que dichas personas efectivamente son los sujetos procesales y no 
terceras personas, más aún si existe la posibilidad que propia agraviada pueda 
identificarlo y brindar información al respecto, pero la agraviada no ha concurrido a 
este despacho fiscal para participar de la visualización de vídeo, pese a que en 
reiteradas oportunidades este despacho fiscal la cito para que brinde mayor 
información respecto a los hechos materia de pronunciamiento, así como identifique e 
individualice a las personas que aparecen en los vídeos , por haber sido quien presento 
el DVD como elemento de convicción ante esta Fiscalía, diligencias dispuestas mediante 
disposición 01 de fecha catorce de julio y disposición 02 de fecha trece de setiembre, las 
misma que fueron válidamente notificadas con fecha  13 de octubre, conforme consta de la 
cédulas de notificación   9090-20122 y 11594-2022, que obra a 08/15 folios de la carpeta auxiliar, 
pese a ello la denunciante fue renuente en concurrir ante este despacho fiscal.  
 
7.9. Cabe señalar que el presente delito materia de análisis, el sujeto activo debe haber entrado en 
posesión del bien apropiado con la obligación de su posterior devolución o entrega, por lo que 
respecto del bien hay dos momentos: uno lícito, que es la entrega en posesión legítima del bien, y 
el otro ilícito, que es la no devolución, en la que existe el ánimo de apropiarse indebidamente del 
bien. Siendo que la entrega al investigado y el requerimiento de devolución deber ser corroborados 
con algún documento u otro medio, además de existir otros elementos de convicción que tengas 
relación o corroboren la entrega licita; así como, la entrega en posesión legítima del bien, hecho 
que no ocurre en el caso en concreto. Y siendo importante tener presente que para que se 
configure el delito de apropiación ilícita es necesario que el agente realice actos de disposición 
del bien mueble que le ha sido entregado en posesión, tenencia o uso, con la obligación de 
devolver, POR LO QUE LA FALTA DE ESTOS ELEMENTOS HACEN ATÍPICA LA 
CONDUCTA Y ANTE LA AUSENCIA DE TIPICIDAD NO existe antijuridicidad ni agente 
culpable. 
 
7.10. Siendo así, que uno de los requisitos para configurar el tipo penal de apropiación ilícita es 
que la agraviada, haya entregado el bien (dinero) al investigado y que este ultimo haya entrado en 
posesión legítima del bien, con el objeto de depósito, comisión, administración u otro semejante, 
ahora, si bien es cierto a folios 07 obra una carta notarial dirigido investigado Felix Frankin 
Reategui Valladolid, solicitando la devolución de la suma de cinco mil quinientos soles con 00/100 
(5.500.00) ; sin embargo, no se ha podido acreditar que la agraviada haya entregado dicho 
monto de dinero al investigado, así como tampoco se puede acreditar que el investigado este 
en posesión del mismo, pese haberse realizado la visualización de vídeo con fecha 21 de 
setiembre del 2022 a las 12:10 horas, que obra a folios 22/36 de la carpeta fiscal, no se ha 
podido obtener información de quienes serian las personas que aparecen en el vídeo y voces 
que se escucha en los audios, ademas de no existen elementos de convicción que corroboren 415
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la existencia de una relación jurídica especial entre el sujeto activo y pasivo de la acción, así 
como tampoco se pudo corroborar la entrega del dinero a favor del investigado, por cuanto 
no fue posible recabar la declaración ampliatoria de la agraviada, pese haber tenido pleno 
conocimiento de la presente investigación, de misma forma tampoco se pudo identificar a las 
personas que aparecen en el acta de visualización de vídeo, por no haber concurrido la 
denunciante ante este despacho fiscal, mostrando desintereses y ser renuente en brindar 
información a fin de esclarecer el hecho delictivo. En consecuencia no existe una vinculación 
directa o indirecta del imputado como autor de los hechos denunciados. 
 
7.11. En consecuencia, en el caso en concreto no se ha podido acreditar actos de disposición del 
bien mueble que le ha sido entregado en posesión, tenencia o uso, así como tampoco la 
existencia de algún documento idóneo (eficaz) con la obligación de devolver el dinero que 
presuntamente la agraviada habría entregado al investigado, requisito de procedibilidad que 
se exige en esta clase de delitos -contra el Patrimonio-  para ejercitar la acción penal, por lo 
que la conducta denunciado vendría a ser atípico. 
 
7.12. En el presente caso, si bien es cierto la denunciante refiere haber sido víctima de 
apropiación ilícita por la suma de cinco mil quinientos con 00/100 soles (S/. 5.500.00 soles); sin 
embargo, cabe señalar de la no existencia de una sindicación uniforme y coherente por parte 
de la agraviada respecto a la forma cómo se produjo el presunto acto ilícito, ademas de no 
existir la persistencia en su incriminación, esto por cuanto solo a folios 02 obra la denuncia 
verbal de fecha 01 de junio del 2022, donde la denunciante Elisa Esther Ramirez Aquino refirió 
haber entregado la suma de cinco mil quinientos soles con 00/100 (5.500.00) al investigado, para 
que este como abogado y en defensa del cuñado de la agraviada  deposite a la cuenta ordenada 
en la sentencia emitido por el Juzgado correspondiente, además de haber presentado un DVD 
al cual fue renuente en concurrir a la citada diligencia, dispuesta con disposición 01 y 
disposición 02, y a fin de esclarecer los hechos denunciados; sin embargo, este despacho fiscal 
con fecha 21 de setiembre del 2022 realizo la diligencia de visualización de vídeo con los sujetos 
procesales que se encontraban presentes, pero no fue posible vincular al imputado con lo hechos 
denunciados, por cuanto se desconoce quiénes serían las personas que aparecen el vídeo.   
 
7.13. En ese sentido, el Acuerdo Plenario Nº 2-2005/CJ-116, “Sobre los requisitos de la 

sindicación de Coacusado, Testigo o agraviado”, señala en su fundamento 10, que 
tratándose de las declaraciones de un agraviado, aun cuando sea el único testigo de los 
hechos, al no regir el antiguo principio jurídico testis unus testis nullus, tiene entidad para 
ser considerada prueba válida de cargo y, por ende, virtualidad procesal para enervar la 
presunción de inocencia del imputado, siempre y cuando no se adviertan razones objetivas 
que invaliden sus afirmaciones. Las garantías de certeza serían las siguientes: a) Ausencia 
de incredibilidad subjetiva, es decir, que no existan relaciones entre agraviado e imputado 
basadas en el odio, resentimiento, enemistad u otras que puedan incidir en la parcialidad 
de la deposición, que por ende le nieguen aptitud para generar certeza.  b) Verosimilitud, 
que no solo incide en la coherencia y solidez de la propia declaración, sino que debe estar 
rodeada de ciertas corroboraciones periféricas, de carácter objetivo que le doten de aptitud 
probatoria. c) Persistencia en la incriminación, con las matizaciones que se señalan en el 
literal, y conforme se entiende del Diccionario de la Real Academia Española, la palabra 416
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persistir tiene dos acepciones. La primera es mantenerse firme o constante en algo, y 
la segunda, durar por largo tiempo.  
 
7.14. Siendo así, cabe señalar que en todo proceso penal para poder llevarse a cabo, se requiere 
además de que el imputado este plenamente individualizado, haberse vinculado a los hechos 
materia de denuncia, es decir, que existe elementos de convicción que vinculen al investigado 
como autor del acto ilícito, hecho que en caso en concreto no se presenta conforme a los 
fundamentos expuestos en la presente disposición. Solo de ese modo se puede garantizar que la 
persecución penal y las potestades punitivas del Estado se dirijan contra una persona cierta, 
específica, respecto a la cual deben existir elementos válidos que permitan presumir su 
participación en la comisión de un delito. 
 
7.15. Por otra parte, resulta necesario hacer de conocimiento a la parte del agraviado que no obstante 
lo fundamentado en el considerando anterior; en el caso de que posterior al presente 
archivamiento logre vincular al imputado a los hechos denunciados como presunto 
responsables del ilícito perpetrado  y aporte nuevos elementos de convicción sobre el hecho 
denunciado, podrá solicitar el desarchivamiento de la presente investigación fiscal; ello en 
atención a lo indicado por el Tribunal Constitucional en la Sentencia de  fecha veintidós de 
septiembre del dos mil ocho, recaída en el Expediente Nº 2725-2008-PHC/TC, fundamento 19, en 
cuyo tenor indica que cuando se deba archivar una investigación por falta de elementos de prueba, 
no es aplicable el principio del Ne Bis in ídem, es decir que de existir nuevos elementos probatorios, 
no conocidos con anterioridad por el Ministerio Público, permitirá al titular de la acción penal reabrir 
la investigación preliminar, siempre que los mismos revelen la necesidad de una investigación del 
hecho punible y el delito no haya prescrito. 
 
OCTAVO.- DECISIÓN FISCAL 
 
Por estas consideraciones, esta Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco – 
Segundo Despacho de Investigación, con la autoridad que le confiere el artículo 159º inciso 5) 
de la Constitución Política del Estado, artículo 334º del Código Procesal Penal y el artículo 94º 
del Decreto Legislativo Nº 052 – Ley Orgánica del Ministerio Público, DISPONE: 
 
PRIMERO.- NO FORMALIZAR, NI CONTINUAR INVESTIGACIÓN PREPARATORIA, 
en contra de FELIX FRANKIN REATEGUI VALLADOLID,  por la  presunta comisión del delito 
Contra el Patrimonio, en su modalidad de APROPIACIÓN ILÍCITA COMÚN,  previsto y 
sancionado en el articulo 186° del Código Penal, concordante con el articulo 190° del mismo marco 
normativo, en agravio de ELISA ESTHER RAMIREZ AQUINO; disponiéndose el 
ARCHIVAMIENTO DEFINITIVO de todos los actuados, consentida y/o ejecutoriada que sea la 
presente. 
 
SEGUNDO.- En consecuencia, ORDENO que, consentida confirmada que sea la presente 
disposición, SE ARCHÍVEN los actuados conforme a ley. 
 
TERCERO.- Notifíquese conforme a ley.  
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Secretario; Dra.

Expediente N°
CUADERNO PRÍNCÍPAL

Escrito N° 01.

INTERPONE DEMANDA DE ALIMENTOS

Anexos; 1.Aa 1.D

JUEZ^DE PAZ LETRADO DE TURNO

>

I -^4 i
J ÁÜ--'- %

i

■/i
í

KUANÜCO
r

/
MALENA YANET RAMIREZ ESPfNOZA

identificada con D.N.i. 224S3223, con domicilio

real en ei Jr. 28 de Julio N° 1204 y procesa! en

el Jr, Dos de Mayo N"* 1310 Oficina 3 en esta

f

:L'‘-

ciudad respectivamente; a Ud. con atención

digo; _

Que, OCURRO A SU Despacho con ia finalidad

de interponer demanda de ALIMENTOS a favor de mi menor hija GIANELLA

PRISCYLA TAMAYO RAMIREZ; la misma que la dirijo contra don JOSE

LUIS TAMAYO SALCEDO, con domicilio rea! en Jr. Dos de Mayo N*" 1265

Interior 1 en esta ciudad; constituye e! PETITORIO de esta demanda que su

Despacho mediante Resolución Judicial firme fije una pensión de Alimentos

a favor de mi menor hija en la suma equivalente al 40% de sus haberes
o t ^

incluyendo bonificaciones, gratificaciones, beneficios por convenios
o ü ' ^
cc 2:- colectivos y otros que percibe en su condición de trabajador del Ppqer

Judicial con sede en esta Corte Superior de Justicia. Fundo mi petitorio en

los siguientes argumentos fácticos y jurídicos;

FUNDAMENTOS DE HECHO:

Que. con !a apersona del demandado hemos procreado a la menor

ién en !a actualidad cuenta con 3 años d edad.

Resulta señor Juez, que el obligado a prestar los alimentos en u

inicio, fue buen padre, sin embargo de un tiempo a esta parte está

incumpliendo con socorrer a la alimentista, lo cual está generando

que su normal desarrollo y la satisfacción de sus básicas necesidades

sean deficientes.

La alimentista requiere de casa, vestido, sustento diario

medicamentos, los cuales son cubiertos mericíiananwite con los

escasos recursos de ia suscrita y este hecfio tratándose del

demandado, que es un empleado de justicia, cof> una remuneración

1

,í
4

R

ee
o>

Of-

mr f-/I
I

-1 .

alimentista m II

>

O
«i.. “ 11

I

3.-

á
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vi-
e

holgada, no guarda relación con ia forma de vida de ia menor.

Ahora bien, el demandado goza de buenos ingresos económicos y/p

bien es probable gue tiene otras obiigaciones, también es posible q

sobradamente pueda pasar ios aitmentos solicitados.

Conforme comprenderá Sr. Juez, recurro a vuestro Despacho

busca de tutela juhsdiccionai efectiva, a fin de que ei demandado

quede obligado a socorrer con una pensión que cubra sustento

atimentício, vestido, vivienda, salud y otros a la alimentista, en la

proporción a las notorias posibilidades deí obligado.

4.-

i Si 1

5.- en

FUNDAMENTACÍON JURIDICA:

Amparo la presente demanda, en tos siguientes dispositivos legales:

Art.472 del C.C, “se entiende por alimentos lo que es indispensable para eí

sustento habitación, vestido y asistencia médica .”

.Art 474 del C.C. incisos 1 y 2

Art. 481 deí C.C. Regulación de ios alimentos.

[i

fí eo
O)
h-

3^

Z

O MONTO DEL PETfTORIO:

E! monto de! petitorio está circunscrito al 40% de sus haberes,

incluyendo bonificaciones, gratificaciones,

i%< <
o

beneficios por convenios

colectivos y otros que percibe en su condición de trabajador de! Poder

Judicia!.

tt:'

VÍA PROCEDíMENTAL:

La presente demanda debe tramitarse en ia vía dei proceso único.

MEDIOS PROBATORIOS:

A fin de probar los hechos expuestos precedentemente, ofrezco tas

siguientes pruebas:

1. DOCUMENTOS:

1.1. El mérito de ia partida de nacimiento de la alimentista, con el

cual se demuestra, el entroncamiento con e! demandado.

E! mérito de la CONSTANCIA DE ESTUDIOS DEL NIDO,

mediante el cual se demuestra que la menor alimenüsta viene

llevando cursos de aprestamiento en la CUNA 001, “Corazón

1.2.

L .i..
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r
\

de Macía” de Esta ciudad. &

/ 00 Ai

específicamente ia Unidad de PereonaÍ^¿^^^
respecto de ios ingresos dei demandaao, asi como deí cargo ^
que ocupa, para cuyo efeao deberá
entfdad.

íNFORWES.

2.1

Que, deberá emitir ia Oficina de Administración de esta

Superior de Justicia.

s

remitir OFICíO a dicha

POR TANTO:

A Ud. señor Juez, pido admitirla

corresponde y declararía fundada.

presente
demanda y tramitarla conforme

expresa condena de costos y multa

OTROSI DIGO Presento la Boleta de Habilitación
SOLICITO- se sirva teneño presente
ANEXOS DE LA DEMANDA

con

por temeraria oposición

de mi Abogado Defensor.
en forma expresa

1.A,- Copia de mi D.N.f.

1.B.-
Bofeta de Habilitación de mi Abogado Defensor
La partida de nacimiento deí aíime
entrcncamlento

1.C.-

entista, con el cua! se demuestra, eí
con e! demandado

La CONSTANCIA DE ESTUDIOS

ón de María" de Esta ciudad.

1.D.- í

DEL NIDO, de la CUNA 001
“Coraz

A
A.

Huánuco, 29 de setiembre de! 2010.\

2^arte! ReyeA.
(

aboqado
M" 79BC.A.Hcc’

I
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3" JUZGADO DE PAZ LETRADO - Sede Anexo
EXPEDIENTE: 00768-2010-0-1201-JP-FC-03
MATERIA

ESPECIALISTA

DEMANDADO

DEMANDANTE

ALIMENTOS

CLARA COLQUI QUIÑONEZ
TAMAYO SALCEDO, JOSE LUIS
RAMIREZ ESPINOZA, MALENA YANET

•Sr

Resolución Nro. 01

Huánuco, once de octubre
Del año dos mil diez.

r

AUTOS Y VISTOS; Dado cuenta con ia demanda; y
Al PRINCIPAL y;

puesto los autos a Despacho para su caJrficación,

CONSIDERANDO: PRIMERO.- Que, toda persona tiene el derecho de recurrir al

Órgano Jurisdiccional del Estado con la finalidad de solicitar

de intereses
se resuelva un conflicto

una incertidumbre jurídica; SEGUNDO.- Que, la demanda
calificación reúne los requisitos de los artículos 130,

o

materia de

424 y 425 del Código Procesal
Civil, la que permite calificarla de positiva; TERCERO- Que, informe lo dispone el
artículo 96" del Código de los Niños y Adolescentes,
de la Ley Orgánica de! Poder Judiaial

concordante con ei artículo 57"

y el artículo 472 y 47-1^161 Cóoigo Civil, éste
Juzgado es competente

debe ser admitida. Por las consideraciones
conocer la pretensión, por lo que a demanda incoada

expuestas AlfcíÍTASE en vía de
PROCESO UNICO la demanda

ESPINOZA
postulada por MALENA YANET RAMÍREZ

®n representación de su menor hija GIANELLA

RAMIREZ sobre ALIMENTOS dándose por ofrecidos los men
esta parte correspoixie

4!SCYLA TAMAYO

fOS proí^atorios que a

.liASLADO al oemandqdo JCIL LUIS TAMAYO

SALCEDO, por el plazo de CINCO DÍAS, a fin de que comparezca al proceso y

contejfF. la demanda, oajo apercibimiento de ser declarado rebe pe, debiendo

presentar jel ANEXO especial que refiere el artículo 565" del Código fTocesal Civil
bajo apercibimiento de no admitirse su contestación. AL OTROSI; TÉNGASE

presente., NOTIFICÁNDOSE con arreglo a Ley.-

Manoir-hifífdc SaiffamJria
mt; (ti TtdceR iwgwo oe tu utraoo

HUANUCO '

Pr. fíTrn'nui Qüiñonez ,
secretaria JÜpiGlAL

Cl

L.

f
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1
5TRANSACCION EXTRAJUDIOAL

íj'

Conste por ei presente documento privado de TRANSACCION EXTRAJUDICIAL
que celebran de una parte la señora ÍVÍALENA YANET RAMÍREZ ESPI|é07a /í/
identificada con DN! 22493223. con domicilio en el Jr. 28 de Julio N« loíT’ °í A”
Huánuco de ocupación trabajos eventuales en representación de su menor hüa

9 GIANELLA PRISCYLA TAMAYO RAMÍREZ, y de otra parte el Señor JOSE i iii<; V'x
I TAMAYO SALCEDO, identificado con ÜNI N" 21445774, con. domicüio real en e! ^
I Jr. Crespo Castiilo NP 527- Huánuco, de ocupación Abogado a fin de transinir su
i conflicto de intereses, la misma que lo realizan en los términos v condiciones
I siguientes. ^ '-«uneb

i PRIMERO.- Oue, ante el Tercer Juzgado de Paz Letrado de esta ciudad se vienp
i tramitando el proceso de Pensión Alimenticia

PRISCYLA TAMA YO RAMÍREZ signada con el ExpL N“ 76^201 ^s^eguil^s^enfre
las partes, la misma que se encuentra en tramite.

SEGUNDO ■- Oue. de común acuerdo entre las partes el Señor JOSE

TAMA YO SALCEDO en su condición de padre de la menor alimentista

CONCEPTO DE PENSION ALIMENTICIA la suma de
Irfn f ^ ^R^SCIENTO cincuenta nuevos soles ) mensuales, oara cujo

gfecto ta madre de la menor Señora MALENA YANET RAMÍREZ ESPINOZA
^torá una cuenta de ahorro en la entidad financiera que ella crea conveniente.

LUIS

se

ERCERQ.- Oue. el monto de la ;
(teda por el obligado cada fin de

pensión alimenticia antes mencionada, será
a la cuenta de ahorros apertura la

empezara a realizarse desde e! 30 Octubre del año en curso

de
mes

misma

Oue. por otro lado el obligado se compromete a comprar a la menor y
alimentista una muda de ropa cada vez que ella lo necesite así mismo se/í
ompromete a cubrir los gastos de su educación - pensión de enseñanza. o

luS

Oue. de igual manera el obligado realizara tas gestiones
aseguramiento de la menor alimentista en EsSalud,

para el

424



SEXTO.- Que. en caso de Incumpílmiento por parte del obligación a las cláusulas
^^tebiécidas en ia presente transacción extrajudicial por un mes originara a que la
madre de la menor alimentista entable la demanda de pensión alimenticia ante el

Poder Judicial,

Encontrándose conformes las partes firman e Imprimen su huella

al final en presencia de Notario Público en señal de conformidad.
digital

Huánuco, 14 de Octubre del 2010.

w
n •

4-

Malena YBí%pRarní¡ez Espirwa
DNIN" 22493223

José LuDM^ayo Salcedo
DN/n" 21445774

CEITIH60: Qn n el praseae iwBBHta, las Hims ie: ■JIUIiA TMET BMIREZ

fOnNOZA. CM BJU. N' 22411221; y de: JASE UB TAHATA SALAEAA, cee BJLL N°

21445774, SBI AlTUTieAS; mr le aee LEGAun. a eadciÉe eerseeal ot In finnaiiies; oe

desateMa

l5deScdMreito20io.

a

q/Abog, C, ERIK MORALES CAIÍELO
pü^

\o: NOTARIO DE HUANUCO
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fp-ia >13® JUZGADO DE PAZ LETRADO > Sede Anexo
expediente : 00768-2010-0-1201 -JP-FC-03
MATERIA
especialista
demandado
demandante

alimentos

clara colqui quiñonez

TAMAYO salcedo, JOSE LUIS

RAMIREZ ESPINOZA, MALENA YANET 5^
A

AUTO RESOLUTIVO 133 -2010.

Resolución Nro. 02
Huánuco, veintiuno de octubre
Del año dos mil diez.

AUTOS y VISTOS: con el escrito número (10294-2010) presentado

í Qpor la demandante y estando a lo solicitado, AL PRINCIPAL: y CONSIDERANDO:

^ Primero: Que, conforme lo dispone el artículo 334° del Código Procesal Civil las
S

2 partes pueden transigir su conflicto de intereses en cualquier estado dei proceso.
UJ

S Segundo: Que, dicha transacción puede ser realizada únicamente por las parles o

§

sus apoderados que tengan facultad para ello, el documento se presenta por

escrito, precisando su contenido y legalizando su firma por ante el Secretario de la

causa, requisito éste que no será necesario si el documento es con firma

legalizada, a tenor de lo dispuesto en el artículo 335° de la norma procesal vigente.

Tercero: Que, del documento de transacción extrajudiciai que se tiene a la vista se

advierte que los sujetos procesales han legalizado su firma ante Notario Público,

por lo que no es necesario que legalicen su firma ante la Secretario de la Causa.

Cuarto: Que, con el documento de transacción extrajudiciai presentado por la

demandante se puede advertir que se encuentra plasmado en la segunda cláusula

el acuerdo arribado que señala "\..de común acuerdo entre las partes el señor

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO en su condición de padre de la menor

alimentista se compromete a otorgar por CONCEPTO DE PENSION

ALIMENTICIA la suma de S/.350.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA NUEVOS

SOLES) mensuales, para cuyo efecto la madre de la menor señora MALENA

YANET RAMIREZ ESPINOZA abrirá una cuenta de ahorro en la entidad

fi

-^1

SI
‘(I

í

, I

.t .5 c
c- e
Se

financiera que ella crea conveniente^ asimismo en la cláusula tercero indica "

que, el monto de la pensión alimenticia antes mencionada será depositada

por el obligado cada ifn de mes a la cuenta de ahorros aperturada la misma

que empezará a realizarse desde el 30 de octubre del año en curso. ” De igual

manera en la cláusula cuarto se acuerda “ El obligado se compromete a

comprar a la menor alimentista una muda de ropa cada vez que ella lo

'1

JL
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í mismo se compromete a cubrir los gastos de su educacii
*t.
'<

asinecesite

pensión de enseñanza’' acuerdo que las partes han electuado voluntariamenl|j
Quinto. Que, de) documento de transacción que se adjunta por las parte:

aprecia que el mismo reúne los requisitos de ley, habiendo consignado

m
, -plp-1

expresamente en la segunda cláusula de la transacción extrajudicial que el

demandado acudirá a favor de su hija Gianella Priscila Tamayo Ramírez con una

pensión de alimentos en ta suma de trescientos cincuenta nuevos soles mensuales,

por lo que estando a que con dicha transacción se está cumpliendo la finalidad del

presente proceso, no vulnerándose derechos de la alimentista, resulta procedente

aprobarla conforme lo solicitan. Por los fundamentos expuestos y de conformidad

el artículo 337“ del Código Procesal Civil SE RESUELVE: APROBAR la

transacción extrajudicial celebrada por la demandante MALENA YANET RAMÍREZ

ESPINOZA en representación de su menor hija GIANELLA PRISCYLA TAMAYO

RAMÍREZ con JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO en el proceso sobre ALIMENTOS.

En consecuencia el demandado deberá acudir por concepto de alimentos a favor de

menor hija GIANELLA PRISCYLA TAMAYO RAMÍREZ con una
alimenticia en la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA

MENSUALES. DECLÁRESE: CONCLUIDO el proceso; AL PRIMER OTROSI;

AGREGUESE a los autos el documento que contiene la Transacción Extrajudicial

que se adjunta. AL SEGUNDO OTROSI. TÉNGASE

OTROSI: TÉNGASE por variado su domicilio procesal de la recurrente en el lugar

que indica donde se le hará llegar las notificaciones de Ley; NOTIFICÁNDOSE con

con

t

pensión

NUEVOS SOLES

su

presente. AL TERCER

arreglo a Ley.-

CiaroM^wde Saniañfana T^uirionez

t secretaría judicial
lUuna

HÍÍ2 (Si KRCER1U2QAD0 DE PAZ UTRAOU

HUANUCO
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1

feorte Superior de Justicia
W Huánuco

f tercer juzgado V :S41^nu
r de familia de huánucc^
i- Jr. HuallaycoN“ 1326 (4“P¡so)

Huánuco - Perú

aa
J3||3l PODER JLOICIAL DEL PERU

liisucw Hoix^rable. País Respecaide

n

' \

rgi
4
-d

m l/r(»
oe IjO

1
^■\Ar^ 4r JUZGADO DE FAMILIA - SEDE ^UALLAYC^:

■ ^ 00768-2010-78-1201-JP'f^C:j^g,
; ALIMENTOS' -ccar
: romero GUlATEq^R CO CESA
TANTALEAN CHAV^URl

OS^ilS
MA®A YANET

AUTO N° 09 ~

i expediente :
F materia
l JUEZ
I especialista

demandado ; tamayo salcedo
demandante. RAMIREZ ESPiNOZA

:■ *<5t

t

-3

. resolución N" 02
3 Huánuco. siete de agosto de
! dos mil dieciocho.

i

•)
-V'j

los autos a despacho para resolver, y;AUTOS YáVISTOSi Puestos

í—-1,XONS1DERANDO;
!

•i-. M
el artículo 364° del Código Procesalconformidad con

1).- pluralidad de INSTANg
Civil, el recurso de apel<

solicitud de parte o d

3é
'4^

el Órgano Jurisdiccional Superior examine, a
io. con el

4'^

Djeto que

ado, la resolución que les produzca agravio(¿r.iítíií

lifÉ*^'30

ida, total o parcialmente, 'por constitu/r un recurso
un asunto decidido ya en

p- ■

propósito de que sea

ordinario que somete a

instancia, cuar

1 por un Tribunal Superior en

'■estima que la resolución en

parte las peticiones que en tal instancia

%Mi

ella dictada reporta un
ifi

im ■tprimera

perjuicio, por no habe>
hubiese formulado".

\soluto o enmi

■M

2).- AUTO RECURRID

:cha veintiuno de agosto de dos mil diecisiete, obrante
a

DECLARAR INFUNDADA LA
Mediante resolución ni

fojas setenta y uno
OBSERVACION A Lí

demandante

consecuencia. APRUj
del 2016, obra

tres, se Resuelve.

3E PENSIÓN ALIMENTICIA DEVENGADAS formulada
ÍSíREZ ESPINOZA mediante se escrito de fojas 91, en

con fecha 04 de

K

*
■ ti

1 Ü por
;ión practicada por el secretario cursor

de octubre de 2010 al mes de
o

por el período del mes

Ochocientos veinticinco con 97/100 soles (S/
ado JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO, a fin que en el

del monto devengado, bajo

J

marzo

agosto de ^013»

1,825.97) y REQtíS
plazo de TRE^

apercibimiento

l
I
¡

con el pago integro

al MINISTERIO PÚBLICO para ser denunciado por el

' I*

rir-.

^i7-lV!lítPge^opiasd

comentario al Código Procesal,
olumen 1 ;250-51, citado Hinostroza Minguez80. . .-i^ttirV-

1. Prieto - Castré
pág. 666.

Página 1

Jí
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i Delito de Omisión a la Asistencia Familiar en caso de incumplimiento NOTiRQ14PSE

I accionado en su domicilio real v procesal en autos v con las formalidades det^T^ea
161** del Código Procesal Civil, bajo responsabilidad funcional"

**■

3).- RECURSO IMPUGNATORIO FORMULADO POR EL DEMANDADO:

A través de! escrito de fojas setenta y ocho a ochenta, la demandante Malena Yanet Ramírez

Espinoza, interpone recurso de apelación contra el auto referido; sustentando su impugnación

en los siguientes fundamentos: Los argumento de la apelada son vagos, escuetos y reflejan

falta de estudio del expediente. Que el demandado ha efectuado depósitos por SI 4,763.00,

existiendo pendiente de pago la suma de SI 7,137.00, a razón de SI 350.00 por mes. Que el

Interieg no contiene los períodos pagados y no pagados por el demandado, pues dei depósito

de alimentos no se realiza al Interieg, sino a la cuenta de ahorros del Banco de la Nación. Que

el interieg no contiene e' ropvmen de ios pagos 6e los pagos efectuados por el demandado,

:

4).-FUNDAMENTOS:
1

N
UJ

> á1. La Norma Suprema consagra la observancia del debido proceso y la tutela

jurisdiccional, es decir, garantiza al justiciable, ante su pedido de tutela, el deber del

órgano jurisdiccional de observar el debido proceso y de impartir justicia dentro de los

estándares mínimos establecidos por los instrumentos internacionales. En este orden

de ideas, por debido proceso debe entenderse, en términos latos y conforme ha sido

expuesto en reiterada jurisprudencia del Tribunal Constitucional , a aquellas garantías

procesales que deben ser respetadas durante el desarrollo del proceso, para no afectar

su decurso y convertirlo en irregular^

2. El Tribunal Constitucional señala que, “El articulo 139°, inciso 3), de la Constitución

establece como derecho de todo justiciable y principio de la función jurisdiccional la

observancia del debido proceso. Dicho atributo, a tenor de lo que establece nuestra

jurisprudencia, admite dos dimensiones; una formal o procedimental y otra de carácter

sustantivo o material. Mientras que en la primera de las señaladas está concebido

como un derecho continente que abarca diversas garantías y reglas que garantizan un

estándar de participación justa o debida durante la secuela o desarrollode todo tipo de

procedimiento (sea este judicial, administrativo, corporativo particular o de cualquier

ra-índole), en la segunda de sus dimensiones exige que los pronunciamientos o

resoluciones con los que se pone término a todo tipo de proceso respondan a un

referente mínimo de justicia o razonabilidad, determinado con sujeción a su respeto por

ios derechos y valores constitucionales"^.

3. La Convención sobre ios Derechos del Niño mediante el Artículo 27.4 señala en

cuestiones de pensiones alimenticias que “Los Estados Partes tomarán todas las

D' I

< NI

'i
s
a

a
UJf

m\ I >

íívc
H'

V

.1

.;it,

r

2. Primer párrafo dei fundamento 12 y 13 de ta Sentencia expedida por el Pleno del Tribunal Constitucional, recaída

en el EXP. N“ 3789-2005-PHC/TC de fecha 09 de Noviembre del 2005.

* Tercer Fundamento, de la Sentencia expedida por la Sala Primera del Tribunal Constitucional recaída en el

Expediente N.’ 04509-2011-PA/TC, de fecha 1 del mes de julio de 2012
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medidas apropiadas para asegurar el pago de la pensión alimenticia

padres u otras personas que tengan la responsabilidad financiera

viven en el Estado Parte como si viven en el extranjero
conviene precisar que el proceso judicial de alimentos

especial, toda vez que se relaciona con la prestación de aquello

para la subsistencia, habitación, vestido o educación de !os niños

por\tó

por el nii
W

rA?

4.

tiene una naturaleza

que es indispensable
/

entre otros aspectos
motivo por el cual requiere de los actores procesales

de la obligación alimentaria - cuando así lo determine el i

atención y no la utilización de medios

y, principalmente, del responsable

- - juzgador una urgente

que tienen como fin ©i retardo o ineficaz

cumplimiento de tal obligación, más aún cuando, conforme se desprende del articulo 6
de la Constitución, es deber de los padres alimentar,
hijos'"^.

educar y qar seguridad a sus

5. Cuando se impugna un auto, la competencia del juez superior solo alcanza al auto
materia de grado y a su tramitación, motivo

sobre los defectos advertidos por el juez que motivan los

resolución apelada®.

De conformidad al artículo 566-A "Concluido el

N

por el cual solo cabe pronunciamiento

agravios expuestos en la

UJ

> 3
<

> ;Uc'“-
I ■ _

6. I

proceso, sobre la base de la propuesta
uejormulen las partes, el Secretarlo de Juzgado practicará la liquidación de las

<

pensiones devengadas y de los intereses computados
notificación de la demanda, atendiendo

a partir del día siguiente de la

a lo ocurrido en el cuaderno de asignación
anticipada. De la liquidación se concederá traslado al obligado

3 "
t>

por el plazo de tres días

es apelable sin efecto

se pagarán por adelantado".

y con su contestación o sin ella, el Juez resolverá. Esta decisión

suspensivo. Las que se devenguen posteriormente

Análisis del Caso en Concreto

7. De autos se advierte que la demandante mediante

de dos mil quince propone la liquidación de la
escrito de fecha diecisiete de julio

pensiones devengas correspondiente al
período 30 de octubre de 2010 al 31 de agosto de 2013 de la siguiente manera: Si

350.00 X 34 meses = S/ 11,900.00, pagos efectuados por el demandado: S/

entonces las pensiones devengadas asciende a S/ 7,137.00.
A fojas veinticinco a treinta y tres obra el estados de

4,763.00,

8.o

cuenta de ahorros de la cuenta
úmero 4-580-004658 correspondiente

Espinoza del mes de octubre de 2010 a setiembre de 2015

3 la demandante Malena Yanet Ramírez
í:

3

9. A fojas treinta y ocho a cuarenta obra la liquidación de

intereses legales, practicada por el secretario
pensiones devengadas más

pensiones debe

agosto de 2013 asciende a la
suma de SI 1618.67 y los intereses legales S/ 207.30, siendo el total la

cursor, siendo que las
t

vengadas por el período 30 de octubre de 2010 al 31 de
1)

D

suma de Si

* Exp. N® 04126-2006-PA/TC._F.J.4, citado por RIOJA BERMUDEZ
Editores - Febrero del 2010, pp. 133
* Exp. N* 276-005. Data 35,000. G.J. citado
Primera Edición, Junio-2008.

Alexander; Constitución Política del Perú

en El Proceso Civil en su Jurisprudencia”. Editorial

Jurista

Gaceta Juridica.
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1,825.97. Esta fue trasladas a las partes procesales mediante resolución número

de fojas cuarenta y uno.

10. Por escrito de fojas cuarenta y seis, la demandante formula observación, manifes

que solo se ha realizado una liquidación de intereses legales, mas no se ha realizadó^í;^^

cálculo de las pensiones alimenticias no pagadas por el periodo de 30 de octubre de

2010 a 31 de agosto de 2013.

11. Al respecto cabe señalar que la observación formulada por la demandante es fundada

por los siguiente: 1) La demandante solicitó la liquidación de las pensiones devengadas

de! periodo de 30 de octubre de 2010 a 31 de agosto de 2013; 2) El estado de cuenta

de ahorros de la cuenta número 4-580-004658 correspondiente a la demandante

Malena Yanet Ramírez Espinoza es del mes de octubre de 2010 a setiembre de 2015;

3) El Secretario al realizar la liquidación de pensiones devengadas ha considerado

también los depósitos por alimentos realizados por el demandado correspondiente a

tos meses posteriores al mes de agosto de 2013, es decir, los realizados entre octubre

de 2013 a setiembre de 2015. 4) Es último es incorrecto, pues estos depósitos

corresponde a períodos posteriores al período que se está liquidando {30 de octubre de

2010 a 31 de agosto de 2013), por lo no deben ser considerados ahora, sino en

liquidaciones de períodos posteriores a agosto de 2013. Siendo así los depósitos

realizados por el demandante en el período de 30 de octubre de 2010 a 31 de agosto

de 2013 son los siguientes:

1%

f.»

iV.

I'

f.

: ,

■ i ^ í
UJ

<
>
<'

• ze"

m

t

K I

9

í H j
a:

i i Ui

■5 ^
• ili i>

}' •

ESTADO DE CUENTA DEMANDANTE

(DEPOSITOS REALIZADOS EN EL PERIODO A LIQUIDAR)

$

BENEFICIARIA FECHA IMPORTE MES OBSERVACIÓNFJS

30/09/201001 MALENA Y. RAMIREZ E. OCTUBRE170.00 ABONO25

05/11/2010

17/11/2010

18/11/2010

02 MALENA Y. RAMIREZ E. 400.00 OCTUBRE ABONO25

I

03 MALENA Y. RAMIREZ E. 200.00 OCTUBRE ABONO25

04 MALENA Y. RAMIREZ £. OaUBRE80.00 ABONO25

25- i

01/12/201005 MALENA Y. RAMIREZ E. NOVIEMBRE i !350.00 ABONOREV
I (

25- I

11/12/2010

19/01/2011

10/02/2011

28/02/2011

04/03/2011

10/03/2011

21/03/2011

02/04/2011

13/04/2011

07/05/2011

21/05/2011

17/01/2012

17/01/2012

06 MALENA Y. RAMIREZ E. NOVIEMBRE ABONO90.00 REV

lii i07 MALENA Y. RAMIREZ E. 350.00 DICIEMBRE ABONO26
i;: ■

ENERO_MALENAY. RAMIREZ E. 350.00 ABONO26
'D

09 MALENA Y. RAMIREZ E. FEBRERO200.00 ABONO260 § i I :
26-

10 MALENA Y. RAMIREZ E. FEBRERO100.00 ABONOREV

26-

MALENA Y. RAMIREZ E.11 100.00 FEBRERO ABONOREV
O

li. 26-

MALENA Y. RAMIREZ E.12 FEBRERO250.00 ABONOREV
•i

a

MALENA Y. RAMIREZ E.13 100.00 MARZO ABONO27
b

MALENA Y. RAMIREZ E.14 150.00 MARZO ABONO27 ^1

i:27-

MALENA Y. RAMIREZ E.15 150.00 ABRIL ABONO i:lREV

27- I
MALENA Y. RAMIREZ E.16 200.00 ABRIL ABONOREV

28-

MALENAY. RAMIREZ E;17 3.00 DICIEMBRE ABONOREV

28-

MALENA Y. RAMIREZ E..18 10.00 DICIEMBRE ABONOREV
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29-

19 MALENA Y. RAMIREZ E. 22/02/2013

25/05/2013

16/07/2013

10.00 ENERO ABONOR£v

29-
20 MALENA Y, RAMIREZ E. 500.00 ABRIL ABONOBEV

¡1
21 MALENA Y. RAMIREZ E, 700.00 JUNIO ABONO30

22 MALENA Y. RAMIREZ £. 02/09/2013 350.00 AGOSTO ABONO30

4,813.00

Entonces los depósitos realizados por el demandado en ef período 30 de octubre de

2010 a 31 de agosto de 2013 ascienden a la suma de S/ 4,813.00 (cuatro mil

ochocientos trece y 00/100 soles)

12. Luego, la liquidación de las pensiones devengadas del periodo 30 de octubre de 2010

a 31 de agosto de 2013, más intereses legales (2%) es la siguiente manera: fracción de

octubre de 2010 (S/22.58) mas 34 meses (noviembre de 2010 a agosto de 2013) por el

monto mensual de la pensión de alimentos ascendente a S/ 350.00, resultan el importe

de S/ 11,922.58 (once mil novecientos veintidós y 58/100 soles), a lo que se debe

restar tos depósitos realizados por el demandado que son S/ 4,813.00, por lo que las

pensiones devengadas por ei período 30 de octubre de 2010 a 31 de agosto de 2013

ascienden a S/ 7,109.58 (siete mil ciento nueve y 58/100 soles) y los intereses

legales (2%) que total asciende a S/ 142.19 (ciento cuarenta y dos y 19/100 soles),

que sumados ambos resulta S/ 7,251.77 (siete mil doscientos cincuenta

77/100 soles). Siendo el detalle de la liquidación el siguiente;

i 1l

h

■ (

N
UJ

:¡> 2

ÍG^I
iF'Í2§S

^¡ujgg

!<

Sí i... j

y uno yc

;c: u.'

f.

k

LIQUIDACION DE PENSION DE ALIMENTOS DEVENGADOS

PERIODO: 30/10/2010 AL 31/08/2013
I

1

I
I

DEP. TOTAL

PENSION

DEVENGAD.

MONTO ESTADO

DE CTA.

% TOTAL

INTERES
N“ NOMBRE Y APELLIDOS MES FIJO INTERESFJS

01 JOSE LUISTAMAYO SALCEDO

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

oct-10 22.58 850.00 -827.42 2%25 -16.55

02 nov-10 350.00 440.00 -90.00 2%25 R£V -1.80

03 dic-10 350.00 350.00 0.00 2%25 0.00
04 ene-11 350.00 350.00 0.00 2%26 0.00

26-2605 JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO feb-11

mar-

350.00 650.00 -300.00 2% -6.00REV

'SE LUISTAMAYO SALCEDO

JOSE.LUIS TAMAYO SALCEDO

11I
u.

350.00 250.00 100.00 2% 2.0027

07 abr-11

may-

350.00 350.00 0.00 2% .27 REV 0.00

3 •

08 JOSE LUISTAMAYO SALCEDO

JOSE LUISTAMAYO SALCEDO

JOSE LUISTAMAYO SALCEDO

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

JOSE LUISTAMAYO SALCEDO

JOSE LUISTAMAYO SALCEDO

JOSE LUISTAMAYO SALCEDO

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

11 350.00 350.00 2% 7.00

09
"f

jun-11

jul-11

ago-11

sep-11

oct-ll

350.00 350.00 2% 7.00V
■£ 10

350.00 350.00 2% 7.00
11

350.00 350.00 2% 7.00
12

350.00 350.00 2% 7.00
13

350.00 350.00 2% 7.00
14 nov-11 350.00 350.00 2% 7.00
15 dic-11 350.00 13.00 337.00 2%28 REV 6.74
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16 JOSE LUISTAMAYO SALCEDO

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

ene-12 350.00 350,00

17 feb-12 350.00 350.00
mar-

18 JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO 12 350.00 350.00

19 JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO abr-12

may-

350.00 350.00 2% 7.00

20 JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

JOSE LUISTAMAYO SALCEDO

JOSE LUISTAMAYO SALCEDO

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

JOSE LUISTAMAYO SALCEDO

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

JOSE LUISTAMAYO SALCEDO

12 350.00 350,00 2% 7.00>

21 jun-12

jul-12

ago-12

sep-12

oct-12

350.00 350.00 2% 7.00
22

350.00 350.00 2% 7.00

I 23
350.00 350.00 2% 7.00

24
350.00 350.00 2% 7.00

25
350,00 350.00 2% 7.00

26 nov*12

dic-12

350.00 350.00 2% 7.00
27

350.00 350.00 2% 7.00
28 ene-13 350.00 10.00 340.00 2%29REV 6.80J
29 feb-13 350,00 350.00 2% 7.00.,u;

<> mar-
<

30 JOSE LUISTAMAYO SALCEDO

JOSE LUISTAMAYO SALCEDO
R.uú'*-

13 350.00 350.00 2% 7,00
31 abr-13

may-

350.00 500.00 -150.00 2%29 REV -3.00

32 JOSE LUISTAMAYO .SALCEDO

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

13 350.00 350.00 2% 7.00
33

jun-13

jul-13

ago-13

350.00 700.00 -350.00 2%30 -7.00
34'

350.00 350.00 2% 7.00
35

350.00 350.00 0,00 2%30 0.00

11,922.58 4,813.00 7,109.58 142.19

13. Siendo así se concluye que la observación formulada por la demandante es fundada,

consecuentemente debe revocarse la resolución recurrida y reformándola se debe

desaprobar la liquidación de pensiones devengadas.i

II. DECISIÓN:

Por estos fundamentos y de conformidad con los dispositivos legales antes acotados y,

estando a io previsto el articulo 139” inciso 3) de la Constitución Política del Perú SE
RESUELVE:

REVOCAR la resolución número once, de fecha veintiuno de agosto de dos mil

diecisiete, obrante de fojas setenta y uno a setenta y dos, que resuelve: DECLARAR

-INFOJNDADA LA OBSERVACION A LA LIQUIDACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA

DEVENGADAS formulada por la demandante MALENA YENí RAMÍREZ ESPINOZA

mediante se escrito de fojas 91; en consecuencia, APRUÉBESE la liquidación practicada

por el secretario cursor con fecha 04 de mar^o del 2016, obrante a fojas 83/85, por el
período del mes de octubre de 2010 al

<

•;=i

2.
: ■q:

i

h s
l

■

:0 I
o

oc u

o

mes de agosto de 2013, por la suma de MIL

OCHOCIENTOS VEINTICINCO CON 97/100 SOLES (S/ 1,825.97) y REQUIÉRASE al

demandado JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO,

o

o

a fin que en el plazo de TRES DÍAS,
cumpla con el pago íntegro del monto devengado, bajo apercibimiento de remitirse

í

í
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[A

copias al MINISTERIO PÚBLICO para ser denunciado por el Delito de

Asistencia Familiar en caso de incumplimiento NOTIFÍQUESE al accionado^

domicilio real y procesal en autos y con las formalidades del artículo 161° d

Código Procesal Civil, baio responsabilidad funcional''

REFORMÁNDOLA se declara FUNDADA LA OBSERVACION

LIQUIDACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA DEVENGADAS practicada por el secretario

cursor con fecha 04 de marzo de! 2016, obrante a fojas 83/85, la misma que es

formulada por la demandante MALENA YENI RAMÍREZ ESPIN02A mediante

de fojas 91; en consecuencia, APROBAR la liquidación de pensiones devengadas por el

período del mes de octubre de 2010 al mes de agosto de 2013, más intereses

legales, por la suma de SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO Y

a

k.

5

r
'tA'

CONTRA LA

se escrito

77/100

SOLES (S/ 7,251.77) y REQUIÉRASE al demandado JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO,

a fin que en el plazo de TRES DÍAS, cumpla con el pago íntegro del monto

devengado, bajo apercibimiento de remitirse copias al MINISTERIO PÚBLICO para
ser denunciado por el Delito de

i

r

i
a la Asistencia Familiar en caso de

incumplimiento NOTIFÍQUESE al accionado en su domicilio real y procesal

autos V con las formalidades del artículo 16r del Código Procesal Civil

en

' ¡I
1 II

baioi.
■

responsabilidad funcional

CUMPLA el secretario cursor con remitir copia certificada de la presente resolución al

Juzgado de origen, conforme a lo ordenado en el articulo 383° del Código Procesa! Civil.

NOTIFICÁNDOSE con las formalidades de ley
JUSTICIA

CORTS

íi'íi%
ry

lAVEZ
YU?l! l

ILiA

í MiRO ■: ■
\

ti
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jCORTi
jSistem
isEDE JU;$ADOS OE PaUiUaI-JF
IJuerROt^l
^Judicial omf
jfecna. 2<
¡HUANUC

íUPERIOR DEJySTlCiATiUANUCQn-,
le Notifii

RO GUIA TEODORiCO
'enj

MOie 15;28_;(
VHUANUCCa nTOT^-ÍL

Corte rL ^
PoderJUDictAL Da et<ú
lusücia Hcswcahlc. I*¿iv RcspcSiUc

TERCER JU2 '<Zif

ñ
DE FAMILIA DE HU

Jr Huallayco N * 1326 4to. Piso - Huánuco
STICIA

SíSoí
i'';!^ja?»«W!K?wn'!ggssarei?gi^^

iLiF .y
y JUZGADO DE FAMILIA - SEDE HUALLAYCO

EXPEDIENTE

MATERIA

JUEZ

ESPECIALISTA

DEMANDADO

DEMANDANTE

00768-2010.78.1201-JP.FC.01

ALIMENTOS

ROMERO GUIA TEODORICO CESAR

TANTALEAN CHAVEZ YURI

TAMAYO SALCEDO, JOSE LUIS

RAMIREZ ESPINOZA, MALENA YANET

J.O--
/
/

,Razpn
y

RESOLUCIÓN NÚMERO: 06.

Huánuco, veintisiete de agosto
del año dos mil dieciocho.—//

AUTOS Y VISTOS: Por revisados los actuados en el estado
<

en el que se encuentran; v, CONSIDERANDO.-

PRIMERO.- Que, el debido proceso tiene por función asegurar los derechos

fundamentales consagrados en la Constitución, dando a toda persona la posibilidad

de recurrir a la justicia para obtener la tutela jurisdiccional de los derechos individuales,

a través de un procedimiento legal, en el que se dé la oportunidad razonable y

suficiente de ser oido, de ejercer el derecho de defensa, de producir pruebas y de

obtener una sentencia que decida la causa dentro de un plazo preestablecido en la

ley procesal.

■O ;

<ui
-K

SEGUNDO.. Es facultad del Juez en su condición del Director del Proceso revisar de

oficio lo construcción procesal de un proceso.

TERCERO.. Conforme lo dispone el artículo 407, del Código Procesal Civil, aplicable

supletoriamente al caso de autos, "antes que la resolución cause ejecutoria, el Juez

puede, de oficio o a pedido de parte y sin tramite alguno, puede corregir cualquier

error material evidente que contenga; ios errores numéricos y ortográficos, pueden

corregirse incluso durante la ejecución de la resolución..."

1

1<
ID

45

ie
%
o.

«ujI
: . ^ c

CUARTO.- Revisado los autos, efectivamente se advierte que mediante resolución dos,

obrante a fojas ciento diez y siguientes de autos, se ha consignado erróneamente el

número de resolución, siendo lo correcto "RESOLUCIÓN N® 05" de acuerdo al orden

correlativo; por lo que a efectos de evitar dilaciones innecesarias en el trámite del

proceso, debe corregirse dichos errores materiales.

’.O
u

tí

¡o
:o
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Corte Superior de Justicia di Qué
TERCER

DE FAMILIA DE HU^
Jr Huallayco N * 1326 4to. Piso -

Poder Judicial
Jusücú Hosíoriüjíc. Il'iqx’tililc

Da Phlú
f

k-

[31|3]
i.

p«

En consecuencia y por los fundamentos tácticos y jurídicos; $E RESUELVE:

CORREGIR la RESOLUCIÓN N° 02, de fecha 07 de agosto de 2018, SÓLO en el

extremo del número de la resolución, siendo lo correcto: "RESOLUCIÓN NÚMERO

05 : MANTÉNGASE INCÓLUME TODO LO DEMÁS de las citadas resoluciones.

2. REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE.

1.

DE just;c’í

\ rtjsft.i'iuco
prpi COK

CID'
‘ ^ V* r\

\ '
1

YÜál TA'KI'A^ÍN CHAV
aDE FAJ.'.ILIA

.- = CR«7-F>.
TERCER .i-'JCi.l

' =C^0RiC0 C, RCÁVtRÓGülA*
^ Juez \
•ercc' ¡j^ Famíip

I

>•

i
>

■

c

í-
r

I
í

»,
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Siste

SEDE ANJKO • JR. HEMILIO VJUDBTO
JuerHIN§TR02A ROOWGU^ 2tC
Poder JudBaliter Peni í
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ll:
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1 JUZGADO DE PAZ LETRADO FAMILIA - SEDE ANEXO
EXPEDIENTE ; 00768-2010-0-1201-JP-FC-03
MATERIA : ALIMENTOS

LUZ K. HINOSTROZA RODRIGUEZ
RAQUEL LILIANA QUISPE ROJAS
TAMAYO SALCEDO, JOSE LUIS
RAMIREZ ESPINOZA. MALENA YANET

RAZON DE SECRETARIA

\STjusticia

^ I

l«r

JUEZ

íiU^O
1

ESPECIALISTA

DEMANDADO

DEMANDANTE
Ur Hl7.Ra2 ^

I JANUcd/'j
t

SEÑORA JUEZ

En la fecha doy cuenta a Ud. Señora juez ios escritos de registro N° 113-201« v
jn^ a razón que en ia fecha se me ha asignado e! proceso a la suscrita, asimismo haso
de su conocimiento que la recargada carga procesal de esta secretaria, toda vez que oor
disposición de la administración de esta corte se ha retirado al técnico judicial asignado
a esm secretan^ lo cual a recargado mis labores, toda vez que en adición a mis
funciones debo de realizar la labor del técnico, ello es rotular, foliar, sacar copias entre
o^os, que no permite que los escritos y los procesos se den de manera oportuna Lo
mrormo a usted para los fines pertinentes.

V .

que

Resolución Nro.13

Huánuco, veinte de setiembre
Del dos mil dieciocho. •)9í

t

DADO CUENTA - La razón que antecede téngase presente y al
principal, 1) PROVEYENDO el escrito ingresado con el registro N° 113-201X

presentado por el Juez del Tercer Juzgado de Familia de Huánuco y al Principal

agregúese a los autos; y Cúmplase lo dispuesto por !a Superior y Notifíquese al
demandado en su domicilio Real el AUTO DE VISTA N° 09-2018, de la Resolución

N° 02, de fecha 07 de agosto del 2018. 2) PROVEYENDO el escrito ingresado con el

registro N° 9438-2018 presentado por la demandante, HAGA

estudio de autos, y ESTESE a lo dispuesto en la presente resolución. NOTIFIQUESE

AL DEMANDADO CON EL AUTO DE VISTA Y LA RESOLUCIÓN ADJUNTA
(Res. 06) en su domicilio real señalado

su pedido con mejor

en autos, conforme a ley.-

L
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ESPECIALISTA

DEMANDADO : TAMAYO SALCEDO, JOSE LUIS
DEMANDANTE: RAMIREZ ESPINOZA, MALENA YANET
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ALIMENTOS
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AUTO DE VISTA NM9 • 2020

RESOLUCIÓN N® 07

Huánuco, trece de octubre

de dos mil veinte.-

AUTOS Y VISTOS: Con el cuaderno de apelación número 768-2010-

78-1201-JP-FC-01; puestos los autos a despacho para resolver, y;

I. CONSIDERANDO:

1).- PLURALIDAD DE INSTANCIAS: De conformidad con el artículo 364“del Código Procesal

Civil, el recurso de apelación tiene por objeto que el Órgano Jurisdiccional Superior

solicitud de parte o de tercero legitimado, la resolución que les produzca agravio, con el

propósito de que sea anulada o revocada, total o parcialmente, “por constituir

ordinario que somete a un nuevo examen por un Tribunai Superior en un asunto decidido ya en
primera instancia, cuando el recurrente estima que la resolución en ella dictada reporta

perjuicio, por no haber estimado en absoluto o en parte las peticiones que en tal instancia
hubiese formulado’’\

examine, a

un recurso

un

2).-AUTO RECURRIDO:

Mediante resolución número diecisiete, de fecha veintidós de abril de dos mil

obrante de fojas ciento setenta y dos. a ciento setenta y cuatro, se Resuelve; 'DECLARANDO

INFUNDADA la nulidad deducida por el demandado JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

mediante escrito de registro número 2753-2019 que obra en aufos a fojas 158

diecinueve.

:<
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3).- RECURSO IMPUGNATORIO FORMULADO POR EL DEMANDADO:

^ A través del escrito de fojas ciento ochenta a ochenta y cuatro, el demandado José Luis

I Tamayo Salcedo, interpone recurso de apelación contra el auto referido

• o

u:

. sustentando suo
o

4Í

4
1. Prieto - Castro y Ferrandiz, 1980, Volumen 1:250-51, citado Hinostroza Mínguez, comentario al Código Procesal

pág. 666.
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impugnación en los siguientes fundamentos: a) Existe un perjuicio al no tener conocimiento efe!

requerimiento dispuesto por el Superior, que es personal y debe notificársele físicamente, ha

tomado recién mediante la notificación de la resolución catorce, de la existencia del proceso,

de lo que se colige que existe una mala notificación, poniéndolo en estado de indefensión

absoluta, b) Se tiene como efectiva el acto de notificación mediante cédula número 3407-2019,

pero dicha notificación no reúne con los requisitos de validez al haber sido entregado a persona

diferente al que iba dirigido y se ha omitido referir si se han cumplido con ios lineamientos

exigidos, c) No se cumple con lo establecido en el artículo 161“ del Código Procesal Civil

debido a que se infiere que el día 31 de enero de 2019 el notificador realizó el acto de

notificación y al no encontrar al destinatario dejó constancia de aviso, pero no obra fecha

inmediata anterior en que el notificador se haya apersonado al domicilio, es decir, el día 30 de

enero de 2019 o anteriores, entonces como explica que el mismo 31 de enero de 2019,

recepcione la notificación con la firma y datos personales de Claver Antonio Meza Tananta;

asimismo, en el aviso y cargo no se precisa la hora en que fueron redactadas, cuando la

referida norma precisa que el aviso ante la ausencia del destinatario, el notificador debe

anunciar su retorno con indicación de la fecha, lo que se ha incumplido, d) El notificador ha

omitido señalar el suministro eléctrico de domicilio del demandado, si bien señaló las

características del frontis del inmueble, tenía conocimiento que inmueble es de cuatro pisos

habitados por distintas familias, por lo que estaba obligado a cerciorarse el domicilio exacto del

demandado, tercer piso, hecho que nunca sucedió, e) La Jueza le atribuye responsabilidad por

omitir señalar su domicilio real, pero se debe tener en cuenta que el articulo 33* del Código

Civil define el domicilio como el lugar habitual de residencia, por lo que no es motivo suficiente

para fundamentar que el acto de notificación cumple con el objetivo de poner en conocimiento

del demandado, además se debió utilizarse ios datos que aportó la demandante respecto de su

domicilio, f) Solicita la nulidad debido a que el requerimiento de pago del monto establecido es

de carácter personalísimo.

f

■f

•i» 4).- FUNDAMENTOS:

1. La Norma Suprema consagra la observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional,

es decir, garantiza al justiciable, ante su pedido de tutela, el deber del órgano jurisdiccional

de observar el debido proceso y de impartir justicia dentro de los estándares mínimos

establecidos por los instrumentos internacionales. En este orden de ideas, por debido

proceso debe entenderse, en términos latos y conforme ha sido expuesto en reiterada

jurisprudencia del Tribunal Constitucional, a aquellas garantías procesales que deben ser

respetadas durante el desarrollo del proceso, para no afectar su decurso y convertirlo en

irregular^.

El Tribunal Constitucional señala que, “El artículo 139“ inciso 3), de la Constitución

establece como derecho de todo justiciable y principio de la función jurisdiccional la

a Í5
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2. Primer párrafo del fundamento 12 y 13 de la Sentencia expedida por el Pleno del Tribunal Constitucional, recaída

en el EXP. N°3789-2005-PHC/TC de fecha 09 de Novie mbre del 2005.
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mt -p
observancia del debido proceso. Dicho atributo, a tenor de lo que establece nuei^^^
jurisprudencia, admite dos dimensiones; una formal o procedimental y otra de carácter '

sustantivo o material. Mientras que en la primera de las señaladas está concebido como

un derecho continente que abarca diversas garantías y reglas que garantizan un estándar

de participación justa o debida durante la secuela o desarrollo de todo tipo de

procedimiento (sea este judicial, administrativo, corporativo particular o de cualquier otra

Índole), en la segunda de sus dimensiones exige que los pronunciamientos o resoluciones

con los que se pone término a todo tipo de proceso respondan a un referente mínimo de

justicia o razonabilidad, determinado con sujeción a su respeto por los derechos y valores

constitucionales”^.

La Convención sobre los Derechos del Niño mediante el Articulo 27,4 señala en

cuestiones de pensiones alimenticias que “Los Estados Partes tomarán todas las medidas

apropiadas para asegurar el pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras

personas que tengan la responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en el Estado

Parte como si viven en el extranjero (...)".

“(...) conviene precisar que el proceso judicial de alimentos tiene una naturaleza especial,

toda vez que se relaciona con la prestación de aquello que es indispensable para la

subsistencia, habitación, vestido o educación de los niños, entre otros aspectos, motivo

por el cual requiere de los actores procesales y, principalmente , del responsable de la

obligación alimentaria - cuando así lo determine el juzgador -, una urgente atención y no

la utilización de medios que tienen como fin el retardo o ineficaz cumplimiento de tal

obligación, más aún cuando, conforme se desprende del artículo 6 de la Constitución, es

deber de los padres alimentar, educar y dar seguridad a sus hijos"'*.

Cuando se impugna un auto, la competencia del juez superior solo alcanza al auto materia

de grado y a su tramitación, motivo por el cual solo cabe pronunciamiento sobre los

defectos advertidos por el juez que motivan ios agravios expuestos en la resolución

apelada^

De conformidad al artículo seS-A^de nuestro Cód igo Procesal Civil, se estipula que, “Si el

obligado, luego de haber sido notificado para la ejecución de sentencia firme, no cumple

con el pago de los alimentos, el Juez, a pedido de parte y previo requerimiento a la parte

demandada bajo apercibimiento expreso, remitirá copia certificada de la liquidación de las

pensiones devengadas y de las resoluciones respectivas al Fiscal Provincial Penal de

Turno , a ifn de que proceda con arreglo a sus atribuciones. Dicho acto, sustituye el trámite

de interposición de denuncia penal’’.
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® Tercer Fundamento, de la Sentencia expedida por la Sala Primera del Tribunal Constitucional recaida en el

Expediente N.“04509-2011-PA/TC, de fecha 1 del mes de julio de 2012
* Exp. N® 04126-2006-PA/TC. F,J.4, citado por RIOJA BERMUDEZ, Alexander; Constitución Política del Perú, Jurista

Editores-Febrero del 2010, pp, 133
® Exp. N‘276-005. Data 35,000. G.J. citado en “El P roceso Civil en su Jurisprudencia". Editorial Gaceta Jurídica.

Primera Edición, Junio-2008.i*
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7. De autos se advierte que la juzgadora de Primera Instancia mediante resolución diecisie

de fecha veintidós de abril de dos mil diecinueve, que es materia de la alzada, decía

infundada la nulidad la deducida por el demandado contra la resolución, catorce, de fecha

trece de marzo de dos mil diecinueve.

8. Esta resolución número catorce resolvió hacer efectivo el apercibimiento decretado en ei

auto de vista número 09-2018, de fecha siete de agosto de dos mil dieciocho, en

consecuencia, remitir copias certificadas de las piezas procesales pertinentes al Ministerio

Público, a fin de que proceda conforme a sus atribuciones.

9. De los fundamentos de apelación del demandado, se advierte, básicamente, que no fue

válidamente notificado, en su domicilio real, con el requerimiento de pago de las pensiones

devengadas, pues la notificación no cumple con las exigencias del artículo 161° del

Código Procesal Civil, consecuentemente no se cumplió con la notificación personalisima

del requerimientode pago,

10. Al respecto cabe señalar que en cuaderno de apelación número 768-2010-78-1201-JP-

FC-01 se debatió y determinó las pensiones devengadas correspondiente al período,

octubre de dos mil diez a agosto de dos mil trece, ascendente a siete mil doscientos

cincuenta y uno y 77/100 soles {SI 7.251.77).

11. Se aprecia de este cuaderno de apelación, que el demandado participó activamente,

observando la liquidación de pensiones devengadas, señaló su casilla electrónica y en

esta Instancia presentó alegatos, además, el auto de vista dictado se notificó al

demandado en su domicilio real (confróntese, cédulas de fojas ciento diecisiete y ciento

diecinueve), notificaciones que no cuestionó.

12. Asimismo, conforme se aprecia del presente cuadernillo, la Jueza de la causa mediante

resolución número trece ordenó notificar al demandado con el auto de vista que determinó

las pensiones devengadas y la sanción en caso de incumplimiento de pago de las

pensiones devengadas, en su domicilio real: pero resulta, como se aprecia de la cédula de

fojas ciento cuarenta y nueve a ciento cincuenta, la notificación no cumple con las

exigencias formal del artículo 161°del Código Procesal, pues no existe correlato entre la

fecha de aviso y la fecha de entrega de la cédula, ambas son de la misma fecha, lo que no

es lógico, ya que ei aviso tiene que ser anterior a la de entrega de la cédula.

13. Sin embargo, el demandado no ha demostrado que la cédula de notificación no fue

entregada a persona que no se encontraba en su domicilio, solo se limita a señalar que su

domicilio se encuentra en un edificio de cuatro pisos y quien recibió la cédula es persona

• o I distinta, es decir, no demuestra que la notificación no cumplió con su finalidad.

■ S '34, Asimismo, se aprecia de todos los escritos que presentados por el demandado, que no ha
¡o nI

trñnhrln su domicilio real, menos lo ha precisado al dado por la demandante: además,
:d n ?

como ya hemos dicho las pensiones devengadas corresponde a un período que

excesivamente han vencido, mes de octubre de dos mil diez al mes de agosto de dos mil

trece, y que el demandado tenía pleno conocimiento de esta deuda ya que en este

Juzgado revisor, al absolver grado del cuaderno 768-2010-78-1201 -JP-FC-01, se le
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notificó en su domicilio real con el precitado auto de vista, y como se ha

Ji precedentemente en este incidente participó activamente.

15. De lo que se puede colegir que el demandado presenta una conducta evasiva de su

obligación, pues exige que se le notifique en forma personal en su domicilio real con el

requerimiento de pago de las pensiones devengas, pero como se anotó en todos los

escritos que ha presentado, no ha señalado su domicilio rea! ni lo hecho precisión alguna

al señalado por la demandante; y ahora que ante la RENIEC ha actualizado su domicilio

en “PAUCAR, AMARILIS, HUANUCO” (ver fojas ciento setenta y uno), nuevo domicilio

que no es preciso; además, fue notificado con la resolución número catorce, que hizo

efectivo el apercibimiento, en la casilla electrónica de su propiedad (ver fojas ciento

cincuenta y seis), oportunidad en la que también pudo cumplir con la prestación

alimentaria.

16. En consecuencia, lo alegado por el demandado que no fue válidamente notificado con el

requerimiento de pago, que se encuentra en estado de indefensión absoluta ya que no

tuvo conocimiento del precitado auto de vista recién con la notificación de la resolución

catorce que hizo efectivo el apercibimiento, pierde asidero pues en el incidente donde se

dictó el requerimiento de pago, participó activamente y en este se le notificó, con el auto

de vista, en su domicilio real.

17. Además, se debe considerar lo que se está ejecutando es un acuerdo sobre alimentos de

una menor, decisiva para la cobertura de sus necesidades básicas, correspondiente a un

periodo excesivamente vencido (octubre de dos mil diez a agosto de dos mil trece), que el

demandado a tenido diversas oportunidades para cumplir, por lo que debe primar el

interés superior del niño y no ei rigor de la formas que puedan frustrar sus derechos que

cuentan con particular tutela constitucional, más si las decisiones relativas a niños

requieren tratamiento urgente; consecuentemente no se puede hacer lugar a lo alegado

por el demandado.

1
f

'

11. DECISIÓN:

Por estos fundamentos y de conformidad con ios dispositivos legales antes acotados y, estando

a lo previsto ei artículo ISS^inciso 3) de la Constitución Política del Perú, SE RESUELVE:

CONFIRMAR la resolución número diecisiete, de fecha veintidós de abril de dos mil

diecinueve, obrante de fojas ciento setenta y dos a ciento setenta y cuatro, que resuelve:

"DECLARANDO INFUNDADA la nulidad deducida por el demandado JOSE LUIS

TAMAYO SALCEDO mediante escrito de registro número 2753-2019 que obra en autos

a fojas 158

CUMPLA el secretario cursor con REMITIR copia certificada de la presente resolución

con el oficio respectivo.

NOTIFICÁNDOSE con las formalidades de ley.-

1 QOfifQQ g ROMERO’gÜW*
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Resolución N- 23.-

Huánuco, tres de Febrero
Del dos mil veintiuno.-

AUTOS Y VISTOS: Con el ingreso número 6358-

2020; con el escrito presentado por la demandante Malena Yanet Ramírez Espinoza

estando a lo solicitado - AL PRINCIPAL: Y CONSIDERANDO: Primero - Que,

conforme es de verse de autos el demandado ha sido válidamente notificado con la

resolución que aprueba y requiere mediante resolución número trece, en su domicilio

real con fecha treinta y uno de enero del año dos mil diecinueve; conforme al aviso
I

judicial y a ta cédula notificación que obra a fojas ciento cuarenta y nueve y ciento

cincuenta de autos. Segundo.- Que, de autos se advierte que el demandado a la

fecha no ha efectuado consignación alguna, tampoco ha cumplido con el pago del

monto requerido en la suma de SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON

77/100 SOLES (S/. 7,251.77); por lo que debe hacerse efectivo el apercibimiento

decretado en la citada resolución. Tercero - Que, conforme a lo dispuesto por la Ley

28439 artículo 1° que incorpora el artículo 566°- A, al Código Procesal Civil, donde a

la letra dice “SI el obligado, luego de haber sido notificado para la ejecución de

sentencia firme, no cumple con el pago de los alimentos, el Juez, a pedido deé
parte y previo requerimiento a la parte demandada bajo apercibimiento expreso.

remitirá copia certificada de la liquidación de las pensiones devengadas y de las

resoluciones respectivas al Fiscal Provincial Penal de Turno a fin de que

proceda con arreglo a sus atribuciones. Dicho acto sustituye el trámite de

interposición de denuncia penal”. Cuarto - Que, siendo así encontrándose vigente

la norma legal citada, y a lo solicitado por la demandante, haciéndose efectivo el

apercibimiento decretado mediante resolución doce ante el incumplimiento del pago
requerido por parte del demandado debe remitirse las copias debidamente certificadas

al Fiscal Provincial Penal de Turno a fin de que proceda de acuerdo a sus atribuciones

para que ser denunciado por el delito omisión a la asistencia familiar contra el

demandado. Por estas consideraciones

SE RESUELVE: REMITIR
expuestas y estando a la norma legal citada:

las copias certificadas correspondientes ai Fiscal
I
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Provincial Penal Corporativa de Turno a fin de que proceda en la interposición

denuncia penal por Omisión a la Asistencia Familiar contra el demandado JOSE LUIS

TAMAYO SALCEDO, al no haber cumplido con el pago en el monto de SIETE MIL

DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 77/100

-r^
/l^

SOLES (S/. 7,251.77); por

concepto de pensión alimenticia devengadas.- AL PRIMER OTROSI: A lo que solicita,

OFICIESE al Banco de la Nación a fin que se aperture cuenta de ahorros

exclusivamente de alimentos, a favor de la demandante: ASIMISMO, proveyendo el

ingreso número 6364-2020; con la solicitud de declaración de deudor alimentario

moroso, PREVIAMENTE cumpla con precisar qué período de liquidación, se le

considere como deudor moroso y se atenderá. NOTIFÍQUESE con arreglo a Ley.-

i

'

J
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BIBJ PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO

FAMILIA DEHUANUCO

Corte Superior de Justicia Huánuco

l’t i))! K jt I!

'AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERU: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA'

Huánuco, 03 de Febrero del 2021.

MbSAl.í

35^OFICIO NRO. - 2Q21-1ER1PLFHCO-CSTH/PI.
R.X

MNUCÓ 6 MAR. ¿021

SEÑOR;

FISCAL PROVINCIAL PENAL CORPORATIVO DE TURNO DE H

Huánuco.-

FoNos.. iHora l-

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de

REMITIRLE adjunto al presente y en fojas { 3^ ), COPIAS CERTIFICADAS

derivadas del Expediente N° 768-2010-FC seguido por MALENA YANET RAMIREZ

ESPINOZA contra JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO sobre ALIMENTOS. Copias que

se remite para que proceda conforme lo dispuesto en la Resolución Nro. 23 emitida

en autos.

Es propicia la oportunidad para reiterarle las

muestras de mi estima y aprecio personal.

Atentamente,

ETICRDE/OSTICIAl ir. ..j;'

LÚrwiÍHtRÍNrWÑÓSTROZÁRÓDRlGUÉZ
primor

LHR/ygt.
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MINISTERIO PÚBLICO

QUim-A FISCaUa PROVINOAL penal
CORPORATIVA DE HUANUCO

CUARTO DESPACHO DE INVESTIGACIÓN

CASO : 2006014505^2021-321

Investigado : JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

Delito : Omisión de Asistencia Familiar

: Moleña Yanet Ramírez EspinozaDenunciante

Fiscal Responsable : Lesli Mariamelia Mendoza Fuentes

DISPOSICIÓN FISCAL 01.-

Huánuco, Diecinueve de Abril

del año dos mil veintiuno. -

1.- VISTO:

Los actuados remitidos por el Cuarto Juzgado de Paz Letrado Mixto de Huánuco,

en los seguidos contra JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO, por la presunta comisión del delito Contra la Familia -
Omisión de Asistencia Familiar en la modalidad de INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIÓN ALIMENTARIA,

previsto en el primer párrafo del Artículo 149^ del Código Penal, en agravio de la menor GIANELLA PRISCYLA
TAMAYO RAMIREZ, debidamente representado por su señora madre Moleña Yanet Ramírez Espinoza, y:

II.- CONSIDERANDO;

PRIMERO. - EL MINISTERIO PUBLICO

El articulo IV del Título Preliminar, en concordancia con el artículo 60- del Código Procesal Penal, reconoce

el Ministerio Público como titular del ejercicio de la acción penal pública en los delitos y tiene el deber de

la carga de la prueba. Asume la conducción de la investigación desde su inicio.

^ SEÉUNDO. - HECHOS DENUNCIADOS
E S

^ QuB, mediante Conciliación, contenida en la resolución número dos, de fecha veintiuno de octubre del

mil diez, expedido por el Tercer juzgado de Paz Letrado Mixto de Huánuco -Exp. N^ZóB-ZOlO,

S^saielve APROBAR la transacción extrajudicial celebrado por la demandante Moleña Yanet Ramírez

s^^jpínoza en representación de su menor hija GIANELLA PRISCYLA TAMAYO RAMIREZ con JOSE LUIS

^\^MAY0 SALCEDO en el proceso de alimentos; en consecuencia el dedamdado debía de acudir por

' § acepto de alimentos a favor de su menor hija, GIANELLA PRISCYLA TAMAYO RAMIREZ con una pensión

alig^^ticia de 350.00 nuevos soles mensuales; por lo que ante el incumplimiento del imputado JOSE LUIS

TAIHAYO salcedo, de las obligaciones alimentarias se procedió a efectuar la liquidación de pensiones

devengadas arrojando el monto de S/ 7,251.77 soles, correspondiente al periodo de! mes de octubre de

2010 al mes de agosto de 2013, -véase auto de vista N® 09-2018 del 07 de agosto de 2018 de fojas 09 al 15,

se aprueba la liquidación de pensiones devengadas y se requiere su pago, sin embargo pese haberse

realizado el requerimiento de ley, el imputado no ha cumplido con abonar el monto señalado dentro del
término establecido, no obstante haber sido notificado debidamente a su domicilio real, configurándose
de esta manera el delito de Omisión a la Asistencia Familiar en la modalidad de Incumplimiento de

Obligación Alimentaria.

TERCERO. - DEL TIPO PENAL

En el caso de autos, se atribuye a JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO, la comisión del delito Contra la Familia -
Omisión de Asistencia Familiar en la modalidad de INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIÓN ALIMENTARIA,

previsto en el primer párrafo del Artículo 149- del Código Penal, que prescribe:
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"Artículo 149.- El que omite cumplir su obligación de prestar los alimentos que

establece una resolución judicial será reprimido con pena privativa de libertad no mayor

de tres años, o con prestación de servicio comunitario de veinte a cincuentidós jornadas,

sin perjuicio de cumplir el mandato judicial. (...)“

CUARTO. • DELA INVESTIGACIÓNPRELIMINAR

Que, el artículo 329^ del Código Procesal Penal, señala: “El Fiscal inicia los actos de investigación cuando

tenga conocimiento de la sospecha de la comisión de un hecho que reviste los caracteres de delito.

Promueve la investigación de oficio o a petición de los denunciantes En ese sentido, la finalidad de

esta etapa es realizar diligencias para ver si los hechos denunciados han tenido lugar y si tiene carácter

delictuoso, asegurar los elementos materiales de su comisión e individualizar a las personas involucradas

en el presunto evento delictivo; todo ello dirigida a determinar si el Fiscal debe formalizar o no la

investigación preparatoria.

QUINTO. - EL PLAZO DE LA INVESTIGACIÓNPRELIMINAR

El plazo razonable de la investigación preliminar (ya sea en el despacho fiscal o a nivel policial); es una

manifestación del derecho al debido proceso, esto implica un lapso de tiempo suficiente para el debido

esclarecimiento de los hechos objeto de investigación y la emisión del respectivo pronunciamiento sobre el

fondo. Y si bien todo ciudadano es susceptible de ser investigado por el Ministerio Publico ante la puesta

de conocimiento de una notitia criminis; sin embargo, en este proceso debe de tener estrecha relación con

la concurrencia de una causa probable y la búsqueda de la comisión de un ilícito penal; proceso que debe

de realizarse en una plazo que sea razonable, siendo que en el presente caso este despacho estima en 60
días conforme a lo establecido en el artículo 334- del Código Procesal Penal (modificado por la ley 30076,

artículo 3). Ello sin perjuicio de emitir la resolución correspondiente antes de dicho plazo, cuando se ya se

tengan los elementos de convicción suficientes.

. QJ

! SEXTQ. - DILIGENCIAS PRELIMINARES

* revisión de los actuados, se tiene que es necesario se lleven a cabo determinados actos de

J ^•^vgáj^ción que resulten pertinentes, útiles a la solución del caso penal presentado; ello con la finalidad

los elementos de convicción suficientes y necesarios, tanto de cargo como de descargo, para

\ y|e|^Tp:^nar la realidad de los hechos denunciados, así como la vinculación de los sujetos investigados y

f¿-^(íBtj^i^mente emitir el pronunciamiento respectivo.
8

ía s

111.- POR ESTAS CONSIDERACIONES:

De conformidad con las atribuciones que confiere el artículo 1592 -

inciso 4 de la Constitución Política del Estado, en concordancia con los artículos 1 y 5 de la Ley Orgánica

del Ministerio Publico y de los establecido en el artículo VII del Título Preliminar, y artículos 329, 330 y

334, numeral 2 del Código Procesal Penal, el Fiscal que suscribe, DISPONE:

PRIMERO. - DAR INICIO A LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES POR EL PLAZO DE SESENTA (60) DIAS EN

SEDE FISCAL contra JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO, por la presunta comisión del delito Contra la Familia -
Omisión de Asistencia Familiar en la modalidad de INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIÓN ALIMENTARIA,

previsto en el primer párrafo del Artículo 149^ del Código Penal, en agravio de la menor GlANELLA PRISCYLA

TAMAYO RAMIREZ, debidamente representado por su señora madre Malena Yanet Ramírez Espinoza.

SEGUNDO.- REALÍCESE las siguientes diligencias:
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2.1.- HABILÍTESE la realización de las diligencias ordenadas, bajo la modalidad virtual de VIDEOLLAMADA A -

TRAVÉS DEL APLICATIVO DENOMINADO HANGOUTS MEET - GOOGLE, debiendo realizarse las coordinaciones

pertinentes a fin de garantizar que ésta se desarrolle sin contratiempos, debiendo para ello enviarse los correos ^
pertinentes.

2.2.- REQUIÉRASE a los sujetos procesales informar su correo electrónico al Asistente en Función Fiscal del

Despacho Fiscal, al teléfono celular N° 935780188, para realizarse las coordinaciones pertinentes en cuanto a

la instalación de las diligencias señaladas.

2.3.- RECÁBESE la declaración de la denunciante Malena Yanet Ramírez Espinoza, el día 04 de mavol del
2021, a las 15;30 horas, diligencia que se desarrollará mediante video llamada por la aplicación de Google
meet, para lo cual la declarante deberá conectarse al enlace o link que se enviará en su notificación, o en su

defecto deberá comunicarse con el número de celular 935780188 dos días antes de la fecha señalada, a fin de

coordinar respecto a la presente diligencia.

2.4.- RECÁBESE la declaración del investigado |OSE LUIS TAMAYO SALCEDO, para el 04 de mavo del 2021. a
las 17;30 horas, diligencia que se desarrollará mediante video llamada por la aplicación de Google meet, para lo

cual el declarante deberá conectarse al enlace o link que se enviará en su notificación en compañía obligatoria
de su abogado defensor, en la audiencia citada, bajo apercibimiento de designarle un abogado defensor
público, o en su defecto deberá comunicarsecon el número de celular 935780188 dos días antes de la fecha

señalada, a fin de coordinar respecto a la presente diligencia.

2.6.- REQUIÉRASE al investigado JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO, para que en el plazo de 24 horas de

notificado el presente, cumpla con designar a su abogado defensor de libre elección, a fin de

participar en las diligencias programadas por este despacho fiscal; sin perjuicio de ello, OFÍCIESE a la

Dirección General de Defensa Pública y Derechos Humanos, a fin de que se designe un defensor

público al mencionado investigado.

2.7.- REQUIÉRASE a la denunciante Malena Yanet Ramírez Espinoza, para que en el plazo de cinco

días de notificado la presente disposición cumpla con informar ante este Despacho Fiscal, la
actividad a la cual se dedica JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO, así como los bienes que esta persona posee a
su nombre.

2.8.- SOLICÍTESE a la SUNARP, informe si el investigado JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO, cuenta con bienes
muebles e inmuebles.

2.9.- SOLICITESE a la SUNAT, informe si el investigado JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO, es contribuyente.

2.10.- SOLICITESE los antecedentes penales, consulta de investigaciones fiscal a nivel nacional y consulta de

principios de oportunidad del investigado JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO.

2.11.- REALÍCESE las demás diligencias necesarias para el mejor esclarecimiento de los hechos denunciados.

TERCERO.- NOTIFÍQUESE a los sujetos procesales con las formalidades de ley.

IMMF

— Torres
Carolina

lUCO5ta HU
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CASO : No. 321-2023).

SUMILLA/ Comunico nuevo domicilio real.

SMORt FISCAL LE U 5ta. FISCALIA PROVINCIAL LE HUANDC0.

YO» JOSE LUIS TAMAY'^ SALCEDOt identificado con

LNI.Nro. 21445774i

Centro Poblado de San Jos^ de paucar, compren

con domicilio actual en el

sidn al distrito de Amarilis, Provincia y Lepar

lamento de Huáiuco, en el proceso que se me si

gue por el delito de Omisio'n a la Asistencia -

familiar, a Usted respetuosamente digo:
\

Que, indico a su Despacho que el suscrito

en el Jr. Los de Mayo Uro. 1265 - Int. 1ya no demicilia 5er. piso

(domicilio procesal - o de trabajo ), indicando a la fecha que mi nuevo -

domicilio esta ubicado en el Listrito de Amarilis, Centro Poblado de

San Jos^ de Paucar s/n. , donde espero se me haga llegar las Notificaujiones

conforme a ley.

OTROSI LIGO: Oue, a fin de acreditar mi nuevo domicilio real , adjunto

copia simple de mi LNI, en donde acredito mi direcci(fn real.

POR LO E5CPUEST0:

pido proever conforme a Ley.

Huáiuco, 15 de Abril del 2o21.

449



''■o

he A
a'

MINISTERIO PÚBUCO

QUINTA FISCALÍA PROVINOAL HENAL
CORPORATIVA DE HU ANUCO

CUARTO DESPACHO DE INVESTIGACIÓ

CARPETA FISCAL N° 2006014505-2021-321-0

Fiscal Responsable: Lesli Mendoza Fuentes

PROVIDENCIA N“ 01.-

Huánuco, veinte de abril

del año dos mil veintiuno.-

DADO CUENTA: Por recibido el escrito de fecha 05 de

diciembre del 2021, presentado por JOSÉ LUIS TAMAYO SALCEDO; Al Principal; Téngase por
comunicado su actual domicilio real, esto es CENTRO POBLADO DE SAN JOSÉ DE PAUAR
S/N-AMARILIS, para efectos de las notificaciones que se emitan en la presente carpeta;
asimismo AL OTROSI DIGO.- ESTESE al domicilio indicado en la copia simple de su

documento de identidad que adjunta el investigado.

FiEai / iiuni n'-iaqp)
Sta Fiscaiia í’ ovnic.Penal Corporativa

\ do Huanjco
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MINISTERIO PÚBLICO

Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa
Cuarto Despacho de Investigación

CARPETA FISCAL; 2006014505-2021-321-0

FISCAL RESPONSABLE: Dra. Lesli Mariamelia Mendoza Fuentes

PROVIDENCIA FISCAL N“ 01

Huánuco, veintiocho de mayo
del año dos mi! veintiuno -

DADO CUENTA: Conforme al estado de la investigación señálese

fecha para las siguientes diligencias:
2.1- RECÁBESE la declaración Testimonial de MALENA YANET RAMIREZ ESPINOZA el día

18 DE JUNIO DEL 2021 a las 15:00 HORAS, a quien se le deberá de notificar en la dirección

que figure en su ficha Reniec, sin perjuicio de Notificársele en su domicilio real y procesal

señalado en su escrito de fojas 04, debiendo la declarante conectarse al link o enlace que se le

remitirá en la notificación. Sin perjuicio a ello, deberá comunicarse con el número de celular

935780188 dos días antes para efectos de coordinación de la presente diligencia.

2.2.- RECÁBESE la declaración del investigado JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO el día 18 DE

JUNIO DEL 2021 a las 14:00 HORAS, quien deberá realizar los descargos correspondientes a

los hechos materia de imputación, diligencia en la que la investigada deberá ser asistido por un

abogado defensor de su libre elección, bajo apercibimiento de designársele un Defensor Público,

debiendo el declarante conectarse al link o enlace que se le remitirá en la notificación. Sin

perjuicio a ello, deberá comunicarse con el número de celular 935780188 dos días antes para

efectos de coordinación de la presente diligencia.

2.3.- RECÁBESE los antecedentes penales, judiciales del investigado.

2.4.' RECÁBESE del sistema las consultas a nivel nacional de los casos registrados a su nombre

y de los principios de oportunidad.

2.5.- SOLICITESE a la SUNAT informe si el investigado cuenta con bienes muebles e inmuebles

registrados a su nombre
NOTIFÍQUESE .

'tu

•porativa
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DISTBfTO FISCAL DE HU^NUO)

a;ARTO DESPACHO DE INV^SnCACIÓN

QUINTA FfSCAL/A PROWNCIAL PENAL CORPORATIVA DE HUÁNUCO

Carpeta Fiscal N®: 2006024505>2021-321-0
Fiscal a Cargo: Lesli Mariameiia Mendoza Fuentes

CONSTANCIA DE NOTIFICACION

En el Cuarto Despacho Fiscal de la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco,
siendo las 20:22 horas del día 12 de junio de! 2021, el Asistente en Función Fiscal que al final
suscribe, deja constancia que NOTIFICÓ VÍA WHATSAPP la Providencia Fiscal N° 02, del
número 935780188 al número de celular 968820083 perteneciente al investigado JOSÉ LUIS
TAMAYO SALCEDO; quien recibió los mensajes satisfactoriamente, hecho que se puede
corroborar por la señal de dos rayitas azules. Se deja constancia para los fines pertinentes.

■
..il o A /ti o IS) ' "

i
<s ^ m A ¿t, 9 ;s ■■ (S 06 17

Caso321-21 inve...<- Caso321-21inve... <- l<

conecte.
12 de jumo de 2021 20;24 v-X

Es dei Caso de OMISIÓN A LA

ASISTENCIA FAMILIAR, en agravio de
su menor hija GianeNa Príscila
Tamayo Ramírez

a Loa mensaj^a y laa Hamadaa están cifrados de
extremo a extremo. Nadie fuera de este Chat, ni
siquiera WhatsApp. puede leerlos ni escucharlos.

Toca para obtener más información.
70:2S

TÚtfiee tifa
- Suenas tardes seóor JOSÉ LUIS TAMAYO

SALCEDO, le NOTIFICO por este medio (a
PROVIDENCIA FISCAL 02. mediante el .

Corrección es las 04 de la tarde.
CamScenner 06-12-2021 20.._

? pAqinaa • ao<5 kB • PDF

Buenas tardes señor JOSÉ LUIS

TAMAYO SALCEDO, le NOTIFICO por
este medio la PROVIDENCIA FISCAL
02. mediante el cual se

REPROGRAMA su declaración para el
día 18 DE JUNIO DEL 2021, A LAS 03
DE LA TARDE.

20'26 •.X>'

Atentamente. Giancarlo Alvarado

Cabrera - Asistente en Función Fiscal
- Quinta Fiscalía Provincial Penal de
Huánuco

?o ?? -

20;26 ..

14 do Julio de 2021

-20',23

La presente diligencia se Nevará a
cabo de manera virtual, utilizando la

aplicación GOOGLE MEET, para lo
cual yo le enviaré el LINK para que se
conecte.

CC0wo> Om

CamScanner 07-14-2021 11....

20:24 3 páqlnAit • 1 S MB • PDF

Buen día día le REMITO su
NOTIFICACIÓN de la DISPOSICIÓN

n •?4 v.'

Es del Caso de OMISIÓN A LA

ASISTENCIA FAMILIAR, en agravio de

(5) Mensaje © Mensajea o

•1

it«p<A.\C\RU) AL\',^R.\iX) C.ABRER.A
ASISTENTF en función fiscal
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DISTRITO FISCAL DE HUANUCO

CUARTO DESPACHO DE INVESTIGAaÓN

QUINTA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE HUANUCO

Carpeta Fiscal N®: 2006024505-2021-321>0
Fiscal a Cargo: Lesli Mariamelia Mendoza Fuentes

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

En el Cuarto Despacho Fiscal de la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco,
siendo las 19:55 horas del día 16 de junio de! 2021, el Asistente en Función Fiscal que al final
suscribe, deja constancia que volvió a NOTIFICAR VÍA LLAMADA la Providencia Fiscal N“

del número 935780188 al número de celular 968820083 perteneciente al investigado JOSÉ
LUIS TAMAYO SALCEDO; contestando la llamada la persona mencionada, con quien se sostuvo

conversación de 5 minutos y 29segundos. Se deja constancia para los fines pertinentes.

02,

una

/2i « (^ • tsl m n 06 48

Caso321 -21 invest José QGl

Predeterminado

Tono >

REGISTRO DE LLAMADAS ELIMINAR

14 jul. 10:41

968 820 083
4 min 29 s

14 jul. 10:40

V 968 820 083
Saliente

1 6 jun. 19:55

968 820 083
5 min 29 s

1 6 Jun. 19:52
968 820 083

Saliente

1 6 Jun. 1 9:52

'M: 968 820 083
Saliente

12 Jun. 19:49
’ - 968 820 083

Saliente

12Jun. 19:48

V 968 820 083
Saliente

☆
Favorito Fditar MAs

ALV.\k.U''() CAlmA
ASiSTENTf EN FUNCIÓN FISCAL
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EXPEDIENTE FISCAL: 321-2021

.L¿/A
ESCRITO: CORRELATIVO.

SUMILLA: ADJUNTA CERTIFICADO MÉDICO

FISCAL DE LA QUINTA FISCALIA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE HUÁNUCQ.

ULISES RIVERA LUCAS - abogado defensor de JOSÉ LUIS

TAMAYO SALCEDO. Por e! proceso seguido en su contra POR

EL DELITO DE OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR, ante

Ud. respetuosamente digo:

Que. recurre^ a su digno despacho con la finalidad de adjuntar Certificado Médico del suscrito

JOSÉ LUIS TAMAYO SALCEDO en ía cual acredito que me encuentro delicado de salud, por el

término que indica dicho certificado, de lo cual me imposibilita de asistir a cualquier diligencia

programada por su despacho y así mismo indico que por esta pandemia de COVID19 cualquier

persona está vulnerable a sufrir cualquier tipo de enfermedad.

OTROSÍ DIGO: Que, señor fiscal conforme al certificado que adjunto estoy justificando mi

inasistencia de la diligencia programada.

SEGUNDO OTROSI DIGO: Que, solicito que la notificación de su despacho también se me

notifique en mi domicilio real por cuanto tengo entendido, que están notificando en otros

domicilios que no son ciertos.

ANEXOS:

Adjunta Certificado Médico. /

Adjunta receta médica. /

Adjunta el pago do honorarios.

Por tanto, sírvase proveer mi escrito conforme a la ley. -

iunio del 2021.

fSoq UUSrRIMRAttiW
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CASO 321-2021

Fiscal Responsable; Lesli Mariamelia Mendoza Fuentes

DECLARACIÓN DE LA REPRESENTANTE DE LA PARTE AGRAVIADA GIANELLA PRISCYLA

TAMAYO RAMIREZ

En la ciudad de Huánuco, a los 18 días del mes de Junio del 2021, a las 03:10 horas, en el Cuarto

Despacho de Investigación de la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco,

compareció ante la suscrita Fiscal Adjunto Provincial, Lesli Mendoza Fuentes vía google meet,

presente mediante video llamada, la persona de MALENA YANET RAMIREZ ESPINOZA,

identificada con DNI N°22493223, nacida el 21 de Setiembre de 1969, teniendo en la actualidad 51

años de edad, natural del distrito. Provincia y Departamento de Huánuco, de estado civil soltera,

con domicilio Calle Las Magnolias 168 VIPOL- Callao-Lima, con grado de instrucción superior

incompleta, de ocupación independiente con trabajos eventuales, de religión católica, con 2 hijos
con Teléfono celular: 995755051, con correo electrónico myre00@hotmail.com; con la finalidad
de rendir su declaración.

INSTRUCCIONES PRELIMINARES;

1.- CONFORME AL ARTÍCULO 95^ DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL, SE LE COMUNICA QUE TIENE

DERECHO A SER INFORMADO DE LOS RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN.

2.- DE IGUAL MANERA, SE LE COMUNICA QUE TIENE DERECHO A SER ESCUCHADO, A RECIBIR

r TRATO DIGNO Y RESPETUOSO.ÍAMBIÉN SE LE INFORMA QUE PUEDE SOLICITAR LA ACTUACIÓN DE MEDIOS DE

^ÍSTIGACIÓN O DE PRUEBA, DURANTE LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN PRELIMINAR.

LE EXHORTA A QUE RESPONDA CON CLARIDAD Y PRECISIÓN LAS PREGUNTAS QUE SE LE

IC^ULEN.
o.

" ^ s 3
"^I^RROLLO DE LA DECLARACIÓN:

REQUIERE A DECLARAR LO SIGUIENTE:

C/

3'
9/y

PARA QUE DIGA: ¿SI PARA RENDIR SU PRESENTE DECLARACIÓN REQUIERE EL
ASESORAMIENTO DE UN ABOGADO DEFENSOR?

1.-

Dijo: No, lo considero necesario.

2.- PARA QUE DIGA: ¿PRECISE GRADO DE AMISTAD, ENEMISTAD Y/ O PARENTESCO CON EL

SEÑOR JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO Y LA MENOR GIANELLA PRISCYLA TAMAYO RAMIREZ?

Dijo: Que la primera persona es el padre de mi hija, mientras que Gianella Tamayo Ramírez quien

tiene 13 años de edad es mi menor hija agraviada.

3.- PARA QUE DIGA SI EL DENUNCIADO HA CUMPLIDO CON EL PAGO DE LA SUMA DE 7,251.77

NUEVOS SOLES POR CONCEPTO DE PENSIONES ALIMENTICIAS DEVENGADAS DEL PERIODO

COMPRENDIDO DEL MES DE OCTUBRE DEL 2010 AL MES DE AGOSTO 2013 MATERIA DE

INVESTIGACIÓN?

Dijo: El padre de mi hija no me ha cancelado dicho monto.

4.- PARA QUE DIGA: ¿PRECISE SI EXISTE OTRAS LIQUIDACIONES DE PENSIONES

ALIMENTICIAS DEVENGADAS QUE LE ADEUDA JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO O SI EXISTEN

OTROS PROCESOS PENALES EN SU CONTRA POR DICHO INCUMPLIMIENTO?
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Dijo: Que varias veces ya ha sido denunciado en el anterior caso me cancelo, pero me debe desde el

2010 hasta el mes de agosto del 2013 y aparte de ello me sigue debiendo desde el 2013 hasta la
actualidad.

5.- PARA QUE DIGA: ¿SI EXISTE ALGUNA COMUNICACIÓN Y/O ACERCAMIENTO ENTRE EL

DENUNCIADO Y SU MENOR H1|A?

Dijo: Que de vez en cuando cuando viajo a Huánuco el ve a su hija, en alguna fechas le compra

prendas de vestir y paga su colegio, pero no asume lo que es la alimentación ni salud.

6.- PARA QUE DIGA SI TIENE CONOCIMIENTO A QUE ACTIVIDAD O QUE TRABAJO
DESARROLLA EL INVESTIGADO?

Dijo: Que el investigado es abogado y litiga en Huánuco.

7.- PARA QUE DIGA CUANDO HA SIDO LA ULTIMA LIQUIDACIÓN QUE SE HA PRESENTADO EN

EL TERCER JUZGADO DE PAZ LETRADO DE HUÁNUCO EN EL PROCESO QUE SE LE SIGUE AL

INVESTIGADO POR ALIMENTOS?

Dijo: Que esta pendiente que presente una nueva liquidación desde el setiembre del 2013 hasta al

fecha.

8.- PARA QUE DIGA: ¿SI TIENE ALGO MÁS QUE AGREGAR, QUITAR O MODIFICAR A SU
PRESENTE DECLARACIÓN?

Dijo: Que en el juzgado de Paz Letrado me demoran mucho el trámite de las liquidaciones, el

denunciado ha hecho varias veces que se dilate la notificación haciendo ver que no vive en otra

dirección, pidió que lo anulen sus notificaciones porque no recibió la notificación a su domicilio,

estaba mi expediente en el archivo, donde me negaron que no había llegado, yo misma fui al

Archivo porque no lo encontraban el expediente, me demoran en el trámite pues presenté en

enero del 2020 la ubicación del cuaderno de apelación .

Concluyendo la presente diligencia, Compartiéndose la pantalla del computador a fin de que la

declarante pueda dar lectura a la declaración, encontrándose conforme se imprime la misma,
siendo las 03:40 horas del día de la fecha señalada, firmando solo la Fiscal Adjunta por ser la

presente declaración recababa de manera virtual.

fiscaítóc unta Provincial (p)
Sta Hscallajprc i/incial Penal CorpoQdva

I ^Huánuco
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Lesli Mahamelia Mendoza Fuentes <lmendozadz@mpfn.gob.pe

ri'/itación actualizada: CASO 321-2021 / Declaración de la denunciante MALENA YANE^4^
í jun 2021 3pm - 4pm (PET) (leslimendozafuentes65@gmail.com) oI

mensaje

nendozadz@mpfn.gob.pe <lmendozadz@mpfn.gob.pe>
;esponder a: lmendozadz@mpfn.gob.pe

leslimendozafuentes65@gmail.com, ihuacchagonzales@gmail.com, giancarloalvaradocabrera@gmail.com

14 de junio de 2021,09:2

ara:

Se modificó este evento.

CASO 321-2021 / Declaración de la denunciante MALENA YANET RAMÍREZ ESPINOZA

Cambiado: vie 18 jun 2021 3pm - 4pm Hora estándar de Perú más detalles »Cuándo

Información para unirse Unirse con Google Meet

meet.google.com/wod-izqq-aad

Unirse por teléfono

(PE) +51 1 6449188 (PIN;9597825630514)

Más números de teléfono

leslimendozafuentes65@gmail.com

♦ lmendozadz@mpfn.gob,pe - organizador

• lhuacchagonzales@gmail.com

• gtancarloalvaradocabrera@gmail.com

. leslimendozafuentes65@gmail.com

Calendario

Invitados

No más opciones »¿Asistirás (leslimendozafuentes65@gmail.com)? Sí - Tal vez

Invitación de Calendario de Google

Recibes este mensaje de correo electrónico en la dirección leslimendo2afuentes65@gmail.com de la cuenta porque estás suscrito para recibir

invitaciones actualizadas del calendario leslimendozafuentes66@g mail,com.

Si quieres dejar de recibir estos correos electrónicos, accede a https://calendar,google.com/calendar/ y modifica la configuración de las notificaciones
de este calendario,

'^envías esta invitación, los destinatarios podrían enviar una respuesta al organizador y se los podría agregar a la lista de invitados. También
'ían invitar a otras personas independientemente de! estado de su invitación o modificar tu confirmación de asistencia. Más información.

invite.íes
J

2K
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MINISTERIO PÚBLICO
' fiscalía de la nación
íb Fiscatia PTCVineial Penal Corpontiva de Huánuco

Cuarto Despacho de Investigación Preparatoria

: 2006014505-2021-321

: José Luis Tamayo Salcedo
: Omisión a la Asistencia Familiar

; Gianella Priscyla Tamayo Ramírez
; Leslí M. Mendoza Fuentes

*>«-’-

CASO N“

Investigado
Delito

Agraviado
Fiscal Responsable

DISPOSICIÓN FISCAL 02

Huánuco, veintidós de junio
del año dos mil veintiuno.

I. DADO CUENTA: La investigación preliminar seguida contra José Luis Tamayo Salcedo, por la

presunta comisión del delito de Omisión a la Asistencia Familiar, en agravio de Gianella

Priscyla Tamayo Ramírez, representada por su progenitora Malena Yanet Ramírez Espinoza, y;

II. CONSIDERANDO:

PRIMERO: Mediante la Disposición Fiscal N° 01, de fecha diecinueve de abril de dos mil

veintiuno, se dispuso; Aperturar la Investigación Preliminar en sede fiscal por el plazo

de sesenta (60) dias en sede fiscal, contra: José Luis Tamayo Salcedo, por la presunta
comisión del delito de Omisión a la Asistencia Familiar, en agravio de Gianella Priscyla

Tamayo Ramírez, representada por su progenitora Malena Yanet Ramírez Espinoza

SEGUNDO: Cabe señalar que el artículo 334° inciso 2, del Código Procesal Penal, señala

que: "El plazo de las diligencias preliminares, conforme al articulo 3, es de sesenta días... No

obstante ef fiscal podrá fijar un piazo distinto, según las características, complejidad y

circunstancias de los hechos objeto de investigación". Así la ley procesal permite que el plazo
de la Investigación Preliminar, pueda ser ampliada en atención a las características,

complejidad y circunstancias del hecho investigado; es decir, que la prolongación del plazo de
investigación se justifica en la medida que se encuentren pendientes de realización

determinados actos de investigación que son necesarios para el esclarecimiento de ios
hechos.

TERCERO: Ahora bien, en el presente caso, no se llevó a cabo todas las diligencias

programadas en la Disposición de Apertura N° 01, tales como recabar la declaración del

investigado y otras diligencias; por lo que, resulta pertinente ampliar el plazo de

investigación preliminar una vez más haciendo un tota! de 120 días, así como reprogramar las

diligencias, a fin de lograr el pleno esclarecimiento de los hechos denunciados.

Por lo expuesto, este Cuarto Despacho de Investigación de la Quinta Fiscalía Provincial

Penal Corporativa de Huánuco. DISPONE:

PRIMERO.- AMPLIAR INVESTIGACIÓN PRELIMINAR POR EL PLAZO DE SESENTA (60) DÍAS
EN SEDE FISCAL seguida contra : José Luis Tamayo Salcedo, por la presunta comisión del
delito de Omisión a ia Asistencia Familiar, en agravio de Gianella Priscyla Tamayo Ramirez,

representada por su progenitora Malena Yanet Ramírez Espinoza.

SEGUNDO: Realícese las siguiente las diligencias:

2.1. RECÍBASE la declaración indagatoria del investigado JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO, e! día

16 de JULIO del 2021 a las 15:00 horas, a través del aplicativo Gooqle meet. quien

deberá realizar los descargos correspondientes a los hechos materia de imputación, diligencia

en la que el investigado deberá ser asistido por un abogado defensor de su libre

elección, bajo apercibimiento de designársele un Defensor Público. Debiendo el

declarante conectarse al -que se le remitirá.en la notificación. Sin perjuicio a ello

jlük-o enla^
•*

v r:

4

5» F\sca\»a
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M.G

MINISTERIO PUBLICO
.... FISCALÍA DE LA NACIÓN

1/ ,j ' Fiscatfs provincial PenaTcorporativa 8e Huánuco
Cuarto Despacho de Investigación Preparatoria

*

deberá comunicarse con el número de celular 935780188 dos días antes para efectos de

coordinación de la presente diligencia

2.2. RECÁBESE los antecedentes penales, judiciales y policiales del investigado JOSE LUIS
TAMAYO SALCEDO.

2.3. RECÁBESE del Sistema MPFN la consulta SUNAT, a fin de determinar si el investigado JOSE

LUIS TAMAYO SALCEDO, cuenta con Registro Único de Contribuyente (RUC).

2.4. RECÁBESE del Sistema MPFN la consulta SUNARP, a fin de determinar si el investigado

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO, cuenta con bienes muebles y/o inmuebles inscritos a su
nombre.

2.5. RECÁBESE del Sistema MPFN la consulta de Principio de Oportunidad, a fin de determinar

si al investigado JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO, se le ha aplicado el Principio de

Oportunidad.

2.6. RECÁBESE del Sistema MPFN la consulta de Casos a Nivel Nacional, a fin de determinar la

cantidad de casos con que cuenta el investigado JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO.

2.7. REALÍCENSE las demás diligencias para el esclarecimiento de los hechos, así como recabar

los demás elementos de convicción que se consideren pertinentes, conducentes y útiles para

la investigación.

TERCERO: Por recibido el escrito de la parte investigada presentada con fecha 18 de junio del

2021, AL PRINCIPAL: habiendo presentado un certificado médico que imposibilita asistir a su

declaración virtual TENGASE presente y agréguese a la carpeta, AL PRIMER OTROSI DIGO.-

Téngase por justificada su inasistencia. AL SEGUNDO OTROSI DIGO.- Notifíquese al

investigado a su domicilio real y demás que figuran en la carpeta fiscal, a razón de que el

investigado pese a que se ha apersonado a la investigado, pero no ha cumplido hasta la fecha
con señalar su domicilio real, ni teléfono celular ni correo electrónico ya demás porque dicha
dirección real se encuentra fuera del radio urbano lo que dificulta su pronta notificación

CUARTO: Se avoca al conocimiento de la presente el Fiscal Adjunto que al final suscribe en
mérito a la Resolución de la Presidencia de Junta de Fiscales Superiores N°2033-2021-MP-FN-

PJFSHUANUCO de fecha 22 de junio del 2021.

NOTIFiQUESE

f

S|.<A1
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DfSTRÍTO F/SCAL DE HU/ÍNUCO \
CUARTO DESPACHO DE INVESTICAOÓN

QUINTA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE HUÁNUCO

Carpeta Fiscal N®: 2006024505>2021>321'0
Fiscal a Cargo: Lesli Mariamelía Mendoza Fuentes

CONSTANCIA PE NOTIFICACION

En el Cuarto Despacho Fiscal de la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco
siendo las 10:41 horas del día 14 de julio del 2021, el Asistente en Función Fiscal que al final
suscribe, deja constancia que NOTIFICÓ VÍA LLAMADA la Disposición Fiscal N» 02 del

tZYvc? 968820083 perteneciente al investigado JOSÉ '
TAMAYO SALCEDO; contestando la llamada la

LUIS

., , persona mencionada, con quien se sostuvo
conversación de 4 minutos y 29segundos. Se deja constancia para los fines pertinentes.

una

.•I ^ o» (9 CSJ M !i 06:48

G3G3
OH

C3S0321 -21 invest Jo...

968 820 083

Celular O

WhatsApp %=> O

Predeterminado

To no >

REGISTRO DE LLAMADAS

1 -4 jul. 1 0:41

•L; 968 820 083

ELIMINAR

4. min 29 a

☆
Favorito Editar Más

fí!ÍliiA.NaKl,U AIA,''R.^)()CARREÍA
ASISTENTF EN FUNCION FISCAL

M ^ UnxnM úe Hjmes

460



‘Año de lo Universalización de la Salud

MINISTERIO PÚBLICO
FISCALÍA DE LA NACIÓN DISTRITO FISCAL DE HüANUCO

CUARTO DESPACHO DE INVESTIGACIÓN

QUINTA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE HUANUCO

Carpeta Fiscal N^: 2006024505-2021 -124-0
Fiscal a Cargo: Lesli Mariamelia Mendoza Fuentes

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

En el Cuarto Despacho Fiscal de la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de
Huánuco, siendo las 11:24 horas del día 14 de julio del 2021, el Asistente en Función

Fiscal que al final suscribe, deja constancia que NOTIFICÓ la DISPOSICIÓN FISCAL

Ns 02 vía LLAMADA TELEFÓNICA y WHATSAPP del número 935780188 al número

de celular 968820083 perteneciente al investigado de JOSÉ LUIS TAMAYO
SALCEDO, a fin de que brinde su declaración de descargo, contestando la persona

mencionada, refiriendo que va declarar en la fecha y hora que se le indica. Asimismo

se le comparte el LINK de su declaración por el mismo medio. Se deja constancia

para los fines pertinentes.

«g. GíANtAWl),UVM)üCllK
ASiSTENrF EN FUNCOJ FISCAL
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REPÚBLICA DEL PERÚ
PODER JUDICIAL

Ci

mm

CERTIFICADO JUDICIAL DE

ANTECEDENTES PENALESP<)rjKRju!:)ic:iAL
DEl. PliftÚ

(Válido para uso Jurisdiccional/Fiscal)

REGISTRO NACIONAL DE CONDENAS

NRO- DE CERTIFICADO

4155892 Carece de validez sin el refrendo del magistrado operador

ORG. JURISDICCIONAL

SOLICITANTE
MINISTERIO PÚBLICO • FISCALÍA DE LA NACIÓN

CASO 321-2021N°CAROLINA FABIOLA MEJIA TORRESFISCAL

SE CERTIFICA QUE :

NOMBRE (S)APELLIDO MATERNOAPELLIDO PATERNO

JOSE LUISSALCEDOTAMAYO

GENERALES DE LEY

FECHA DE NACIMIENTOLUGAR DE NACIMIENTODOCUMENTO DE IDENTIDAD

01/11/1966HUANUCOD.N.I. 21445774

NOMBRE DE LA MADRENOMBRE DEL PADRE

GLORIAMARIANO

NO REGISTRA ANTECEDENTES

RÚBRICA O CERTIFICACIÓN DEL MAGISTRADO/FISCAL

11/08/2021 20:51:23Fecha Solicitud:

Fecha Impresión: 11/08/2021 20:51:31

ABG. ANNY REYES LAUREL

Jefa del Registro Nacional Judicial
GERENCIA GENERAL

USUARIO: CMEJIA
Página 1 de 1
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OC
• Ministerio

PERU deJu^da
y Derechos Humanos

cho ^cemiRist«iul

«Khoi HunwKuy
Acceso a la Justicia

Dirección Gerveraf

de Defensa PObiKa y
Acceso a la Justicia

d* Dirección de Asistencia

Legal y Defensa de Victimas

'Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres'
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia’

CASO

DELITO

FISCAL A CARGO : Lesli Marimelia Mendoza Fuentes

AGRAVIADA

ESCRITO

: 321-2021

: O.A.F.

: Menor representado por Malena Yanet Ramírez Espinoza
:01

SUMILLA : Apersonamiento y otros
SEÑOR FISCAL PROVINCIAL DE LA QUINTA FISCALIA PENAL DE HUÁNUCO

La representante Malena Yanet Ramírez
Espinoza, con DNI 22493223, con domicilio real
en Thomas Valle Con Domiciso - Callao, con

celular 995755051, con correo electrónico
asimismomalenavanetr0).amaiLcom;

letradoEMn Coz Teodoro, Defensor Público de

Víctimas, con Registro del Ilustre Colegio de
Abogado de Huánuco N° 2919, con celular
916427382. Casilla electrónica 99812 v correo

electrónico cozteodoroelvin^amail.com: en el

proceso y por el delito señalados supra, a Usted con
respeto me presento y digo:

PRIMERO. - La representante de la agraviada nombra como abogado al suscrito,
subrogando a los demás abogados; siendo así, me apersonó a la presente

investigación señalando domicilio procesal en Jr. Crespo Castillo 820 ~ Huánuco, y
demás datos consignados lineas arriba.
SEGUNDO.- Solicito copia del oifcio remitido por el cuarto juzgado de paz letrado
mixto de Huánuco, en el que figura el sello de recepción de mesa de partes de la
Fiscalía que representa; dichas copias deberán ser remitidos en formato PDF al correo

electrónico del suscrito antes indicado.

TERCERO.- Por otro lado, solicito requiera ante elJuzgado competente incoación
de proceso inmediato, toda vez que en dos oportunidades se programó declaración
del investigado, con resultado negativo (no asistió declarar).
CUARTO.- Finalmente autorizo que las notificaciones de las providencias y
disposiciones sean a los correos antes indicados.

el

Otro: Solicito se me notiifque en el plazo legal, de ser el caso a mi teléfono celular o

correo electrónico antes indicado.

Por tanto.-

Sírvase acceder y resolver conforme solicito.

Huánuco, 20 de julio del 2021

Firmado digitalmente

por COZ TEODORO
Elvin FAU

20131371617soft

Fecha: 2021.07.20

13;39.T3-05'00'%¡0
MINISTERIO DE

JUSTICIA Y

DERECHOS

HUMANOS

Jr. Crespo Castillo 820 - Huánuco
Central telefónica: 062-519275

www.minjus.gob.pe

BICENTENARIO

PERÚ 2021 464



DISTRITO FISCAL 0£ HUANÜCO

CUARTO DESPACHO DE INVEST/GAGÓN
QUINTA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE HU/ÍNUCO

Carpeta Fiscal N®: 2006024505-2021-321-0
Fiscal a Cargo: Lesli Mariamelia Mendoza Fuentes

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

En el Cuarto Despacho Fiscal de la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco
siendo las 10:47 horas del día 28 de agosto del 2021, el Asistente en Función Fiscal que al final’
suscribe, deja constancia que realizó una llamada telefónica del número 931122178 al número
de celular 968820083 perteneciente al investigado JOSÉ LUIS TAMAYO SALCEDO;
contestando la llamada la persona mencionada, quien apenas escuchó que se le llama de parte
de la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco cortó la llamada telefónica, ante

apagado; sin perjuicio a ello se le procedió a
NOTIFICAR VIA WHATSAPP, sm embargo a ios pocos minutos el investigado bloqueó
whatsapp. Se deja constancia para los fines pertinentes.

su

,m @

Pamela

17 de setiembre 18:18

23 de. agosto de 2o2X T

a Los memsajes y las Uamaudas está>n cT^t-adoS de
extremo a extremo. Nadie -fi^era de este cFiat. nt
sT<)LiTera WhatsApp, puede leerlos nT escucharlos.

Toca para obtener m&s tnformací&r».

..-1 r tSJ »■ .»• 06:44

☆

m R CaimSca>rtr»er 08—28—2021
1 pAtfIna - 791 kB • PDF

&uenos dí^S cumplo cori riotíficakr*
ProvTdervcT»Fiscal N*03. Fiscal
Pkesponsahie: Lesli Mendoza

lo;íf7 a. m.

lo:48 a. m. vi-'

Tener presente <|ue esta es la iiltTma
nott-f=icacl6n para Su declaración
Fiscalía

en

lo:5S m. m. ^

Sí no se conecta el caso pasará al
Poder Judicial. Gr-acías.

lOJSS a, m. s/

iil<3

?-^,'u\akLUMÁ.\kU)()LAESER.\
AólSTENTF EN FUNCION FISCAL

i..r .t UiWdiwiX Huanua465



JUE

2

5MT
AC

El
5AM

DECLARACION DE JO$

TAMAYO SALCEDO - C
6AM

Jueves, 2 septiembre • 11:30am-
7AM

Lá Unirse con Google Meet
8 AM

meet.google.com/dnd-vewc-sup

CASO 75-2021 / Declaración testimonial de CONSUELA REVOLLEDO VIVIAN

.‘i: - 9,rj0ani

6 invitados

1 sí, 5 pendiente(s)

9 AM
o>

CASO 75-2021 / Declaración testimonial de ROBERTO CÁRDENAS VIVIANO

'l 'ñ - I0.:i0am

Lesii Mendoza Fuentes

Organizador

cozteodoroelvin@gmail.com

10AM

DECLARACION DE JHADIEL SUMARAN ADRIANO - CASO 299-2021

: ' 11 30am

n

giancarloalvaradocabrera@gr
DECLARACION DE JOSE LUÍS TAMAYO SALCEDO - CASO 321 -2021

■:2..'’;0pm

12PM

Lesii Mariameiia Mendoza Fu.m -

m

malenayanetr@gmail.com1 PM

pageatpaz533@gmail,com

2 PM

O Menos de 30 minutos antes

Q Lesii Mendoza Fuentes3PM

DECLARACIÓN DE KATHERíNE FUSTER MALDONADO -CASO 335-2019

2 30 4-.3Upm

4 PM Sí¿Asistirás?

5 i

t

6 PM

7PM

8PM

9 PM

10 PM

11

>

466



tí-
•Jf» í. TU/ílc- IJ-J-'T./

Ministerk)
PERU de Justicia

y Derechos Humanos

Dewacho Vk«fntnisuH«)

d« D«r«choi Humarx» y
Acoho * i« JusOoa

Direction G«nerai

d« Defensa Pública y
Acceso a ta Justicia

Dirección de Asistencia

Legal y Defensa de Victimas

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

“Año del Bicentenario del Perú; 200 años de Independencia"

CASO

DEUTO

321-2021

O.A.F.

FISCAL A CARGO : Lesli Marimelia Mendoza Fuentes
AGRAVIADA : Menor representado por Malena Yanet Ramírez Espinoza

.05ESCRITO

SUMÍLLA

SEÑOR FISCAL PROVINCIAL DE LA QUINTA FISCALIA PENAL DE HUÁNUCO

La representante Malena Yanet Ramírez
Espinoza, con DNI 22493223, con domicilio real

en Thomas Valle Con Domiciso - Callao, con
celular 995755051,
malenavanetr(S>amail.com:

letradoElvin Coz Teodoro, Defensor Público de

Victimas, con Registro del Ilustre Colegio de
Abogado de Huánuco /V° 2919. con celular
916427382, Casilla electrónica 99812 y correo

electrónico cozteodoroelvin&gmail.com: en el

proceso y por el delito señalados supra, a Usted con
respeto me presento y digo:

Lo que indica

con correo electrónico

asimismo el

Del estado del presente, reitero la solicitud de término de la investigación
preliminar y dicte disposición correspondiente.

Otro: Solicito se me notifique en el plazo legal, de ser el caso a mi teléfono celular o
correo electrónico antes indicado.

Por tanto.-

Sírvase acceder y resolver conforme solicito.

Huánuco, 12 de agosto del 2021

"N Firmado

digitalmente por
- COZTEODORO

Elvin FAU

20131371617soft

Fecha: 2021.08.12

J 13:29:54 -05‘00'

MtoMKl»
POÚ

ítísñ

MINISTERIO DE

JUSTICIA Y

DERECHOS

HUMANOS

i#
BICENTENARIO

PERÚ 2021 Jr. Crespo Castillo 820 - Huánuco
Central telefónica: 062-S19275

www.minjus gob.pe
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MIMSTERIO PÚBLICO

Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa
Cuarto Despacho de Investigación

CARPETA FISCAL: 2006014500^2021-321

FISCAL RESPONSABLE: Dra. Lesli Mariamelía Mendoza Fuentes

PROVIDENCIA FISCAL N° 04

Huánuco, Dieciséis de Agosto
del año dos mil veintiuno.-

DADO CUENTA: Por recibido el escrito virtual de fecha 13 de agosto del

2021 presentado por la parte agraviada Malena Yanet Ramírez Espinoza y por el Defensor
Público de Víctimas. Elvin Coz Teodoro Estese a lo indicado en el numeral 1 de la

Providencia N°3 de fecha 12-02-21,

.Ür

. covincialíp)
la Provincia} Penal Corporativa

oe Huén jco

'i jlAd;uritd
5ta Fi;
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MINISTERIO PUBIXX»

Quinta Fiscalía ProirincUI ^nal Corpentin

Cuarto Despacho de Investigación

CASO N^321-2021

CONSTANCIA

Siendo las 11:45 horas del, del día 02 de Setiembre del 2021, la Fiscal Adjunta Provincial
del Cuarto Despacho de la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, Lesll
Marlamella Mendoza Fuentes, deja constancia que se había programado para el día de hoy
la declaración de! investigado JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO a las 11;30 horas,

habiéndose esperado por espacio de 15 minutos que se conecte el investigado, pero este
no se conectó al link de la declaración, verificándose que se envió la cédula de notificación
oportunamente y también se le notificó de manera VIRTUAL a su WhatsApp conforme se
aprecia de la constancia de notificación de fojas 63.

Concluyendo la presente acta a las 11;50 horas; de lo que se deja constancia, para los
fines consiguientes.

finóte

ffi5ÍIAdj'fnt?Pr6vmc:al(p)
Sta Fisiali \ Provmdal Penaí Corporattva

^ de Huánuco
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REPÚBLICA DEL PERÚ
PODER JUDICIAL

CERTIFICADO JUDICIAL DE

ANTECEDENTES PENALESPODHKjUlJIClAL
DEL PEkC

(Válido para uso Jurísdiccional/Fiscal)

REGISTRO NACIONAL DE CONDENAS

NRO. DE CERTIFICADO

4180570 Carece de validez sin el refrendo del magistrado operador

ORG. JURISDICCIONAL

SOLICITANTE
MINISTERIO PÚBLICO • FISCALÍA DE LA NACIÓN

CASO 321-2021FISCAL CAROLINA FABIOLA MEJIA TORRES N"

SE CERTIFICA QUE:

APELLIDO MATERNO NOMBRE (S)APELLIDO PATERNO

JOSE LUISTAMAYO SALCEDO

GENERALES DE LEY

DOCUMENTO DE IDENTIDAD LUGAR DE NACIMIENTO FECHA DE NACIMIENTO

D.N.I. 21445774 HUANUCO 01/11/1966

NOMBRE DEL PADRE NOMBRE DE LA MADRE

MARIANO GLORIA

NO REGISTRA ANTECEDENTES

RÚBRICA O CERTIFICACIÓN DEL MAGISTRADO/FISCAL

Fecha Solicitud: 06/09/2021 17:57:47

Fecha Impresión: 06/09/2021 17:57:49

ABG. ANNY REYES LAUREL

Jefa del Registro Nacional Judicial
GERENCIA GENERAL

USUARIO: CMEJIA
Página 1 de 1
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MINISTERIO PÚBLICO

Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa

Cuarto Despacho de Investigación

CARPETA FISCAL N"* 200S014505-2021-321-0

Fiscal Responsable: Lesli Mendoza Fuentes

PROVIDENCIA N° 04.-

Huánuco, Ocho de Setiembre
del año dos mil veintiuno.-

DADO CUENTA: Conforme al estado de la

investigación habiéndose señalado por ULTIMA VEZ en la PROVIDENCIA N°03 de

fecha 12 de agosto del 2021, la programación de la declaración del investigado
JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO para el día 02 de setiembre del presente año a las
11:30 horas, BAJO APERCIBIMIENTO de incoarse proceso inmediato en su contra

en caso de su inconcurrencia al link de la declaración: advirtiéndose que el

investigado ha sido notificado válidamente tanto a su domicilio real como de manera

virtual a su WhatsApp conforme se aprecia de la constancia de notificación de fojas 63

y no habiéndose conectado a la fecha indicada como se aprecia de la CONSTANCIA

de fojas 64, por lo que debe de hacerse efectivo dicho apercibimiento, en

consecuencia deberá de procederse a ia incoación del PROCESO INMEDIATO

conforme lo señala el numeral 4) del artículo 446° del Código Procesal Penal.
NOTIFIQUESE

N7

Fi 'Al ' -íf')

il torpoTátívaSta j [o <

Ht'dnuco
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z'
EXPEDIENTE : 2006014505-2021-321

ESCRITO

FISCAL

SUMILLA

01

Lesli Mendoza Fuentes.

NULIDAD DE INVESTIGACIÓN
‘ ^

FISCAL

QUINTA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE HUÁNUCO (NCPP) -

JOSÉ LUIS TAMAYO SALCEDO investigado

en el proceso que se le sigue por la presunta

comisión de) delito de OMISIÓN A LA

ASISTENCIA FAMILIAR, en agravio de

GIANELLA TAMAYO RAMIREZ. A Usted,

respetuosamente, digo:

MINISTERIO PUBLICO
6*^ioJja Provhic'al Paral
Corporativa do Kuinucd

0 9 SET. 2021

RECIBIDO
Reg-N*:..Hm.

Que, solicito la nulidad de la presente

investigación fiscal, debido a que según el artículo 150, Inciso de del N.C.P.P. se ha

transgredido la protección de los derechos fundamentales, que son parte esencial del

ordenamiento jurídico y por tanto la labor del Magistrado. En consecuencia, se ha

efectuado el Derecho a la legitima defensa que se va a detallar en líneas posteriores,

pues este tipo de nulidad puede conllevar a que otros actos procesales puedan ser

viciados al ampararse en ella.

PRIMERO:

Artículo 149.-Taxatividad

"Lo inobservancia de los disposiciones establecidas para los actuaciones procesales es

causal de nulidad sólo en los casos previstos por la Ley.

Artículo 150.- Nulidad absoluta

"No será necesario lo solicitud de nulidad de algún sujeto procesal y podrán ser

declarados aun de oficio, los defectos concernientes:

a) A la intervención, asistencia y representación del imputado o de la ausencia de

su defensor en los casos en que es obligatorio su presencia;

b) Al nombramiento, capacidad y constitución de Jueces o Solas;

H
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2

c) A ¡a promoción de la acción penal, y a la participación del Ministerio Público en

las actuaciones procesales que requieran su intervención obligatorio;

d) A la inobservancia del contenido esencial de los derechos y garantías previstos

por la Constitución."

SEGUNDO: Teniendo en cuenta lo siguiente, que conforme al escrito presentado por el

imputado estaríamos ante una nulidad absoluta, teniendo en cuenta lo siguiente. En el

caso de autos no se ha notificado con las formalidades de ley ninguna disposición o

providencia al imputado.

Así mismo, se debe tener en cuenta que el suscrito señaló como su domicilio real en la

comunidad de Paucar, Distrito de Amarilis, conforme se advierte en el D.N.I. que se

advierte en la presente carpeta fiscal.

Por otro lado, se puede apreciar de la disposición N® 2 y otras disposiciones que se ha

estado notificando en un domicilio incorrecto, cito en el jirón Crespo y Castillo N® 527,

que viene a ser el domicilio de mi hermano Mario Tamayo Lombardi, conforme se

acredita con su D.N.I. que se adjunta.

TERCERO: Por último, se toma como referencia un número de celular que brinda la

demandante, pero este número no pertenece al imputado, sino a la señora de apellido

Reategui, de lo cual se colige que el titular de la línea no es el suscrito. Conforme lo

acredito con el Voucher de pago de fecha 28-08-2021.

Que, la titular de esta línea es la señora Zulema Reategui Reategui, quien me ha

proporcionado el Voucher correspondiente, a fin de acreditar quien es el titular de esta

línea.

POR TANTO:
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Solicito que se declare fundado ia nulidad y espero pueda proveer mi escrito conforme

3 ley.

ANEXOS:

Copia de D.N.L de MARIO TAMAYO LOMBARDI.

Voucher de pago.

Huánuco, 08 de septiembre del 2021
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MINISTERIO PÚBLICO

Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa

Cuarto Despacho de Investigación

CARPETA FISCAL: 2006014500-2021^321

FISCAL RESPONSABLE: Dra. Leslí Mariameiía Mendoza Fuentes

PROVIDENCIA FISCAL N° 05

Huánuco, Trece de Agosto
del año dos mil veintiuno

DADO CUENTA: Por recibido el escrito de fecha 09 de setiembre del

2021 a través del cual el investigado José Luis Tamayo Salcedo, solicita la NULIDAD de

la investigación fiscal, CORRASE traslado a los sujetos procesales por el término de 03
DIAS, fecho con o sin la absolución de dicho pedido se resolverá la nulidad formulada por

la parte investigada,
NOTIFiQUESE.

fnyrxa
Fiscal Mulita yrovtncial {p)

Sta Fiscalía Pnvinci^ Penal Corporativa
. Huánuco
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MINISTERIOPÚBUCO

Quinta Fiacalta Provincial Penal Corporativa
Cuarto Despacha de Investipción

CARPETA nSCAL: 2006014500’2021-321

FISCAL RESPONSABLE: Dra. Lesli Mariamelia Mendoza Fuentes

PROVIDENCIA FISCAL N° 06

Huánuco, Diecisiete de Setiembre
del año dos mil veintiuno

DADO CUENTA: Advirtiéndose un error de tipeo en la fecha de la

Providencia N°05 donde se consignó 13 de agosto, cuando en realidad es 13 de setiembre,

TENGASE por corregido el mismo.
NOTIFlQUESE.

Q//K uz

fi$cat Adjunta Pro\ ncial {p)
Sta Fiscalía PBvincial Pe ai Corporativa

Ve Hvánuco
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8
Ministerio

PERU de Justicia
y Derechos Humarlos

bvfparho V^ceoinisterial
% Derechos Humenosy
Acceso a la Justicia

Dirección General

á* Defensa Pública y
Acceso a la Justicia

Dirección de Asistencia

legal V Defensa de Víctimas

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres’
"Año del BIcentenario del Perú: 200 años de Independencia"

CASO

DELITO

: 321-2021

: O.A.F.

FISCAL A CARGO : Lesli Marímelia Mendoza Fuentes

AGRAVIADA

ESCRITO

SUMtLLA

: Menor representado por Malena Yanet Ramírez Espinoza
:06

: Lo que indica
SEÑOR FISCAL PROVINCIAL DE LA QUINTA FISCALIA PENAL DE HUÁNUCO

La representante Malena Yanet Ramírez

Espinoza, con DNI 22493223, con domicilio real

en Thomas Valle Con Domiciso - Callao, con

celular 995755051, con correo electrónico
maienayanetrt^simail.com;

letradoElvin Coz Teodoro, Defensor Público de

Víctimas, con Registro del Ilustre Colegio de
Abogado de Huánuco N° 2919, con celular
916427382, Casilla electrónica 99812 y correo

electrónico cozteodoroelvin&).qmail.com: en el

proceso y por el delito señalados supra, a Usted con

respeto me presento y digo:

elasimismo

Del estado del presente, solicito copias simples del requerimiento de incoación

de proceso inmediato, el mismo que deberá ser remitido en formato PDF al correo

electrónico del suscrito.

Otro: Solicito se me notiifque en el plazo legal, de ser el caso a mi teléfono celular o

correo electrónico antes indicado.

Portanto.-

Sírvase acceder y resolver conforme solicito.

Huánuco, 16 de setiembre del 2021

Firmado

digitalmente por
COZ TEODORO Elvín

FAU 20131371617

Soft

Fecha; 2021.09.16

08:15:52 -05'00'
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y

JUEZ

: José Luis Tamayo Salcedo
:OAF.

: Menor representado por Malena Yanet
Ramírez Espinoza
: CONTROL DE PLAZO DE LA

INVESTIGACIÓN PRELIMINAR
SEÑOR JUEZ DE TURNO DEL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE
HUÁNUCO

Imputado
Delito

Agraviado

SUMILLA

La representante Malena Yanet Ramírez Espinoza,
con DNI 22493223, con domicilio real en Thomas Valle

Con Domiciso - Callao, con celular 995755051, con
correo electrónico malenavanetr@amail.com ; asimismo
el letrado Elvín Coz Teodoro, Defensor Público de

Víctimas, con Registro del Ilustre Colegio de Abogado de

Huánuco N® 2919, con celular 916427382, Casilla

electrónica 99812 y
cozteodorQelvin@qmait.com; en el proceso y por el delito
señalados supra, a Usted con respeto me presento y
digo:

electrónicocorreo

I. PRETENSIÓN:

Al amparo del inciso 2 del artículo 334 del Código Procesal Pena!, dentro del plazo legal, y
recibiendo respuesta de la Quinta Fiscalía Provincial Penai de Huánuco, a cargo del Fiscal
Lesli M. Mendoza Fuentes, a los escritos N° 03, 04 y 05, del 02,11 y 12 de agosto del 2021,
en el que se solicitó término de la Investigación y dicte disposición correspondiente, recaído
en la carpeta fiscal N“ 321-2021; por no aceptar la solicitud antes indicada, solicito control
de plazos en investigación preliminar, a fin de que su despacho disponga y/o ordene al
Fiscal antes mencionado, emita conclusión de la investigación preliminar por
vencimiento de plazo y excesiva duración de las diligencias preliminares.

II. ARGUMENTOS Y FUNDAMENTOS DE CONTROL DE PLAZOS:

no

2.1.- La disposición N® 01 data del 19 de abril deí 2021, en el que se dispone inicio de
diligencias preliminares por el plazo de 60 días, que hasta la fecha habrían transcurrido 4

meses aproximadamente.

2.2.- El 02 de agosto del 2021, estando vencido el plazo de investigación antes señalado y ai
no haberse figado un plazo distinto en el presente caso, esta defensa ha solicitado al Fiscal

antes indicado, de término a la investigación preliminar y dicte la disposición correspondiente,
dicha solicitud se realizó presentando el escrito N® 03 de manera virtual; asimismo se reiteró

nuestro pedido con los escritos Nros 04 y 05 del 11 y 12 de agosto del 2021; conforme se
anexa al presente.

BrCENTENARIO

PERÚ 2021
Jr. Crespo Castillo 820 - Huánuco
Central telefónica: 062-5i9275
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2.3.- Sin embargo, la fiscalía encargado del caso, hasta la fecha no emite respuesta alguna,
entendiendo que no acepta nuestro pedido.

III. RAZONES JURÍDICAS:

1.1. Artículo 334 numeral 2 del Código Procesal Penal.
Y otras leyes afines.

IV. MEDIOS PROBATORIOS:

1.2.

-Se adjunta al presente, documentos indicados en el numeral 2.3, a fojas (05)

Por lo expuesto:

Solicito se sirva proceder conforme corresponda.

Huánuco, 18 de agosto de 2021.

NOMBRE:

DNÍ:

Firmado

digitalmente por
COZ TEODORO

Elvtn FAU

201313716l7soft

Fecha: 2021.08.19

07:49:27-05*00'
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'Decenio'dé la igualdad de Opoitunidades para Mujeres y Hombres*

’Mo del Bicentenano dei Perú; 200 añoa de Independencia*

CASO

DEUTO

: 321-2021

: O.A.F.

FISCAL A CARGO : Lesli Marimelia Mendoza Fuentes

AGRAVIADA

ESCRITO
: Menor representado porMalena Yanet Ramírez Espinoza
: 04

: Lo que indica
SEÑOR FISCAL PROVINCIAL DE LA QUINTA FISCALIA PENAL DE HUÁNUCO
SUMILLA

La representante Malena Yanet Ramírez
Espinoza, con DNI22493223, con domicilio reai
en Thomas Valle Con Domiciso - Callao, con

celular 995755051, con correo electrónico
malenavanetiialamail.com:

letradoElvin Coz Teodoro, Defensor Público de

Víctimas, con Registro del Ilustre Colegio de
Abogado de Huánuco N° 2919, con celular
916427382, Casilla electrónica 99812 v correo

electrónico cozteodoroelvin0>símail.com: en el

proceso y por el delito señalados supra, a Usted con
respeto me presento y digo:

elasimismo

Del estado del presente, reitero la solicitud de término de la investigación

preliminar v dicte disposición correspondiente.

Otro: Solicito se me notifique en el plazo legal, de ser el caso a mi teléfono celular o

correo electrónico antes indicado.

Por tanto.-

Sírvase acceder y resolver conforme solicito.

Huánuco, 11 de agosto del 2021

Firmado

digitalmente por
COZ TEODORO

Elvin FAU

20131371617 Soft

Fecha: 2021.08.11

16:21:49-05'00'
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CARPETA FISCAL: 2006014500-2021-321

FISCAL RESPONSABLE: Dra. Lesli Mariamelia Mendoza Fuentes

PROVIDENCIA FISCAL N° 06

Huánuco. Diecisiete de Setiembre
del año dos mil veintiuno

DADO CUENTA: Advírtiéndose un error de tipeo en la fecha de la

Providencia N°05 donde se consignó 13 de agosto, cuando en realidad es 13 de setiembre,

TENGASE por corregido el mismo.
NOTIFlQUESE.

F' :.ii f'f-1 waí (p)
rt.vin .iJi f-e di CofpoTdiiva

V'.- ."-jCD

Cí.lfhi
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Cuarto Despacho de Investigación

CASO : 2006014505-2021-321-0

: José LuisTamayo Salcedo
: Omisión a la Asistencia Familiar

: Gianella Priscyla Tamayo Ramírez
: Lesli Mendoza Fuentes

Investigado
Delito

Agraviado
Fiscal Responsable

DISPOSICIÓN FISCAL 03

Huánuco, veintidós de Setiembre
del año dos mil veintiuno.-

I.-VISTOS

El escrito presentado por José LuisTamayo Salcedo, de

fecha 09 de setiembre de 2021, en los seguidos en su contra, por la presunta
comisión del delito Contra la Fe Pública en la modalidad de: Omisión a la Asistencia

Familiar, ilícito previsto en el Artículo 149° del Código Penal, en agravio de la menor
Gianella Priscyla Tamayo Ramírez, representada por su progenitora Malena Yanet

Ramírez Espinoza y;

IL-CONSIDERANDO:

PRIMERO.- MINISTERIO PUBLICO

El articulo IV del Titulo Preliminar, en concordancia con el articulo 60° del Código

Procesal Penal, reconoce el Ministerio Público como titular del ejercicio de la acción

penal pública en los delitos y tiene el df3ber de la carga de la prueba. Asume la

inducción de la investigación desde su inicio.
.c.-

SECANDO.- SOLICITUD DE NULIDAD

^Lf^urrente José LuisTamayo Salcedo en su escrito de fecha 09 de setiembre del

solicita Nulidad de la Investigación Fiscal, de conformidad con lo establecido en

r^LAfíículo 150° del Código Procesal Penal por haberse transgredido derechos
í^fi mentales afectando el derecho a la legitima defensa, no hace referecia en que

i §iticdso fundamenta su pedido, pues los trascribe los 4 incisos; sustentando en los

■g siguientes argumentos que; 1.- Que conforme al escrito presnetado por el imputado
§ estaríamos ante una nulidad absoíuga, teniendo en cuenta lo siguiente, en el caso de
^ a^os no se ha notificado con las formalidades de ley n inguna disposición o

providencia al imputado. 2.- Asimismo se debe tener en cuenta que el suscrito señaló
como su domiicllo real en la comunidad de Paucar, Distrito de Amarilis conforme se

advierte del DNI que se advierte en la carpeta. 3.- Por otro lado, se puede apreciar que

la Disposición 02 y otras disposiciones que se ha estado notificando en un domicilio

incorrecto, en el jirón Crespo y Castillo N°527 que viene a ser el domicilio de mi

hermano Mario Tamayo Lomba ’di conforme se acerdita con el DNI que se adjunta, 4.-
Por último se toma como refer-encia un número de celular que brinda la demadante,

pero este número no pertenece al imputado, sino a Zulema Reaegui Reategio, de

Iqoeu se colige que el suscrito no es el titular de la linea conforme lo acredita con el

vaucher de pago de fecha 28-08-21.

TERCERO.- SUSTENTO DE LA NULIDAD

3.1.- Que, la NULIDAD es un remedio procesal, que tiene por objeto la revisión de la

actividad procesal cuando presenta irregularidades estructurales determinantes de su

ineficacia. Así también, es posible concebirla como una sanción procesal que priva de

eficacia o efectos un acto procesal por no haber observado los presupuestos o los

requisitos que lo regulan y que constituyen garantía de los derechos de los justiciables.

El artículo 149° del Código Procesal Penal establece que toda inobservancia de las

disposiciones formales, que guían la estructura de los actos procesales, es causal de
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nulidad “solo en los casos previstos por la Ley”; de lo que se desprende que la
nulidad como sanción no puede ser establecida sino por la ley (Principio de

Especificidad).

3.2.-En relación a lo señalado precedentemente, y de la revisión del escrito de la parte

investigada se entiende que sus fundamentos se encuadrarían al inciso d) del Art.150

del Código Procesal Penal aunque no lo haya precisado, pues se tiene que conforme

al numeral d) artículo 150° del NCPP, se declarara la nulidad absoluta, en los defectos

concernientes. "A la inobsen/ancia del contenido esencial de los derechos y

garantías previstos por la Constitución”. Por su parte el artículo 131.1 del NCPP

respecto a la nulidad específica en cuanto al Defecto de la notificación, nos señala:

“Siempre que cause efectiva indefensión, la notificación no surtirá efecto cuando: a)

Haya existido error sobre la identidad de la persona notificada, b) La disposición o la

resolución haya sido notificada en forma incompleta; c) en la diligencia no conste la
fecha o, cuando corresponda, la fecha de entrega de la copia; d) Si en la copia

entregada falta la firma de quien ha efectuado la notificación. Seguidamente, en el
numeral 2 del citado articulado se indica: “El vicio en la notificación se convalida si el

afectado procede de manera aue ponaa de manifiesto haber tomado conocimiento

oportuno del contenido de la disposición o resolución, o si ésta, no obstante carecer de

un requisito formal, ha cumplido su finalidad.

¡(^ARrO.- FUNDAMENTOS DEL PRONUNCIAMIENTO
/4^1--Que de la revisión de la carpeta mediante escrito de fecha 13 de abril del 2021

vf^e^obra a fojas 37. el investigado José Luis Tamayo Salcedo comunica que su

A^^ipMICILIO REAL esta ubicado en el centro poblado de San José de Paucar s/n-

/^Ámanlis, donde solicita que se le hagan llegar las notificaciones, lo cual se corroboró

^"^^n éu ficha Reniec de fojas 36 y copia de su documento de identidad de fojas 38; tal

es ási que, se le ha estado enviando las notificaciones ha dicha dirección, tal como se

¿^¿corrobora con con la cédula de notificacción N°4038-2021 de fojas 20 de la carpeta
auxiliar, a través del cual se le notifica la Disposición 01 de apertura v la Providencia

Cj |M°Q1 que se provee su escrito, de fojas 33/35 y 39 respectivamente a su domicilio se

constituyó el notificador en 2 oportunidades como consta de las observaciones de

la cédula donde incluso figura las características de la vivienda adjuntándose el aviso

fiscal respectivo de fecha 04 de mayo del 2021; asimismo, luego que la parte

agraviada facilita a este despacho fiscal el numero del celular del investigado

cuyo numero es 968820083, a partir de la Providencia N°02 de fojas 40, que señala

fecha para su declaración, se le notifica además de su domicilio real, también de

manera virtual a su celular, tai como se aprecia de la Constancias de Notificación de

fojas 41 y 42 de la carpeta principal elaboradas por el Asistente en Funoión Fiscal,

Giancarlo Alvarado Cabrera, donde se apreoia que se le envió escaneada el 12 de

junio del 2021 la cédula y providencia al celular del investigado cuyo número es
968820083, quien levó los mensajes satisfactoriamente, de igual forma el asistente le
hace una llamada e! 16 de junio de! 2021 para recordarle la fecha para su declaración
al mismo número y le contesta la llamada v conversaron por espacio de 5 minutos v 29

segundos, como esta acreditado con el registro de llamadas de fojas 42, tal es asi que

dicho investigado presenta un escrito con fecha 18-06-21 adjuntado un certificado

médico y justificando su inasistencia a la diligencia programada; de igual forma la
Providencia N*^02 se le notificó a su domicilio reai como consta de la cédula de

notificación N°6176-2021 de fojas 26 de la carpeta auxiliar, dejándose bajo puerta y
obrando el aviso fiscal de fecha 16 de junio del 2021; asimismo, la Disposición 02 de

fojas 45 que amplia el plazo y señala fecha para su declaración, se le notifica a su

domicilio real, y también de manera virtual a su celular, tal como se aprecia de la

Constancias de Notificación de fojas 47 y 48 de la carpeta principal, elaborado por el

c
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Asistente en Función Fiscal, Giancarlo Alvarado Cabrera, donde se aprecia que con

fecha 14-07-21 le llama al celular 968820083 del investigado con el fin de notifiarle la

disposición 2, quien contestó la llamada v sostuvieron una conversación de 4 minutos v

29 segundos en donde le indicó que “iba a declarar en la fecha y hora señalada “ y
le envió a su watsap la aludida disposición, y al enviarse también la notificación a su

domicilio real dicha disposición, conforme se observa de la cédula de notificación

N°7554-2021 de fojas 40 de la carpeta auxiliar, el notificador le hizo 2 visitas y dejó su

aviso fiscal con fecha 13 de julio del 2021; también, la Providencia N°03 de fojas 59,

que programa por ultima vez su declaración del investigado para el día 02 de

Setiembre del 2021^ bajo apercibimiento de incoarse proceso inmediato en su contra
en caso de su inasistenia al link de la declaración, se le notifica tanto a su domicilio

real, y también de manera virtual a su celular, tal como se aprecia de la Constancia

de Notificación de fojas 60 de la carpeta principal, elaborado por el Asistente en
Función Fiscal, Giancarlo Alvarado Cabrera, donde se aprecia que con fecha 28-08-21
le llama al celular 968820083 del investigado José Luis Tamayo Salcedo con el fin de
notificarle la Provindencia 03, quien contestó la llamada y apenas escuchó que se le
llamaba de parte de la Quinta Fiuscalia Provincial Penal de Huánuco, cortó la llamada,

al volvérsele a llamar el celular sonaba apagado, sin perjuicio a ello se le procedió a
notificarlo vía Watsap, recibiendo scaneado la indicada providencia y a los pocos

minutos bloqueó el número de! asistente en referencia, pero también se cumplió

con notificársele dicha providencia a su domicilio real como consta de la cédula de

notificación N°9936-2021 de fojas 54 de la carpeta auxiliaren donde se aprecia que el

iiQjificador se constituyó en 2 oportunidades como consta de las observaciones de la

\j c^ul^‘’donde incluso figura las características de la vivienda, adjuntándose el aviso

’^'^'^^alíespectivo de fecha 31 de agosto del 2021; y la Providencia N°04 de fojas 72 que
J , .ras^fectivo el apercibimiento e indica que se deberá de procederse a la incoacción

J / de! proceso inmediato también se le envió la notificación a su domicilo real antes

/ h^o^nado conforme se aprecia de la cédula de notificación N° 11380-2021 de fojas

la carpeta auxiliar, no habiéndose emitido más disposiciones y providencias

|>£éta la fecha de presentación del escrito de nulidad,

/(o 472.- Aún cuando también se haya enviado dichas Disposiciones y providencias

indicadas en el numeral precedente a los domicilios indicado por la parte agraviada

ubicados en el jirón crespo castillo 527 (familiar) y dos de mayo 1286, oficina 211-

Huánuco (laboral), pero ello no desvirtúa el acto de las notificaciones remitidas al

investigado José Luis Tamayo Salcedo durante toda la investigación preliminar, pues
se cumplieron con REMITIR todas las notificaciones también a su DOMICILIO REAL

señalado por dicho investigado; por otro lado, el argumento que no es titular de la linea
968820083, sino la persona de Zulema Reategui Reategui, ello se desvanece con las

diversas constancias de notificación que obran en la carpeta, a través del cual se
demuestra que el Asistente en Función Fiscal, Giancarlo Alvarado Cabrera, envió a su

watsap la disposición 2 y providencias 2 al 4 emitidas en la presente carpeta, asi como
habló hasta en 2 oportunidades con el mismo investigado, quien utiliza ese celular aun
cuando la linea no esté a su nombre, es más por esa razón presenta un escrito

adjuntando un certificado médico y justificando su inasistencia a fojas 43, y en la otra
conversación le indica que iba a declarar en la fecha y hora programada; es decir con
dichas constancias esta desacreditado dicho argumento, encontrándose asi

válidamente notificado el investigado quien tiene conocimiento de las actuaciones

efectuadas en la carpeta, en consecuenia no se ha afectado de ninguna manera su

derecho a la legitima defensa como lo ha invocado en su escrto de nulidad de fojas 73

y siguientes, razón pro la cual debe desestimarse la nulidad formulada, y continuarse

con el trámite de la investigación, pues no se afecto el pleno ejercicio del derecho de
defensa, ni se ha afectado la garantía de defensa procesal; ya que el investigado no se

a visto limitado en el ejercicio de su derecho a la defensa, sino mas bien presentó 2
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escritos en la investigación y después de que se dispuso que se haga efectivo el

apercibimiento y se proceda con ia incoacción dei proceso inmediato en su contra

formula la nulidad de la investigación preliminar por supuestos defectos de notificación
porque según argumenta no se le ha notificado con las formalidades de ley ninguna
disposición o providencia fiscal al imputado; lo cual no se ajusta a la realidad, pues

está demostrado que desde un inicio se le notificó a su domicilio real, evidenciándose

que es una acción dilatoria la nulidad formulada; máxime si la acción penal se ha

promovido, con respeto irrestricto de los derechos fundamentales de los investigados

de conformidad con lo previsto del Artículo 71° del Código Procesal Penal y las

garantías constitucionales que le atañen a todo ciudadano, tanto mas que el recurrente

ha sido emplazado validamente para que concurra a deponer respecto a los hechos

perpetrados en agravio de su menro hija y que se le imputan, sin embargo pese a estar
válidamente notificado éste no se ha conectado al link para rendir su declaración, pese

que en autos se advierte que ha presentado dos escritos denotando que tiene activa

participación y defensa en la presente investigación, por lo que debe desetimarse la

petición de José Luis Tamayo Salcedo.

III.- PARTE DISPOSITIVA

Por lo expuesto, este Cuarto Despacho de Investigación de la

Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, de conformidad con el artículo

159° inciso 4 de la Constitución Política del Estado, artículos 1° y 5° de la Ley Orgánica del
Ministerio Público, Articulo Vil del Título Preliminar y artículos 131, inciso d) del artículo 150°
del Código Procesal Penal; DISPONE:

PRIMERO - Declarar IMPROCEDENTE, el pedido de Nulidad de la investigación fiscal, por

supuesta agresión de protección de los derechos fundamentales, como la legítima defensa,

presentado por José Luis Tamayo Salcedo en su escrito de fecha 09 de Setiembre del

2021.

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE.

LMF

Carolina F
icofporebvafiscal PROVM

FbCDiia Prcivi!>c«i^
HUANUCO

5t8
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MINISTERIO PUBLICO

Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa

Cuarto Despacho de investigación

CASO A/’ ; 2006014505-2021-321-0

: José LuisTamayo Salcedo
: Omisión a la Asistencia Familiar

: Gianella Priscyla Tamayo Ramírez
: Lesli Mendoza Fuentes

Investigado
Delito

Agraviado
Fiscal Responsable

DISPOSICIÓN FISCAL N° 04

Huénuco, veintitrés de Setiembre
del año dos mil veintiuno.-

L-VISTO

Los actuados en la presente investigación preparatoria seguida

en contra de seguida contra José LuisTamayo Salcedo, por la presunta comisión dei
delito Contra la Fe Pública en la modalidad de : Omisión a la Asistencia Familiar, en

agravio de la menor Gianella Priscyla Tamayo Ramírez, representada por su

progenitura Malena Yanet Ramírez Espinoza y;

ATENDIENDO:

PRIMERO: Del Ministerio Público

Que, el Ministerio Público es el titular de la acción penal, actúa

de oficio o a instancia de la víctima por acción popular o por noticia policial'. Asimismo,
el Fiscal inicia los actos de investigación cuando tenga conocimiento de la sospecha
de la comisión de un hecho que reviste los caracteres de delito, promueve la

investigación de oficio o a petición de los denunciantes^

6o
SEGUNDO: De la Investigación PreliminarI / ^ I

§ I Que, de acuerdo al artículo 330 inciso 2 del Código Procesal Penal

que “las diligencias preliminares tienen por finalidad inmediata realizar los

urgentes o inaplazables destinados a determinar si han tenido lugar los hechos

I de conocimiento y su delictuosidad, así como asegurar los elementos materiales

comisión, individualizar a las personas involucradas en su comisión, incluyendo

§ agraviados, y, dentro de los límites de la ley asegurarlas debidamente".

.o §
La importancia de las diligencias preliminares, radica en que a

tijavés de ellas el Fiscal realiza actos de averiguación inmediata y en algunos casos

inaplazables, a fin de recabar pruebas que le permitan afirmar sus presunciones; aquí

se da inicio al procedimiento de construcción de la verdad procesal cuyo fin es la
recolección de información suficiente para dar inicio a la investigación preparatoria.

Estas diligencias forman parte de la investigación preparatoria, y las facultades
especiales del Fiscal para estos actos (archivamiento), terminan con la formalización

de la investigación preparatoria. Además dichas diligencias pueden ser realizadas por

la Policía, por orden y bajo control del Fiscal, quien precisará el objeto y las
formalidades específicas que deben reunir los actos de investigación.

cS

TERCERO; (De la Ampliación del Plazo de Investigación Preliminar)
Que, conforme al artículo 334° inciso 2) del Nuevo Código

Procesal Penal, “el plazo de las diligencias preliminares es de sesenta dias, salvo que

se produzca la detención de una persona. No obstante ello, el Fiscal podrá fijar un

plazo distinto según las características, complejidad y circunstancias de los hechos

Artículo 60° del NCPP referido a las Funciones del Ministerio Público.

^ Articulo 329° del NCPP sobre las formas de iniciar investigación.
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Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa

Cuarto Despacho de Investigación

objeto de investigación En tal sentido, en el presente caso resulta necesario se

realicen diligencias complementarias, ya que estando a lo previsto en el artículo 337
inciso 2 del Código Procesa! Penal “las diligencias preliminares forman parte de la
investigación preparatoria. No podrán repetirse una vez formalizadas la investigación.

Procede su ampliación si dichas diligencias resultaren indispensables (...)".

El Fiscal como director y responsable de la investigación penal, así como de la

carga de la prueba, debe de establecer su estrategia en cada caso concreto, a fin de

poder recabar todos los elementos de convicción de cargo y descargo, que le sirva
para determinar si formula o no acusación y en su caso al imputado preparar su

defensa. Por lo tanto, está facultado para realizar cualquier tipo de diligencias que

considere pertinentes y de utilidad para el proceso, esto es posible, debido a que la

investigación preparatoria es flexible, dinámica y única.

Además, teniendo en consideración lo prescrito en la Casación Nro. 02-2008 -

La Libertad, expedida por la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia,

donde se estableció como doctrina jurisprudencial que el plazo de las diligencias

preliminares, el Fiscal puede fijarlo según las características, complejidad y

circunstancias de los hechos objeto de investigación siempre y cuando se atienda a
criterios de proporcionalidad y razonabilidad y que este plazo en el peor de los casos no

debía superar el plazo establecido para la investigación preparatoria, es decir los 120
días.

En ese sentido, es preciso señalar que mediante Disposición N° 01. de fecha

19 de abril de 2021, se dispuso iniciar diligencias de investigación preliminar por

un plazo de sesenta días, y mediante Disposición N° 02. de fecha 22 de junio de

/2Q21, se dispuso ampliar el plazo de la investigación preliminar por sesenta días,

) /l^gíise emitió la Providencia N° 04 de fecha 08 de setiembre del 2021 que hace

/:^ecfvo el apercibimiento indicado en la Providencia 03 y se indica que se deberá

/ i^r^^^derse a la incoacción del proceso inmediato conforme lo señala el numeral 4 del

jí^jár^Suilo 446 del Código Procesal y habiéndose resuelto mediante la Disposición 03

.. A^^fecha 22 de setiembre del 2021 Improcedente el pedido de Nulidad de la
iñv^tigación fiscal, por supuesta agresión de protección de los derechos

l¿s ¿todamentales, como la legítima defensa, presentado por José Luis Tamayo Salcedo
i? en su escrito de fecha 09 de Setiembre del 2021, por tanto se debe dar termino a las

Cj diligencias preliminares y conforme a la naturaleza del delito debe de incoarse el

'proceso inmediato en contra del investigado, máxime si mediante la Resolución N^02

de fecha 21-09-21, en el Exp.N°1138-2021-8, la Juez del Juzgado de Investigación

Preparatoria Transitorio de Huánuco, declaró Fundada la solicitud de control de plazo

instaurado por la parte agraviada, ordenó que se emita la disposición dando término o

concluyendo las diligencias preliminares en el plazo de 3 días.

III. DECISIÓN: Por lo tanto, de conformidad con las atribuciones que confiere el
artículo 159 - inciso 4 de la Constitución Política del Estado, en concordancia con los

artículos 1 y 5 de la Ley Orgánica del Ministerio Publico y de los establecido en el
artículo Vil del Título Preliminar, y artículos 329, 330 y 334, numeral 2 del Código

Procesal Penal, el Fiscal que suscribe. DISPONE:

/

PRIMERO: CONCLUIR la investigación preliminar seguida en contra de

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO, por la presunta comisión del delito contra la Familia-

Omisión a la Asistencia Familiar en la modalidad de INCUMPLIMIENTO DE LA

OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, en agravio de la menor Gianella Priscyla Tamayo

Ramírez, representada por su progenitura Malena Yanet Ramírez Espinoza.
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SEGUNDO: Deberá procederse a la INCOACCION DEL PROCESO
INMEDIATO contra de JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO, por la presunta comisión del
delito contra la Familia-Omisión a la Asistencia Familiar en la modalidad de

INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, en agravio de la menor

Gianella Priscyla Tamayo Ramírez, representada por su progenitora Malena Yanet

Ramírez Espinoza, conforme lo señala el numeral 4 del artículo 446 del Código
Procesal Penal

TERCERO: COMUNÍQUESE a la señora Juez del Juzgado de

Investigación Preparatoria Transitorio de Huánuco, la decisión adoptada con la debida

nota de atención y adjuntando copia de la presente Disposición; asimismo,

NOTIFÍQUESE al imputado y a la parte agraviada, conforme a ley.
LMF

— Torres

ICO5»
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'Año del Bicentenarío del Perú: 200 años de Independencia'

DISTRITO FISCAL DE HUÁNUCO

SEGUNDA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE HUÁNUCOMINISTERIO PÚBLICO
FISCALÍA DE LA NACIÓN

Huánuco, 30 de septiembre de 2021.

J)yK (juJU
32)- 2oz¡

OFICIO ^^-2021-MP-2FPPC-DF-HCO-AHCH

SEÑOR Dr.:

Jesús Orlando Tasayco Yataco
FISCAL ADJUNTO PROVINCIAL DE LA QUINTA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL

CORPORATIVA DE HUANUCO.

Ciudad.-

Asunto: Remitir Copias Solicitadas
Caso : 2006014502-2019-396-0

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad

de saludarlo cordialmente y a la vez REMITIR COPIAS SOLICITADAS de toda la carpeta

fiscal con N® 2006014502-2019-396-0 a folios { iCf;^ ), lo cual solicito por su despacho fiscal

mediante oficio N.® 1047-2021.

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para

expresarle las muestras de mi especial consideración y estima personal.

IPHuánuco,,

AgrenueíL,: : l:

Atentamente.

A

¡IL' ■

i Ccrjiora'JV®
HUÁNUCO

I

f'; vJdlAVL, -'iOr.o;:
r. . • - j

■üHJ)II

Sta. h. lid r i

f
id

k

1.1

Cel: 993598500

Jr. San Martin N°765-2DO Piso - Huánuco
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p, Ministerio Público

2“ FPPC-HUANUCO(NCPP)

SGF. V

ti "020ílfiíl 145023019000396000(1*

CARGO DE INGRESO DE CARPETA FISCAL

2006014502-2019-396-0 DEPENDENCIA : 2^ FPPC-HUANUCO(NCPP)

DISTRÍTO FISCAL ; HUANUCO

CASO

ESPECIALIDAD PENAL

F. INGRESO 20/03/2019 09:15

; 59NRO. FOLIOSMOTIVO INGRESO PODER JUDICIAL

INFORME POLICIAL

NUMERO DE OFICIO

OBSERVACIONES

1139-2019-rjPLF-CSJHN/PJ

OMITE CUMPLIR SU OBLIGACIÓN DE PRESTAR ALIMENTOSDEL!TO(S);

IMPUTADO (S): TAMAYO SALCEDO JOSE LUIS

AGRAVIADO (S) : T. R G

DENUNCIANTE (S): RAMIREZ ESPINOZA MALENA YANET

CASOS RELACIONADOS CON LAS PARTES

OBSERVACIONTIPO OE PAPvTE DOC IDENTAPEI..LIDOS Y NOMBRESCASO FE HECHO

22493223ONIRAMIREZ ESPINOZA. MALENA YANET

IMPUTADO

AGRAVIADO

IMPUTADO

IMPUTADO

DEMANDANTE

IMPUTADO

AGRAVIADO

IMPUTADO

IMPUTADO

IMPUTADO

IMPUTADO

IMPUTADO

AGR/WIADO

AGRAVIADO

00/00/00 RAMIREZ ESPINOZA ALEXANDER

OO/OOíOO RAMIREZ ESPINOZ.<^, PEREGRINA

00/00/00 RAMÍREZ ESPINOZA, JUANA

00/00/00 RAMIREZ ESPINOZA. LEOCARIO

10/06/08 R/WIRE2 ESPINOZA, WALTER

15/06/12 RAMIREZ ESPINOZA. INDALICíA

29/04/02 RAMIREZ ESPINOZA, JULIO ANGEL

00/00/00 RAMIREZ ESPINOZA, VICTOR

14/02/11 RAMIREZ ESPINOZA, HECTOR

00/00/00 RAMIREZ ESPINOZA, JULIO

16/12/05 RAMIREZ ESPINOZA. RAUL

30/06/00 RAMIREZ ESPINOZA. JULIO ANGEL

00/00.-00 RAMIREZ ESPINOZA SANTA

09/12/09 FIAMIREZ ESPINOZA SHERLY YANETH '

20/02/C4 RAf>4(HEZ ESPINOZA. AURELIA

00/00/00 RAMIREZ ESPINOZA .ALBERTO MIGUEL

00/00/00 RZ-MIREZ ESPINOZA. MALENA YANET

00/00/00 RAMIREZ ESPINOZA. MALENA YANET

10/06/08 R/^MIREZESPINOZA WALIER

00/00/00 RAMIRF^ ESPINOZA. SHERLY SUNITA

00/00/00 RAf/IREZ ESPINOZA SHERLY ZUNITA

00/00/00 RAfvllREZ ESPINOZA, SHERLY SUNITA

24/08/16 RAfvllREZ ESPINOZA MALENA YANET

00/00/00 RAMIREZ EST-tNOZJ^, SHERLY YANETH

00/00/00 RAMIREZ ESPINOZA, FAÜSTINA

00/00/00 RAMIREZ ESPINOZA, SANTA PRIMITIVA

00/00/00 RAMIREZ ESPINOZA AARONN DARIO

00/00/00 RAMIREZ ESPINOZA, ANA MARIA

00/00/00 RAMIREZ ESPINOZA, ANA MARIA

00/00/00 RAMIREZ ESPINOZA, CLEMENTE

00/00/00 RAMIREZ ESPINOZA, SANTA PRIMITIVA

20060101QM999-275-0

2OOt0lOlUV1999-311-<:

2005010102-2003-49-0

20050i0(02-2007-104-0

20050102Ó1-2009-450-0

20050 U504-2014-28-0

2006010101-2002-250-0

2006010 i 01 -2002-725-0

2Q06Q1Q101-2011-105-0

2006010102-2000-97-0

200601 o 102-2005-733-0

2006010103-2000-430-0

2006910103-2000-701-0

20060,OiO3-:01O-95-O

■ 2006110104-200443-0

200e3iOi05-2006-95-0

DN! 22865010

LE. 22464164

lI,^PUrADO

IMPUTADO

DENUNCIANTE200601 •J604-2004-1464-0

20080.0504-20C‘5-63-0

20060' GG04- 200S-394-0

200eOi0604-2012-377-0

20060 ■<0604-2012-3/7-0

20060¡0(304-2012-376-0

•20060''0/;>04-20i6-816-0

200'o0-: 0606-2010 380-0

2006010606-2011-79-0

20060 i 0606-2012-649-0

2006010606-2014-3-0

2006010606-2015-1418-0

2006010606-2015-1418-0

20060 i 0606-2017-1646-0

2006010606-2018-1116-0

DENUNCIANTE

DEMANDANTE

DENUNCIANTE DNI

AGRAVIADO DNI

DENUNCIADO ON!

42722514

42722514

42722514 CASO ACUMULADO

DNIDEMANDANTE

AGRAVIADO

22493223

DEMANDANTE

DENUNCIANTE

AGRAVIADO

AGRAVIADO

DNI

S.D

DN! 46545935

DENUNCIANTE DNI 46545935

INVITADO

TUTELADO

S.D

DNI 45477207

i Página 1 de 2 Fecha: 20/03/2019 Hora: ‘09:26USUARIO: MESA DE PARTES SEGUNDA
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CASOS RELACIONADOS CON LAS PARTES

CASO TIPO DE PARTE DOC. IDEN T OBSERVACIONFE. HECHO APELLIDOS Y NOMBRES

RAMIREZ ESPINOZA, MALENA YANET DNI 22493223

2006010701-2000-1089-0

2008010701-2001-27-0

20060,4501-2014-864-0

2006014601 •2015-742-0

00/00/00 RAMIREZ ESPINOZA, VIVIANA

00/00/00 RAMIREZ ESPINOZA, ALBERTO

05/08/14 RAMIREZ ESPINOZA, FAUSTINA

17/08/15 RA^4IREZ ESPINOZA. ANJHORI

02/02/16 RAMIREZ ESPINOZA LIZYERMY

29/01/19 RMÍIREZ ESPINOZA, FAUSTINA

29/01/19 RAMIREZ ESPINOZA, FAUSTINA

29/01/19 RMÍIREZ ESPINOZA. FAUSTINA

03/09/15 RAMIREZ ESPINOZA, RUTH CAMILA

0,7/09/15 RAMIREZ ESPINOZA. FAUSTINA

12/02/19 RAMIREZ ESPINOZA. RAUl ADRIAN

17/02/19 RAMIREZESPINOZA,EDITH

00/00/00 RAMIREZ ESPINOZA, '.^VIANA

07/08/13 RAMIREZ ESPINOZA, CLEMENTE

01/12/13 RAMIREZ ESPINOZA VICTOR

00/00/00 RAMIREZ ESPINOZA, FLORIAN

03/07/16 RAMIREZ ESPINOZA DAVID MAURO

05/07/16 RAMIREZ ESPINOZA, CLEMENTE

00/00/00 RAMIREZ ESPINOZA, ÜZ YERMY

11/05/18 R/\MIREZ ESPINOZA, SANTA PRIMITIVA

12/08/12 RAMIREZ ESPINOZA, FLORIAN

18/02/14 RAMIREZ ESPINOZA, FLORIAN

11/02/13 RAMIREZ ESPINOZA, RAÚL ADRIAN

02/10/13 RAMIREZ ESPINOZA, RAUIADRIAN

02/10/13 RAMIREZ ESPINOZA RAUL ADRIAN

02/10/13 RAMIREZ ESPINOZA, RAUL ADRIAN

31/03/15 RAMIREZ ESPINOZA, RAUIADRIAN

24/07/16 R/UVIIREZ ESPINOZA. FLORIAN

00/00/00 RAMIREZ ESPINOZA KENNY

27/08/18 RAMIREZ ESPINOZA, AMABEUA

17/09/13 RAMIREZ ESPINOZA, ENDELICIA

00/00/00 RAMIREZ ESPINOZA. IVAN ALBERTO

00/00/00 RAMIREZ ESPINOZA, BLAS

18/06/17 RWyiREZ ESPINOZA, ANGELICA

00/00/00 RAMIREZ ESPINOZA. VIRGINIA VIOLETA

00/00/00 RAMIREZ ESPINOZA, ANGELICA

00/00/00 R/\M1R£Z ESPINOZA, CIRO

00/00/00 RAMIREZ ESPINOZA, SAUL.

00/00-00 RAMIREZ ESPINOZA. LEOCADIO.

OO.'OO/OO RAMIREZ ESPINOZA, HOSTIANA

GO/ÜO/00 RAMIREZ ESPINOZA, CIRO

00/00/00 RAMIREZ ESPINOZA, LEONARDO (OCCISO)

Ol/Ol.'OO RAMIREZ ESPINOZA. DEl.SA

20/07/14 RAMIREZ ESPINOZA, ARCAOlO

20/07/14 RAMIREZ ESPINOZA, JEREMIAS

00/00/00 RAMÍREZ ESPINOZA BLAS

22/05/09 RAMIREZ ESPINOZA, JULIO ANGEL-

DEMANDANTE DNI

DENUNCIADO

DENUNCIANTE

AGRAVIADO

AGRAVIADO

DENUNCIANTE

DENUNCIANTE

DENUNCIANTE DNI

AGRAVIADO DNI

AGRAVIADO DNI

.AGRA'^ADO DNI

AGRAVIADO DNI

AGRAVIADO DNI

IMPUTADO DNI

AGRAVIADO DNI

IMPUTADO

40228907

2006014501-2016-59-0

2006014501-2019-92-0

20060(4501-2019-92-0

2006014501-2019-92-0

20060 :4503 2015-616-0

2006014603-2015-637-0

200CO'’4505-2ü19-410-0

10468079

63002808

10408079

22490811

20060’ 4503-2019 -432 0

20060-4504-2013-1236'0

01186186

40228907

2006014504-2013-1476-0 43560374

2000014504-2013-2221-0 23002143

20060'4504-2016-690-0

20060:4504-2016-806-0

2006014604-2016-844-0

2006014505-2016-1025-0

2006014505-2018-756-0

AGRAVIADO DNi

IMPUTADO

AGRAVIADO

AGRAVIADO

46846965

CASO ACUMULADO

2006014506-2012-365-0 AGRAVIADO

2006014506-2014-285-0 AGRAVIADO S.D

INTERVENIDO DNI

INTERVENIDO DNI

INTERVENIDO DNI

INTERVENIDO DNI

INTERVENIDO DNI

INTERVENIDO DNI

AGRAVIADO

ALIVIADO ONI

DENUNCIADO DNi

AGRAVIADO

AGRAVIADO

DENUNCIANTE DNI

DENUNCIANTE LTNl

AGRAVIADO

IMPUTADO

200601,4900-2013-420-0

20060r4900-2013 2219-0

2006014900-2013-2220-0

22490811

22490811

22490811

2OQ6014Í100-2013-2221-0 22490S11

2006014900-2015-217-0 22490811

2006014900-2016-699-0

2006030600-2008-277-0

2006034502 2018-27/-O

2006044501-2013-60-0

200606Q1Q1-2Q08-1556-0

2006060606-2012-95-0

2006064501-2017-1345-0

42476990

76172364

46308427

2006064801-2014-913-0 42538423

2006064802-2017-423-0

2006T00600-2007-18-0

2006100600-2008-49-0

2006T30600-2008-66-0

AGRAVIADO

IMPUTADO

AGRAVIADO

IMPUTADO

AGR/WIADO

AGRAVIADO

IMPUTADO

IMPUTADO

AGRAVIADO LE.

IMPUTADO DNI

2006100600-2008-86-0

2006100600-2010-47-0

20G6100600-201Q-47-Q

2006104 501-2013-146-0

2006104 502-2014-138-0

2006104602-2014-138-0

2006124601-2013-631-0

2007010901-2009-182-0

23014034

22464154

TAMAYO SALCEDO, JOSE LUIS DNI 21445774

OO/OO.'OO TAMAYO SALCEDO. JOSE LUIS

00/00/00 TAMAYO SALCEDO. JOSE LUIS

2006010105-2007-472-0

2006010105-2007-493-0

IMPUTADO

IMPUTADO

Recibido

USUARIO: MESA DE PARTES SEGUNDA Página 2 de 2 Fecha: 20/03/2019 Hora:- 09.26
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUANUCO

(^MiJM<E9J]Vzgj\(D0 (¡>E (PJ¡IZ <£1^00 ®íE TWAO^COBJBJ PODl'K Jül)IC:iAl
nti.'i’LiiuOlBl Sede Jr. Hermilio Valdizán N° 130 - Huánuco.

ANO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCION Y LA IMPUNIDAD

Huánuco 2019

RE
OFICIO N° -2019-1°JPLF-CSJHN/PJ. \
SEÑOR: \
FISCAL PROVINCIAL PENAL DE TURNO DE HUÁNUCD.
Ciudad.- i

20
/ í

i

í'oV^os.^
Hora,

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de saludarlo

cordialmente, y a la vez REMITIR copias certificadas del Proceso N° 768-2010-

1201-JP-FC-03 seguido por Malena Yanet Ranfiírez Espinoza contra José

Luis Tamayo Salcedo sobre Alimentos, a fin de que proceda conforme a sus

atribuciones, en mérito a lo ordenado en la resolución número catorce. Va en

fojas i^cj )

Es propicia la oportunidad para manifestarle a Ud. Las muestras de

mi especial consideración y estima personal.

Atentamente.

afT','

-fpí CORTE SÚperÍot^ '*•JUS
• í:

•LU2KArHEj
'^tro^a róórÍgüe;

I '>''-*rtn fr...

LHR/yra.
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PODER JUDiClAl.

CORTE SUPERIOR DE
huanuco

Hemilio Valdi^á

-Del PERU
JUSTICIA

Sede Anexo - Jr.
n

'■i'

■f

EXP.
00768-2010-0

-1201-JP-FC-03
■Slilillilllll

^^«0007681201153000703 ||Ín^

íl

i
>( i: ■

'1

distrito judicial
instancia

JUEZ

especialidad

SUB especialidad
F ingreso CDG

MOTIVO ingreso
PROCESO

materia

SUMILLA

¡ \

COI^’.u'lhuanuco

1“ JUZGADO DE PAZ LETRADO
luzk hinostroza
familia civil

familia civil

30/09/2010 16:10:00
demanda

UNICO

alimentos

; demanda de alimentos

■i

6-f

^f^OV/DiST:
sede anexo

especialista :

PROCEDENCIA :

:huanucofamilia -
rodríguez

• Raquel líliana Oüispe rojas

.i;
: parte

\ .

iv
U :
T

SUJETOS PROcfrai

demandante RAMIREZ
espinoza malena

Hro 36902

TAMAYO salcedo JOSE

• >'••Ouail/',T;*3í.trcw

• . ¡

YANETr
í;

Casilla Electrónica ; ->jf

;

/ .demandado
LUIS X

V •?

'•■Nrí>:3báí:i;fvu

¡5'
. *

t. f

»í

i
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ALVARado 't

LCPEZ luis CARLOS
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<•

■becrtfiano Dra

Expediente N"

CUADERNO PRiNC:
escrito N" 0 í.

INTERPONE DEMANDA DE Al ÍMENTOR
Anexos: 1 As ro

JW’-
;

A 1
S-.’i? tw.

h
X ,

S
m.ir\

iUlVW JUEZ Dt, PAZ LETf?¿nr; OEí-

■‘"l^ODEííUAN’UCC■J or

mALENAJ YANET RArtr-JÍREZ

ideritific-ádd con D.N.l. 224S3223, con dúnmUo
i-eai en ei Ji. 2S ue Juiio iv 1204

DSPÍNOZA
i

■TÍ
.Tr

iC'
ypiocesdí cfii

- o en esta

ciudad fespecfivamente: a üd. con atención

el Jr. Dos de ívlayo r-i" 1310 Oficina 3?/
i.

•>c

Gígo:

Uus, -oUURRO A SU Despacho con la finalidad

m! menor hija GiANELlAde interponer demanda de AtlMENTOS a favor de

í PRiSCYLA TAMAYO RAMIREZ; la mi

LUÍS TAÍVIAYO SALCEDO.
misma que la dirijo contra don JOSE

con domicilio reai en Jr. Dos de Mavn 1265
jnl'erior 1 en esta ciudad: constituye el PETITORIO de esta demanda que su

Despacno mediante Resolución Judicial firme fije uns pensión ne. Aíimeníos

a favor de mi menor hija en la surpa e^jivalente al 40% de

incluyendo bonificaciones,

colectivos 'V otros que percibe

■ coi^S'-rde er:> Rrm

r-- ey

SUS haberer
'•r>

beneficios ,^poNt convenic.
en su Gondiclóq Trabaja.dgr .dei. Pn

o

‘í, •

{i
e^'p’ :de Fir^vtó’íiTi'tóim

\

«i 5

IOS siguienres argun^entos fácticos y
FUNDAMENTOS DE HECHCn

jUri‘:;‘'icos*>1

«
h

1- Que, con apersona.de! .dernand>ado íisoío pTCGrsao'ca.la -reen^'^
i.V

vcc!en.ep ioecíuaíiüac'.cuents-ccn.3'áfiGs-b édod1
o D

oculta ’Soñcf '-J'jsz,’:. •►r
->/» ’T!C:?ClC:erv vr

'"i.-inKia, füe-oa£r>:p33re,'s/n.cmD3r5Gae-i:n-'t3mpciá esta'ijarte'este '

T'.' a la aíirneníisís.. ■r, esta geriorana.i

...uión da sus:b¿sicas necestdades‘/ce üU ríc-BsrrolIo.y.ja satisface:!
sean deficientes.

La aiimeiYtisía .r ‘

íTieuicamsntos, ios cuales

escasos recursos de í

demandado, que es un empleado de justid

o.~

.requisre ds casa, vesfido, sustenío tíiaíio y
son aibierlos meridianarneríte con ios

»a suscrita y este hecho tratándose del

a, con una remuneración

' ^

.if\r. 495



I. '

holgada fCJ guarda reisción con ia fuíura da vid- -ie i

M. lu/a oien, e. aernandduo goza de buenos ingíesos eo

a,-

oien es pí obabi- que tiene otras obiigadoi

SQOradanienie pueda pasarlos alimentos sDíiciíados.
Conforme comprenderá Sr. Juez

íÉs, tamüiéíi es posible qus
s-;< -
•í

o.-

recur.'o a vuestro Despacho en

eTeciiva. a Tin de que ei oemanciado

una pensión que cubra sustento

y oíros a ia aíimentista,

pfoporcion a las noíonas posíbüidades'aeí ooügado.

busca de íuíeía junsdicciGna!

quede obligado a socorrer con

alimenticio., vestido, vivienda salud
en la

FUNDAñílEMTACION JURIDÍCA.

Amparo ía presente demanda

Arí-.472 dei C C
en ios siguientes disposirivos legales,

se entiende por alimentos io que es indispensable para eí

sustento, han}íac¡óri. vestido y asistencia n-iédica "

■- :■

.Are, 474 de! C.O. incisos 1 y 2

Art. 4S1 de! C.C. Refutación de ios alimentos.
sr-

«.■ 'C
.tj

: í'-ONTO DHL PETíTORIG:

B momo de! petitorio está circunscriío ai 40% de sus haoo;e¡;

incluyendo bonificacícnee,;: ■graímcaciones

•coícuíí ■ y-'.-OTíoc, ^
h'; ;

r..
i

.1
l

rbG;íícfic;cs''.;7;C' - ;.cc.nvo;;v;,.
. 'i'V'*

' • .V

ík;-'
íi', Iii-

. ¡.

. •i i-r.i,' ■}•: ' ■ 'V'
, . ,>

■? 'í
;

■.■'vií/PROCc0iaE: • -í-

.•A

Aiiacie probar ipg hechos expuestgs pracedenb,nenie
^Slguieníes-pruebac.; y

■ 1.

cU • . \-

.•OÍíf:Z:ín>T f!- •
\ i

'*

DOCUMENTOS:
• '

1.1.
Ei mérito de ia partida da nacimiento decía alimentista.

: ■ 'buarse 'dsmuestra- elBntroncamiento

El mérito de la CONSTANCiA DE

mediente eí cual se demuestra

¡levando cursos de apresíamienín

, con el
. .vS

SS..: r.

con ei demandado.

ESTUDIOS DEL NIDO,

que la menor alimenrjíJta viene

1.2.
- :■

en la CUNA 001, "Corazón
i'i

':d

4 T;
V;VV.
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n

ue dír cst-á ü^Qaú

mrlí^ .
c.

Líue. deütí.'á efüiü; i

Superior de jui^tid

t

ii onc¡nd ue Aomiüírstiacjün du esta Code

J3, especíncameníe ia Urííciad de Kersorsai

respecrc oa ios ingresos dei demandado. asi como deí cargo

remitir Oí-iCiO a iifcnaQue ocupa, para cuyo erscío cebera

entioaci.
•

FGR TANTO:

A Ua. señor Juez, pide admitir !a presente

demanda y tramitaría
CGi.iOrrne corre-suonde v declararía fundadart, con

expresa condena de costos y multa por temeraria oposición

OJRüSí DíGO: Presento ia BoisEa de Habíiiíacíón de m? Abogado Defensor.
POi.ECiTO-

se Kiru.a íenedo presente en forme e>;presa
AN.FKOS DB LA nFMA.NíDA:

LA.- CopiademiD.N.í.

Sc-feta de Habífitacion de mi Abogado Defensor.
La paitfcla tíe iiacfrniento del a!;

eriíroncamiento con el demandado.

La CONSTANCIA DE ESTUDíCS DEi
c-OtQcón da .^'Íorís’' de Esta '

i.

1.B.-
i

LC.-
s. S-

'mentfsta, con el cual se demuestra, eí

1.D,- 1

L NIDO, de ¡a CUNA OC
r

I

' ''A• . .y.rI

• ;

.V ■f
• -Vv V

■\ •
Y. t

ó>- ' vi/.A’V'
,vV j'

/>
í- . \

! •• ^. \
■‘s vr-U' TA : :'y.. U }(•

■. L>.
. (,•X

\ l-. • I

I
r *

t;
ÍV

■• 'A ,■ •,< •*
•• /

A.<' :f

iVAc'A V •
.V • ’r

'V :oi w

. ; /sí
i

A •
\

'V \

^ *

\

1(

497



3“ JUAGADO DE PAZ LETRADO - Sede Anexo
EXPEDIENTE: 00768-2010-0-1201-JP-FC 03
MATERIA : ALIMENTOS

nPMi w'nAnI* ' COLQUI QUIÑONE2
DEMANDADO :TAMAYO SALCEDO JOSE LUIS
DEMANDANTE : RAMIREZ ESPINO^, mS yANET

Resolución Nro. 01

Huánuco. once de octubre
Del año dos mil diez.

I

AUTOS Y VISTOS; Dado cuenta con la demanda; y

PRINCIPAL y;
puesto los autos a Despacho para su calificación, Al

CONSIDERANDO: PRIMERO.- Que, toda persona 11
Órgano Jurisdiccional del Estado
de inte

tiene el derecho de recurrir al

con la finalidad de solicitarse resuelva un conflicto

ies o una incertidumbre jurídica; SEGUNDO- Que. la demanda materia de
calificación reúne los

. requisitos de los artículos 130, 424 y 425 del Código Procesal
Civil, la que permite calificarla de

positiva; JERCERO.- Que, conforme lo dispone el
articulo 96“ del Código de los Niños y Adolescentes,
de la Ley Orgánica del Poder Jud.

concordante con i I artículo 57°

. ;é?+-;'al, y el artículo 472 y 47í..>,j,el Código CNil
juzgado es competente, conocer la

debe ser admitida. Po^ilas

j, PROCESO; UNICO . ia .demanda
ESPIN02A

í
1 pretensión, por lo que s: demenda inca; Oi'

í consideraciones expuestas (Ai^/^'.’ÍTASE er. \M'.

;.;postuiada por MALENA 'rANET ‘RAMíRt,;.

en representación de su mpnnr hijo GIANELÜ4 -’RfSCYLATAMAYC
RAMIREZ sobre ALIMENTOS dándose

por.ofrecidos, tos inetíiCs.proL'atoáos que a
esta parte correspondeTRASLADO al nemandado .JC:;.;, .LLiS TAMAYO

•SALCEDO, .por£| plazo,de CINCO DÍAS.
■ ^ ifi’.-íin'de que 'comparszca-a-Lrproceso ;

■coqie-;tn, l£ demande, qsjo..spercibimienro: de;.£er deolarausíFSce^rie, iriebiendi,
prs3er:tar..Bí ANtXO :Bspec¡£.r.c;¿ie refiere
bajc^apE^Gíbimísrto ;de ' '

prBseme.’'NOTIFlCÁNDüSEcDn,BrregÍD

Bí aríÍGuío 55'5= del 'Uüütóp'Errjcgsai 'Oivi

e nCj'.BdmitirBe.;su ..contestación. AL ‘OTñOBt réNGASl -

a. Ley,-

-

HUANUCO .
Ck'ZTv Qjinonei :

‘íif.’'

;GIAL-j

1..

-{
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3’ JUZGADO DE PAZ LETRADO ■ Sede Anexo
EXPEDIENTE: 00768-2010-0-1201-JP-FC-03

ALIMENTOS

CLARA COLQUI QU1ÑONE2
TAMAYO SALCEDO, JOSE LUIS

RAMIREZ ESPINOZA, MALENA YANET

i materia

especialista

demandado

demandante

I
i

] !>'} -2010.auto resolutivo n°

ResoluciónNro. 02

Huánuco, veintiuno de octubre
Del año dos mil diez.

^ ^ AUTOS y VISTOS: con el escrito número (10294-2010) presentado

Qpor la dernandaníe y estando 8 lo solicitado, AL PRINCIPAL: y CONSIDERANDO:

^ Primero: Que, conforme ío dispone eí artículo 334° del Código Procesal Civií las

>; ¿ partes pueden transigir su conflicto de intereses en cualquier estado de! proceso.

Segundo: Que, dicha transacción puede ser realizada únicamente por las partes o

/
i

I

. 0 ftr

.¿: O

.< UJ
•U O)

sus apoderados que tengan facultad para ello, ei documento se presenta por

escrito, precisando su contenido y legalizando su firma por ante el Secretario de !a

requisito éste que no será necesario si el documento es con firm?

leciaiizada. a tenor de io dispuesto en el artículo 335° de la noima-.procasa^l'í/igentr ■■

■■■■.■'''Tercero;-Oue/de! documenta'de'íransacdóh^i'extraigdicia ! ■que'-Ee.tiene'a.^a'Wista se ■

causa,

i

■I

-bíiCce'saiss'Ttan fédaiizacó su firmaTa•r '..M- •les .sujetes■ n^ac-Zierrepue

■ ■ ■ por 'ío que no.es necesario' que legalicen sú firma-^nte le SecreiáFi&^'^cíte'te Causa, ■

■.'Cuarto: Que. 'con -el dccúmento de'-transacdDr.^sxtrajudici

•■i '

•Y .

.por tac.

se DUede advertirr'que se.'encuenfiiB Clasmado eq la'iSe-Qünda.ciáusula

corúün ucüeráo enire-'tas .^ñes el^señoj-

de ;■ ddjdm ’ :in nr-. ■

■"denandaníe .

, .rel.-acuerdo arribado que sánala .i

i .. JOSE. LUIS ■ TAMA YO SALCBDO -.én '".suAiDÓ-sáición

alimentista se compromété a otorgar pot COTiCEPlXJ 't)K PE'i^SiCy:

AUMBimOA da ■ suma>pie í^/:350.00 {TRSsbtBNTOS kTI>K:UEJKT mvoz

SOBES) íne/TSuaíes, para cicyo efecto la madre de la menor iseñóra MAIEBA

YANET RA}/llREZ ESPINOZA abrirá .vna cuenta de ahovTO en ¡a entidad

%

Js'

S
s

.IVO e O

h ■ 'fina':icieru. giie .ella-.crea conveniente^, BSlíTiísmo en la .ciá-usula tercero indica

■ que, el monto de la pensión alimenticia antes mencionada serci depositada

por el obliga.d0 cada fin de mes a la cuenta de ahorros aperturada la misma

realizarse desde el 30 de octubre del año e?í curso/’ De igual

El obligado se compromete a

la menor alimentista uno muda de ropa cada vez q.ue ella lo

m

■i

\ -

fe

cjue empezara a

manera en ta cláusula cuarto se acuerda

comprar .c
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nÉ-cesiíe así niisrao se X'npron'.ete a cubrir los gastos de su educcición -
■./

'f‘% pensión ae enseñanza acuerdo que las partes han efectuado voluntariamente

Qi¿[ntc. Que. de! documento de transacción

aprecia que e! mismo

Vi*

que se adjunta por las partes se

reúne los requisitos de ley. habiendo consignado
expresamente en ia segunda cláusula de ía transacción exírajudíciai

demandado acudirá a favor de su hija Gianeíla Prisciia Tamayo Ramírez

pensión de alimentos en ta suma de trescientos

que el

con una

cincuenta nuevos soles mensuales,

por lo que estando a que con dicha transacción se está cumpliendo la finalidad del

p¡esentc proceso, no vulnerándose derechos de la alimentista, resulta procedente

aprobarla co.nforme lo solicitan. Por los fundamentos expuestos y de conformidad

con eí artículo 337® dei Código Procesal Civil SE RESUELVE: APROBAR la

transacción extrajudicia! celebrada por la demandante MALENA YANET RAMÍREZ
ESPIN02A en representación de su menor hija GIANELLA PRISCYLA TAMAYO

RAMIR-2 con JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO en e! proceso sobre ALIMENTOS.

En consecuencia el demanoaco deberá acudir por concepto de alimentos a favor de

su mei’ior hija GIANELLA PRISCYLA TAMAYO RAMÍREZ

I
■i*

con una pensión

NUEVOS SOLES

proceso; AL PRIMER OTROS!;

que contiene la Transacción Extrajudicia'

nresente. ^AL .TERCEi .

r 'vanaoD-'.Si.-pornfcilvo ■CíXrcesíír'Xie ¿a' irscurruAÍi.te

garfas notificaciones.'.üe-teydNOTiFiOÍ¿W'í¡íOSE c

alimenticia en la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA

MENSUALES. DECLÁRESE: CONCLUIDO el

AGREGUESE., a los autos e! documento

--í
■ 'Á

1
í

que se,iEdiun:a. ,AvC 'SEGUNDO.';OTROSI. MÉNGASE

.i| ' .■:DTROSfT.TÉN'G.AS,&;,.p>:>!
'-Que indica doube seJe-' nará Le

. arreglo a Lev.'

-*

e: iL’C. ‘•-Vi • V

• A •

'.'A
V

) >. ‘*r
4

i
•u

^ VÍU'Ú COmV. .
I

■ VV/.-ii.'/fr.í • i!

i‘

r ■

1... 1

í
\

u

l

t

■ I

k: y.

W-
tv-

T

4

f
ti. .f
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A .

a'^0^V

EXP. . ir 768-2010

SEC. : Ureta

C'

ESCRITO : ir

I SUIVllLLA ; Presenta propuesta de liquidación

(.ETRADO DE FÁMÍUA DE HÜANÜCO:

MALENA YANET RAMIREZ ESPINOZA, en los seguidos

contra JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO sobre alimentos; a
Ud. digo:

p. f y c,7-.
y

f.i-f ■

0.,) ■

SEÑORA JUEZ DEL JÜéGADO DE P
■» ••

i
ív'

i
■

Señora Juez, conforme se advierte de autos, con el

misma que ha sido aprobada por el Juzgado y por lo• demandado hemos arribado a una conciliación la

tanto tiene los efectos ds una sentencia con ía calidad de cosa juzgada; sin embargo, el demandado nof

: ■ ha venido cumpliendo la conciliación en los términos establecidos, por lo que existiendo pensiones

liquidación de pensiones conforme ai detaiie siguiente;
S/. 350.00

no

’ pagadas procedo a efectuar ia propuesta de li
f

j 1. MONTO DE LA PENSION
. 2. PERÍODO A LiaUIDAR

30-10-2010 AL 31-08-2013 (34 MESES)

S/, 350.00 X 34 meses

S/. 11,500.00

S/. 4,763.00 (octubre 2010

■5/; .7,137,00

A'DEÜLía.vM

3. LIQUIDACION

4. IOTAL

; 5. PAGOS EFECTUADOS
aagosto20.13;

FtNSiCMcS.Dc^fENGADAS • • . ,

■-;í;fvLPOR EL .'PERÍODO íANTES DESQíITó 'E

yfA treinta YSíETE CON 00/100 NUEVOSSOlc,.

SIROSI DIGO: Para mejor resolver ^obre Ja H

^ii-i.'-demandadD. venía efectuando ,i

1'^ 580-00465

N'

{

1. ;

:!úidaj3ón:sntes :prcp.u2sta;-p*‘£sfs.o.í^;Su des
.'k.ífi.A.'l

spacho que i

IOS pagos parciafss .en;mí,cuenta <je tíhDrros íj:fei'B¿ito..de k'Nación ir <-t

58;'por-io que en este arco{■

preseótD",.copia certificada,..ael estirdo’.ü£.cuenta'

? Jqzgado.'re, oaz i

emitídorp.or e

'Lécr^dó^j? .Huáfii.-í:©, :x-e

en dicha cuenta POR. EL PERiCDC^

PUES, CONfORME .Sf V^DVfFRTE, DLL

OBRANTE EN AUTOS, ENTRE LAS PARTES HEMOS

NA CUENTA DE AHORROS EN ENTIDAD FINANCIERA V LO

v • Banco os, , Nacióri (cDcia certificada exp.edí.dén.pcv, es

detajie 'ds abonos se podrá advertir los montos ciepositedos

COMPRENDÍDC .;ENTRE ,:=OCTUBRE 2010' A AGOSTO 2QI3,
CONTENIDO DEL'DOCUMENTO DE CONCILIACION

CONVENIDO EN QUE Mí PERSONA ABRIRIA U

HIGE EN.ELBANCO de la NACION,

j QIROSí DIGO: Expresamente me reservo
íf-
i periodo septiembre 2013 en adelante.

mi derecho de efectuar la ítquidación de pensiones por ei

'ü

i •

i
••'A'

¿i
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•"■r

A.

A

Í'/J
/.

V'ij

'' _-PTRQ5i_ DiGO: Señalo mi domicilí
o procesa, en e! Jr. Dos de Mayo .N* 12S6-Of. 211-2

;f;'; ,me deberá de notificar conforme a ley.
‘iso, ddrtííé se

-.V

Expresamente solicito se ie notifique al demandado

Dos de Mayo 1265-lntenor 1-3° Piso-Huánuco.
-ANEXOS:

en su domicilio actúa! sito en el Jr.
■5

O

Estado de cuenta de ahorros en Moneda Nacional-cuenta N" 4-580-004658

POR TANTO:

Provea Ud. conforme corresponde.

Huánuco 15 de julio 2015.

i '
} i

•:* j

í

M
■•‘fV

iiaiyrFff.AH
./■

2;

«-=>

;?
V

m
V r

M
f

;lis-
¡

7 f*.’
V r <1\ » t V.f: A-

i .

/

•■>7. f<k . •*!«
■
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1
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A t.
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JUZGADO DE PAZ LETRADO DE FAMILIA - SEDE ANEXO
EXPEDIENTE

MATERIA

JUEZ

ESPECIALISTA

DEMANDADO

DEMANDANTE

RAZÓN:

00768-2010-0-1201 -JP-FC-03

ALIMENTOS

ELIZABETH POEHLMANN ORBEZO

URETA CHAVEZINDIRA YESENIA

TAMAYO SALCEDO, JOSE LUIS
RAMIREZ ESPINOZA, MALENA YANET

4

i''

i
SENORAJUEZ: En la fecha por las recargadas labores y la carga procesal del Juzgado, se da cuenta el presente
proceso en el estado en que se encuentra, así mismo por estar dando cuenta escritos desde el jnes de setiembre del
2014; es todo cuanto informo para los fines de ley.-

^

Huánuco, 12 de Agosto del 2015.-

1

/

Resolución Nro.05.

Huánuco, trece de Mayo
Del dos mil quince.—/

SGfií^ URf.T.? CllAVEZ
i ISr'r.<U?í''0 .'i-iíi

■'•(o O'”: r ¿.'ivlifl

DADO CUENTA: Con la razón de la SecretaiJa, TÉNGASE

presente en lo que fuere de ley, con e! ingreso N° 5673-2015, escrito presentado por la

demandante, AL PRINCIPAL: TÉNGASE presente en su oportunidad la propuesta de

liquidación presentada por esta parte. PREVIO a practicar ■ íja Uqnidaciór

REQUIERASE a la demandante a fin de que informe al. juzgado .si'el número ae
i

■ v-v^v-cuenta signado con el N° 04-580-004658, le corresponde al presente procesó, o l ol .,

' proceso, informe que se requiere para practicar la liciuidación:ue pensiones devengada'

í con, datos ciertos, luego, de pedirse vira ánforme det?Uado iccenta <

, financiera.- NOTIFÍQUESE con aireglo a ley -

•t.: ent

'-d
'i.Ú'

I

AJSTICIAn.u‘' W-i, ( !
■O

m■<! ■ (7

t/
■ *• •:

• •¡•.■•'.¿í ó'.
ilNOHBEZO ' ju-'';.'"'-a>zA 1

Á,.

%fr

i
í

t?.
\

T

4

l

.■ -I

X.:-
3 ',1. •
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tF (ir W
a

0'^
;3

Pag'i de;34^V/
•'

V'04/03/

t/Vs-
Anexo <,

K-\ h
Kj

Liquidación de Intereses Legales Efectiva - MN í V

Período Días Factor Obligación Interés Leoal
del al

S/. S/.

'.&-2D10

.|^-2010
■^010
|e-20ri
‘^2011
^-2011
:V2011

¿y-2011
^2011
»• ; ’

■*2011

iWOll

^2011

01/11/2010 31/08/2013

01/12/2010 31/08/2013

01/01/2011 31/08/2013

01/02/2011 31/08/2013

01/03/2011 31/08/2013

01/04/2011 31/08/2013

01/05/2011 31/08/2013

01/06/2011

01/07/2011

01/08/2011

01/09/2011

1035 0.06886

0.00724

0.06560

0.06390

0.06228

0.06043

0.05861

0.05653

0.05438

0.05216

0.04991

. 0.04770..

0.04541 .

- 0.0432C . ^

0.041O- ■

0.03883 .

D.03676 ■

0:03454

0.03247

. 0.03031

.0.02821

> 0.02604

0.02392

0.02186

L' 0.01974

■ 0.01769

0.01564

0.01358

0.01174

0.00977

0.00785

0.00588

0.00396

0.00197

11.67

350.00

350.00

350.00

350.00

350.00

350.00

350.00

350,00

350.00

350.00

350.00

350.00 :

350:0ü ■

i"

■'■í^'^1'35aOG ■

‘.;’‘X5350.D0 ■
^;'3350:t}0

'¿SD-QO

>'35D;b0

y;/350.OC'.

v.'350:pf .,

350.00

l35Í).0C

350.00

350.00

350.00

. 350.00

350.00

350.00

350.00

350.00

350.00

350.00

Q.80 .
i !

23.53 ;

22.96

2¿.37 '{
21.80

21.15

20.51

19.79

19.03

18.26

1005

974 I
i

■ :

943
i

915

884

854

31/08/2013

31/08/2013

31/08/2013

31/08/2013

01/10/2011 ,,31/08/2013
01/11/2011' '''31/08/2013

823

793

762

731
17.47

701
'..ir

1
670\

. 15'F-V

•.'w-2011

'^.2011
'.|f20l2

■■..^2012 ....
..>,■¿■20.12
'.¿¿72012

'J*2012
. ..-^20,12

ÍÍ2012 ■

|j-2012 ..
#2012

..>2012

01/12/2011 ,,v31/08/2013
■ 01/01/2012

01/02/2012

.640
■'•.If-.'l''

31/08/2013.

i31/08/2013

01/03/2012 31/08/2013

.•."609 •
.'i

578
71

• 549
1.1.

01/04/2012 'v ,31/08/2013

01/05/2012 ^ 31/08/2013

01/06/2012 31/08/2013

01/07/2012.,: .31/08/2013

OI/oa/2012 . 31/08/2013

■.0t/D9/2012v. 31/08/2013

01/10/2012 31/08/2013

01/11/2012 V. 31/08/2013

01/12/2012 31/08/2013

01/01/2013 31/08/2013

01/02/2013 31/08/2013

01/03/2013 31/08/2013

01/04/2013 31/08/2013

01/05/2013 31/08/2013

01/06/2013 31/08/2013

01/07/2013 31/08/2013

01/08/2013 31/08/2013

518
'12.09

11.30

10B1 •

, 488

457 ■ .>

V -.

. 427

396

9.87

'/.•••9.11
365

335
7.6'-

• 3Ü4

274
■ ..’£j9 '

■1s '•

■ J:^12
S2013

.^2013

•6.19

5.47
243

212
4.75

184
4.112013

153
f20l3

•12013
^^13

^ Intereses Legales
teo(s) a cuenta

P est de cta

3.42
123

2.75
92

2.06
62

1.39
31

0.69

0.00

J• A-
'■si

06/11/2010 31/08/2013

18/11/2010 31/08/2013
0.06859

0.06794

(400.00)

(200.00)

EST de cta 27.44

13.59 i
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Liquidación de intereses Legales Efectiva - WIN
■V ■

Periodo Días Factor Obligación Interés Legal
del al

SL SI.V--

i

;p 1 EST DE CTA
>6 2 EST DE CTA

-^G 2EST DE CTA
3 EST DE CTA

3EST DE CTA

3 EST DE CTA

■ptG 3 EST DE CTA
■m 3 EST DE CTA

;^6 3 EST DE CTA

■ÍR64ESTDE CTA

t

19/11/2010

02/12/2010

12/12/2010

20/01/2011

11/02/2011

01/03/2011

05/03/2011

22/03/2011

03/04/2011

13/04/2011

08/05/2011

22/05/2Q11

18/01/2012

23/02/2013

31/08/2013

31/08/2013

31/08/2013

31/08/2013

31/08/2013

31/08/2013

31/08/2013

31/08/2013

31/08/2013

0.06788

0.06718

0.06665

0.06458

0.06333

0.06228

0.06204

0.06103

0.06031

0.05972

0.05817

0.05722

0.03981

0.01214

0-00627 -

.••..•■0.00300

j(80.00)

(350.00)

(90.00)

(350.00)

(350.00)

(200.00)

(100.00)

(250.00)

(100.00)

(150.00)

<150.00)

’ (200.00

, ..(13.00) .

■■(locb,

..7^360:00

;.^;(450,00)

,r (200.00)

,... ;<250.0(1)

‘''<600.00) ■

(300.00)

:7-J(350,00.

(350.00)

’;(25Q.0Q)

(250.00)

(250.00)

(250.00)

. .(250.00)

(250.00)

(250.00)

(250.00)

(350,00)

(300.00)

(300,00)

^-43
23.51 '!i

i

6.00

22.60

22.17

12.46

6,20

15.26

6.03

31/08/2013

31/08/2013

31/08/2013

31/08/2013

31/08/2013 ■

Í.-V26/05/2013 ;;V31/08/2013 v

, 8.9<>

|G4EST DE CTA
1 EST DE CTA

. , . 11
m 8 EST DE CTA

ikciO EST DE CTA

o ^G.lO EST DE CTA

v-^O.IIESTDECTA
i ’^-TIEST DE CTA

,.:>.^011EST.DE,CTA
, :VXG12EST DE,CTA

12EST DE CTA

■ ;■¿S6,12EST0ECTA

ÍG13EST DE CTA

, Í^Í4ESTDECTA

14EST DE CTA

p 14EST DE CTA
15EST DE CTA

;^15ESTDE CTA

^ 15EST DE CTA
15EST DE CTA

’^16ESTDE CTA
'P 16EST DE CTA

^16EST DE CTA
17EST DE CTA

?? 12EST DE CTA

‘17EST DE CTA

.'.0.5;

0. ,

.7 ••'16/07/2013 ..íiST/ÜS/aOlS '

. 03/09/2013r'.,í31/08/2013 '

, 12/09/2013 ,::31/08/2013

06/10/2013 31/08/2013

Í7/11/2013 ,31/08/2013

. -22/12/2013;, 31/06/2013

' ■09/02/2014 ,, 31/08/2013

í11/05/201¿» •,.031/08/2013

v-
't ■'

£. .

0
Ü.C-,■i*

o
■ .0:00 r

;o
0.00

o
' -0:00 ^

O.Oü

. •: .-'.0 0 .

■ •0

.0A

:0■o \

20/06/2014 ;;31/08/2013

.09/08/2014 ."31/08/2013

28/09/2014

01/11/2014

30/11/2014

28/12/2014

01/02/2015

01/03/2015

01/04/2015

03/05/2015

02/06/2015

04/07/2015

,0
. •••.’-D.D!'

" -^VO-ÍX

'O.OÜ

0.00

o

31/08/2013

31/08/2013

31/08/2013

31/08/2013

31/08/2013

31/08/2013

31/08/2013

31/08/2013

31/08/2013

31/08/2013

: 0

0

O
0.00

o
0.00

o
0.00

o
0.00

Jb o
0.00

o
M 0,00

o
0.00

0.00 ;
0

I ,j.
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I
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Anexo

7

Liquidación de Intereses Legales Efectiva - WIN

Período Días Factor Obligación Interés Leoal

del ai SI. SI.

4¿G17ESTDE CTA 08/08/2015 31/08/2013 0 (300.00) 0,00

Total Obligación SI.

Total Interés Legal SI.

1,618.67
é

207.30 ii
>i«r i

'/pie Superintendencia de Banca y Seguros I..
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JUZGADO DE PAZ LET’RADO DE FAMILIA - SEDE ANEXO
EXPEDIENTE

MATERIA

JUEZ

ESPECIALISTA

DEMANDADO

DEMANDANTE

00768-2010-0-1201 -JP-FC-03

ALIMENTOS

LUZ K. HÍNOSTROZA RODRIGUEZ

DAVILA SANTACRUZ ISABEL JESUS

TAMAYO SALCEDO, JOSE LUIS

RAMIREZ ESPINOZA. MALENA YANET

RESOLUCIÓN NÚMERO; 08

Huániico, cuatro de marzo
Del dos mil dieciséis.-

i'
r

\
3

¡íf
!■:

. ji.

\

DADO CUENTA: Por Practicada la Ikjuidación de pensiones

a las partes por el plazo de TRES DIAS para lo

fines correspondientes. NOTIFÍQUESE: Con las formalidades de Lcy.-
CORTE SUPERICÍI DE JUSTiCJA

huAKuco ^

alimenticias devengadas, TRASLADO s

\
t

pim
mm

1*

f,

/

/
. ’ 1

LUZ KÁTHERiN£ HINOSTROZA RODRIGUEZ
ji.'t.-'.'-

ÁsjtófíiPalfnüoíÉ rív'ig.jéí Dá>>JoEl 4 Hiarói .>U Ü'' íLr;-..:
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EXP. ;N® 768-2010

: Dávila

pSCRlTOiN'^

/SUMILLA

^SEÑORA JUEZ DEL JUZGADO ¡bE PAZ LETRADO DE FAMILSA DE HUANUCO:

JELVIS FERNANDO CHAVEZ ZEVALLOS, Abogado de

MALENA YENi RAMIREZ ESP1N02A, en los seguidos contra

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO sobre alimentos; a Ud. digo:
Señora Juez, se ha notificado a la demandante con la Resolución N°

SEC.

i
¡

; formula observación

i

[r

? 08, mediante la cual se coire traslado la liquidación de pensiones practicada por la Secretaria, por lo que en la forma y

plazo de ley se formula la observación respectiva en los términos siguientes:

Señora Juez, existe grave error en la forma como ha sido realizada la liquidación de pensiones devengadas,

pues, conforme se verifica del contenido de la supuesta liquidación adjuntada a la Resolución N° 08, ESTA ES

UNA LIQUIDACION DE INTERESES LEGALES EFECTIVA-MN”, mas no se ha realizado el cálculo

sobre a cuánto asciende el monto de las pensiones alimenticias no pagadas por el periodo comprendido entre

el 30-10-2010 al 31-08-2013, conforme así se ha propuesto mediante escrito presentado el 17-07-2015.

2. Ciertamente señora Juez, la Secretaria del proceso se ha limitado a calcular los intereses legales, mas no ha

realizado el cálculo propiamente de las pensiones devengadas, pues, conforme se advierte del contenido del

estado de cuenta de ahorms remitido por el Banco de la Nación, por el periodo comprendido enti-e el 30-10-

2010 al 31-08-2013 (34 meses), el demandado sólo ha efectuado depósitos por el monto de SA 4,763.00 soles,

existiendo una diferencia pendiente de pago por la suma de S/. 7, ii3í7.00 soles, a razón de S/. 35^.00 soles

mes.

1.

I

>
7
^•i

fe

í

poj

: . 3, Consiguientemente señora Juez, al ser evidente el error incurrido áí practicar la iiqoidación deipeirsiorr^í;."

' '.'DECLARAR'FUNDADA'LA'.PRESENTE OBSERVACIONr/ORDENARrKA'REALIZACiOK

fV
V

V' /.

i
.t

,DLÜ:.

.'NUEVA -LIQUIDACION.'*QUE ÍINCLUY'A ''LAS 'vMENÍÍOALES "NO PAGADAS A .i

%
1,

A. *■ '

INTERES LEGAL APLICABLE

i: iVíEDIO PROBATORIO

):...Co7no medio probatono de la presente observación, ofrecemos la pcQpue3ta.de liquidación practicada mediante
■ • fL'.pft5entado(Qlí7tietulrc>201.5.el«uajobcajena»K-,'

I,
f.

■ - i
escru

I

■ .-/

[ POR TANTO:

s ’i ' Pro><i»'Oá.ViC<MiTornae correspuna.

JJuán neo, * lí>\.de marzo 2016

}

. ■ •'L

4-

I
1

J;'

ABOGADO

fieg. C.A.C N.L. N* Q¿ati

i-

hV

i

t.
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CORTe-'SUPERIOR DE JUSTIf^A H
Si5tema^de Notificaciones Electro

S€DE ANeííO • JR. HEMILIO VAlDÍZ^Ü
jL'ez.HtNOSTROZA ROORIG'jeZ Lü
Fecha. 25flÍ8/2017 16:54:56.Razán.f
HUANUCGJ/ HUANUCO.FIRMA OIGi

- lí-V /v(
X ■

1" JUZGADO DE PAZ LETRADO FAMILIA - SEDE ANEXO
EXPEDIENTE

MATERIA

JUEZ

ESPECIALISTA

DEMANDADO

DEMANDANTE

00768-2010-0-120 l-JP-FC-03

ALIMENTOS

LUZ K. HINOSTROZA RODRIGUEZ

RAQUEL LILIANA QUISPE ROJAS

TAMAYO SALCEDO, JOSE LUIS

RAMIREZ ESPINOZA, MALBNA YANBT

*

Resolución Nro. 11

Huánuco, veintiuno de agosto
Del dos mil diecisiete. )

i-'.

AUTOS Y VISTOS: Puesto los autos a despacho

para resolver y CONSIDERANDO.-

)

ASUNTO:

r'

Solicitud: Es materia de pronunciamiento, la observación a la liquidación

de pensiones alimenticias devengadas, efectuada por la demandante

MALENA YANET RAMIREZ ESPINOZA mediante escrito de fecha 10 de marzo

del 2016 de fojas 91 en el que sostiene:

íi
i

; .

i

'I Existe un grave error en la forma como ha sido realizada la liquidación
de pensiones devengadas, conforme sel-verifica del contenido dc 'ia

liquidación adjuntada a la resolución N° 08, esta e^s»■una liquidación d
intereses legales efectivas -MN, mas no se ha realizado el cálculo sobn

' v a-cuánto''ascien4e .el .monto de las,.pensiones alimenticias^ no..pagada;
por el periodo •'.comprendido '-entre ' el .30-10-2010'.

.-' conforme ala propuesta medianté.'escrito presentado,.El'17-07-20 H-'

. Asimismo el secretario ..se ha limitado a calcuIar.Jos7jnteres es. legales

ha realizado él .;. icá>culQ 'í.'prDpiamente, .^de ^vlas pensiones
devengadas, pues conforme fi se-advierte del contenido del estado de

cuenta de ahorros remitido por '^fef 'Banco de la.'íNación, ■ por :el periodo

comprendido entre'-íieJ al 31-:08-'20I3 .-.•(34 .meses),
demandado solo ha efectuado depósitos por el monto-tie S/ 4,763.0f^

'Isoles.'Haciendo una kliferencia‘'pendiente de^,pagó'pof 'la-suma -de S

7,P37;00 soles la i’a2rDh-'tífc’S'/35UíUti.’»sales pormcL,

j.

-I’

: K
.S

,-.\

■»»

mas .nO:

'v '

ei

'V

. í-v

RAZONAMIENTO:

Primero.- Constituye una garantía Constitucional el derecho a la tutela

Jurisdiccional, la misma que es un atributo subjetivo que comprende una

serie de derechos, entre los que destacan el acceso a la Justicia, es decir, el

derecho de cualquier persona de promover la actividad Jurisdiccional del

Estado, sin que se le obstruya, impida o disuada irracionablemen te; y por

ende, el derecho a la efectividad de las resoluciones Judiciales. En efecto, es

doctrina consolidada, que el derecho reconocido en el inciso 3 del artículo 139

1

.1

■*>1..

i..

i'

4

V; 9
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r ■ I

de la Constitución, no sólo tiene una dimensión, por así decirlo “judiciar’,

que se extiende también a sede “administrativa”, y, en “cualquier órgano

Estado que ejerza funciones de carácter materialmente jurisdiccional, tiene la /

obligación de adoptar resoluciones apegadas a las garantías del debido proceso

legal, en los términos del artículo 8 de la Convención Americana. (Caso Tribunal

Constitucional del Perú, párrafo 71).. “( Expediente 1941-2002-AA/TC.

Fundamentos Jurídicos 19 y 20);

Segundo.- Conforme lo ha sostenido el Tribunal Constitucional “ ..Uno de los

JO
*

L)

derechos constitucionales que forman parte del debido proceso, es el

derecho de defensa, reconocida en el inciso 14 del artículo 139 de la

Constitución Política del estado. El Tribiinal

f)

ha declarado que

debido proceso está concebido como el cumplimiento de todas las

garantías y normas de orden Público que deban aplicarse a toso los

casos y procedimiento existente en el Derecho” (STC 071-2002-AA/TC}, y

que por virtud de él, .se garantiza que las personas, en determinación de

El

i.’

if.

sus Derecho ¿y Obligaciones cualquiera que sea su napiraleza (civil,

mercantil, p^enai,(laboral,^€tc), no queden en esto'^'' indefensión (ST

1230-2002‘AA/TCj. Dicho'‘í/eretno garantiza, entre'^otras cosas, \que Le

personas qifc intervienen .en .un ^proceso tengan ia. ■.posibilidad ae .nao.

■ presentar lasipmebasme.cesaiias pam 'acteditur los hechos'que srrven

a.su pretensión

. Tercero.-F;De confomtidad.con el artículo 568' del,Código Procesal.Civil, preve

que de,:la iiquidación .«e í:oncederá traslado al obligado por el.-piazo de tres día-

ycon su.contestaciónu sin ella, el Juez resolverá,

í ; ■ Cuarto.- Estado a’lo .expuesto y resolviendo ia observación de la liquidación
1

ios'filimehtos devengados, podemos ihíeririrespectbs:a,lo acápites'señañiaáo

constituyen argumentos «carentes de asidero iegal^ en razón que fá^iquíclacioi ■

de los-alimentos ha sido practicadc?;ópor'JieI/i&ecretarip ’judicií^’.'utilimndü ve

PROGRAMA INTERLEG la misma -que se ;;encíuentra interconectada ’a la

Superintendencia de Banca y Seguros quien fija ios intereses legales, así como

los diversos factores, toda vez que conforme se tiene de la liquidación de las

pensiones alimenticias de fojas 83 a 85, se evidencia que el Juzgado ha tenido

en consideración los pagos realizados por el demandarle y los interés legales,

por lo que la observación planteada deviene en infundada.

i

i’-

• r'íft' . •.

■ ¿í:
■t.’

I
at

-rsr

u:- l.

1
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En consecuencia y por los fundamentos fácticos y Jurídicos antes expuest^;
SE RESUELVE:

é

DECLARAR INFUNDADA LA OBSERVACIÓN A LA LIQUIDACION DE LA

PENSION ALIMENTICIA DEVENGADA formulado

MALENA YENI RAMIREZ ESPINOZA mediante su escrito de fojas 91; En

consecuencia, APRUÉBESE la liquidación practicada por el secretario

con fecha 04 de marzo del 2.016, obrante a fojas 83/85, por el periodo del

de octubre del 2010 al mes de agosto del 2013, por la suma de MIL

OCHOCIENTOS VEINTICINCO CON 97/100 (S/.1,825.97) y REQUIÉRASE

al demandado don JOSE LUIS TAMAYO ALCEDO, a fm de que en el plazo de

TRES DIAS, cumpla con el pago íntegro del monto devengado, bajo

apercibimiento de remitirse

4’

tt"

i

por la demandante

w cursor

mes

■s:

t'

!

copias al Ministerio PúblicoI»'
para ser

denunciado por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar en caso de

incumplimiento. NOTIFIQUESE al accionado en su domicilio real v

procesal señalado en autos y con las formalidades del articulo 161° del

Código Pjrocesal Civil, bajo responsabilidad funcional. Interviniendo Ja

secretaria cursora por disposición superior. NOTIFIQUESE.

t'

< ' .

\

í.

(

f

'T

t.

í

1

h
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PODER JUDICIAL DEL PERU 25/08/2017/7-18:04

CORTE SUPERIOR OE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Anexo - Jr. Hemilio Valdizán 130

-120 1?-020e2920-10007‘6:S'l20'I 1530000'! 1

NOTIFICACION N° 20629-2017-JP-FC

B 0076S-2010-0-1201-JP-FC-03 JUZGADO r JUZGADO DE PAZ LETRADO FAMILIA - SEDE ANEXO

LUZ K. HINOSTROZA RODRIGUEZ

ALIMENTOS

ESPECIALISTA RAQUEL LILIANA QUISPE ROJAS

IZANTE
ÍDADO

Íario

: RAMIREZ ESPINOZA. MALENAYANET

: TAMAYO SALCEDO, JOSE LUIS

TAMAYO SALCEDO JOSE LUIS

i!
JR. DOS DE MAYO N° 1265 INT 1 - HUANUCO / HUANUCO / HUANUCOREAL ;

4f'

* • • ?[
Resolución ONCE

:X>LO SIGUIENTE:

I
de fecha 31/07/2017 ; 3 . V.

- f •

O '
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'A
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERAR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Anexo - Jr. Hemilio Valdizán 130

04/09/2017

I»

3-
M

Cargo de Ingreso de Escrito
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iJ

£XP. :.N°-768-20i0

v'SEC.'-

■''ESCRITO; N'^

SUMILLA: Interpone apelación

■ SEÑORA JUE¿ DEL P^E^^GADO DE PAZ LETRADO DE HUAMUCO:
JELViS FERNANDO CHAVEZ ZEVALLOS, Abogado de

MALENA YANET RAMIREZ ESPINOZA, en los seguidos
contra JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO sobre alimentos; a
Ud, digo;

'.,1
: Quispe

7:

4\x• . '.x

Mi \ /

VI-'

Señora’ Juez, se ha notificado la Resolución N® 11 medíante la

cual se declara infundada la obser
vación a la liquidación de pensiones devengadas, por lo que no estando conforme

con dicha resolución, con las prerrogativas otorgadas a mi favor por la demandante,

previsto en el artículo 364 y siguientes del Código Procesal Civil,

por lo que ai amparo de lo

INTERPONGO RECURSO DE APELACION
contra la precitada resolución, a efectos de que la instancia superior con mejor criterio y aplicando el derecho

que se impugna y ordene la emisión de nueva resolución

ser criterio del superior en grado, revoque el acto procesal que se impugna; en

conforme corresponde, declare la nulidad de la resolución
conforme a ley, o contrariamente de

atención a los fundamentos siguientes;

FUNDAMENTACION PEI, ERROR-

PRIMERO: conformé se verifica de la resolución q
el fundamento cuarto del

legal en razón de

Lie se impugna, ésta se sustenta básicsjinente en lo expresado

razonamiento , según eí cual dice la obsei-vación contiene

que la liquidación ha sido practicada utilizando el PROGRAMA
consta a fojas 83 a 85 el Juzgado ha tenido en cuenta los pagos realizados por eí demandado;
yagos, escuetos}' que.reflejan ia fal,ía de estadio,del expediente

en

argumentoacarenles de asidei-

INTERLEG y dice que conrorm.-

; entre oíros argumenr

rx>r parte de.IsrTuez.

SECUNDO; En función a lo antes descrito que viene.:a.sec4a síntesis dpi sui^fljsto “ra2í)áíWíento”.efect iiado.pc;

Juez del proceso, es-preciso contrastarlo con :1o detemtinado por el iTribmtal ConsWucional respecto al debut-

como £/.cumplimiento de ivda.s4os.garantias.-requisito
las instancias procesales <de íodo^ ívs procedimientos, incluido ,-

proceso, según el cual, "el debido procesa está.Qoncehido

• normas de orden público que deben observarse

. -los admÍiHsírativo.s'. p. fm.de que.laspersonas estén.

cualquier acto del estado que pueda afectarlas. Vale decir,

estatales, dentro de.

en

en condiciones 'de defender ádecuiídonvintesus derechos anu

que ctí0Íquie'-,,act.uaciis7-M omisión -de.Jos órgam.
^!^P'-o^^^o.seaesu^ad,nmistrGtixo(...jopoisdiccional^ehe'r^^^

(Exp. N® 2508-2004-AA). Bajo el criterio del Tribunal
Constitucional antes;.invocado, oabe precis^e -que uno d-;

proceso lo constituye la obligación dedos órganos que administran '(usticia de

mobvarfieticayjurídicamentesusdecisiones,conJafjnaliMdeflueelju ĉiable comprobar siHl'rU.
ha sido efectiva y adecuadamente realÍ7nflo Significa

los atributos intrínsecos del debido

esto entonces que la valoración de los hechos y de! derecho

por parte de la autoridad pública (en este i

{(ACIONAL Y OBJETIVO DONDE SE
caso-el Poder laóicm\) DEBESEB EI PSSIILT^

__ HAYA PUESTO EN EVIDENCIA SU INDEPENDENCIA

imparcialidad en la SOLUCION DE UN DETERMINADO CONFLICTO, SIN

ARBITRARIEDAD EN LA

SUBJETIVIDADES O INCONSISTENCIAS

E

CAER NI EN

NI EN

EN LA VALORACION DE LOS HECHOS; sin embargo, en el

INTERPRETACION Y APLICACIÓN DEL DERECHO,

tv.

ir

'M

I.
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píeseme,caso, la resofución que se impugna es por demás equivocada, al margen de la ley y cartó
motivación, lo que la convienen en nula de pleno dereclio; en efecto:

- Conforme se verifica del expediente, previo a practicarse la liquidación de pensiones devengadas por paite
del Auxiliar de Justicia, se ha obtenido del Banco de la Nación el “estado de

periodo comprendido entre el 30 de octubre 2010 al

acredita de modo fehaciente e indubitable que por dicho espacio de tiempo el demandado ha efectuado

depósitos por un monto de S/. 4,763.00 soles, existiendo pendiente de pago la suma de SA 7,137.00 soles,
a razón de S/. 350.00 soles por

> En efecto señora Juez, al momento de

cuenta de ahorros” por el

j| de agosto 2013 (34 meses), dicho documento

mes.

emitir la resolución que se apela, de manera ilegal su despacho ha

preferido dejar de lado el “estado de cuenta de ahorros” remitido por el Banco de ia Nación, que viene a ser

el documento que objetivamente contiene los pagos efectuados por el demandado y

manifiesta falta de estudio del expediente ha preferido dar mérito al

mas por el contrario,
en

programa interieg” QUE NO

CONTIENE LOS PERIODOS PAGADOS Y NO PAGADOS POR EL DEMANDADO,
de alimentos no se realizada a! INTERLEG, sino, a la cuenta de ahorros del Banco de la nación.

pues, el depósito

^ Así mismo, la resolución
que se impugna carece de la debida motivación, pues, DE MANERA VAGA Y

ESCUETA EN EL CUARTO CONSIDERANDO DE LA RESOLUCION LA JUEZ SE HA LIMITADO

SIDO PRACTICADA POR

entonces, cabe preguntar a

A DECIR QUE LA LIQUIDACION DE PENSIONES DEVENGADAS HA

EL SECRETARIO JUDICIAL UTILIZANDO EL PROGRAMA INTERLEG,
ia Juez, ¿acaso e) programa interieg contiene el resumen de pagos: efectuados por él demandado? La

respuesta es simple: NO; ia liquidación y su posterior'aprobación debió realizarse tomando en cuenta la

. información contenida en el “estado de cuenta de ahorros”.

> Ciertamente, el inciso 5) del artículo 139 de ia Constitución Política dei Estado contiene^ei

^:a la obligatoriedad de Ja motivación de fas decisiones
principio anal' ^

enKKlaSflas ijisian.cjasj'.'Jo pue signincn ■au: .70.;

' . autoridad públicasiu excepción está obligada amotivar.fáctic a y jundicamente.6üs decisiones, de tal to. r

que las partes del proceso podamos el porqué de la.decisión adoptada; sin embargo, en ct prescr:,

1.:^ caso, en evidente-vulneración dél precitado principio constitucional,(5emienGtona.aL“prograniíi;interle
expresa análisis y/o razonamiento respeclo.a] periodo liquMado^a la suma.efectivamentc pagar

y. que documento acredita el

conocer

mas no se

pago, pues, no basta decir .que ia lit)tt-ííiaoíófli'se'ha'realizado mediani c •

“programa interieg”.

, PRETENSION IMPUGNATIVA>

Que la instancia superior con mejor criterio y aplicando el derechoconformu corresponde, declare .la ttulidad de ,;

.r '•ssoluciónque seimpugnay ordene la,emisión de nue».aresoiluc¡ón.conformra j,6y„o:contraria»er.le4e*,rrK3r„c:

del superior en grado, revoque el acto procesal
NATURALEZA DEL AGRAVIO:

que se impugna

Es de índole procesal y económico, pues, vulnerando el

la motivación de las decisiones judiciales.
principio constitucional que consagra la obligatoriedad de

se aprueba las pensiones devengadas en la irrisoria suma de S/. 1,825.97

soles en claro acto de favor al demandado, desconociendo el derecho alimentario de la menor a cuyo favor se instauró

el presente proceso judicial.

I
••V,'

515



/: 0Pi A
ic? apelación./-^

r

x

OTRQSl DIGO: A efectos del cómputo del plazo dentro del cual se está presentando el recu

SOLICITO SE TENGA PRESENTE LOS ALCANCES DE LA DIRECTIVA N°

ios alcances de lo previsto en el acápite 7.4 que regula los efectos de la notificación electrónica, est^cTfnao^^ ^
j manera ciara y precisa que ias notificaciones realizadas vía casilla electrónica surten efectos desde el segundo día ^
■í hábil siguiente en que se efectuó la notificación electrónica y en el presente caso la resolución que se apela fue
í notificada vía casilla electrónica el día 25 de

t si
Sí

’>

006-2015-CE-PJ,e

P

4agosto 2017, surtiendo efectos jurídicos válidos recién a paHir del

■ segundo día hábil posterior a la notificación, es ^cii-; se tiene válidamente notificada recién el 29 de agosto 2017.

POR TANTO:

f.

!

Pido se conceda la apelación y se eleve lo actuado a la instancia

superior.
1

/

f^ucó, OI de septiembre 2017.

Jelds Fernando Cli^ hSos’Z

A G Q Í3 A D O

Rcg. C.A.G r-;.L. ti: 642

\
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,JUDICIALD^3^017 15:33; II.HazónJlESO
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fe ••
tí
O 0-:1° JUZGADO DE PAZ LETRADO FAMILIA - SEDE ANEXO

EXPEDIENTE

MATERIA

JUEZ

ESPECIALISTA

DEMANDADO

DEMANDANTE

f.

y r^'’A/N

00768-2010-0-1201-JP-FC-03

ALIMENTOS

LUZ K. HINOSTROZA RODRIGUEZ

RAQUEL LILIANA QUISPE ROJAS

TAMAYO SALCEDO, JOSE LUIS

RAMIREZ ESPINOZA, MALENA YANET

Justicia

^^SlVjOE
■fe. I

';i Tlaquef'

^,fiazó;r
':^o/
•ir

y
o

V
Resolución Nro.l2

Huánuco doce de setiembre

Del dos mil diecisiete.

AUTOS Y VISTOS» PROVEYENDO el escrito

ingresado con el registro 12579--2017 presentado por la demandante, por el cual

interpone recurso de apelación, al principal Y CONSIDERANDO.- Primero.- Que,

constituye imo de los principios constitucionales, la doble instancia, la misma que se

materializa a través de los medios impugnatorios Ijue tienen una expresión de*

sistema de instancia plural cuya finalidad es. ;eKcontíí)l general dé la. íegulai'idaci O'.

' . ! los':vactos procesales .y, ;:por ende . el ,x-ontnol de '.la, acúvidcá

fundamentalmente de las resoliiciones; Seguüdó.- Que, ,;de. .confonnidad

artículo 364 del Código Procesal Civil, el recurso de apelación tiene pea* objeto que el

órgano Jurisdiccional .superior examine, a solicitud de parte'O de Tercero legitimado.

con í

• la resolución que le produzca agravio, con el propósito seaianuiada o revocada, toti,

o parcialmente; TCercero,- Que, de conformidad con el .artfeulo-367.dei Códigí.

Procesal Civil, las apelaciones, se interponen adentró del plazo, legal ante ei juez que

expidió :1a resolución impugnada, acompañando fél .iCcibo'de'.da tasa. Jiiriicia-

lespectiva cuando esta fuera exigible, asi como fundamentar los errores de hecho y

derecho en que sustenta su impugnación de conformidad con el artículo 366 del

Código. Procesal .Civil; C»artQ,- Que, de la .revisión .del .recurso ..de ..apelación
inteipuesto por Ramírez Espinoza, Malena Yanet. se advierte en principio que ha

sido presentado dentro del plazo fijado por nuestro ordenamiento adjetivo, aunado

ello, que ha cumplido con los requisitos de admisibilidad y procedencia, debiendo de

emitirse la resolución correspondiente; Quinío.- Que, el recurso de apelación debe

de concederse sin efecto suspensivo y sin la calidad de diferida, toda vez que el la

a

517



K
-r

resolución impugnada

conformidad

pone fin al proceso,no

menos impide su continuación

con el artículo 372 del Código Procesal Civil;
confoimidad con lo dispuesto en los artículos 355, 364, 365 i

inciso 2) del Código Procesal Civil;
APELACION SIN EFECTO

^^4 sO

En consecuencia y de^

inciso 2; 366°, 367 y 368

SE RESUET.VF- CONCEDER

V-

C^

LA t

SUSPENSIVO Y SIN LA CALIDAD DE
LERIDA interpuesto por Rannt^zEspinpza^^ eontra la Resn,...-t.„

ONCE de fecha veíntiunn flp
agosto del dos mii dleci.spi<;»

£QRMyESE EI^SPECTIVO CIIADFRivn

remítase al SUPERIOR con la nota de atención; .
secretaria judicial la que suscribe pro disposición superior

En consecuencia;

con todo lo actuado y FECHO .^S>"
ly

NOTIFIQUESE.- interviene como

N cí iíUÁiiijca

I ’i

Rüijiiel LrUulspa Rojas
SíeCWSTASOA JUO'CIAU

te»: fié LSI'XCíHíí - HCD ;

't

S j

'¿1

i .

y

. . -í

■'i

I

I
••
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S Corte Superior de Justicia

i Huánuco

tercer JUZGADO v

de familia de HUÁNUCa^v
Jr. Hualíayco N° 1326 (4° Piso)

Huánuco - Perú

mm Poder JU3iCL\L del Perú
RUOl l^wicw I loiKjr.ibic, Pjís Respetable

-.sss^ -

Z° JUZGADO DE FAMILIA - SEDE HUALLAYCO;#-
EXPEDIENTE ; 00768-2010-78-1201-JP-FC-01-"
MATERIA ALIMENTOS

ROMERO GUIA TEODORICO CESAR
TANTALEAN CHAVE2 YURi

DEMANDADO ; TAMAYO SALCEDO, JOSE CÜIS
DEMANDANTE; RAMÍREZ ESPINOZA. MALENAYANET

JUEZ

ESPECIALISTA

AUTO ng VISTA 09 -2018

RESOLUCIÓN N« 02

Huánuco, siete de agosto de

dos mil dieciocho. )

i

:í ]

im
■u

?»
.,0

AUTOS Y VISTOS: Puestos los autos a despacho para resolver, y¡í
>4

I-CONSIDERANDO:

•c

1).- PLURALIDAD DE INSTANC!ÁS:;í|é conformidad con el artículo .364° del Código Procesal

Civil, el recurso de apelación tien^.R^^bjeto que el Órgano Jurisdiccional Superior examine, s

solicitud de parte o de tercer^^^^mado, la resolución que les produzca agravio, con e

propósito de que sea.anuladañ pcadav total o parcialmente,'"por ■consWu/rií/n ..recur¿;

ycrdinario quS'.^om&te a unme^^^men pocun Tr¡bunaii^períonB.rtHi Bsuato.tíeciciiaoy? r:

primera, instancia,^ cuando estima que la :/ftSo/uc/ór? ,en.íe#a¡dictada .íeporta :.i'

Í'V*

;• ') .

perjuicio, por no 'haber estlmaq^ñ iabsoluto o en>parte ias peticiones.qí^e en .tat instanci'

hubiese formulado'’\
^ '4''

2).-AUTO RECURRIDO: -

«. •dé fecha .veintiuno de.agosto tíe dos aril diecisiete, obrante• 'Mediante resolución núme^

g^ta y tres, se Resuelve: V“DECLARAR INFUNDADA LA
^ÓN DE PENSIÓN ALIWIÉNTiÜIA DEVENGADAS formulada

RAMÍREZ ESPINOZA medíante se escrito de fojas 91; en

consecuencia, APRUÉBESEIa¿liquidación practicada por e! secretario cursor con fecha 04 de

63/85. por el período del mea de octubre de 2010 ai mes de

fojas setenta -y uno

OBSERVACION A LA

demandante MAL&

1
■i

,5 po

ll
4?

á

marzo del 2016, obran^
agosto de 2013, poriafümá de MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO CON 97/100 SOLES [SI

1,825.97) y REQUIE

plazo de TRES ^Djgi^grapla con el pago integro del monto devengado, bajo

apercibimiento

^¿demandado JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO, a fin que en el

tirse copias al MINISTERIO PÚBLICO para ser denunciado por el
TV i*

^;|Q80. Volumen 1:250-51, citado Hinostroza Minguez. comentario al Código Procesal,1. Prieto - Castro y

pág. 666.

■t'.

■i

Página 1

í

4
■!-)A

■i- v,.
.t
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Delito de Omisión a la Asistencia Familiar en caso de incumplimiento. NOTÍ|
accionado en su domicilio rea! y procesal en autos v con las formalidades

161° del Código Procesal Civil, balo responsabiliriaH funcional".

3).- RECURSO IMPUGNATORIO FORMULADO POR EL DEMANDADO:

A través del escrito de fojas setenta y ocho a ochenta, la demandante Malena Yaneí Ramírez

Espinoza, interpone recurso de apelación contra el auto referido; sustentando su impugnación

en los siguientes fundamentos: Los argumento de la apelada son vagos, escuetos y reflejan
falta de estudio de! expediente. Que el demandado ha efectuado depósitos por SI 4,763.00,

existiendo pendiente de pago la suma de S/ 7,137.00, a razón de S/ 350.00 por mes. Que el

Interleg no contiene los períodos pagados y no pagados por el demandado, pues del depósito

de alimentos no se realiza al Interleg, sino a la cuenta de ahorros del Banco de la Nación. Que

el interleg no contiene e! resumen de ¡os pagos cíe ios pagos efectuados por el demandado.

4).. FUNDAMENTOS;

M
a '.U

La Norma Suprema consagra la observancia del debido proceso y la tutela

jurisdiccional, es decir, garantiza al justiciable, ante su pedido de tutela, el deber del

órgano jurisdiccional de observar el debido proceso,y de impartir justicia dentro de lo«

estándares mínimos establecidos por Jos instrumentos internacionales. En este ord-^r - "

de ideas, por debido proceso debe entenderse, en términos Jatos .y.conforme ha si^

expuesto en reiterada,¡jurisprudencia del Tribunal Constitucíonal.-a.aquelJas garantía.

• procesales que deben ser respetadas durantí'-et -c^iSíSarrollo .tótíi píd^o^^^ ncsre:,:

su decurso y convertirio en irregular^

2 El .-Tribunal Constitucional señala que,■’ií'Eí fírtículo'139° v -inci3ó'-~3),''de la , Constitución

establece como derecho de todo justiciable y principio :de la; función jurisdiccional lo

observancia del debido proceso. Dicho atributo, a^tenor.de Jo que establece nuesírp

jurisprudencia, admite dos dimensiones; una formal o prócedimentat y otra de carácíe

sustantivo o material. Mientras que en la-.'prfmefa de-tas señaladas

> '-'1
o

7

3. <

;■».

kj

!-

O ,
UJ

■

£-JConceb>vd>

como un'derecho continente que abarca drversas garantías y.regias que'garantizan <Uf:

estándar de participación justa o debida durante la ,secuela o desarroJto'deitodo tipo

procedimiento {sea este judicial, administrativo, corporativo-pa rticular o de .cuaíqu

otra-índole), en la segunda de sus dimensiones exige que ios pronunciamientos

resoluciones con los que se pone término a lodo tipo de proceso respondan

.relíente mínimo de,justicia oíazonabilidad,-determinado con sujeción a su respeto por

los derechos y valores constitucionales”^.

C--

o

a un

3. La Convención sobre los Derechos del Niño mediante el Artículo 27.4 señala

cuestiones de pensiones alimenticias que “Los Estados Partes tomarán todas las

en

2. Primer párrafo del fundamento 12 y 13 de la Sentencia expedidapor el Pleno del TribunalConstitucional,recaída
^ en el EXP. N° 3789-2005-PHC/TC de fecha 09 de Noviembre de! 2005.

® Tercer Fundamento, de la Sentencia expedida por la Sala Primera del Tribunal Constitucional recaída
Expediente N." 04509-2011 -PA/TC, de fecha. 1 del mes de julio de 2012

en el

Página 2521



medidas apropiadas para asegurar el pago de la pensión alimenticia

padres u otras personas que tengan (a responsabilidad financiera por el nihQv.í^
viven en el Estado Parte como si viven en el extranjero

4. conviene precisar que el proceso judicial de alimentos tiene una naturaleza

especial, toda vez que se relaciona con la prestación de aquello que es indispensable
para la subsistencia, habitación, vestido

\

o educación de 'os niños, entre oíros aspectos,

motivo por e! cual requiere de los actores procesales y, principalmente, del responsable

de la obligación alimentaria - cuando así lo determine el juzgador -

atención y no la utilización de medios que tienen como fin ei retardo o ineficaz

cumplimiento de tal obligación, más aún cuando, conforme se desprende del artículo 6

de la Constitución, es deber de los padres alimentar, educar

hijos’"*.

una urgente

y dar seguridad a sus

5, Cuando se impugna un auto, la competencia del juez superior solo alcanza al auto

matena de grado y a su tramitación, motivo por ei cual solo cabe pronunciamiento
sobre los defectos advertidos

i
N)

UJ

> 2n

-¡S

por el juez que motivan los agravios expuestos en la
zio

! ca.o
' —

tj

5-R
y

resolución a,Delada®
8

6. De conformidad al artículo 566-A "Concluido el proceso, sobre
L

la base de la propuesta

liquidación de la ^

o N

que_formu¡en las partes, el Secretario de Juzgado practicará la

pensiones devengadas y de los intereses computados
aJ

0 . X
u;

a partir del día:siguiente de la

notifícadón de la demanda, atendiendo a lo ocurrido en el cuaderno de asignación
anticipada. De la liquidación se concederá traslado al obligado por el plazo

y'Con:Su.’conpstaaón,o^,ella,sUuez^resolviprá. Esta..deci^.,Bs.^rialable'Sin¡e!ec

'D'^4

>

de tres d/aó •

suspensivo. Las que se üevepgu&fipqsiaiic^Tnerte, se pagarán-par adelantada

• 1, I-

Análisis def.Caso en Concreto
K

7. De.autosse/adviertequelactemar,(ía<7te>íe«tgníe,eEcrito,<íe„.fecte,«ec¡siete'<Je.julic
de dos mil quince propone lajiquidación deja pensiones devengas correspondient

. 'periodo 30,:de.octubre ;de 2010 ai.aide^pgosto.de 201.3..'d6,,te isiguíeate

350.00 X 34 meses = S/11,900.00. pagos efectuados por el demandado: SM.763,00.

-'entonces las pensiones devengadas asciende a'S/ 7.137.00
8. A fojas veinticinco a treinta.y tres'iobra-.;el estados de

úmero 4-580-004658 correspondiente

Espinoza de) mes de octubre de 2010 a setiembre de 2015.

9. ' A fojas treinta y ocho- a cuarenta obra la liquidación de pensiones devengadas más
intereses legales, practicada por el secretario cursor, siendo que las pensiones debe
vengadas por el período 30 de octubre de 2010 al 31 de agosto de 2013 asciende a la

suma de SI 1618.67 y los intereses legales S/ 207.30, siendo el total la suma de SI

e a‘

■i

'»v.

-O .

cuenta de ahorros de lo cuenta■(Si

a ia demandante Malena Yanet Ramírez■'.y

'.*1 J4 ,

;l

cr

)
> I
I I

.)

^ Exp. N* 04126-2006-PA/TC.^F.J.4. citado
Editores - Febrero del 2010/pp. 133
Exp. N 276-005. Data 35.000. G.J, citado en "Ef Proceso Civil en

Primera Edición, Junio-2008.

por RIOJA BERMUDEZ. Alexander; Constitución Política del Perú Jurista

su Jurisprudencia". Editorial Gaceta Jurídica

ii
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1,825.97, Esta fue trasladas a las partes procesales mediante resolución núm

de fojas cuarenta y uno.

10, Por escrito de fojas cuarenta y seis, la demandante formula observación, manifestando

que solo se ha realizado una liquidación de intereses legales, mas no se ha realizado ei

cálculo de las pensiones alimenticias no pagadas por el período de 30 de octubre de

2010 a 31 de agosto de 2013.

11. Ai respecto cabe señalar que la observación formulada por la demandante es fundada

por los siguiente: 1) La demandante solicitó la liquidación de las pensiones devengadas

del período de 30 de octubre de 2010 a 31 de agosto de 2013; 2) El estado de cuenta

de ahorros de la cuenta número 4-580-004658 correspondiente a la demandante

Malena Yanet Ramírez Espinoza es del mes de octubre de 2010 a setiembre de 2015;

3) El Secretario al realizar la liquidación de pensiones devengadas ha considerado

también los depósitos por alimentos realizados por el demandado correspondiente a

los meses posteriores al mes de agosto de 2013, es decir, los realizados entre octubre

de 2013 a setiembre de 2015. 4) Es último es incorrecto, pues estos depósitos

corresponde a períodos posteriores al período que se está liquidando (30 de octubre de

2010 a 31 de agosto de 2013), por lo no deben ser considerados ahora, sino en

liquidaciones de períodos posteriores a agosto de 2013. Siendo así los depósitos

realizados por el demandante en e! período de 30 de octubre de 2010 a 31 -de agosto
de 2013 son los siguientes; . ■ , .

> 2
<

.*4 ¿3
U5p

3
‘<->0V

O»

c:)

li \>
:v •

>

. ESTADO DE CUENTA DEMANDANTE

frh ítOBFDSíTOSREAUZADOSEI'IEl PERiDDOA UGTJIDAR r T
;;

N BENEFICIARIA FECHA .,v IMPORTE MBS 'OaSERVACIÓW•• rtS' ■' i

Oi MAUNA Y. RAMIREZ E. 30/09/2010

05/11/2020

17/11/2010

18/11/2010

-J31/12/2QJ0

11/12/2020

U9/01/2Q11

10/02/2011

23/D2/20U

04/03/2011

10/03/2011

21/03/2011

02/04/2011

13/04/2011

07/05/2011

21/05/2011

17/01/2012

17/01/2012

,170.00 a , OCTUBRE ABONO I

02 MAUNA Y, RAMIREZ E. ,. ^ ÍOO.OO

• ;200.C¡0-

;8aoo

'H-' ■ OCTUBRE ASONO
1

03 MAtENA-Y^MMIllEZE.,:-,:

04 MALENA Y. RAMIREZ e.

05 MAIENA'Y. RAMtRn £

06 MALENA Y, RAMIREZ E. ^

07 MALENA Y. RAMIÍ^E./

0S_ MALENA Y. RAMIREZ!.,'^,

09 MALENA Y. RAMIREZ E.

L'i

•is CCrt/áRE ■ABONC •i

OCTUBRE .ABONO■JS •

25-

.. -t-í llCtt/KMBRE
■I j > , ,

90.00

«SON-
2¿-

-NOVIEMBRE ,- ABONOR£V :

>/-350:00„j .DOEMBRE •i¿i

ENERO

ABONO2t

■■■¿350.00..O
. ABONO•25 •

O

'ZCKL'OOO 3 FEBRERO ABONO26

s:
26-

10 MALENA Y. RAMIREZ £. 100.00 FEBRERO ABONOREV

26-
11 MALENA Y. RAMIREZ E. 100.00 FEBRERO ABONORev

'26-7:? 12 MALENA Y. RAMIREZ £. 250,00 FEBRERO ABONOft£v

13 MALENA Y. RAMIREZ E. 100.00 MARZO27 ABONO
u

14 MALENA Y. RAMIREZ E. 150.00 MARZO ABONO27

27-
15 MALENA Y. RAMIREZ E. 150.00 ABRILR£V ABONO

27-
16 MALENA Y. RAMIREZ E. 200,00 ABRIL ABONOREV

28-
17 MALENA Y. RAMIREZ E; 3.00 DICIEMBREREv ABONO

28-
MALENA Y. RAMIREZ E. 10.00 DICIEMBRE ABONOSEV
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1

£>"_ vi.

C? ^
19 MALENA Y, RAMIREZ E.

MALEMA Y. RAMIREZ E.

MAIENA y. RAMIREZ £.

MALEMA Y. RAMIREZ E,

29-

22/02/2013

25/05/2013

16/07/2013

02/09/2013

10.00 ENERO ABONOf)EV

20 29-

500.00 ABRIL ABONOR£V

21
700.00 JUNIO ABONO30

22
350.00 AGOSTO ABONO30

4,813.00

Entonces los depósitos realizados

2010 a 31 de agosto de 2013
por el demandado en e! período 30 de octubre de

ascienden a la suma de S/ 4,813.00 (cuatro mil
ochocientos trece y 00/100 soles).

12. Luego, la liquidación de las

a 31 de agosto de 2013
pensiones devengadas del período 30 de octubre de 2010

más Intereses legales (2%) es la siguiente manera: fracción de

octubre de 2010 (S/22.58) mas 34 meses (noviembre de 2010 a agosto de 2013) por el
monto mensual de la pensión de alimentos ascendente
de S/ 11,922.58 (once mil

a S/ 350.00, resultan el importe

novecientos veintidós y 58/100 soles), a lo que se debe

I

; a;
Uj

restar los depósitos realizados
por el demandado que son S/ 4,813.00, por lo que las

pensiones devengadas por e! periodo 30 de octubre de 2010

ascienden a S/ 7,109.58 (siete mil ciento

u

a 31 de agosto de 2013■0?\

nueve y 58/100 soles) y los intereses

y dos y 19/100 soles)
que sumados ambos resulta S/ 7,251.77 (siete mil doscientos cincuenta y uno y
77/100 soles). Siendo el detalle de la liquidación el siguiente:

\
-I

legales (2%) que total asciende a S/142.19; (ciento cuarenta
uC

. j

; í

UQUIDACIQW DE PENSíOW ü£ AUMENTOS DEV'ENGACQ
31/08/201

1

.ESTADO

'■^DECr/L-

TOTAL

PENSION

DEVENGAD.'

MOWTO

\‘^FÜC'/ '

}

%N" NQMSREYAPEUtDOS

JO^ .LUIS TAMA YO SALCEDO '

ÍOSE turS TAMATO S/U.CEOd

JOSE lUfSTAMAYO SALCEDO ''

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO, ;

JOSE LUtS TAMAYO SALCEDO feb-ll
' mar-

total }
INTERES i•INTERESFJ5

01 ■f

oct-10 22.58 850.00 •827.42 I
-2% , -..25' . - -le.sr : ,02

nov-10

(ftCtiiÓ"
V'/,, ’.;350,0Q.

350.00

: ';350.00

:. .44a)00 ■.2SAEV . í ., " -.>1.8.003
350.00 0.00 2%25

0.00 I
C.ÜC'

04
enefll 350.00 •; -'O.OO 26 ry2% ■

05 26-26

REV ,
; ‘/350.00 .650.00 -•300.00 •• 2% •6.00

■06' 'JOSE luis TAMAYO SALCEDO

JOSE.LUISTAMAYO SALCEDO

■

11j

350.00 250.00 100.00 2%27 2.0007
abr-ll

may-

350.00 . 350.00 0.00 2% .27flEVC

0.00

08, JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

JOSE LUIS TAMAYO.SALCEOO

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO '

• §' • 11 350,00 350.00

350.00

350.00

350.00

2% 7.0009
jun-11

jul-ll

ago-11

sep-ll

ocMl

350.00
2% 7.0010

350.00
2% 7.0011 ii.

350.00

350.00

350.00

350.00

350.00

2% 7.0012

350.00 2% 7.0013

350.U0 2% 7.0014
nov-11

350.00 2% 7.0015
dic-11 13.00 337.00 28REV 2% 6.74
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16 JOSE l-UIS TAMAYO SALCEDO

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

ene-12

fsb-12

mar-

350.00 350.00
17

350.00 350.00

18 JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO 12 350.00 350.00

19 JOSÉ LUIS TAMAYO SALCEDO abr-12

may-

350.00 350,00 2% 7.00

20 JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

JOSE LUÍS TAMAYO SALCEDO

A12 350.00

350.00

350.00

350.00

350.00,

350.00 2% 7,00
21

jun-12

jui-12

ago-12

sep-12

oct-12

nov-12

dic-12

ene-13

feb-13

mar-

350,00 2% 7.00
22

350.00 2% 7.00
23

350.00 2% 7.00
24

350.00 2% 7.00
25

350.00 350.00 2% 7.00
26

350.00 350.00 2% 7.00
27

350.00 350,00

340.00

2% 7.00
28

350.00 10.00
2%29ReV 6,8029.'‘j

350.00 350.00 2% 7.00<>
rf

30 JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO
uii 13 350.00 350.00 2% 7.0031UJ

abr-13

may-

350.00 500.00 -150.00 2%29 REV -3.00OJO

vN, 3 32 JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

35 I JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO j

13 3S0.00N

350.00:3
2% 7,00-9

33;
jun-13

jul-13

ago-13

350.00

350.00

700.00 ■350.00

UJ

2%30 -7.0034'

350.00 2% : 7.00)
)

350.00 350.00í> 0.00 .2%30 O.QO

11,922.58 4,813.00 7,109.58 142,1? '

^ 13. Siendo así. se ^concluye, que ía obsefyación .formulada

consecuentemente debe revoca.rse;^ resolución

desaprobar la liquidación de pensiones devengadas

‘pon le 'Pemarxlante- es .fondac

•recurrida .-y; :reforrnándofa .se -.det ■' ^

H. DECISIÓN:

Por estos fundamentos y de. conformidad con los dispositivos .legales antes -acotados „

estando .a Jo .previsto .el ardculo ,.139" inciso 3) .de la ■Constitución ,í>omica •ttal Perú SL
RESUELVE: —

revocar ,la resolución número once, de fecha ..veintiuno de agosto de dos mil
diecisiete, obrante de fojas setenta:o

I o a y uno a setenta y dos. que resuelve: DECLARAR

LA LIQUIDACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA
por ,Ia demandante MALENA YENI RAMÍREZ

^JNFJJNDADA LA OBSERVACION A

DEVENGADAS formulada

mediante se escrito de fojas 91

por el secretario cursor

: 'h

ESPIN02A
• cj

en consecuencia. APRUÉBESE la liquidación practicada

con fecha 04 de marzo del 2016. obrante a fojas 83/85, por el
período del mes de octubre de 2010 al

;0
•o 5

u
ce
O
-J

mes de agosto de 2013, por la suma de MIL

SOLES (S/ 1.825.97) y REQUIÉRASE

demandado JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO, a fin que en el plazo de TRES DÍAS

cumpla con el pago íntegro del monto devengado, bajo apercibimiento de remitirse

•D

OCHOCIENTOS VEINTICINCO CON 97/100
al
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copias a) PyiíNISTERiO PÚBLICO para ser denunciado por el Delito de

Asistencia Familiar en caso de incumplimiento. NOTIFÍQUESE al accionado

domicilio real y procesal en autos v con las formalidades del artículo 161° del

Código Procesal Civil, bajo responsabilidad funcional''.

REFORMÁhíDOLA se declara FUNDADA LA OBSERVACION

LIQUIDACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA DEVENGADAS practicada por el secretario

cursor con fecha 04 de marzo del 2016. obrante a fojas 83/85, la misma que es

formulada por la demandante MALENA YENI RAMÍREZ ESPINOZA mediante se escrito

de fojas 91; en consecuencia, APROBAR la liquidación de pensiones devengadas por el

período del mes de octubre de 2010 al mes de agosto de 2013, más intereses

legales, por la suma de SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO Y 77/100

SOLES (S/ 7,251.77) y REQUIÉRASE al demandado JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

en su

CONTRA LA

a fin que en ei plazo de TRES DÍAS,, cumpla con el pago íntegro del monto

devengado, bajo apercibimiento de remitirse copias a! MINISTERIO PÚBLICO

ser denunciado por el Delito de
para

a la Asistencia Familiar en caso de

incumplimiento. NOTIFÍQUESE al accionado en su domicilio real y procesal

autos V con las formalidades del artículo 161° del Código Procesal Civil, baio

responsabilidad funcional

en

CUMPLA el secretario cursor con remitir copia certificada de la presente resolución c, '

Juzgado de origen, conforme a lo ordenado en el artícuió -383“ del Código Procesal Civ

NOTIFICÁNDOSE con las formalidades de ley.
l;

t

K
I

4

ri

\

s
h

i

traraao

i>
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TERCER JU_ , _
DE FAMILIA DE

:l U'-:

ÍA'rm

aoe JUSTICIA
Ae.

Jr Huallayco N“ 1326 4to. Piso - Huánuco¡cas Sl^ OE

)Í£AMIUA •/
;l32á| 3“ jrUZGADO DE FAMILIA - SEDE HUALLAYCO

EXPEDIENTE

MATERIA

JUEZ

ESPECIALISTA

DEMANDADO

DEMANDANTE

saÉz/

00768.2010-78-120Í-JP-FC-01
ALIMENTOS

ROMERO GUIA TEODORICO CESAR
TANTALEAN CHAVEZ YURI
TAMAYO SALCEDO, JOSE LUIS
RAMIREZ ESPINOZA, MALENA YANET

ler

/•

113» -w.Mezpn:
HUiWOe/
JIGITAL

RESOLUCIÓN NÚMERO- ÚA

Huánuco. veintisiete de agosto
del año dos mil dieciocho.—//

AUTOS Y VISTOS; Por revisados los actuados en el estado<

en el que se encuentran; v, CONSIDERANDO.-

y

PRIMERO.- Que, el debido proceso tiene por función aseguror; los derecho*^

fundamentales consqgraáos en la Constitución, dando a toda
cJ

persona la posibilidcr ■

índiyiduo'e

•-j

de recurrir a la justicia para.obtener la túfela jurisdiccional de los derechos

a través de un .procedimiento. íegaUen.ieí.quevse dé ja oporíunidod.TOZonabk

, suficiente .de ¿er .pjda. de^pjercer'el derecho dr^.-defensa.

u

J

>•

oe,'’í3íoenáci)'pruebas y o'

obtener uno sentencio qu^'decido ia,causo..dentro de .un plozp-preestabiecido
ley procesal.

' en 1..

SEGUN^.-, .Es /facultad del Juez

oficio la construcción procesal de
en su condición de! .Direcíoí.deHPj'oceso. revisor de

un proceso.

mCEXO.- Conforme lo dispone el ortículo 40/. del Código Procesal Civil, aplicable

supleloriamente OI .caso de aut05,.r“antes;que:ia .resolución ,cause ejecutor,o, .el srue:

puede, de oficio o.a pedido de parte y sin trámite alguno, puede corregí, cuaiquie
erroj? material evidente

corregirse incluso durante la ejecución de la resolución...

I

o

que contenga; los errores numéricos y ortográficos, pueden
• o

i|

:0
c

:£¿ sy
• .

:o n

3 CUARTO.- Revisodo los autos, efectivamente

t obrante a fojas ciento diez

•o se advierte que mediante resolución dos.lo

y siguientes de autos, se ha consignado erróneamente el

número de resolución, siendo lo correcto "RESOLUCIÓN

•g;

o *=
:ci
o

N® 05" de acuerdo al orden

correlotivo, por lo que a efectos de evitor dilaciones innecesarias en el trámite del

proceso, debe corregirse dichos eirores materiales.

LO
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Corte Superior de
I

!\'íI>lr j'l;üí(:íal íjel Plrú Justicia d'

mm TERCER JUZ^
DE FAMILIA DE HUANÍ

uvfjCl-i HotlDrAlú'.!V.Í< R O'-fVlAMg A.

Jr Huallayco N* 1326 4ío. Piso-Hi

En consecuencia y por los fundamentos fácíicos y jurídicos; SE RESügivg:

1- CORREGIR [q resolución N° 02, de fecha 07 de agosto de 2018. SÓLO

extremo del número de la resolución, siendo to correcto-"RESOLUC IÓN NÚMERO
-MANTÉNGASE INCÓLUME TODO LO DEMÁS:

2. REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE.

en el

de las citadas resoluciones.

\
D£^JS'';C'-'I coRiX Eurr?' —

i-v>i^UCO
•5ÍIDü"'' C'r. • I líi \

■W
\ '1-í^
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Corte Superior de Justicia OTsiíb^i‘()nER)UI.)R:iALI.)I'LPLRÚ

j'.i.fR-;.I ¡ i()iun.iKV.íV;Í^ Rc^[M.i!‘!v•mm TERCER JUZGADO ^
DE FAMILIA DE HUÁNUCO

Jr Huallayco N “ 1326 4to. Piso - Huánuco ^ S
ii

-A
ANO DEL DIÁLOGO Y DE LA RECONCILIACIÓN NACIONAL /r

Huánuco, 07 de Agosto de 2018.

OFICION1^6 ‘2018-3er-JEf-CSJ.HK»/P>

Señora:

Dra. LUZ K. HINOSTROZA RODRÍGUEZ.

JUEZ DEL PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO DE FAMILIA DE HUÁNUCO.

CIUDAD.

Tengo el agrado de dirigirme

cordialmente y a la vez REMITIRLE
a uíiíed, con la finalidad de saludarla

copias certificadas, det^^uío de Vista N-'..09~2Q;?

07 de agosto,de,,20]8 y IQ Res N® 0contenida en la Resolución N® 02, de fecha
o.

; fecha 27 de agosto de 2018.

-2010-7S-FC, seguido por MALENA YANET

oSALCEOOsobre ALIMENTOS. Va a

recaídos en>el Cuaderno Sfgnado-con el

RAMÍREZ ESPINOZA: ,C'ontra JOSÉ T

folios pora los Tines de ley.

, ti \

numere
'•''t ■, I

7 >•'

... : Sinj3íro particular-aprovechó la oporturrídad
- e?pecial consideración y estima.

puta rerrerarie las rriuestros ae tu

.Ü .ATENTAM.=N-}E;

^.D] noRT?. iUi-t/'-r ¡n d? sucia

TéboORÍCO c. RÓ>/.fcRp GUIA
juez

■ftíCPT Jozgi«5o .
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HUANUCO''/ HUANUCO.FIRfc

1° JUZGADO DE PAZ LETRADO FAMILIA - SEDE ANEXO
EXPEÍ. ENTE

MATE TA

JUEZ

ESPECIALISTA

DEMANDADO

DEMANDANTE

!

00768-20ÍO-0-1201-JP-FC-03

ALIMENTOS

LUZ K. HINOSTROZA RODRIGUEZ

RAQUEL LILIANA QUISPE ROJAS
TAMA\ O SALCEDO, JOSE LUIS

RAMIREZ ESPINOZA, MALENA YANET

ancumiw- ’

IflIOR DE JUSTICIA
SisiemaJto .
f Electro licas 5IN0E

I /

0-

í>,

1/01

N 1- • : .
nóiw' HJANUCC/'^
flMA 3tTA¿.“ -

RAZON DE SECRETARIA

SEÑORAJUEZ

En la fecha doy cuenta a Ud. Señora juez los escritos de registro N° 113-2018 v 9438*

2018. a razón que en la fecha se me ha asignado el proceso a la susc -ta, asimismo hago
de su coaocimiento que la recargada carga procesal de esta secretar.,., toda vez que por
disposición de la administración de esta corte se ha retirado al técnico judicial asignado
a esta secretaiia, lo cual a recargado mis labores, toda vez que en adición a mis
funciones debo de realizar la labor del técnico, ello es rotular, foliar, sacar copias er e
otros, que no permite que los escritos y los procesos se den de manera oportuna. Lo que
informo a usted para ios fines pertinentes.

Resolución Nro.l3

Huánuco, veinte de setiembre

Del dos mil dieciocho. •)

DADO CUENTA.- La razón que antecede téngase presente v r. •

, -principal, 1) PROVEYENDO el escrito ingresado con el registro N° 113-20--

presentado por el Juez del Tercer Juzgado de Familia de Haánnco y al Princ

\..agréguese'ü .10£\8Utos:,'.y .Cúmplase Jo.. dism.iestc-Tpor !;■ SuDerioryNaiifínuesí. :

demandado en sy iromiéifiDTlealtóAOTCfM VISTA Nt 09-^ÍÍS;vde la Resníuc.

N° 02, de fecha 07 de^osfó del¿2018v,2LPRO^^YENDO el escrito ingresado con

registi o N** 9438-201S -;.i>£sseíitódt)_:(ÍDr-:^ demandante, fiAGÁ.«v .;pedido 'con mej.

estudio de autos, y 'H5TESE a .lp,dissídesto en.l3..nresente;s'ésóilucióiil NOTIFIQUE;

AL DEMANDADO CON EL ÁUTO DE VISTA Y LÁ RESOLUaÓN ABJUN'í /

(RfiS^Oó) :en su áomiciiir.'jfeaii .^eñalaáo fti» conforme & lev .

f

S.:
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N“ 768-20EXP.
I

I

: QuispeSEC.

ESCRITO : N'
/

SUMILLA : se haga efectivo ápeíCi.biij/iíntb.
A \

SiENORA JUEZ DEL PRIMER JUZGADO DB PAZ LETRADO DE HUANUCO:

JELVIS FERNANDO CHAVEZ ZEVALLOS, Abogado de

MALENA YANET RAMIREZ ESPINOZA, en los seguidos

contra JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO sobre Alimentos; a

Ud. digo:

Señora Juez, confprme ai estado del proceso y habiéndose

notificado al demandado de manera rei erativa con el Auto de Vista N*" 09-2018 emitido por el Tercer

Juzgado de Familia de Huánuco (fue noti icado por el Juzgado de Familia y también por el Juzgado de Paz Letrado),

mediante el cual se resuelve REVOCAR la Resolución N' 11 y REFORMANDOLA^ se resuelve APROBAR las
i

pensiones devengadas en la suma de S/. 7,251.77 soles, así como también SE REQUIERE ai demandado

para que cumpla con el pago en el plazo de tres días bajo expreso'apercibimiento de remitirse copias al

Ministerio Público por eí delito de Oijnisión a la asistencia familiar; POR LO QUE ,NO. HABIENDO /s '

CUMPLIDO EL DEMANDADO CON LÁOR^EN JUDICIAL DE PAGO PESE A HABER SIDO NOTIFICADO HÁSif. '' .

EN.02 OPORTUMÍDADES.CONEL AUTO C[E VISTA QUE APRUEBA LÁS PENSIONES Y.REQUiERE SU PAGl. ■:

/. ?CÍraTO¿QUEmClEWDOSE'iBF-ECRV^Mtel-.:APEFr£IBlMl£NTOXa?ÍTENlD OjFK:;E'ii‘;AUTO..‘DE.iVl^T

■■ REMITA COPIA DE'LO'ACTUADÓAUMIillSTEREO;-

Espedalista (secretaria) ;QUE NO ÍXiSTí;MWGt>NA-LEY D:NORMA.ÜUECO^ITE^yIPLE.NOTIFICARSET’

REQUERIMíENTO'DE PAGO HASTA POR'TIES DPOR'iÍJMlDÁDES.VonSífíér&ndo qüefe! reqüénrmentc^c

. . ; )pagoyaperclblrmentoyaestá coníenidc envel pwtücle vist;.'

otrosí DIGO: Bajo responsabilidad funcional del ait;dliar.deJustict3:(&specianst'a).^'SG)L'lOTO'SE PROVE^

thLPPsESENTE escrito DENTR0DELPLA20 de ley,.^ues,i'n©;estSWMá citíC{r.qttó5e-;pfesent¿ít?n'e&LT..-;-
i

en septiembre 2018 y ha sido proveído áespués de^OA meses..rIenbtándose inciüso falta de contfcáT'C

parte de la Juez sobre el personal que está a su cargo.
(

PORTANTO.

i

i

f.

\

iPUBLlCO;.debiéntí'o;tBnBrse «recuenta vporp
T'

Provea Ud. cordorme corresponde.

Huánuco, 05 de marzo 2019.

jeliils Ferriondo 'CIqh’í ííeiioiio!
ABOCaACO

flec. c A.C NÍL. 6A3

.fI
\

A

\

\
\í-'

j \
■'■ti \

>

f. *J >■ i

1.1
{T

f

!
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JUEZ

ESPECIALISTA

DEMANDADO

DEMANDANTE

000768-2010-0-1201-JP-FC-03

AUMENTOS

LUZ K. HINOSTROZA RODRIGUEZ

RAQUEL LILIANA QUISPE ROJAS

TAMAYO SALCEDO, JOSE LUIS
RAMIREZ ESPINOZA, MALENA YANET

.Q'
cRlOR DE JUSTICIA
Sislemede y

í Eleclfonicas SÍNOE
á?

O-JR. iEMlLIO !
)0, 1 ■ ■
)JAS A =l

,20 9,aaÍ(M;07,Razón
M 7
ludicial-. HüANOGO /
IRMA DIGITAL Razón.-

Señora Juez, doy cuenta a Usted en la fecha el presente proceso, toda vez que se ha

implementado la Comisión de Descarga, iniciando las labores a partir de la fecha. Lo que
informo a Usted para los fines pertinentes.

Huánuco, 13 de Marzo del 2019.

Resolución Nro. 14

Huánuco, trece de Marzo
dei dos mil diecínueve.-

AUTOS Y VISTOS: A la razón que antecede,

TÉNGASE presente; proveyendo el escrito 2094-2019, presentado por e!

Abogado de la parte demandante, Al principal: a lo que expone y

CONSIDERANDO; PRIMERO: La parte recurrente solicita remitir copias

certificadas de las piezas procesales del presente proceso al Ministerio Publico, a

fin de formular denuncia penal al demandado por el delito de Omisión a

>¥

Asistencia Familiar. SEGUNDO: Mediante el Auto de Vísta'09-2018, ,de tecna sie

de Agosto del dos mií,dieciocho, se ha rasuelto.'aprobarJasT>ensíones aiirAp>TíCi;

devengadas en la súma de S/.7, .251.77 Soles y requóar'^ál'rtiem andado.^a .etact'.

de qu3-cumpla con pagar la suma antes indicada a íavor>de la-demandante' s‘

embargo hasta la fecha no ha cumplido con el requerimiento emplazado, "dení-.

.' del plázo, concedido,, pese haber sido debidamente noÜfícado en .su domidUo .rea .

señalado’en autos, conforme se aprecia .de las icédulas.de notificación v avisr

. Judicial que fcorren íh-fojas ciento cuarenta yíseis y ciento.,cuarenta,ysSiste ■; sie.nr

. así y al amparo de io dispuesto en el artículo 566 - A del Código Procesal Civ.

SE RESUL^LVE: HACER efectivo el apercibimiento decretado en .el Auto-de,.Víeí ,

09-2018, de Techa siete de Agosto del tíos mii dieciocho, en consecuencia,

REMITASE copias certificadas de las piezas procesales pertinentes al

'■Representáníe-del'Ministerio PLifolico, a Tin de''.q .proceda -conforme a -sus

atribuciones, con cuyo fin OFICIESE; Al otrosí: ESTESE a io resuelto en la

presente resolución. INTERVINIENDO la Secretaria Judicial que da cuenta por

mandato Superior; NOTIFÍQUESE con arreglo a !ey.-

. \
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MINISTERIO PÚBLICO

Segunda Fiscalía Provincial Penal
Corporativa de Hiiánuco - Segundo Despacho.

Carpeta Fiscal N°
Denunciado

Delito

Agraviado
Fiscal Responsable

: 20060í4502-2019-396-0

: Tamayo Salcedo José Luis.

: Incumplimiento de Obligación Alimentaria.
: Menor de Iniciales T.R.G.

; Angel Edgar Huaroc Chancasanampa.

DILIGENCIAS PRELIMINARES

DISPOSICIÓN N° 01-2019-ÍVIP-FN-2FPPC-HUÁNUCO-2D1.
Huánuco, 21 de marzo de! año 2019.

DADO CUENTA: La investigación seguida en contra de TAMAYO SALCEDO JOSE LUIS, por la

presunta comisión del delito contra la Familia -Omisión a la Asistencia Familiar en la modalidad de

Incumplimiento de Obligación Alimentaria, en agravio de la menor Cianella Priscyla Tamayo

Ramírez, representada por su señora madre Malena Yanet Ramírez Espínoza.

ATENDIENDO:

De ios actuados advertimos que la señora Malena Yanet Ramírez Espínoza, en

representación de su menor hija Gianella Priscyla Tamayo Ramírez, con fecha 29 de setiembre del

2010 presentó ante el Juzgado de Paz Letrado de Huánuco, una Demanda de Pensión de Alimentos

contra el ahora investigado TAMAYO SALCEDO JOSE LUIS, posteriormente se dicta ei Auto

Resolutivo N” 133 - 2010 contenida en la resolución N® 02 de fecha 21 de octubre de 2010', 3°

Juzgado de Paz Letrado de Huánuco, Resuelve Aprobar la Transacción Extrajudicial celebrada por

la demandante Malena Yanet Ramírez Espínoza en representación de su menor hija C.P.T.R. con

José Luis Tamayo Salcedo, en consecuencia el demandado deberá ACUDIR con una pensión

alimenticia mensual de TRESCIENTOS CINCUENTA NUEVOS SOLES (S/. 350. 00), sin embargo el

investigado no cumplió con los pagos requeridos, pese a encontrarse válidamente notificado.

Ante el incumplimiento del pago,^ el i°Juzgado de Paz Letrado de Huánuco practicó la liquidación

de las pensiones alimenticias devengadas que comprende al período del més de octubre de 2010 al

mes de agosto de 2013, más un més de adelanto e intereses legales, arrojando un monto total de

\ S/. 1825.97, que adeuda ei investigado. Monto que fue observado por al parte agraviada, que fue

j'Xr^^elto por el señalado Juzgado de Paz mediante resolución N° 11 de fecha 21 de agosto del año

io'ij, declarándose infundada la observación de la parte agraviada y aprobándose como

liquidación de pensiones alimenticias devengadas correspondiente al periodo .^ohojioio a!

31/Í08/2OI3, la suma de MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO CON 97/100 SOLES (S/. 1,825.97).

Posteriormente la parte demandante interpuso Recurso de Apelación contra, la precitada

resolución, siendo resuelto por el 3*’ Juzgado de Familia Huánuco, mediante el Auto de Vista,

contenido en la resolución N” 02, de fecha 07 de aosto del 2018, declarando Fundada la

• 'Observación contra la liquidación de Pensión Alimenticia Devengadas practicada por el secretario

cursor com fecha 04 de marzo de 2016, aprobando la liquidación de pensiones devengadas por el

período del més de Octubre de 2010 al més de agosto de 2013. mas intereses legales, por la suma

de SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO Y 77/100 SOLES (S/. 7,251.77), se requirió ai

iiíVestigado JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO cumpla con pagar em el plazo de Tres Dias la suma

antes indicada (S/. 7,251.77) por concepto de pensiones alimenticias; bajo apercibimiento de

remitirse copias al Ministerio Público para ser denunciado por el delito de Omisión a la Asistencia

Familiar en caso de incumplimiento. Siendo el investigado debidamente notificado con la Cédula

de Notificación N° 3407-19, pese a ello el investigado no cumplió con realizar el pago, por lo que el

Prímero.-

í

\
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MINISTERIO PÚBLICO

Segunda Fiscalía Provincial Penal

Corporativa de Htiániico - Segundo Despacho.

Juzgado de Paz Letrado Familia Huánuco mediante Resolución N° 14 con fecha 13 de marzo de

2019, remitió las copias certificadas al Fiscal Provincial de Turno.

Segundo.- Los hechos materia de investigación se encuentran tipificados en el primer párrafo dei

artículo 149° del Código Penal, como delito de delito contra la Familia - Omisión de Asistencia

Familiar, en la modalidad de Incumplimiento de Obligación Alimentaria, que señala:

"El que omite cumplir su obligación de prestar los alimentos que establece una resolución

judicial será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de tres años, o con prestación

de servicio comunitario de veinte a cincuenta y dos jornadas, sin perjuicio de cumplir el

mandato judicial..

Tercero.- Las diligencias preliminares tienen por finalidad inmediata realizar los actos urgentes o

inaplazables destinados a determinar si han tenido lugar los hechos objeto de conocimiento y su

delictuosidad, así como asegurar los elementos materiales de su comisión, individualizar a

personas involucradas en su comisión, incluyendo a los agraviados, y, dentro de los límites de la

Ley, asegurarlas debidamente. Inc. 2 del art. 330 dei Código Procesal Penal.

as

Por lo expuesto, la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco - Primer Despacho

Fiscal de Investigación de conformidad con lo establecido en el artículo 330“ del Código Procesal
Penal.

DISPONE:

Primero: INICIAR INVESTIGACIÓN PRELIMINAR en SEDE FISCAL por el término de SESENTA DÍAS,
en contra de JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO, por el presunto delito contra la Familia -Omisión a la

Asistencia Familiar en la modalidad de Incumplimiento de Obligación Alimentaria, en agravio de!
menor Cianeila Priscyla Tamayo Ramírez, representada por su señora madre Malena Yanet

Ramírez Espínoza.

, Segundo: PRACTIQUESE LAS SIGUIENTES DILIGENCIAS con el fin de establecer los hechos

denunciados:

\ 1. REQUIÉRASE al investigado JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO nombre de su abogado
defensor de su libre elección y señale su domicilio procesal, en el plazo de tres días de
recibida la presente. Bajo apercibimiento de llevar a cabo todas las diligencias, con un

\ abogado defensor de la defensa pública y Ministerio de Justicia.

2. iXEQUlÉRASE ai investigado JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO para que en el plazo de ^ días

^ dVnotiflcado con la presente, informe a este Despacho Fiscal si el motivo de no haber

'^■’n^izado el pago de la liquidación de pensiones devengadas por el monto de S/. 7,251.77,
fue debido a alguna de las siguientes situaciones: a) se encontraba padeciendo de alguna

: S 7.' enfermedad grave, (tubercolosis, cáncer, etc); b) se encontraba recluido en un
’ establecimiento penitenciário; o c) en otra situación de precariedad económica

' , (necesidad), que le haya imposibilitado cumplir con su obligación; de ser así, deberá

acreditar con documento sustentatorio (original o legalizado).
3. RECÁBESE la declaración de la agraviada Malena Yanet Ramírez Espínoza, con la finalidad

r que informe respecto a los hechos materia de investigación. Diligencia a realizarse el día
\ MIERCOLES 0^ de abril de zoig, a las oq:^o horas, en este Despacho ubicado en el Jr. San
\ Martín N" 765-2do piso Huánuco.
4. RECÁBESE la declaración del investigado JOSE LUÍS TAMAYO SALCEDO, con la finalidad

que explique respecto a los hechos materia de investigación. Diligencia a realizarse el día
MIERCOLES 0^ de abril de zoig. a las 10:^0 horas, en este Despacho ubicado en el Jr. San

i,OVA ^rea¡O í.'

i ^ n' Qj CL
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Segunda Fiscalía Provincial Penal

Corporativa de líuáiiuco - Segundo Despacho.

Martín N° 765-2do piso Huánuco. Debiendo concurrir obligatoriamente acompañado de su

abogado defensor de libre elección. En caso de inconcurrencia se dispondrá su

CONDUCCIÓN COMPULSIVA, por la autoridad policial.
RECÁBESE del Sistema Informático del Ministerio Público las investigaciones registradas5.

en contra del investigado JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO .

RECÁBESE los antecedentes penales, policiales y judiciales que registre el investigado, de

cumplirse con los requisitos estipulados en el artículo 2“ del Código Procesal Penal, se

posibilite la aplicación del Principio de Oportunidad.
OFÍCIESE a la Oficina de Registros Públicos de Huánuco- SUNARP, informe sobre los bienes

muebles e inmuebles que registra a su nombre el investigado.

REQUIÉRASE a la denunciante Malena Yanet Ramírez Espinoza cumpla con presentar la

copia legalizado del DNI de la menor agraviada, siendo esta su representante, o su partida

de nacimiento, que deberá ser entregado en este Despacho ubicado en el Jr. San Martín N

765-2do piso Huánuco.
PROMOVER LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD, para lo cual deben

concurrir la denunciante Malena Yanet Ramírez Espinoza, en representación de la menor

Cianella Priscyla Tamayo Ramírez, y el investigado JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO quien

deberá estar acompañado de su abogado defensor, en el cual, de brindar este último su

consentimiento, se realizará inm
realizarse el día MIERCOLES 0^ dei abril a las 11:00 horas, en este Despacho ubicado en el

Jr. San Martín N° 765-2do piso Huái^iucp. Diligencia que se realizará siempre en cuando, no

improcendencia de aplicación del Principio de

6.

7.

8.

9.

latamente el Principio de Oportunidad. Diligencia a

se presente alguna situación d'
Oportunidad. [ \

conforme a loTercero: NOTIFÍQUÉSE la presente Disposidón Fiscal a quienes corresponda

establecido en el Códi^ Procesal Penal. \

,r - "

AI va re:' Co i tijo
r7..--;iT'rcv;:V,.:.; i !

\
■
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Carpeta Fiscal: 396-2019

\ Fiscal: Angel Huaroc Chancasanampa.

A Escrito: 01

^Sumilla: Nulidad de Disposición N° 01-2019 de fecha
21 de marzo de 2019.

o'

■'1

\''
V'

\ T’t---u'

'\

'X

ív'•:0
SEÑOR FISCAL DE LA SEGUNDA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE

HUÁNUCO.

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO; en la
investigación por el presunto delito de
Incumplimiento de Obligación Alimentaria en agravio
de menor de iniciales T.R.G.P., a usted

respetuosamente digo:

Que, al amparo de lo dispuesto en el Art. 139° Inc. 14 de la constitución Política del Estado y
en aplicación del Artículo 149°, 150° y subsiguientes deí Código Procesal Penal, que regula la
nulidad del acto procesal por carencia de un requisito indispensable, solicito la Nulidad de la
Disposición N“ 1 de fecha 21 de marzo del año 2019, el cual dispone Iniciar Investigación
Preliminar y que se actúen diversas diligencias preliminares.- Razón por la cual es que recurro
a su despacho con la finalidad de solicitarle la nulidad de la disposición número uno por
cuanto existe una nulidad en el Juzgado de Familia por una mala notificación. Escrito

que se acompaña para los fines de lev. - Razón por la cual solícito dicha nulidad v se

devuelva los autos al Juzgado Competente y se notifique conforme a lev y se resuelva

hasta el estado de vulneración de derecho con el propósito de que se me notifique
válidamente las resoluciones de acuerdo a ley. ¿

Que, por intermedio de la presente, estando a lo establecido por los Art. 149, 150° inc. D, del
N.C.P.P. y dentro del término de ley declarar la NULIDAD de la disposición número uno, de
fecha 21 de marzo 2019, por Inobservancia de las disposiciones establecidas para una
actuación procesal, e infringir los derechos y garantías previstos en ta constitución. -

PRIMERO. - Que, el día 02 de abril deí presente año, se me notifica la Disposición número 01-

2019- Sobre diligencias de Investigación Preliminar haciendo efectivo lo decretado en el Auto de

Vista, por el Juzgado de Familia. Personalmente teniendo en cuenta que esta resolución
tampoco se me notificó). Empero el Titular de la Acción Penal en su disposición número uno,
refiere que se le ha requerido personalmente para el pago de las pensiones devengadas,
mediante notificación número 3407-19. Empero dicha notificación de la resolución número trece

no he tenido conocimiento, por ende, nunca he recibido dicha notificación que es personalísima,
de lo cual las notificaciones número 13, (se puede apreciar no ha sido recibido ni firmada por el
suscrito como demandado, sino fue firmada por otra persona). -
SEGUNDO. - Que, se debe de tener en cuenta que mi domicilio real (es un edificio de 03 pisos),
viven varias personas, de lo cual conforme se puede apreciar en dicha notificación que se indica
en la resolución número 13, no está firmada por el suscrito. -

TERCERO. - Que, del párrafo anterior que el domicilio real del suscrito, se ha debido indicar, el
código de suministro eléctrico, la fecha y hora de recepción, de lo cual no se puede apreciar
dicha cédula de notificación. De lo cual crea una indefensión, razón por la cual el suscrito ha
presentado una nulidad en el Juzgado de Familia que se le está dando el trámite correspondiente.
Por lo cual, su despacho debe abstenerse de emitir la disposición correspondiente a la apertura
de determinadas diligencias de investigación preliminar y otras, mientras no se resuelva la
solicitud de Nulidad en el Juzgado de Familia.

en
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CUARTO: - Que, conforme se puede apreciar incluso de las cédulas número 3408 y 3407-2019,
ha sido firmada por otra persona (conforme se adjunta copia de mí DNI para que aprecie dicha

afirmación), de lo cual está generando indefeccion al Recurrente por una mala notificación,
conforme se puede apreciar de la firma que suscribe la notificación número 3407-2019-JP-Fc!
no corresponde al emplazado- adjunto al presente escrito fotocopia de Documento de Identidad
donde se aprecia la firma que me corresponde, así como mis datos personales.
Se aprecia en el presente caso, que pese a que de acuerdo a la Resolución NM4 de fecha 13
de marzo de 2019

QUINTO: Conforme lo indica el artículo 150° del NCPP. Es que se protege los derechos
fundamentales que es parte de la esencia dei ordenamiento jurídico, de lo cual es un vicio grave
que acarrea Nulidad y están generando un perjuicio cierto e irreparable o una efectiva
indefeccion.

1

casación número 22-2009-FJN. 13. (jurisprudencia relevante número 11 y 13). -
El artículo en referencia en el inciso “D” hace mención a la declaración de nulidad en mérito a la
existencia de defecto concerniente a “la inobservancia del contenido esencial de los derechos y
garantías previstos por la constitución". Establecidos en el artículo 139° de la Constitución

Política del Perú, respecto al derecho a la motivación de resoluciones como garantía procesal
válida e importante para todo proceso judicial. El juez está sometido a la Constitución y Leyes,
además debe apoyarse en la ley, y en los hechos probados en juicio. Los jueces están pues
constitucionalmente obligados a fundamentar sus resoluciones y sentencias, basada en los
fundamentos de hecho y de derecho, se ha establecido que todo mandato judicial de detención,
debe estar prolijamente sustentado pues se va a privar de un derecho fundamental a un ser
humano.

es

El Derecho de Defensa -iss”, inc, 14- el presente dispositivo se entiende como el conjunto de
facultades otorgadas a las partes en un proceso, de proponer, contradecir o realizar actos
procesales, para impedir el quebrantamiento de sus derechos. Al referirnos al derecho de

defensa consistente en el rechazo por el encausado a la pretensión punitiva estatal dirigida
su contra, para desvirtuar los fundamentos de hecho y de derecho en la forma y con las garantías
previstas en la ley.
En ese sentido, los derechos fundamentales como
Se convierten tanto en derechos subjetivos

en

garantías procesales,
como en derechos objetivos fundamentales.

Además, el derecho al debido proceso comprende: derecho de defensa y también principio de
igualdad procesal, principio que con la aparente convalidación de las notificaciones realizadas

en el domicilio que me corresponde, están siendo vulnerados.

SEXTO: Que, si bien cualquier persona natural o jurídica y otras formas de patrimonio autónomo,
pueden ser parte material en un proceso, pero para efectos de una relación jurídica procesal
validad. Se requiere no solo poner en conocimiento de la investigación o demanda en su contra,
y que el interés para pedir la nulidad, es el denunciado, por estar perjudicado con el acto procesal
de notificación de la Resolución correspondiente. En consecuencia existe un perjuicio
directamente con el acto procesal cuestionado al no tener conocimiento del requerimiento
dispuesto por el Superior, que es personal y se debe de notificar físicamente,

el Derecho a la Defensa y a un debido Proceso, muy al margen de tener legítima pasiva para
obrar e interés para obrar, los mismos constituyen presupuestos procesales de fondo. El
recurrente como parte demandado en el proceso judicial, habiendo tomado conocimiento recién
mediante la notificación de ía resolución número catorce de autos, la existencia del presente
proceso judicial a la fecha, de lo cual se colige que existe una mala notificación. - ESE HECHO
ME PONE EN UN ESTADO DE INDEFENSION ABSOLUTA POR LO QUE SE VE

GRAVEMENTE AFECTADA EL DERECHO CONSTITUCIONAL DEL DEBIDO PROCESO Y

DEL DERECHO A LA DEFENSA. Por lo que el recurrente acciona por interés y legalidad para
obrar conforme lo estipula el artículo 127° del Código Procesal Penal, asimismo, tal y como
señala el artículo mencionado en su inciso 6 rige, en lo pertinente, lo dispuesto en el Código
Procesal Civil.

Recortándome
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SETIMO: Que, pongo de conocimiento de su despacho que cuando soy comunicado vía
notificación electrónica de la Resolución N°14 de fecha 13 de marzo de 2019 emitida por el 1“
Juzgado de Paz Letrado Familia (exp. 768-2010) en concordancia con la Resolución N“13 {tal y
como se precisó en párrafos anteriores dicha resolución no me fue notificada válidamente) y en
atención a lo que se resuelve en la Resolución N° 14 es que interpongo recurso de Nulidad -
conforme al escrito presentado en Mesa de Partes del Centro de distribución General de la Corte

Superior de Justicia de Huánuco con fecha de recepción 22 de marzo de 2019, adjunto al
presente el cargo de Ingreso de escrito y demás-. Asimismo, conforme a la Resolución N^IS de

fecha 26 de marzo, se me notifica el cumplimiento del pago de Tasa Judicial por Nulidad, es que
en mérito a dicha resolución cumplí con subsanar y adjuntar lo requerido conforme el cargo de
ingreso de escrito que adjunto al presente. Es por ello y en mérito a lo ya señalado es que se
encuentra pendiente de resolver la Nulidad de la respectiva resolución, que en el presente caso
correspondiente a la remisión de copias certificadas deí proceso de alimentos para que su
despacho actúe conforme a sus atribuciones.

OCTAVO: Que, en todo proceso, para que la relación jurídica procesal sea válida, es necesario
que se cumpla con los presupuestos y las condiciones de acción. Así será necesaria que en la
etapa donde se me corre traslado se verifica la existencia de la capacidad procesal, la
competencia y los requisitos y componentes de los presupuestos procesales, así como
la legitimidad procesal activa y el Interés para obrar, componentes de las condiciones de la

acción, a efectos de un íter procedimental valido que lleve a una sentencia de mérito... [...]. El
más importante es el acto procesal de la notificación, pues sin este acto la comunicación de

propiedad o resolución seria secreta y las partes carecerían de la oportunidad para

contradecir o impugnarlas, v por tanto se les impediría ejercitar el derecho Constitucional

de defensa. Por ello, una regla general, bajo la cual actúan los órganos jurisdiccionales, es que
ninguna resolución puede cumplir o ejecutar, ni que firme o ejecutoriada, sin haber sido ates
notificado a todas las partes de proceso [...]. En caso de autos, se está desnaturalizando la

finalidad de la notificación, que es poner en conocimiento del contenido de las

resoluciones a las partes, lo que conlleva a que no se cumplió el debido proceso al emitir la
Resolución N^14 de fecha trece de marzo de 2019 por el 1° Juzgado de Paz Letrado de Familia
en el cual hace efectivo el apercibimiento respecto a la remisión de copias certificadas al
representante del Ministerio Público a fin de que actúe conforme a sus atribuciones; y ante la
vulneración de mis derechos es que se encuentra pendiente resolver la Nulidad por las
resoluciones respectivas.

PRIMER OTROSI DIGO: Que, solicito se declare la nulidad de la Disposición N°01-2019-MP-
FN-2FPPC~HUANUCO-2DI de fecha 21 de marzo de 2019. -

SEGUNDO OTROSI DIGO: Que, conforme a la disposición N“01-2019 en el cual requiere que
le investigado nombre abogado defensor, pongo de conocimiento a su despacho que el suscrito
es abogado de profesión y por tanto asumo mi defensa en lo que corresponde.

Por lo expuesto:

Sr. Fiscal se sirva proveer mi escrito conforme a ley.

Anexos:

1. Copia de Documento Nacional de Identidad.

2. Copia de Cargo de ingreso de escrito 3199-2019
3. Copia de Cargo de ingreso de escrito 2753-2019
4. Copia de Resolución N^M

5. Copia de Resolución N°15

Huanuco, 04 de abril del año 2019.-
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Sumilla: Nulidad de Resolución N® 14 de fecha 13-03-

2019.i-l

SEÑORA JUEZ DEL PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO FAMILIA - Sede Anexo.

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO; EN el proceso que se
me sigue por Alimentos., a usted respetuosamente digo:

PETITORIO. -

Que, al amparo de lo dispuesto en el Art. 139 Inc. 14 de la constitución Política del Estado y en
aplicación dei Artículo 171*" del Código Procesal Civil, que regula la nulidad del acto procesal por
carencia de un requisito indispensable, solicito la Nulidad de la Resolución N° catorce de fecha 13 de

marzo del año 2019, el cual contiene el requerimiento al demandado para que pague el íntegro dei
monto devengado, bajo apercibimiento de remitirse los autos a la Fiscalía. Notificación que es
personalísima de la cual no tengo conocimiento. Razón por la cual es que recurro a su despacho
con la finalidad de solicitarle la nulidad de la resolución número catorce por una mala

notificación, hasta el estado de vulneración de derecho con el propósito de que se me notifique
válidamente las resoluciones de acuerdo a ley.

FUNDAMENTOS EN QUE SE AMPARA NUESTRA PRETENSIÓN. -11.

PRIMERO. - Que, el día 15 de marzo del presente año, se me notifica la resolución número 14.

haciendo efectivo lo decretado en el Auto de Vista, 09-2018. Empero dicha notificación de la resolución

número trece no he tenido conocimiento, por ende, nunca he recibido dicha notificación que es
personalísima, de lo cual las notificaciones ciento cuarentiseis y ciento cuarentisiete, (se puede
apreciar no ha sido recibido ni firmada por el suscrito como demandado, sino fue firmada por otra
persona). -

SEGUNDO. - Que, se debe de tener en cuenta que mi domicilio procesal, viven varias personas, de lo
cual conforme se puede apreciar en dicha notificación que se índica en la resolución número 14, no
está firmada por el suscrito. -

TERCERO. - Que, del párrafo anterior que el domicilio real del suscrito, se ha debido indicar, el código
de suministro eléctrico, la fecha y hora de recepción, de lo cual no se puede apreciar en dicha cédula
de notificación.

IH.- INTERÉS Y LEGITIMAD PARA OBRAR: PERJUICIO

Que, si bien cualquier persona natural o jurídica y otras formas de patrimonio autónomo, pueden ser
parte material en un proceso, pero para efectos de una relación jurídica procesal validad. Se requiere

no solo poner en conocimiento de la investigación o demanda en su contra, y que el interés para pedir
la nulidad, es el denunciado, por estar penudicado con el acto procesal de notificación de la resolución
número uno. En consecuencia, existe un perjuicio directamente con el acto procesa! cuestionado al no
tener conocimiento del requerimiento dispuesto por el Superior, que es personal y se debe de notificar
físicamente. - Recortándome el Derecho a la Defensa y a un debido Proceso, muy al margen de tener
legítima pasiva para obrar e interés para obrar, los mismos constituyen presupuestos procesales de

fondo. El recurrente como parte demandado en el proceso judicial, habiendo tomado conocimiento
recién mediante la notificación de la resolución número catorce de autos, la existencia del presente
proceso judicial a la fecha, de lo cual se colige que existe una mala notificación. - ESE HECHO ME

PONE EN UN ESTADO DE INDEFENSION ABSOLUTA POR LO QUE SE VE GRAVEMENTE

AFECTADA EL DERECHO CONSTITUCIONAL DEL DEBIDO PROCESO Y DEL DERECHO A LA
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ALIMENTOS

LUZ K. HINOSTROZA RODRIGUEZ

RAQUEL LILIANA QUISPE ROJAS

TAMAYO SALCEDO, JOSE LUIS

RAMIREZ ESPINOZA, MALENA YANET

MATERIACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
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Razón.-
k

Señora Juez, doy cuenta a Usted en la fecha el presente proceso, toda vez que se ha
implementado la Comisión de Descarga, iniciando las labores a partir de la fecha. Lo que
informo a Usted para los fines pertinentes.

Huánuco, 13 de Marzo del 2019.

Resolución Nro. 14

Huánuco, trece de Marzo
del dos mil diecinueve.-

AUTOS Y VISTOS: A la razón que antecede,

TÉNGASE presente; proveyendo el escrito N° 2094-2019, presentado por el

Abogado de la parte demandante, Al principal: a lo que expone y

CONSIDERANDO: PRIMERO: La parte recurrente solicita remitir copias

certificadas de las piezas procesales del presente proceso al Ministerio PubRco, a

fin de formular denuncia pena! al demandado por el delito de Omisión a la

Asistencia Familiar. SEGUNDO: Mediante el Auto de Vista 09-2018, de fecha siete

de Agosto del dos mil dieciocho, se ha resuelto aprobar las pensiones alimenticias

devengadas en la suma de S/.7, 251.77 Soles y requerir al demandado, a efectos

de que cumpla con pagar la suma antes indicada a favor de la demandante; sin

embargo hasta la fecha no ha cumplido con el requerimiento emplazado, dentro

del plazo concedido, pese haber sido debidamente notificado en su domicilio real

señalado en autos, conforme se aprecia de las cédulas de notificación y aviso

Judicial que corren a fojas ciento cuarenta y seis y ciento cuarenta y siete; siendo

así y al amparo de lo dispuesto en el artículo 566 ~ A del Código Procesal Civil.

SE RESUELVE: HACER efectivo el apercibimiento decretado en el Auto de Vista

09-2018, de fecha siete de Agosto del dos mil dieciocho, en consecuencia,

REMITASE copias certificadas de las piezas procesales pertinentes al

Representante del Ministerio Público, a fin de que proceda conforme a sus

atribuciones, con cuyo fin OFICIESE; Al otrosí: ESTESE a lo resuelto en la

presente resolución. INTERVINIENDO la Secretaria Judicial que da cuenta por

mandato Superior; NOTIFÍQUESE con arreglo a ley.-
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CORTE SUPÉRiOR DE JUSTICI
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MATERIA

JUEZ

ESPECIALISTA

DEMANDADO

DEMANDANTE

RESOLUCION NRQ.15

Huánuco, veintiséis de marzo del

Dos mil diecinueve.—)

DADO CUENTA II PROVEYENDO el escrito

registro N° 2753-2019 PREVIAMENTE cumpla dentro del plazo de TRES DIAS con

adjuntar la TASA JUDICIAL por nulidad, conforme lo establece el cuadro de arancel

judicial códi20 N° 079000 bajo apercibimiento de tener por no presentado su escrito.

NOTIFIQUESE.-

de

i
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DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES

'!^fu) de Ca Lucha Contra la Corrupcióny (a Impunidad'

Huánuco, 02 de ABRIL del 2019.

OFICIO N" 1529- 2019-ZRVIII-ORHCO

SEÑOR

ANGEL E.HUAROC CHANCASANAMPA

FISCAL ADJUNTO PROVINCIAL

SEGUNDA FISCALIA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE

HUÁNUCO

Jr. San Martin N°765

CIUDAD.-

REF.OF. N" 984-2019-MP-FN-DFH- 2°FPPC- HCO.

CARPETAFISCAL N“ 396-2019.
J

Tengo el agrado de dir^igirme a usted a fin de COMUNICARLE, y'en

cumplimiento con relación a lo solicitado mediante el oficio de

referencia;

• Que la persona de JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO; no cuenta

con bienes muebles (vehículos) ni inmuebles inscritos a su favor

en ésta oficina registral.

Es propicia la oportunidad para expresarle a Ud. las muestras, de mi

mayor consideración y estima.

Atentamente.

V

■ /

í

í:^I

-ij” lí
tJ/-

Liibw
s

tij .E’
AGOB-y\ k'

L .
. f.-/CADOR. Wb
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SEÑOR FISCAL DE LA SEGUNDA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE

HUÁNUCO.

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO; en ia investigación por
el presunto delito de Incumplimiento de Obligación
Alimentaria en agravio de menor de iniciales T.R,G,P,, a

usted respetuosamente digo:

Que, en concordancia con el escrito presentado por el suscrito sobre Nulidad de Disposición N° 01-2019 de

fecha 21 de marzo de 2019, escrito presentado ante mesa de partes el cuatro de abril de dos mil diecinueve,

tal y como se aprecia del escrito en mención es que la solicitud se fundamenta en el hecho concreto de

ausencia de válida notificación recaída en el proceso de alimentos con número de expediente N°768-2010
perteneciente al Primer juzgado de Paz Letrado de Familia, ocasionando que la presente investigación penal
se haya iniciado sin cumplir con los requisitos de procedibilidad exigidos en la norma.

Es por ello que, a continuación, pongo de conocimiento a su despacho con la documentación correspondiente
del estado en el que se encuentra el mencionado proceso por alimentos:

1. Que, pongo de conocimiento de su despacho que cuando soy comunicado vía notificación electrónica de

la Resolución N°14 de fecha 13 de marzo de 2019 emitida por el 1° Juzgado de Paz Letrado Familia
(exp, 768-2010) en concordancia con la Resolución N°13 (tal y como se precisó en párrafos anteriores
dicha resolución no me fiie notificada válidamente)

2. En atención a lo que se resuelve en la Resolución N° 14 es que interpongo recurso de Nulidad - conforme
al escrito presentado en Mésa de Partes del Centro de distribución General de la Corte Suprior de Justicia
de Huánuco con fecha de recepción 22 de marzo de 2019, adjunto al presente el cargo de ingreso de
escrito y demás-,

3. Conforme ala Resolución N°15 de fecha 26 de marzo, se me notificad cumplimiento del pago de Tasa
Judicial por Nulidad, es que en mérito a dicha resolución cumplí con subsanar y adjuntar lo requerido
conforme el cargo de ingreso de escrito que adjunto al presente.

4. Posteriormente, soy notificado con la Resolución N°16 el doce de abril de dos mil diecinueve, vía casilla
electrónica, el cual señala tener por cumplido la omisión advertida y por deducido la nulidad coiriéndose
traslado a la demandante por el término legal.

5. Es por ello y en mérito a lo ya señalado es que el recurso de nulidad recaído en el expediente N°768-
2010 se encuentra pendiente de emitir pronunciamiento.

6. Asimismo, pongo en conocimiento a su despacho a fin que tome en consideración la ficha de búsquedas
de personas donde se aprecia los datos de la persona CLAVER ANTONIO MEZA TANANTA, en el
cual se aprecia su respectiva firma la cual coincide con la rúbrica presente en la cédula de notificación
N°3407-l 9, lo que acredita la ausencia de una válida notificación en agravio del suscrito.

Por lo expuesto:

Sr. Fiscal se sirva proveer mi escrito conforme a ley.

Anexos:

1 Copia simple ficha de búsqueda de personas Reniec, datos de persona Claver Antonio Meza Tananta.
2. Copia simple de Resolución N°15
3 Copia simple de Resolución N°16

Huanuco, 26 de abril del año 2019,-

543



ICÓRT^UPERÍOR DE JUSTICIA HUANUC
jSistem^e Notificaciones EledrorilbasjSINü)
■SEDE ANÍJCO - JR. HEMILIO VALOÉXÑ ?Í0. l" 1
iJue2:HIN(«TR02A RODRIGUEZ Ll 12 KÍSRÉRIN^ aaáio

Mgal del Peni -

’^201915:42:S4.R£óri:
or/ huanuco,firm)^

u.I

■í-.t.t

Poder Jud
Fecfia: 27,
HUANUC'

luclülí aublCIAL,D.jDdícia
^AL

r JUZGADO DE PAZ LETRADO FAMILIA - SEDE ANEXO

EXPEDIENTE
./

MATERIA

JUEZ

ESPECIALISTA

DEMANDADO

DEMANDANTE

corte superior de justicia,

.HUANUCO-SistemB,de-~_ <;
Notificadtfios Qectro ilcse SIF

: 00768-2010-0-1201-JP-FC-03
SEDEÍNEXO ■ JR. M iMlLIO
VAL DIZ/'
Secretar
Liliana F

Fecha: 27/03/2019 iWfti^S.R
RESOLUCION L_J
JUDlCiAL.D.Judid8l:H lANUCtí/,
HUANUCO.F1RMA DIGffÁe^

30,
: ALIMENTOS

LUZ K. HÍNOSTROZA RODRIGUEZ

RAQUEL LILIANA QUISPE ROJAS

TAMAYO SALCEDO, JOSE LUIS

RAMIREZ ESPINOZA, MALENA YANET
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RESOLUCIÓN NRO. 15

Huánuco, veintiséis de marzo del

Dos mil diecinueve.—)

DADO CUENTA 1) PROVEYENDO el escrito

registro N° 2753-2019 PREVIAMENTE cumpla dentro del plazo de TRES DIAS con

adjuntar la TASA JUDICIAL por nulidad, conforme lo establece el cuadro de arancel

judicial código N° Ü7900Q bajo apercibimiento de tener por no presentado su escrito.

NOTIFIQUESE.-

de

i i
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201

JUEZ LUZ K. HINOSTROZA RODRIGUEZ

ESPECIALISTA RAQUEL LILIANA QUISPE ROJAS

TAMAYO SALCEDO, JOSE LUIS

RAMIREZ ESPINOZA, MALENA YANET

DEMANDADO

DEMANDANTE

RESOLUCIÓN NRO 16.

Huánuco, cuatro de marzo

Del dos mil dieciocho.—/

DADO CUENTA: PROVEYENDO d

ingresado con ei registro 3199-2019 presentando por el demandado

téngase por cumplido la omisión advertida y por deducido la nulidad AL

PRINCIPAL córrase traslado a la demandante por el tennino de TRES

DIAS para que precise lo pertinente y cumplido que fuese PONGASE los

autos a DESPACHO para emitir pronunciamiento NOTIFIQUESE.

escrito

í
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Carpeta Fiscal: 396-2019
2J. ■üi-

Especialista;

Sumilla; Se tenga presente
H

SEÑOR FISCAL DE LA SEGUNDA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE

HUÁNUCO.

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO, con DNl

N°21445774, con domicilio real y procesal en Jr. Dos de

Mayo N°1265 interior 1 Tercer Piso- Huánuco, ante Ud.,
con el debido respeto me presento y expongo;

Que, el suscrito acude a su despacho para plantear la

presente Cuestión Previa contra la promoción de la acción penal que ha sido interpuesta en mi contra por la

supuesta comisión del delito contra la Familia- Omisión a la Asistencia Familiar en la modalidad de

Incumplimiento de Obligación Alimentaria, en agravio de la menor de iniciales T.R.G., representada por

su señora madre Malena Yanet Ramírez Espinoza. Es a través de la Disposición N°01 -2019-MP-FN-2FPPC-

HUANUCO-2DI, se ha decidido ejercitar la acción penal en mi contra e iniciar investigación preliminar en

sede Fiscal por el término de 60 días por la supuesta comisión del delito en mención en concordancia con lo

decidido en la resolución N° 14 de fecha Resolución N°14 de fecha 13 de marzo de 2019 emitido por el

Primer Juzgado de Paz Letrado de Familia, sin tener en consideración que el suscrito presentó Recurso de

Nulidad en contra de la referida resolución y actualmente se encuentra pendiente de resolverse.

Por tal motivo, en aplicación de los artículos 4° y 8° del Código Procesal Penal deduzco cuestión previa

contra la acción penal instaurada en mi contra, solicitando se declare fundada y, consecuentemente, se declare

nulo todo lo actuado, en mérito a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

FUNDAMENTOS DE HECHO:

Se entiende por cuestión previa al medio de defensa técnico que se puede deducir cuando un proceso

penal se ha iniciado sin cumplir con los requisitos de procedibilidad, exigidos taxativamente en la

ley, para el ejercicio de la acción penal. En efecto, el requisito de procedibilidad es todo elemento

fundamental, de carácter imprescindible, expresamente establecido por ley y para la realización de

un determinado acto, en este caso, para el ejercicio de la acción penal, pues de su cumplimiento

depende la validez de la denuncia formulada.
Así, la presente investigación preliminar se ha iniciado en virtud al apercibimiento que señala la

resolución N°02 de fecha 07 de agosto de 2018, argumentando que el suscrito fue válidamente
notificado con la cédula de notificación N°3407-19, hecho contradicho a través del escrito de

solicitud de nulidad de disposición N° 01-2019 de fecha 21 de marzo de 2019, Presentado a su

despacho.

Que, el día 02 de abril del presente año, se me notifica la Disposición número 01-2019- Sobre

diligencias de Investigación Preliminar haciendo efectivo lo decretado en el Auto de Vista, por el

Juzgado de Familia. Personalmente teniendo en cuenta que esta resolución tampoco se me notificó).
Empero el Titular de la Acción Penal en su disposición número uno, refiere que se le ha requerido

personalmente para el pago de las pensiones devengadas, mediante notificación número 3407-19,

Empero dicha notificación de la resolución número trece no he tenido conocimiento, por ende,

nunca he recibido dicha notificación que es personalísima, de lo cual las notificaciones número 13,

(se puede apreciar no ha sido recibido ni firmada por el suscrito como demandado, sino fue firmada

por otra persona,). -
Que, conforme se puede apreciar incluso de las cédulas número 3408 y 3407-2019, ha sido firmada
por otra persona (conforme se adjunta copia de ficha de búsqueda de personas - Reniec el cual

contiene los datos de la persona firmante de la notificación aludida), de lo cual está generando

I

I,

2.

3.

4.

1
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ALIMENTOS

LUZ K. HINOSTROZA RODRIGUEZ

RAQUEL LILIANA QUISPE ROJAS

TAMAYO SALCEDO, JOSE LUIS

RAMIREZ ESPINOZA, MALENA YANET

• CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

>HUANUCO-Sistema,dB^,«^ /
‘ Notlf^^ortes Electro ilcas SINOE EXPEDIENTE
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RESOLUCION L-J ^
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MATERIA

JUEZ

ESPECIALISTA

DEMANDADO

DEMANDANTE

RESOLUCION NRO. 15

Huánuco, veintiséis de marzo del

Dos mil diecinueve.—)

DADOJCUENT^I) PROVEYENDO el escrito

registro N° 2753-2019 PREVIAMENTE cumpla dentro del plazo de TRES DIAS con

adjuntar la TASA JUDICIAL por nulidad, conforme lo establece el cuadro de arancel

judicial código N° 079000 bajo apercibimiento de tener por no presentado su escrito.

NOTIFIQUESE.-

de
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JUEZ LUZ K. HINOSTROZA RODRIGUEZ

ESPECIALISTA RAQUEL LILIANA QUISPE ROJAS

TAMAYO SALCEDO, JOSE LUIS

RAMIREZ ESPINOZA, MALENA YANET

DEMANDADO

DEMANDANTE

RESOLUCIÓN NRO 16.

Huánuco, cuatro de marzo

Del dos mil dieciocho.—/

DADO CUENTA: PROVEYENDO d escrito

ingresado con el registro 3199-2019 presentando por el demandado

téngase por cumplido la omisión advertida y por deducido la nulidad AL

PRINCIPAL cóirase traslado a la demandante por el teiraino de TRES

DIAS para que precise lo pertinente y cumplido que fuese PONGASE los

autos a DESPACHO para emitir pronunciamiento NOTIFIQUESE.
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"Año del dialogo y la Reconciliación Nacional ”

MINISTERIO PÚBLICO
' FISCALÍA DE LA NACIÓN\

ó'S ‘líicjs d“/e/K/<en<yc) /a legula/ml

Carpeta Fiscal N°

Imputado
Delito

Agraviado
Fiscal

; 2006014«^02-201Q-^Q6-0.

: JOSE LUÍS TAMAYO SALVEDO.

: Incumplimiento de obligación alimentaria.

; Rep. Malena Yanet Ramírez Espinoza.

: Abog. Angel Edgar Huaroc Chancasanamoa

Disposición Fiscal N” 02

Ampliación de Investigación preliminar en sede fiscal
Huánuco, 31 de mayo de 2019.-

DADO CUENTA;

El estado de la presente carpeta fiscal, en la investigación seguida contra JOSE LUIS

TAMAYO SALCEDO, por la presunta comisión del delito contra la Familia - Omisión a la

Asistencia Familiar, en la modalidad de Incumplimiento de Obligación Alimentaría, en
agravio de la menor Gianella Priscyla Tamayo Ramírez, representada por malena Yanet

Ramírez Espinoza; y,

CONSIDERANDO.-

PRIMERO;- El plazo de las diligencias preliminares es de sesenta días. No obstante ello, el

fiscal pcidrá fijar un plazo distinto según las características, complejidad y circunstancias de

los hechios objeto de investigación. Inc. 2 del Art. 334 del Código Procesal Penal.

SEGUNDO.-En el presente caso aún falta recabar medios probatorios que corroboren o

/ 'desvirtúen ía (denuncia presentada por lo que es pertinente ampliar la presente

I investigación.preliminar.

Por lo expuesto.- La Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco - Segundo

Despachó Fiscal de Investigación:
! /

tDISPONE.-\ /

Primero.- AMPLIAR LA PRESENTE INVESTIGACION PRELIMINAR en SEDE FISCAL por el

vplazo legal de SESENTA DÍAS en contra de JOSE LUÍS TAMAYO SALCEDO, por la presunta

jcomisión del delito contra la Familia - Omisión a la Asistencia Familiar, en la modalidad de

'ificumpíímíento de Obligación Alimentaria, en agravio de la menor Gianella Priscyla Tamayo

Raryii^¿ representada por Malena Yanet Ramírez Espinoza.

S!É^ndó:,practíquese las siguientes diligencias:

^ ^ ti ^REQUIERASE (por última vez) al investigado JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

■í;rídmbre un abogado defensor de libre elección y señalé su domicilio procesal, en el

plazo de tres días de recibida la presente. Bajo apercibimiento de llevar adelante todas

las diligencias, con un abogado defensor de la defensa pública y Ministerio de Justicia.

/

2. OFICIESE al PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO DE FAMILIA DE HUÁNUCO, para
que con CARACTER DE MUY URGENTE remita la resolución que emita

pronunciamiento sobre al NULIDAD deducida por JOSE LUÍS TAMAYO SALCEDO

(escrito con registro 3199-2019); en el expediente N° 00768-2010, en el proceso de
Alimentos seguido contra JOSE LUÍS TAMAYO SALCEDO.
3. REPROCRÁMESE la declaración de Malena Yanet Ramírez Espinoza, el día 21 de

Telf. 062-515634-Anexo 3Z14

Jr. San Marín N° 765-2do piso - Huánuco.
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"Año del dialogo y la Reconciliación Nacional

MINISTERIO PÚBLICO
' FISCALÍA DE LA NACIÓN

ó'6 la Irígahílml

íunlo de 201Q. a las io;oo horas del día (hora exacta), quien deberá concurrir ei día y

hora indicado a éste Despacho Fiscal ubicado en Jr. San Martín N° 765, segundo piso-

Huánuco; con la finalidad que informe a este Despacho Fiscal si el investigado JOSE

LUÍS TAMAYO SALCEDO ha cumplido con abonar a favor de la menor agraviada las

pensiones alimenticias devengadas equivalente a las sumas de s/. 1,730.60 y la s/.

i>369.73 soles; así como remita copia certificada de la partida de nacimiento de la

agraviada o en su defecto copia del DNI de la mencionada agraviada.

4. REPROGRÁMESE (POR ÚLTIMA VEZ) la declaración del investigado JOSE LUÍS
TAMAYO SALCEDO, el día 21 de íunio de 20iq. a las ii;oo horas (hora exacta), quien

deberá concurrir el día y hora indicado a éste Despacho Fiscal ubicado en Jr. San

Martín N° 765 segundo piso- Huánuco, de manera obligatoria en compañía de su

abogado defensor de su líbre elección, con la finalidad de que declare respecto a ios

hechos que se le imputan, e informe si en los periodos de liquidación se encontraba

impedido de cumplir con su obligación alimentaria, ya sea porque se encontraba

enfermo de alguna enfermedad grave (cáncer, tuberculosis, etc.), o se encontraba
recluido en el Establecimiento Penal, o en otra situación que la haya impedido cumplir

su obligación. En caso de inconcurrencia, se entendrá que no se encontraba impedido.

5. CITESE (POR ÚNICA VEZ) a la audiencia de PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD, el díaji

de junio de 201Q. a las 12:00 horas del día, fecha y hora en que deberán concurrir a éste

Despacho Fiscal ubicado en Jr. San Martín N° 765, segundo piso - Huánuco, el

investigado JOSE LUÍS TAMAYO SALCEDO, en compañía de su abogado defensor, bajo

apercibimiento de que en caso de inconcurrencia del abogado, se designe un defensor

público para la realización de la misma (para tal fin oficíese al Director de la Defensoría

Pública), asimismo, SE CITA a la parte agraviada Malena Yanet Ramírez Espinoza, con

el expreso apercibimiento de que en caso de inasistencia de esta última, se procederá

conforme establece el Art. 2 numeral 3 "En caso de inasistencia del agraviado, ei Fiscal

podrá determinar razonablemente el monto de la reparación civil que corresponda".

Principio de oportunidad oue se celebrará siempre v cuando no concurran los

presupuestos previstos en el Art. 2 numeral g del C.P.P.

6. RECÁBESE los antecedentes penales del investigado; asimismo, recábese el

reporte de investigaciones a nombre del investigado, a través de RENASDESPLE.

7. RAGT'ÍQUESE t'odas las diligencps necesarias para el esclarecimiento de los

hechos. / !
Tercero.- NOTIFÍQUESE la presente Disposición Fiscal aouienes corresponda conforme a lo

establecido en el Código Proízesal Penal. / ^ •

ffíj/íí:;.-'-.'

íácal ■ . •;
'-.•ipH;-,

Telf. 062-515634-Anexo BZH

Jr. San Marín N° 765-2do piso - Huánuco.
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Carpeta Fiscal: 396-2019

Fiscal: Angel Huaroc Chancasanampa.

Sumilla: Apersonamiento y otros.

SEÑOR FISCAL DE LA SEGUNDA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CO

HUÁNUCO.
•ORATIVA DE

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO, con DNl N°21445774, con

domicilio real y procesal en Jr. Dos de Mayo N°1265 interior 1 Tercer

Piso- Huánuco, ante Ud., con el debido respeto me presento y

expongo;

Que, conforme a la Disposición Fiscal N° 02 Ampliación de

Investigación Preliminar en sede Fiscal, de fecha 31 de mayo de 2019, expongo lo siguiente:

PRIMERO: Respecto al requerimiento a que el investigado nombre abogado defensor de libre elección, pongo
de conocimiento a su despacho que el suscrito JOSE LUÍS TAMAYO SALCEDO es abogado de profesión

con colegiatura CAH. N° 806, por tanto, asumo de propia cuenta la función de abogado defensor en la

presente investi2ación, guíen ejercerá su propia defensa. Asimismo, señalo domicilio procesal cito en Jr. Dos
de Mayo N° 1265 interior I Tercer Piso- Huánuco, lugar donde se harán llegar las notificaciones respectivas.

SEGUNDO: Es necesario poner en conocimiento a su despacho la secuencia de los actos procesales originados
en el Primer Juzgado de Paz Letrado de Familia recaídas en el expediente N°00768-2010 a partir de la
interposición de Recurso de Nulidad por parte del demandado José Luis Tamayo Salcedo sobre proceso de
alimentos, en honor a la verdad y a la verificación de un debido proceso que debe de tener en cuenta su despacho,
teniendo en cuenta que debe de resolver un recurso de nulidad v una cuestión previa planteada por el suscrito ante

su despacho: .

a) El suscrito interpuso recurso de nulidad mediante escrito de fecha 22 de marzo de 2019 (ESCRITO CON
REGISTRO 2753 -2019).

b) Con fecha 01 de abril de 2019 el suscrito presenta escrito de subsanación de pago de tasa judicial
mérito a la resolución N°15 emitida por el Juzgado pertinente (ESCRITO CON REGISTRO 3199-2019).

c) A partir de la emisión de la Resolución N®17 -JPLF de fecha 22 de abril de 2019 el cual resuelve declarar

infundada la nulidad deducida por el demandado, origina que el suscrito interponga recurso de apelación
en contra de la referida resolución, escrito presentado el 06 de mayo de 2019. (ESCRITO CON
REGISTRO 6034-2019).

d) Ante ello el Primer Juzgado de Paz Letrado de Familia, emitió la Resolución N°18 de fecha 14 de mayo
de 2019, resolviendo CONCEDER LA APELACIÓN PLANTEADA POR EL DEMANDADO contra la

resolución N°17 y realizar los actos procesales que con ello se derivan,

e) Es por ello y en mérito a lo ya señalado, aún se encuentra pendiente de resolver la Nulidad planteada en

un primer momento, del cual ha originado la consecución de determinados actos procesales, quedando
pendiente resolver la nulidad solicitada; razón por la cual mientras no exista resolución firme

y segunda instancia, no puede hacerse efectiva el apercibimiento de remisión de copias a su despacho y
realice las acciones conforme a sus atribuciones.

en

en primera

POR LO EXPUESTO;

Señor Fiscal, tenga presente lo mencionado y actúe conforme a sus

atribuciones. Teniendo en cuenta que se encuentra pendiente
de resolver un recurso de nulidad y una cuestión previa. -

/!

/
/

Huánuco, 12 de junio de 2019
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35
'AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD'

Huánuco, 12 de Julio del 2019.

OFICIO NRO. - 2019 -lERJPLFHCO-CSJH/PJ.

SEÑOR:

Dr Angel E. Huaroc Chancasanampa

FISCAL ADJUNTA PROVINCIAL DE LA SEGUNDA FÍSCALÍA PENAL

CORPORATIVA HUANUCO.

Cíudad.-

Ref. Al oficio N®1589-2019-IVIP-FN-2®FPPC-2‘’DI-HCO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en atención al

oficio en referencia; se INFORMA, que ei pronunciamiento de Nulidad ha sido resuelta

mediante Resolución N°17, de fecha 22 de abril de! 2019, al mismo que ha interpuesto

recurso de apelación, concedida mediante Resolución N° 18, concedida, sin efecto

suspensivo y sin la calidad de diferida y se formó cuaderno y luego remitir al Juzgado

de Familia con fecha 25 de Junio del 2019, para lo cual remito copias certificadas las

piezas procesales que a fojas 158 a 191; Del Expediente N'^ 768-2010-FC seguido por

MALENA YANET RAMIREZ ESPINOZA contra JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO

sobre ALIMENTOS, a fin de que proceda conforme a sus atribuciones.

Va a fojas ( ).

Sea Propicia la oportunidad para expresarle las

muestras de mi especial consideración y estima personal.

Atentamente.,

, „ PODER JupteiTW
CORTE SUPERIOR DEyOSTfClAiVlAí^UC-.

LHR/ygt

LUZ rodrigue:-
r'nmoi a. MI?

rtf furv,;!.-

í
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E/p.
. Especialista: Raquel Liliana Quispe Rojas

Escrito: Correlativo

Sumilla: Nulidad de Resolución N® 14 de fecha

2019.

DEL PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO FAMILIA - Sede Anexo.

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO; EN el proceso que se
me sigue por Alimentos., a usted respetuosamente digo:

1

1

PETITORIO. -

iue, al amparo de lo dispuesto en el Art. 139 Inc. 14 de la constitución Política del Estado y en

plicación del Artículo 17r del Código Procesal Civil, que regula la nulidad del acto procesal por
grencia de un requisito indispensable, solicito la Nulidad de la Resolución N® catorce de fecha 13 de

iarzo del año 2019, el cual contiene el requerimiento al demandado para que pague el íntegro del
lonto devengado, bajo apercibimiento de remitirse los autos a la Fiscalía. Notificación que es
ersonalísima de la cual no tengo conocimiento. Razón por la cual es que recurro a su despacho
&on la finalidad de solicitarle la nulidad de la resolución número catorce por una mala

hotificación. hasta el estado de vulneración de derecho con el propósito de que se me notifique
ifáiidamente las resoluciones de acuerdo a ley.

ero

FUNDAMENTOS EN QUE SE AMPARA NUESTRA PRETENSIÓN. -
-nes

PRIMERO. - Que, el día 15 de marzo del presente año, se me notifica la resolución número 14.

aciendo efectivo lo decretado en el Auto de Vista, 09-2018. Empero dicha notificación de la resolución

úmero trece no he tenido conocimiento, por ende, nunca he recibido dicha notificación que es
ersonalísima, de lo cual las notificaciones ciento cuarentiseis y ciento cuarentisiete, (se puede
preciar no ha sido recibido ni firmada por el suscrito como demandado, sino fue firmada por otra
ersona). -
■EGUNDO. - Que, se debe de tener en cuenta que mi domicilio procesal, viven varias personas, de lo
!ual conforme se puede apreciar en dicha notificación que se indica en la resolución número 14, no
!stá firmada por el suscrito. -

[ERCERO. - Que, del pán'afo anterior que el domicilio real del suscrito, se ha debido indicar, el código
le suministro eléctrico, la fecha y hora de recepción, de lo cual no se puede apreciar en dicha cédula
le notificación.
III.- INTERÉS Y LEGITIMAD PARA OBRAR- PERJUICIO

Que, si bien cualquier persona natural o jurídica y otras formas de patrimonio autónomo, pueden ser
Parte material en un proceso, pero para efectos de una relación Jurídica procesal validad. Se requiere
^0 solo poner en conocimiento de la investigación o demanda en su contra, y que el interés para pedir
la nulidad, es el denunciado, por estar perjudicado con el acto procesal de notificación de la resolución
húmero uno. En consecuencia, existe un perjuicio directamente con el acto procesal cuestionado al no
lener conocimiento del requerimiento dispuesto por el Superior, q^ ^ personal y se debe de notificar
físicamente. - Recortándome el Derecho a la Defensa y a un debido Proceso, muy al margen de tener
legítima pasiva para obrar e interés para obrar, los Presupuestos procesales de

fondo. El recurrente como parte demandado en el ’ ^^biendo tomado conocimiento

Recién mediante la notificación de la resolución , maia^n ®^‘stencia del
Proceso judicial a la fecha, de lo cual se colige 9“® . ESE HECHO MF

toNE EN UN ESTADO DE INDEFENSíQÍ^Q^A
fcECTADA EL DERECHO CONSTlfUcjO^kP-^^ °^QgÍ^lD|LDERECHn

presente

A LA
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I^NS^ Por lo que ef recurrente acciona por interés
y legalidad para obrar conforme lo exi

74 del Código Procesa! Civil.

¡ondiciones que deben existir a fin de que pueda tenerse un pronunciamiento cualquiera, wb
[favorable, sobre la denuncia, esto es, a fin de que se concrete el poder-deber del juez de^íveSlf®
} el mérito. Los presupuestos procesales de forma son: la denuncia en forma, juez ampetente y c§
partes. En cambio. los presupuestos procesales de fondo son: el interés para obrar, la legiti
obrar y la posibilidad jurídica. Estos presupuestos en el proceso civil y penal peruano son
sitos de admisibilidad de la demanda y/o denuncia de ahí el nombre de presupuestos procesales,
:o que sin ellos no se Iniciaría proceso por lo que la legitimidad para obrar constituye una condición
:ial para iniciar el proceso

UNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA PRETENSIÓN
RTUNIDAD PARA PEDIR LA NULIDAD DE UN ACTO JURÍDICO PROCESAL

tra legislación regula expresamente la oportunidad en que pueden formular el recurso de nulidad
tos procesal, el mismo se encuentra establecido en el Artículo 176 del Código Procesal Civil, así

sg^"'ñala que el perjudicado con el vicio procesal debe pedirlo en la primera oportunidad que

^era_ para hacerlo. Esta primera oportunidad puede estar referida a dos momentos, el primero se

jpduce una vez notificado el perjuicio como el acto procesa! que adolece de vicio de nulidad y el
|gundo cuando el interesado recién se integra al proceso y existen actos procesales que adolecen

nulidad o ineficacia procesal en el proceso que se ha venido tramitando sin su
«rticipación. En caso de autos Señor Juez, nos encontramos en el siguiente supuesto del segundo

^ fesupuesto. -
I-GRAVE AFECTACIÓN AL DERECHO CONSTITUCIONAL DEL DEBIDO PROCESO:
werecho a la Defensa.

'V

■ íi

Hl

/ 4\

Ó' ^ui)

’• --a

3
;v

.1 ^ sentido, los derechos fundamentales como garantías procesales.
B convierten tanto en derechos subjetivos como en derechos objetivos fundamentales. Además
Brecho al debido proceso comprende: derecho de defensa y también principio de igualdad
rocesal, principio que con la aparente convalidación de las notificaciones realizadas en el domicilio
ue me corresponde, están siendo vulnerados.

, el

E LA INEXISTENCIA DE LA RELACIONES JURÍDICO PROCESAL VALIDA:

ue, en todo proceso, para que la relación jurídica procesal sea válida, es necesario que se cumpla
DD los presupuestos y las condiciones de acción. Así será necesaria que en la etapa donde se me
DiTe traslado se verifica la existencia de la capacidad procesal, la competencia y los requisitos y
imponentes de los presupuestos procesales, así como la legitimidad procesal activa y el interés
5ra obrar, componentes de las condiciones de la acción, a efectos de un íter procedimental

que lleve a una sentencia de mérito... [...]. El más importante es el acto procesal de la
otificación, pues sin este acto la comunicación de propiedad o resoinríAn

i 3'.'

:.r

-'1

alido

^ seria secreta v las
artes carecerían de la oportunidad para contradecir o impugnarlas, y portantn «a'iqs impediría
tercítarel derecho Constitucional de defensa. Por ello, una regla gpnor^i |q^
fganos jurisdiccionales, es que ninguna resolución puede cumplir o ejecutar ni que firme o
¡icutoriada, sin haber sido ates notificado a todas las partes de proceso [...j. En
atá desnaturalizando la finalidad de la notificación, que es

caso de autos, se
- , poner en conocimiento del

ontenido de las resoluciones a las partes conforme lo establece el Art. 155 del Códiao Procesal
ivil. por inducción en error por parte del notificador al no poner en conocimiento de la oarte
Anunciada el contenido de la resolución numero uno y numero dos , al notificar como mi domicilio
'dirección domiciliaria que no me corresponde más cuando el domicilio Según nuestra leoislación sp
-fine el domicilio como el lugar habitual de residencia de un persona, así lo define el Art 33^del Código

¡I'

! ^rísprudencia: “El acto de notificado adquiere singular importancia cuando lo que se oretende hacpr
! '^nocer al demandado la resolución dirigida a . que el Juez debe cautelar que el

Aplazamiento sea efectivo y lír^itación erstri¿- contestLción,I brecho que tiene rengo constitucional y n restnccion en su ejercicio por ello, al

1

•j' :
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domicilio que ni corresponde, el emplazado realiza por su autoridad, no es EFECTIVA

fuA todo por no señalar mi domicilio correctamente
la demandad.

^Sl DIGO: Que, solicito se declare la nulidad de la resolución numero catorce por una

''^;;TRnsi DIGO- Que solicito se me notifique dicha resolución con las formalidades de ley//|
9^SÍÍ§: Sue, una vez resuelta la nulidad, el suscrito va a cumplir con pagar un^^^

de las pensiones devengadas. - ^^4

nTRQSÍ DIGO: ^ .
;^sted Seto Juez, proveer de acuerdo a ety^ lunar donde no domicilio, se ha incurrido en
En consecuenda, las notificaciones dejada Sariírtiin 161° del C P C que dispone: “S/

§e la notificación, que determina en forma »da, ef
PdUo encontrara a 3e te
Iv/so para que espere el día '"f f oersona capaz que se encuentre en la casa,

fgn la nueva proced/endo en la forma dispuesta en el Artículo

^ento u oficin^ o ®' /a nuería de acceso correspondiente a los lugares criados

Ke» “9»" “■ •' ■*“

igr. i"—.,«h. 1».» .1
^M^tíone'^^uadJes^ótoVodu^nefectos en Zmad^dl ÍiTS

. E„ ««., por W.»» «

Bde los requisitos indispensables para la . , ,^g vjoj^o
el debido proceso

C »s c»'S5«ar pM.dlcdo con el in*.

f'® LO V NOTIFICACIONES

E;.:*W4

K.¿í

IV?
;fi’ier *

[ad.
m

5.-

e nuestra

k 6.- Invoco

0

acto de la notificación tiene por objeto poner en
las resoluciones judiciales. El Juez, en decisión

. Las resoluciones judiciales solo
este Código, salvo los

ElWculo 155.- Objeto de la notificación. -
Bocimiento de los interesados el contenido de
»ada Duede ordenar que se notifique a persona ajena al proceso

*ducen Lotos en virtud de notificación hecha con arreglo a lo dispuesto en

•OS expresamente exceptuados

h.,0 o.g..=»n«o a. I. oíd.,., - L.S .M.l.s ..
Wtro de las veinticuatro horas de expedida la resolución,

debiendo ser d.hgenciadas y

gtoLa y en los plazos que disponga el Sado deffiula al interesado. - Si la notificación se hace p _ ’ jg^. gg fl^ma el día y hora del
jffi^cticarla entrega al interesado copia de ia cédula Ha ‘ d“y hora del’acto, suscrita por

Id»..,, «o
el objeto de notificarlo. Si tampoco se le hallara

en la nuevapersona a quien va a
día indicado en éste con
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fregará la cédula a la persona capaz que se encuentre en la casa, departamento u oficina, o
Urgado del edificio, procediendo en la forma dispuesta en el artículo 160. Si no pudiera entregaj
[jherirá en la puerta de acceso correspondiente a los lugares citados o la dejará debajo de la
jjin sea el caso. Esta norma se aplica a la notificación de las resoluciones a que se refiere el artíc

A'\

pue

I0-
ii

Por lo expuesto se sirva proveer mi escrito y declarar fundada la nulidadi -
4^.

ifpuesta. -
u

exo:

'‘A. Medulas de notificación.-

n;

Huanuco, 21 de marzo deJ año 2019.-
'•■tt

Oí f

José Úuis Tamayo Salcedo
/ ABOGADO
/REG CAH 806

•>n
■

. ■

'i

■■)\0

y

'■ í-

556



r
fCORT^ÜPÉRIOR b& JlgtTciA HUANUCí
Sisterril^e Notlficaptófips ^»gcn|ca^srwq)l
SEDE AN^O ■ JR. HEMIUO WH’^í'blSj
Juez:HIN(§rROZA RODRIGUEZ Lf’
Poder JudI&l del Perú
Fecha: 27;m/20ie 15:42:3^
HUANUCfiWHUANUCOír

tINI

¡A JLCI ,P.
m Vl

Vsi'i'Ji
ssssaa

r JUZGADO DE PAZ LETRADO FAMILIA - SEDE ANEXO

00768-2010-0-1201 -JP-FC-03

ALIMENTOS

LUZ K. HINOSTROZA RODRIGUEZ

RAQUEL LILIANA QUISPE ROJAS

TAMAYO SALCEDO, JOSE LUIS

RAMIREZ ESPINOZA, MALENA YANET

dÉ JUSTICIA
rta I L-1

EXPEDIENTE

^biLio

«¿S.Rar

ANUcd/;

y

MATERIA

y
: JUEZ

ESPECIALISTA

DEMANDADO

DEMANDANTE

RESOLUCIÓN NRO. 15

Huánuco, veintiséis de marzo del

Dos mil diecinueve.—)

DADO CUENTA 1) PROVEYENDOel escrito

registro N° 2753-2019 PREVIAMENTE cumpla dentro del plazo de TRES DIAS con

adjuntar la TASA JUDICIAL por nulidad, conforme lo establece el cuadro de arancel

judicial código N° 079000 bajo apercibimiento de tener por no presentado su escrito.

NOTIFIQUESE.-

de
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Expediente: 768 - 2010-0

Especialista: Raquel Liliana Quispe
'

Escrito: Correlativo

.V
'J

Sumüia: Adjunto Tasa Judicial.
r

SEÑORA JUEZ DEL PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO FAMILIA - Sede Anexo.

JOSE LUIS TAMAYO SALCEDO; en el proceso

que se me sigue por Alimentos., a usted

respetuosamente digo:

Que, conforme a la Resolución N“15 del

veintiséis de marzo del 2019 emitido por su despacho y a lo que contiene, cumplo con

hacer efectivo el pago del arancel judicial por nulidad con código N“ 079000 y adjuntarlo

al presente escrito al encontrarme dentro del plazo legal y cumplir con los mandatos de

la norma procesal.

Por lo tanto:

Señora Juez tenga la presente y actúe conforme

a sus atribuciones.

ANEXOS:

■ Boucher de pago de Tasa Judicial.
Cédula de notificación. / _ - _

¿aiceo'o
M?ocáco
Reg CAH N»806

Huánuco, 01 de abril de 2019.

/
«>

y .

ii

■K
■ e.
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CORT^UPtHlUH DE JUSTICIA HÜANÜO
le Nodfícacfones EliSistem

SEDE ANBÍO • JR. HEMILIO VALDERR
«.tut RODRIGUEZ L' IZ1^

al del Perú , r
1/201917:59:4&Hwón: ftom
' HUANUCO.BBM;»PICrrAL|

:a^'5TrTn)l
-ti

Juez:HlNi
Poder Ju(
Fecha; OS
HUANUC

ii^Kfl fiodpict.

Í3ipAl.,Dji«|y^l:lucbL JL

1 ° JUZGADO DE PAZ LETRADO
EXPEDENTE

materia

JUEZ

ESPECIALISTA

DEMANDADO

DEMANDANTE

resolución NROia

Huánuco, cuatro de

Del dos mil dieciocho.—/

familia-SEDE ANEXO

'JPEC-0300768-2010-0-1201
íT

ALIMENTOS

LUZ K. HINOSTROZA RODRIGUEZ
RAQUEL LILIANA QUISPE ROJAS
TAMAYO SALCEDO, JOSE LUIS

: RAMIREZ ESPINOZA, MALENA YANETi.

7’
marzo

■ sV

i

DADO CUENTA- PROVEYENDO elf escrito

Ingresado con ei registro 3199-2019
presentando por el demandado

omisión advertida y por deducido la nulidadténgase por cumplido la

principal córrase traslado a la demandante por el termino de TRES

DIAS para que precise lo pertinente y cumplido que fuese PONGASE los

AL

autos a DESPACHO para emitir pronunciamiento NOTEIQUESE.

i
L
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ANEXO �

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS
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